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CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4501236I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 111/2013

Tope Nº 675/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº 1.568.674/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1382 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 29/34 del Expediente Nº 1.568.674/13 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA, por la parte gremial, y la ASOCIACION DE EMPRESAS 
DE LIMPIEZA Y AFINES (A.D.E.L.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 281/96, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1382 
del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1137/13, conforme surge de fojas 141/143 y 146, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 152/156 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1382 
del 4 de octubre de 2013, y registrado bajo el Nº 1137/13 suscripto entre el SINDICATO DE OBRE-
ROS DE MAESTRANZA, por la parte gremial, y la ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y 
AFINES (A.D.E.L.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.568.674/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA
C/
ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y 
AFINES (A.D.E.L.)

CCT Nº 281/96 

01/07/2013 $ 4.546,93 $ 13.640,79

01/10/2013 $ 4.879,93 $ 14.639,79

01/01/2014 $ 5.213,93 $ 15.641,79

Expediente Nº 1.568.674/13

Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 111/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 675/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4501236F#

#I4501237I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 112/2013

Tope Nº 672/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº 1.563.238/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1091 del 29 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº  1.567.742/13, agregado como fojas 3 al Expediente 
Nº 1.563.238/13, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES 



 Lunes 3 de febrero de 2014 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 2
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA y la ASOCIACION DE HOSPITALES DE CO-
LECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 103/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1091/13 y registrado bajo el Nº 925/13, conforme surge de fojas 56/58 y 61, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/74 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1091 
del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 925/13 suscripto entre la FEDERACION DE ASO-
CIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA y la ASOCIACION DE HOSPITALES 
DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.563.238/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA
c/
ASOCIACION DE HOSPITALES DE 
COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN 
FINES DE LUCRO

CCT Nº 103/75

01/07/2013 $ 5.239,79 $ 15.719,37

01/12/2013 $ 5.740,98 $ 17.222,94

Expediente Nº 1.563.238/13

Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 112/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
672/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501237F#

#I4501238I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 113/2013

Tope Nº 674/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº 1.562.877/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1149 del 4 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 47 del Expediente Nº 1.562.877/13 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICUL-
TORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE 
FLORICULTORES Y VIVERISTAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 460/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1149/13 y registrado bajo el Nº 975/13, conforme surge de fojas 56/58 y 61, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 67/69 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1149 del 
4 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 975/13 suscripto entre el SINDICATO UNIDO DE TRA-
BAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE FLORICULTORES Y VIVERISTAS, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.562.877/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES 
JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA
C/
ASOCIACION ARGENTINA DE 
FLORICULTORES Y VIVERISTAS 

CCT Nº 460/06

01/09/2013 $ 4.580,27 $ 13.740,81

Expediente Nº 1.562.877/13

Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 113/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 674/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4501238F#

#I4501239I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 114/2013

Tope Nº 673/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº 174.806/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 946 del 6 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 y 4/5 del Expediente Nº 174.806/13,obran las escalas salariales pactadas entre el SIN-
DICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la ASOCIACION DE ESTACIONES DE SERVICIOS DEL SUR, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 79/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por la Resolución 
S.T. Nº 946/13 y registrado bajo el Nº 794/13, conforme surge de fojas 50/53 y 56, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-

te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 63/85 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al Acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 946 del 6 de 
agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 794/13 suscripto entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION DE ESTACIONES 
DE SERVICIOS DEL SUR conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 174.806/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.)
C/
ASOCIACION DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS DEL SUR (A.D.E.S.S.)

-Tope General 01/04/2013 $ 4.864,58 $ 14.593,74

01/08/2013 $ 5.351,04 $ 16.053,12

01/12/2013 $ 5.886,14 $ 17.658,42

- Tope Río Negro y Neuquén 01/04/2013 $ 5.837,50 $ 17.512,50

01/08/2013 $ 6.421,25 $ 19.263,75

01/12/2013 $ 7.063,37 $ 21.190,11

-Tope Chubut 01/04/2013 $ 6.080,73 $ 18.242,19

01/08/2013 $ 6.688,80 $ 20.066,40

01/12/2013 $ 7.357,68 $ 22.073,04

-Tope Santa Cruz y Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

01/04/2013 $ 6.810,42 $ 20.431,26

01/08/2013 $ 7.491,46 $ 22.474,38

01/12/2013 $ 8.240,60 $ 24.721,80

CCT Nº 79/89

Expediente Nº 174.806/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.M.A.T.A.)
C/
ASOCIACION DE ESTACIONES DE SERVICIOS 
DEL SUR (A.D.E.S.S.)

Personal de aeroplantas

-Tope general 01/04/2013 $ 10.236,84 $ 30.710,52

-Tope Río Negro y Neuquén 01/04/2013 $ 12.284,21 $ 36.852,63

-Tope Chubut 01/04/2013 $ 12.796,05 $ 38.388,15

-Tope Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur

01/04/2013 $ 14.331,58 $ 42.994,74

Despacho de combustible terminales portuarias

- Tope general 01/04/2013 $ 10.236,84 $ 30.710,52

- Tope Río Negro y Neuquén 01/04/2013 $ 12.284,21 $ 36.852,63

- Chubut 01/04/2013 $ 12.796,05 $ 38.388,15

- Santa Cruz, Tierra del Fuego e Islas del Atlántico 
Sur

01/04/2013 $ 14.331,58 $ 42.994,74

CCT Nº 79/89

Expediente Nº 174.806/13

Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 114/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 673/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4501239F#

#I4501240I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 115/2013

Tope Nº 671/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº 1.545.808/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1174 del 6 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 56 del Expediente Nº 1.545.808/12, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES, por el sector sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DEL NEUMATICO, por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 402/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Reso-
lución S.T. Nº 1174 del 6 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 992/13, conforme surge de 
fojas 61/63 y 66, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 72/76, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO Nº 1174 del 6 de septiembre de 2013, y registrado bajo el Nº 992/13 suscripto entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES, por el sector sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DEL NEUMATICO, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.545.808/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE EMPLEADOS 
DEL CAUCHO Y AFINES
C/
FEDERACION ARGENTINA 
DEL NEUMATICO

CCT Nº 402/05

01/05/2013 $ 5.890,64 $ 17.671,92

01/08/2013 $ 6.146,06 $ 18.438,18

01/10/2013 $ 6.402,48 $ 19.207,44

Expediente Nº 1.545.808/12

Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 115/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 671/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4501240F#
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#I4501241I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 116/2013

Tope Nº 670/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº  1.099.844/04 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1291 del 23 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 426 del Expediente Nº 1.099.844/04, obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZE-
ROS Y ALFAJOREROS, por la parte sindical, y la FUNDACION TEMAIKEN, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 763/06 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1291 
del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1085/13, conforme surge de fojas 442/444 y 
447, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 453/457, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Labo-
ral dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1291 
del 23 de septiembre de 2013, y registrado bajo el Nº 1085/13 suscripto entre la FEDERACION 
ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJO-
REROS, por la parte sindical, y la FUNDACION TEMAIKEN, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.099.844/04

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES 
PASTELEROS,
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS
C/
FUNDACION TEMAIKEN

CCT Nº 763/06 “E” 

01/05/2013 $ 6.055,50 $ 18.166,50

01/10/2013 $ 6.488,17 $ 19.464,51

01/12/2013 $ 6.920,47 $ 20.761,41

Expediente Nº 1.099.844/04

Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 116/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
670/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501241F#

#I4501242I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 130/2013

Tope Nº 683/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.569.321/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1425 del 10 de octubre de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 44/45 del Expediente Nº 1.569.321/13, obra la escala salarial pactada entre el SIN-
DICATO PORTUARIOS ZONA NORTE, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 396/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRE-
TARIA DE TRABAJO Nº 1425 del 10 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1161/13, conforme 
surge de fojas 66/68 y 71, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 83/86, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1425 
del 10 de octubre de 2013, y registrado bajo el Nº 1161/13 suscripto entre el SINDICATO PORTUA-
RIOS ZONA NORTE, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.569.321/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO PORTUARIOS 
ZONA NORTE
C/
CAMARA ARGENTINA DE ARENA 
Y PIEDRA

CCT Nº 396/75

01/08/2013 $ 3.800,76 $ 11.402,28

01/10/2013 $ 4.207,99 $ 12.623,97

Expediente Nº 1.569.321/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 130/13, se ha tomado razón 
del tope lndemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
683/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501242F#
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#I4501243I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 117/2013

Tope Nº 696/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.521.947/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 922 del 2 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/9 y 65 del Expediente Nº 1.521.947/12, obra el acuerdo celebrado entre la UNION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por el 
sector sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresarial, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por la Resolución S.T. Nº  922/13 y registrado bajo el 
Nº 777/13, conforme surge de fojas 73/76 y 79, respectivamente.

Que mediante la providencia obrante a fojas 85/86 se solicitó a las partes información acer-
ca de las categorías y aclaraciones sobre algunos adicionales correspondientes al Acuerdo 
Nº 777/13.

Que en respuesta a ello, a fojas 90/120 la parte sindical presentó la información requerida, y a 
fojas 1/14 del Expediente Nº 1.588.789/13, agregado como fojas 121 al principal, la parte empresa-
rial presentó la información solicitada, mediante las cuales se cumplimenta lo requerido.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 124/127, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Labo-
ral dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 922 
del 2 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 777/13 suscripto entre la UNION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por el sector sindical y la 
empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresarial, conforme al deta-
lle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.521.947/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DE EMPRESAS DE
TELECOMUNICACIONES
C/
TELECOM ARGENTINA S.A.

CCT Nº 497/02 “E”

01/01/2013 $ 11.825,27 $ 35.475,81

Expediente Nº 1.521.947/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 117/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
696/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501243F#

#I4501244I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 119/2013

Tope Nº 687/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.498.795/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1227 del 12 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.498.795/12, obra la escala salarial pactada entre el SIN-
DICATO DE TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES, por el sector sindical y la 
empresa TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUS-
TRIAL Y NAVIERA (TANDANOR S.A.C.I. Y N.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1252/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolu-
ción de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1227 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el 
Nº 1032/13, conforme surge de fojas 36/39 y 42, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 50/55, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO Nº 1227 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1032/13 suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES, por el sector sindical y 
la empresa TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUS-
TRIAL Y NAVIERA (TANDANOR S.A.C.I. Y N.), conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Tra-
bajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.498.795/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES
C/
TALLERES NAVALES DARSENA
NORTE SOCIEDAD ANONIMA,
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y
NAVIERA (TANDANOR S.A.C.I. Y N.)

CCT Nº 1252/11 “E”

01/03/2011 $ 5.603,91 $ 16.811,73

01/05/2011 $ 5.884,49 $ 17.653,47

01/07/2011 $ 6.178,70 $ 18.536,10

Expediente Nº 1.498.795/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 119/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
687/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501244F#
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#I4501245I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 131/2013

Tope Nº 690/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.564.552/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1431 del 11 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 27/28 del Expediente Nº 1.564.552/13, obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS, por la parte sindical, y la ASOCIACION FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS 
Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 273/96 - Rama 
Heladería, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1431/13 
y registrado bajo el Nº 1177/13, conforme surge de fojas 46/48 y 51, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 57/67, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1431 
del 11 de octubre de 2013, y registrado bajo el Nº 1177/13 suscripto entre la FEDERACION ARGEN-
TINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, 
por la parte sindical, y la ASOCIACION FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.564.552/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION ARGENTINA 
TRABAJADORES PASTELEROS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS
C/
ASOCIACION FABRICANTES 
ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES

CCT Nº 273/96 - Rama Heladería

Tope General

01/10/2013

01/01/2014

01/03/2014

$ 6.626,53

$ 6.847,33

$ 7.123,53

$ 19.879,59

$ 20.541,99

$ 21.370,59

Tope Río Negro y Neuquén

01/10/2013

01/01/2014

01/03/2014

$ 7.454,85

$ 7.703,25

$ 8.013,98

$ 22.364,55

$ 23.109,75

$ 24.041,94

Tope Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego

01/10/2013

01/01/2014

01/03/2014

$ 8.283,17

$ 8.559,17

$ 8.904,42

$ 24.849,51

$ 25.677,51

$ 26.713,26

Expediente Nº 1.564.552/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 131/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 690/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4501245F#

#I4501246I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 120/2013

Tope Nº 695/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.556.436/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1226 del 12 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 3/4 del Expediente Nº 1.556.436/13 obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES (SI.T.T.A.N.), por el sector sindical y la 
empresa TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL 
Y NAVIERA “TANDANOR S.A.C.I. Y N.”, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1252/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolu-
ción de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1226 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el 
Nº 1033/13, conforme surge de fojas 62/64 y 67, respectivamente.

Que a foja 6 del Expediente Nº 1.556.436/13 obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES (SI.T.T.A.N.), por el sector sindical y la 
empresa TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL 
Y NAVIERA “TANDANOR S.A.C.I. Y N.”, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1252/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolu-
ción de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1226 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el 
Nº 1034/13, conforme surge de fojas 62/64 y 67, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 75/80 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
Nº 1226 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1033/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES (SI.T.T.A.N.), por el sector sindical y la empresa 
TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y NAVIERA 
“TANDANOR S.A.C.I. Y N.”, conforme al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
Nº 1226 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1034/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES (SI.T.T.A.N.), por el sector sindical y la empresa 
TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y NAVIERA 
“TANDANOR S.A.C.I. Y N.”, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Gestión y 
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, gírese al 
Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto. 

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO I

Expediente Nº 1.556.436/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES
C/
TALLERES NAVALES DARSENA NORTE 
SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y NAVIERA (TANDANOR 
S.A.C.I. Y N.)

Acuerdo Nº 1033/13. 

CCT Nº 1252/11 “E”

01/03/2012 $ 6.796,57 $ 20.389,71

01/05/2012 $ 7.238,36 $ 21.715,08
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ANEXO II

Expediente Nº 1.556.436/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE TALLERES Y ASTILLEROS NAVALES
C/
TALLERES NAVALES DARSENA NORTE 
SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y NAVIERA (TANDANOR 
S.A.C.I. Y N.)

Acuerdo Nº 1034/13. 

CCT Nº 1252/11 “E”

01/08/2012 $ 7.996,00 $ 23.988,00

Expediente Nº 1.556.436/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 120/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
695/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501246F#

#I4501247I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 132/2013

Tope Nº 678/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.576.741/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1320 del 24 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 30 del Expediente Nº 1.576.741/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por 
la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA, por la 
parte empresarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 438/06 para el ámbito de la Pro-
vincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Re-
solución S.T. Nº 1320/13 y registrado bajo el Nº 1087/13, conforme surge de fojas 60/62 y 65, res-
pectivamente.

Que a fojas 34/35 del Expediente Nº 1.576.741/13 obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por 
la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA, por la 
parte empresarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 626/11 para el ámbito de la Pro-
vincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Re-
solución S.T. Nº 1320/13 y registrado bajo el Nº 1088/13, conforme surge de fojas 60/62 y 65, res-
pectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 74/80 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO Nº 1320 del 24 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1087/13 suscripto entre la 
FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por 
la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA, por la 
parte empresarial, conforme al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARIA 

DE TRABAJO Nº  1320 del 24 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº  1088/13 sus-
cripto entre la FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(F.O.N.I.V.A.), por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA 
INDUMENTARIA, por la parte empresarial, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO I

Expediente Nº 1.576.741/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION OBRERA NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(F.O.N.I.V.A.)
C/
FEDERACION ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA

-Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Acuerdo Nº 1087/13 

CCT Nº 438/06

01/07/2013 $ 9.040,28 $ 27.120,84

01/09/2013 $ 9.833,35 $ 29.500,05

ANEXO II

Expediente Nº 1.576.741/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION OBRERA NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(F.O.N.I.V.A.)
C/
FEDERACION ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA

-Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Acuerdo Nº 1088/13 

CCT Nº 626/11

01/07/2013 $ 7.791,75 $ 23.375,25

01/09/2013 $ 8.475,38 $ 25.426,14

Expediente Nº 1.576.741/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 132/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
678/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4501247F#

#I4501261I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 121/2013

Tope Nº 693/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.550.838/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1032 del 20 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 97/98 del Expediente Nº 1.550.838/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES por el sector sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFU-
SORAS PRIVADAS ARGENTINAS por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 215/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por el artículo 1° de la Re-
solución S.T. Nº 1032/13 y registrado bajo el Nº 877/13, conforme surge de fojas 106/109 y 112, 
respectivamente.

Que a fojas 88/95 del Expediente Nº 1.550.838/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES por el sector sindical, 
y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS por la parte empleadora, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 156/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por el artículo 2° de la Re-

solución S.T. Nº 1032/13 y registrado bajo el Nº 878/13, conforme surge de fojas 106/109 y 112, 
respectivamente.

Que a fojas 79/86 del Expediente Nº 1.550.838/13 obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS 
PRIVADAS ARGENTINAS por la parte empleadora, en el marco de los Convenios Colectivos 
de Trabajo Nº  140/75 y 141/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por el artículo 3° de la Re-
solución S.T. Nº 1032/13 y registrado bajo el Nº 879/13, conforme surge de fojas 106/109 y 112, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 120/176 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Labo-
ral, dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que respecto el Acuerdo Nº 877/13, resulta necesario que las partes acompañen las escalas 
salariales correspondientes a las emisoras de escalas “A”, para la determinación del tope indemni-
zatorio.

Que a tal efecto, las escalas salariales a presentar deberán detallar las categorías y los salarios 
correspondientes a cada una de ellas, los aumentos otorgados y adicionales a aplicarse —ya sean 
éstos variables o permanentes— y todos aquellos conceptos remuneratorios que incidan sobre los 
salarios de los trabajadores.

Que dichas escalas deberán ser ratificadas por las partes signatarias del Acuerdo Nº 877/13.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO Nº 1032 del 20 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 877/13 suscripto entre la SOCIE-
DAD ARGENTINA DE LOCUTORES por el sector sindical y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS 
PRIVADAS ARGENTINAS por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I, forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO Nº 1032 del 20 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 878/13 suscripto entre la ASO-
CIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES por el sector sindical y la 
ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO Nº 1032 del 20 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 879/13 suscripto entre el SIN-
DICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por el sector sindical y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTI-
NAS por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO III, forma parte integrante de 
la presente.

ARTICULO 4° — Intímase a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES y a la ASOCIACION DE 
RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS, partes signatarias del Acuerdo Nº 877/13, homolo-
gado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1032 del 20 de agosto 
de 2013, para que en el plazo de CINCO (5) días desde la notificación de este acto, presenten las 
escalas salariales correspondientes a las emisoras de escalas “A”, a fin de fijar el respectivo tope 
indemnizatorio.

ARTICULO 5° — Comuníquese que en caso que las partes signatarias del Acuerdo Nº 877/13, 
no dieran cumplimiento a lo solicitado en el artículo precedente, el mencionado cálculo para la 
fijación del tope indemnizatorio no podrá ser efectuado en razón de no contar con la información 
necesaria a tal efecto.

ARTICULO 6° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 7° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente, una vez vencido el plazo establecido en el artículo 4° de la presente, 
remítanse las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, para proceder a la 
elaboración del acto administrativo, que en el caso corresponda.

ARTICULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO I

Expediente Nº 1.550.838/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES
C/
ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS 
PRIVADAS ARGENTINAS

- Tope Escala B 01/09/2013 $ 5.565,50 $ 16.696,50

01/02/2014 $ 5.963,00 $ 17.889,00

01/05/2014 $ 6.385,00 $ 19.155,00

- Tope Escala C 01/09/2013 $ 5.325,00 $ 15.975,00

01/02/2014 $ 5.705,50 $ 17.116,50

01/05/2014 $ 6.109,50 $ 18.328,50

- Tope Escala D 01/09/2013 $ 5.141,00 $ 15.423,00

01/02/2014 $ 5.508,00 $ 16.524,00

01/05/2014 $ 5.898,00 $ 17.694,00

- Tope Escala E 01/09/2013 $ 4.970,00 $ 14.910,00

01/02/2014 $ 5.325,00 $ 15.975,00

01/05/2014 $ 5.701,50 $ 17.104,50

- Tope Escala F 01/09/2013 $ 4.757,00 $ 14.271,00

01/02/2014 $ 5.096,50 $ 15.289,50

01/05/2014 $ 5.457,50 $ 16.372,50

- Tope Escala G 01/09/2013 $ 4.544,00 $ 13.632,00

01/02/2014 $ 4.868,50 $ 14.605,50

01/05/2014 $ 5.213,00 $ 15.639,00

CCT Nº 215/75

ANEXO II

Expediente Nº 1.550.838/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LAS 
COMUNICACIONES
C/
ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS 
PRIVADAS ARGENTINAS

- Tope Escala A PRIMERA 01/08/2013 $ 5.429,14 $ 16.287,42

01/12/2013 $ 5.817,07 $ 17.451,21

01/04/2014 $ 6.229,00 $ 18.687,00

- Tope Escala B SEGUNDA 01/09/2013 $ 4.953,64 $ 14.860,92

01/02/2014 $ 5.307,64 $ 15.922,92

01/05/2014 $ 5.683,43 $17.050,29

- Tope Escala C TERCERA 01/09/2013 $ 4.767,86 $ 14.303,58

01/02/2014 $ 5.074,00 $ 15.222,00

01/05/2014 $ 5.433,36 $ 16.300,08

- Tope Escala D CUARTA 01/09/2013 $ 4.590,93 $ 13.772,79

01/02/2014 $ 4.918,71 $ 14.756,13

01/05/2014 $ 5.267,36 $ 15.802,08

- Tope Escala E QUINTA 01/09/2013 $ 4.727,00 $ 14.181,00

01/02/2014 $ 5.064,00 $ 15.192,00

01/05/2014 $ 5.423,00 $ 16.269,00

- Tope Escala F SEXTA 01/09/2013 $ 4.531,00 $ 13.593,00

01/02/2014 $ 4.854,00 $ 14.562,00

01/05/2014 $ 5.198,50 $ 15.595,50

- Tope Escala G SEPTIMA 01/09/2013 $ 4.354,00 $ 13.062,00

01/02/2014 $ 4.665,00 $ 13.995,00

01/05/2014 $ 4.995,00 $ 14.985,00

CCT Nº 156/75
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ANEXO III

Expediente Nº 1.550.828/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS 
PRIVADAS ARGENTINAS

- Tope Escala “A1” 01/08/2013 $ 5.048,85 $ 15.146,55

01/12/2013 $ 5.409,33 $ 16.227,99

01/04/2014 $ 5.792,56 $ 17.377,68

- Tope Escala “A2” 01/09/2013 $ 4.632,93 $ 13.898,79

01/03/2014 $ 4.963,52 $ 14.890,56

01/05/2014 $ 5.315,07 $ 15.945,21

- Tope Escala “A3” 01/09/2013 $ 4.410,96 $ 13.232,88

01/03/2014 $ 4.725,81 $ 14.177,43

01/05/2014 $ 5.060,70 $ 15.182,10

- Tope Baja Potencia 01/09/2013 $ 4.123,85 $ 12.371,55

01/03/2014 $ 4.418,54 $ 13.255,62

01/05/2014 $ 4.731,46 $ 14.194,38

CCT Nº 140/75 y CCT Nº 141/75

Expediente Nº 1.550.838/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 121/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
693/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501261F#

#I4501262I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 133/2013

Tope Nº 676/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.509.757/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1388 del 4 de octubre de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente Nº  1.573.310/13, agregado como foja 86 al Expediente 
Nº 1.509.757/12, obra la escala salarial pactada entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical y el IRAM INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZA-
CION Y CERTIFICACION, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 82/93 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRE-
TARIA DE TRABAJO Nº 1388 del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1145/13, conforme 
surge de fojas 100/102 y 105, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 113/119, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1388 

del 4 de octubre de 2013, y registrado bajo el Nº 1145/13, suscripto entre la UNION TRABAJADO-
RES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical y el IRAM INSTITUTO ARGEN-
TINO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado 
por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.509.757/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES
C/
IRAM - INSTITUTO ARGENTINO 
DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION

- Tope General 01/06/2013 $ 12.459,44 $ 37.378,32

01/08/2013 $ 13.186,68 $ 39.560,04

- Tope Zona Desfavorable 01/06/2013 $ 14.951,32 $ 44.853,96

01/08/2013 $ 15.824,02 $ 47.472,06

CCT Nº 82/93 “E”

Expediente Nº 1.509.757/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 133/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
676/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501262F#

#I4501263I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 122/2013

Tope Nº 692/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.547.258/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1299 del 23 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 86 del Expediente Nº 1.547.258/13, obran las escalas salariales pactadas entre 
la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES 
(U.P.S.A.), por el sector sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1041/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO Nº 1299 del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1083/13, 
conforme surge de fojas 95/97 y 100, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 108/117, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Labo-
ral dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1299 
del 23 de septiembre de 2013, y registrado bajo el Nº 1083/13 suscripto entre la UNION DEL PER-
SONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES (U.P.S.A.), por el sec-
tor sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.547.258/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION DEL PERSONAL SUPERIOR 
Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES (U.P.S.A.)
C/
LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

- Tope general 01/04/2013 $ 11.422,25 $ 34.266,75

01/10/2013 $ 12.946,74 $ 38.840,22

- Tope Centro 01/04/2013 $ 12.974,49 $ 38.923,47

01/10/2013 $ 14.721,05 $ 44.163,15

- Tope Norte 01/04/2013 $ 14.009,32 $ 42.027,96

01/10/2013 $ 15.903,93 $ 47.711,79

- Tope Sur 01/04/2013 $ 14.009,32 $ 42.027,96

01/10/2013 $ 15.903,93 $ 47.711,79

CCT Nº 1041/09 “E”

Expediente Nº 1.547.258/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 122/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
692/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501263F#

#I4501264I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 134/2013

Tope Nº 677/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.518.462/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1301 del 23 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.518.462/12, obra la escala salarial pactada entre el SINDI-
CATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON DEL 
ALTO PARANA por la parte sindical, y la empresa ALTO PARANA SOCIEDAD ANONIMA por la parte 
empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 131/94 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETA-
RIA DE TRABAJO Nº 1301 del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1073/13, conforme 
surge de fojas 61/63 y 66, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 73/77, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1301 
del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1073/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON DEL ALTO PARA-
NA por la parte sindical, y la empresa ALTO PARANA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.518.462/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON 
DEL ALTO PARANA
C/
ALTO PARANA SOCIEDAD ANONIMA

CCT Nº 131/94 “E”

01/05/2012 $ 3.820,00 $ 11.460,00

01/09/2012 $ 4.167,00 $ 12.501,00

01/12/2012 $ 4.410,17 $ 13.230,51

Expediente Nº 1.518.462/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 134/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
677/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501264F#

#I4501265I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 123/2013

Tope Nº 694/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.512.135/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1030 del 20 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9 del Expediente Nº  1.516.728/12 agregado como fojas 10 al Expediente 
Nº 1.512.135/12, obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE 
FARMACIA, por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE CAMARAS DE FARMACIAS, la 
CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE y la CAMARA DE FARMACIAS DE LA ZONA SUR DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 414/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Reso-
lución S.T. Nº 1030 del 20 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 869/13, conforme surge de fojas 
212/215 y 218, respectivamente.

Que dicho acuerdo fue ratificado a fojas 17, 19 y 20 del Expediente Nº 1.516.728/12 agregado 
como fojas 10 al Expediente Nº 1.512.135/12, por la CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la 
ASOCIACION DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la 
ASOCIACION PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.
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Que a fojas 229/232, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 

dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRA-
BAJO Nº 1030 del 20 de agosto de 2013, y registrado bajo el Nº 869/13 suscripto entre la ASOCIACION 
DE EMPLEADOS DE FARMACIA, por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE CAMARAS 
DE FARMACIAS, la CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE y la CAMARA DE FARMACIAS DE LA 
ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, ratificado a fojas 17, 19 
y 20 del Expediente Nº 1.516.728/12 agregado como fojas 10 al Expediente Nº 1.512.135/12, por la 
CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la ASOCIACION DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS, 
respectivamente, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.512.135/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE EMPLEADOS 
DE FARMACIA
C/
FEDERACION ARGENTINA DE CAMARAS 
DE FARMACIAS, CAMARA DE FARMACIAS 
BONAERENSE, CAMARA DE FARMACIAS 
DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES

- Ratificado por la CAMARA ARGENTINA 
DE FARMACIAS, la ASOCIACION DE 
FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la ASOCIACION PROPIETARIOS 
DE FARMACIAS ARGENTINAS

Acuerdo Nº 869/13 
CCT Nº 414/05

01/03/2013 $ 4.973,40 $ 14.920,20

Expediente Nº 1.512.135/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 123/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
694/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501265F#

#I4501266I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 135/2013

Tope Nº 684/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.554.326/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1298 del 23 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 del Expediente Nº 1.554.326/13, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, por la parte sindical y la empresa CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 3/89 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1298/13 y registrado bajo el Nº 1081/13, conforme surge de fojas 105/108 y 111, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 

y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 117/119, obra el informe técnico por la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los criterios adop-
tados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la presente, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1298 
del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1081/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.554.326/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA
C/
CARRARO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA

CCT 3/89 “E”

01/01/2013 $ 8.502,24 $ 25.506,72

Expediente Nº 1.554.326/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 135/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
684/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501266F#

#I4501267I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 124/2013

Tope Nº 689/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.578.556/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1246 del 13 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente Nº 1.578.556/13, obra la escala salarial pactada entre la UNION 
RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y 
la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CA-
MARA GREMIAL DE RECIBIDORES Y ENTREGADORES DE CEREALES OLEAGINOSAS Y AFINES 
DE LA BOLSA DE CEREALES DE BUENOS AIRES, por el sector empresarial, en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo Nº 407/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETA-
RIA DE TRABAJO Nº 1246 del 13 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1042/13, conforme 
surge de fojas 29/31 y 34, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
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de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 44/49, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1246 
del 13 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1042/13 suscripto entre la UNION RECIBIDO-
RES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA GRE-
MIAL DE RECIBIDORES Y ENTREGADORES DE CEREALES OLEAGINOSAS Y AFINES DE LA BOL-
SA DE CEREALES DE BUENOS AIRES, por el sector empresarial, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.578.556/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA
C/
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
CONTROL DE LA REPUBLICA ARGENTINA; 
CAMARA GREMIAL DE RECIBIDORES 
Y ENTREGADORES DE CEREALES 
OLEAGINOSAS Y AFINES DE LA BOLSA 
DE CEREALES DE BUENOS AIRES

Jornada de 8 horas 01/07/2013 $ 12.610,90 $ 37.832,70

01/11/2013 $ 13.743,75 $ 41.231,25

Jornada de 6 horas 01/07/2013 $ 9.967,52 $ 29.902,56

01/11/2013 $ 10.862,45 $ 32.587,35

CCT Nº 407/05

Expediente Nº 1.578.556/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 124/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
689/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501267F#

#I4501268I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 137/2013

Tope Nº 686/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.553.141/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 976 del 13 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº 1.553.141/13 obra la escala salarial pactada entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical, y la FEDERACION 
DE EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES 
(FEDEDAC) y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS, por el sector 
empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 462/06, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETA-
RIA DE TRABAJO Nº 976 del 13 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 825/13, conforme surge 
de fojas 84/87 y 90, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 102/109 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 976 
del 13 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 825/13 suscripto entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical, y la FEDERACION DE EMPLEA-
DORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) 
y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS, por el sector empleador, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.553.141/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES
C/
FEDERACION DE EMPLEADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS 
Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 
ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS AMATEURS.

- Tope General 01/01/2013 $ 6.216,29 $ 18.648,87

01/07/2013 $ 6.689,03 $ 20.067,09

01/09/2013 $ 7.265,79 $ 21.797,37

- Zona Desfavorable 01/01/2013 $ 9.324,44 $ 27.973,32

01/07/2013 $ 10.033,54 $ 30.100,62

01/09/2013 $ 10.898,69 $ 32.696,07

CCT Nº 462/06 

Expediente Nº 1.553.141/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 137/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
686/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501268F#

#I4501269I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 125/2013

Tope Nº 688/2013

Bs. As., 1/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.562.002/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1321 del 24 de septiembre de 2013, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.562.002/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por 
el sector sindical, y la empresa TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1166/10 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1321/13 
y registrado bajo el Nº 1090/13, conforme surge de fojas 86/88 y 91, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que a tal efecto y de conformidad con lo pactado en el acápite DECIMO del Acuerdo Nº 1090/13, 
resulta oportuno hacer saber a las partes que la jurisprudencia ha sostenido que: “El art. 245 establece 
para el cálculo de la indemnización por despido, una base que le correspondería fijar y publicar al Ministerio 
de Trabajo. Esta facultad es excluyente, por lo que no son los interesados los que deciden «per se» el tope 
en cuestión,...” (CAMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO, Sala VIII, 20/09/1999, “Rahal, 
Rafael c/Finexcor S.A.”), y a la vez ha precisado que “el art. 245 LCT no faculta al empleador o a las partes 
a efectuar un «promedio de salarios» para fijar el límite del crédito (...) el crédito indemnizatorio debe ser 
calculado con las restantes pautas de la ley, pues no resulta pertinente la fijación de límites por parte de 
otra entidad que no sea el poder estatal erigido en autoridad de aplicación.” (CAMARA NACIONAL .DE 
APELACIONES DEL TRABAJO, Sala X, 27/06/2000, “De Sousa, Gustavo c/ Flehner Films S.A.”).

Que de conformidad con la precitada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la 
presente, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala 
salarial y sus respectivos rubros conexos considerados. 

Que a fojas 99/104 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1321 
del 24 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1090/13 suscripto entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA por el sector sindical y 
la empresa TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.562.002/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA 
C/
TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN 
SOCIEDAD ANONIMA.

CCT Nº 1166/10 “E”.

01/03/2013 $ 23.339,83 $ 70.019,49

01/06/2013 $ 24.506,82 $ 73.520,46

01/09/2013 $ 24.902,41 $ 74.707,23

Expediente Nº 1.562.002/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 125/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 688/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4501269F#

#I4501270I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 138/2013

Tope Nº 691/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.521.334/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 540 del 13 de mayo de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 77/78 del Expediente Nº 1.521.334/12 obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO OBRERO DE RECOLECCION Y BARRIDO, por el sector sindical, y la ASOCIACION 
DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Nº 576/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución 
S.T. Nº 540/13 y registrado bajo el Nº 420/13, conforme surge de fojas 88/90 y 93, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 101/105 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 540 del 13 de 
mayo de 2013 y registrado bajo el Nº 420/13 suscripto entre el SINDICATO OBREROS DE RECOLEC-
CION Y BARRIDO, por el sector sindical, y la ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y AFINES, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.521.334/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO OBREROS DE RECOLECCION Y 
BARRIDO
C/
ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y 
AFINES

CCT Nº 576/10

01/10/2012 $ 4.497,80 $ 13.493,40

01/11/2012 $ 4.979,33 $ 14.937,99

01/01/2013 $ 5.100,20 $ 15.300,60

Expediente Nº 1.521.334/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 138/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
691/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501270F#

#I4501271I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 126/2013 

Tope Nº 682/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.494.039/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 729 del 1 de julio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 15 del Expediente Nº 1.494.039/12 obra la escala salarial pactada entre el SINDI-
CATO ARGENTINO DE TELEVISION, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS, 
por el sector sindical, y la empresa HEDIFAM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 131/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRE-

TARIA DE TRABAJO Nº 729 del 1 de julio de 2013 y registrado bajo el Nº 642/13, conforme surge de 
fojas 44/46 y 49, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 55/57 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en 
orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 729 
del 1 de julio de 2013, y registrado bajo el Nº 642/13 suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE 
TELEVISION, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS, por el sector sindical y la 
empresa HEDIFAM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.494.039/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, 
SERVICIOS AUDIOVISUALES, 
INTERACTIVOS Y DE DATOS
C/
HEDIFAM SOCIEDAD DE RESPONSABILDAD 
LIMITADA

CCT Nº 131/75

01/10/2011 $ 5.398,98 $ 16.196,94

Expediente Nº 1.494.039/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 126/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
682/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501271F#

#I4501272I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 139/2013

Tope Nº 685/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.490.578/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1042 del 22 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 9 del Expediente Nº 1.490.578/12 obra la escala salarial pactada entre la FEDERA-
CION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE 
MERCEDES por el sector sindical, y la empresa T.C.L. S.A., conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homo-
logado por la Resolución S.T. Nº 1042/13 y registrado bajo el Nº 1329/13 “E”, conforme surge de 
fojas 83/85 y 88, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 97/101 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1042 del 22 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 1329/13 “E” 
suscripto entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, el SINDICA-
TO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES por el sector sindical, y la empresa T.C.L. S.A., conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.490.578/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, 
SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE 
MERCEDES
C/
T.C.L. SOCIEDAD ANONIMA

• Tope General 01/01/2012 $ 7.312,57 $ 21.937,71

• Turno Rotativo 01/01/2012 $ 9.360,09 $ 28.080,27

CCT Nº 1329/13 “E”

Expediente Nº 1.490.578/12

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 139/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
685/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501272F#

#I4501273I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 127/2013

Tope Nº 679/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.577.352/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1348 del 27 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/9 del Expediente Nº 1.577.352/13, obra la escala salarial pactada entre el SINDI-
CATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTI-
NA y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E” y Nº 13/89 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETA-
RIA DE TRABAJO Nº 1348 del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1121/13, conforme 
surge de fojas 102/104 y 107, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
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de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 113/117, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1348 
del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1121/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la em-
presa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.577.352/13.

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.M.A.T.A.)
c/
VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA

CCT Nº 8/89 “E”

- Planta Pacheco 01/07/2013 $ 10.366,78 $ 31.100,34

CCT Nº 13/89 “E”

- Planta Córdoba MQ200 01/07/2013 $ 9.492,76 $ 28.478,28

- Planta Córdoba MQ250 01/07/2013 $ 10.056,74 $ 30.170,22

Expediente Nº 1.577.352/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 127/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
679/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501273F#

#I4501274I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 128/2013

Tope Nº 680/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.572.639/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1404 del 7 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 y 8 del Expediente Nº  1.576.712/13 agregado a fojas 59 al Expediente 
Nº 1.572.639/13 obran las escalas salariales pactadas entre la UNION DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindi-
cal y la FEDERACION ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 397/04, conforme lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1404/13 y registrado bajo el Nº 1148/13, conforme surge de fojas 69/71 y 74, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 82/90, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1404 
del 7 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1148/13 suscripto entre la UNION DE TRABAJADO-
RES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la FE-
DERACION ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.572.639/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA
REPUBLICA ARGENTINA
C/
FEDERACION ARGENTINA DE  
ALOJAMIENTOS POR HORAS

Tope General 01/05/2014 $ 8.393,94 $ 25.181,82

01/07/2014 $ 8.478,51 $ 25.435,53

Tope Zona Fría 01/05/2014 $ 10.619,59 $ 31.858,77

01/07/2014 $ 10.951,41 $ 32.854,23

Tope C.A.B.A. y Gran Buenos Aires 01/05/2014 $ 8.732,94 $ 26.198,82

01/07/2014 $ 8.902,51 $ 26.707,53

CCT Nº 397/04

Expediente Nº 1.572.639/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 128/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
680/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4501274F#

#I4502424I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 141/2013

Tope Nº 716/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.548.000/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 840 del 2 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.548.000/13, obra la escala salarial pactada entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS SOCIEDAD ANONIMA, en 
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el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 709/05 “E”, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
Nº 840/13 y registrado bajo el Nº 1131/13, conforme surge de fojas 25/27 y 30, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 36/39, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo Nº 840 del 2 de octubre de 2013, y registrado bajo el Nº 1131/13 suscripto entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa BELGRANO CARGAS SOCIEDAD ANONIMA, con-
forme al detalle que como ANEXO forma parte de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.548.000/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION FERROVIARIA
C/
BELGRANO CARGAS 
SOCIEDAD ANONIMA

CCT Nº 709/05 “E”

01/03/2013 $ 10.244,78 $ 30.734,34

Expediente Nº 1.548.000/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 141/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
716/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T

#F4502424F#

#I4501276I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 129/2013

Tope Nº 681/2013

Bs. As., 4/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.562.813/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1323 del 24 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/5 del Expediente Nº 1.562.813/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, 
por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS (CEPA), por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 607/10, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1323/13 
y registrado bajo el Nº 1091/13, conforme surge de fojas 54/56 y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 

y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 67/71, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemniza-
torio correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRA-
BAJO Nº 1323 del 24 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1091/13 suscripto entre 
la FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVA-
DOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS (CEPA), 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.562.813/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE 
LA INDUSTRIA DE LA CARNE
C/
CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS 
AVICOLAS (CEPA)

CCT Nº 607/10

01/05/2013 $ 7.562,71 $ 22.688,13
01/09/2013 $ 8.002,02 $ 24.006,06
01/01/2014 $ 8.507,38 $ 25.522,14

Expediente Nº 1.562.813/13

Buenos Aires, 05 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 129/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
681/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4501276F#

#I4502413I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 140/2013

Tope Nº 707/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.526.286/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 788 del 17 de septiembre de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.526.286/12, obra la escala salarial pactada entre la UNION 
FERROVIARIA, por el sector sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BAHIA 
BLANCA, por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 24/75, confor-
me lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por Disposición de la Direc-
ción Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 788 del 17 de septiembre de 2013 y registrado bajo el 
Nº 1053/13, conforme surge de fojas 72/74 y 77, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar los promedios de la remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la 
indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del con-
trato de trabajo.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-

te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 85/87, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo Nº 788 del 17 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1053/13 suscripto entre la UNION 
FERROVIARIA, por el sector sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA, 
por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Gestión 
y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DI COORDINACION. Cumplido ello, gírese 
al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.526.286/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION FERROVIARIA
c/
CONSORCIO DE GESTION DEL
PUERTO DE BAHIA BLANCA

CCT Nº 24/75

01/01/2012 $ 11.167,57 $ 33.502,71

Expediente Nº 1.526.286/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 140/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 707/13 
T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4502413F#

#I4507847I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 142/2013

Tope Nº 726/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.545.025/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la 
Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 819 del 27 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.545.025/12, obra la escala salarial pactada entre la UNION 
FERROVIARIA, por el sector sindical y TECNICAS FERROVIARIAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANO-
NIMA, por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 702/05 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición 
D.N.R.T. Nº 819 del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1111/13, conforme surge de 
fojas 82/84 y 87, respectivamente.

Que a fojas 59 del Expediente Nº 1.545.025/12, obra la escala salarial pactada entre la UNION 
FERROVIARIA, por el sector sindical y TECNICAS FERROVIARIAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANO-
NIMA, por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 702/05 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición 
D.N.R.T. Nº 819 del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1113/13, conforme surge de 
fojas 82/84 y 87, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 94/97, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo Nº 819 del 27 de septiembre de 2013, y registrado bajo el Nº 1111/13 
suscripto entre la UNION FERROVIARIA, por el sector sindical y TECNICAS FERROVIARIAS AR-
GENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme al detalle que, como ANEXO I, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo Nº 819 del 27 de septiembre de 2013, y registrado bajo el Nº 1113/13 
suscripto entre la UNION FERROVIARIA, por el sector sindical y TECNICAS FERROVIARIAS AR-
GENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme al detalle que, como ANEXO 
II, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO I

Expediente Nº 1.545.025/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION FERROVIARIA
C/
TECNICAS FERROVIARIAS
ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA

- Acuerdo Nº 1111/13

CCT Nº 702/05 “E”

01/03/2012 $ 6.337,05 $ 19.011,15

ANEXO II

Expediente Nº 1.545.025/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION FERROVIARIA
C/
TECNICAS FERROVIARIAS
ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA

- Acuerdo Nº 1113/13

CCT Nº 702/05 “E”

01/03/2013 $ 7.794,93 $ 23.384,79

Expediente Nº 1.545.025/12

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 142/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 726/13 
T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4507847F#

#I4507853I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 143/2013

Tope Nº 730/2013

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.564.318/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 854 del 3 de octubre del 2013, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº 1.564.318/13, obra la escala salarial pactada entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE QUEQUEN, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1182/11 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
Nº 854/13 registrado bajo el Nº 1133/13, conforme surge de fojas 57/59 y 62, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/72, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo Nº 854 del 3 de octubre del 2013, y registrado bajo el Nº 1133/13 suscripto entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE QUEQUEN, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.564.318/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION FERROVIARIA
c/
CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO 
DE QUEQUEN

- Tope General

- Tope Personal Afectado a Turnos 
Rotativos.

CCT Nº 1182/11 “E”

01/04/2013 $ 12.354,32 $ 37.062,96

01/04/2013 $ 14.904,89 $ 44.714,67

Expediente Nº 1.564.318/13

Buenos Aires, 19 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 143/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 730/13 
T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4507853F#

#I4507859I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 144/2013

Tope Nº 734/2013

Bs. As., 19/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.488.688/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 905 del 9 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 41 del Expediente Nº  1.512.536/12, agregado como fojas 42 al Expediente 
Nº 1.488.688/12, obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUE-
GOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA (ALEARA), y la empresa BOLDT SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologa-
do por el artículo 2° de la Disposición D.N.R.T. Nº 905 del 9 de octubre de 2013 y registrado bajo el 
Nº 1340/13 “E”, conforme surge de fojas 83/86 y 89, respectivamente.

Que a fojas 5 del Expediente Nº  1.546.373/13, agregado como fojas 65 al Expediente 
Nº 1.488.688/12, obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUE-
GOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA (ALEARA), y la empresa BOLDT SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1340/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición 
D.N.R.T. Nº 905 del 9 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1171/13, conforme surge de fojas 
83/86 y 89, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 97/100, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por el artículo 2° de la 
Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 905 del 9 de octubre de 2013, y 
registrado bajo el Nº 1340/13 “E”, suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), y la empresa BOLDT SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como 
ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por el artículo 3° de la Disposición de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo Nº 905 del 9 de octubre de 2013, y registrado bajo el Nº 1171/13, suscrip-
to entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPAR-
CIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), y la empresa BOLDT 
SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO I

Expediente Nº 1.488.688/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR,
ENTRETENIMIENTO,
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y
AFINES DE LA REPUBLICA
ARGENTINA (ALEARA)
C/
BOLDT SOCIEDAD ANONIMA

CCT Nº 1340/13 E

01/07/2012 $ 4.028,50 $ 12.085,50

ANEXO II

Expediente Nº 1.488.688/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR,
ENTRETENIMIENTO,
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y
AFINES DE LA REPUBLICA
ARGENTINA (ALEARA)
C/
BOLDT SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo Nº 1171/13

CCT Nº 1340/13 E

01/11/2012 $ 5.037,38 $ 15.112,14
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Expediente Nº 1.488.688/12

Buenos Aires, 20 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT Nº 144/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
734/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4507859F#

#I4507861I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 145/2013

Tope Nº 738/2013

Bs. As., 20/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.576.321/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 867 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/7 del Expediente Nº 1.576.321/13, obran las escalas salariales pactadas entre 
la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 875/07 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
Nº 867/13 y registrado bajo el Nº 1149/13, conforme surge de fojas 30/32 y 35, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 41/52, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los cri-
terios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de la 
presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo Nº 867 del 4 de octubre del 2013, y registrado bajo el Nº 1149/13 suscripto entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empresaria, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.576.321/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION FERROVIARIA
c/
ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANONIMA

- Tope Establecimiento Diamante 01/04/2013 $ 4.314,99 $ 12.944,97

01/07/2013 $ 4.582,80 $ 13.748,40

01/09/2013 $ 4.913,78 $ 14.741,34

- Tope Establecimiento Alta Gracia 01/04/2013 $ 4.302,62 $ 12.907,86

01/07/2013 $ 4.578,85 $ 13.736,55

01/09/2013 $ 4.896,84 $ 14.690,52

CCT Nº 875/07 “E”

Expediente Nº 1.576.321/13

Buenos Aires, 21 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT Nº 145/13, se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
738/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4507861F#

#I4506260I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1714/2013

Registro Nº 1332/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.558.310/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº  1.581.881/13, agregado como fojas 39 al Expediente 
Nº 1.558.310/13, obra el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DE-
PORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical y el INSTITUTO DE ESTADISTICA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales y laborales, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1233/11 “E”, según surge de los linea-
mientos allí estipulados.

Que asimismo convienen, conforme surge de la cláusula segunda del acuerdo bajo análisis, el 
pago de una suma durante los meses de mayo, junio y julio de 2013.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber 
a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a per-
cibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad de la empresa 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homolo-
gación, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias 
obrantes en autos.

Que a fojas 34/36 del Expediente Nº 1.558.310/13 obra la Disposición de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo Nº 441 de fecha 24 de junio de 2013, mediante la cual se constituye la 
comisión negociadora entre las partes del presente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y 
por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo estipulado en los consideran-
dos cuarto y quinto de la presente.

Que por último una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán es-
tas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Artículo 10 del Decreto Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADO-
RES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical y el INSTITUTO DE ESTADISTI-
CA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, por la parte empleadora, obrante a 
fojas 2/4 del Expediente Nº 1.581.881/13, agregado como fojas 39 al Expediente Nº 1.558.310/13, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.581.881/13 agregado como fojas 39 al 
Expediente Nº 1.558.310/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
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(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1233/11 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.558.310/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1714/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente 1.581.881/13 agregado como fojas 39 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1332/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO IERIC - UTEDYC

En la ciudad de Buenos Aires, a los 3 días del mes de mayo de 2013, entre la UNION TRABA-
JADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) representada por CARLOS BON-
JOUR en su carácter de Secretario Gral., JORGE RAMOS, Secretario Gremial Nacional, MARCEL 
CARRETERO Subsecretaria Gremial Nacional y MARCELO ORLANDO Secretario General Seccional 
Buenos Aires, con el patrocinio letrado del Dr. JORGE LUIS GINZO, y por la otra parte, el INSTITUTO 
DE ESTADISTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION —IERIC— representada 
por su Gerente Ejecutivo Lic. RAUL ESTEBAN MASSARINI y su apoderado JUAN JOSE CANEDO, 
quienes acuerdan lo siguiente en el marco del CCT 1233/11:

Primero: Otorgar a partir de mayo-13 un incremento sobre los básicos y viáticos. Los mismos se 
abonarán conforme detalle que obra en el ANEXO I el cual forma parte integrante de este acuerdo.

Segundo: Otorgar una suma no remunerativa como “Gratificación extraordinaria por única vez 
no remunerativa según Anexo I” en los meses de mayo, junio y julio del corriente año.

Tercero: Otorgar un incremento sobre los básicos y viáticos a partir de Agosto del 2013 confor-
me al Anexo l.

Cuarto: Las partes de común acuerdo resuelven modificar e incorporar la categoría de “Cadete 
B” a la descripción de puestos establecida en el CCT 1233/11. Quedando su redacción de la si-
guiente forma “Cadete B: Personal encargado de distribuir la correspondencia Interna y/o externa y 
de realizar diligencias, trámites vanos y pago de servicios. Al transcurrir el plazo de tres años desde 
su ingreso en esta categoría ascenderá a la inmediata superior (Cadete A)”.

Quinto: Este acuerdo cobra vigencia a partir del día de la fecha con el compromiso del emplea-
dor de abonar los nuevos Importes, que se liquidarán y harán efectivos con, los haberes del mes de 
mayo, con total independencia del posterior acto administrativo de homologación por parte de la 
autoridad laboral competente.

Sexto: Las partes asumen el compromiso de reunirse en la primera quincena del mes de abril 
de 2014 a fin de negociar la pauta salarial, debiendo la misma ser implementada a partir del mes de 
mayo de 2014.

Séptimo: Las partes en conjunto o cualquiera de ellas podrán pedir la homologación del pre-
sente acuerdo al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y proceder a su 
posterior publicación en el Boletín Oficial, si vencido el plazo legal no lo publicara la autoridad de 
aplicación.

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se suscriben tres (3) ejemplares 
del presente acuerdo para constancia y presentación por ante la autoridad administrativa laboral.

ANEXO I ACUERDO IERIC - UTEDYC / MAYO-13

#F4506260F#

#I4506262I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1697/2013

Registro Nº 1326/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.584.042/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.584.042/13 obra el acuerdo celebrado entre la FE-
DERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) 
y la empresa COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes convienen el pago de un nuevo adicional por el mismo 
concepto que el Premio Asistencia Perfecta Anual previsto en el punto 15 del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Empresa Nº 836/07 “E”, pero con distinto carácter.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente 
hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que com-
ponen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es 
exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los 
trabajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno dere-
cho, independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago 
fuere estipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad prin-
cipal de la empresa firmante y con la representatividad de la asociación sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar 
colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que conforme las constancias obrantes a fojas 27/29 del Expediente citado en el Visto, 
mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 996 del 11 de 
noviembre de 2013, se declara constituida la Comisión Negociadora entre las partes, dando 
cumplimiento a las formalidades previstas en la Ley Nº 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº  14.250 
(t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad 
con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo dispuesto en los 
considerandos tercero y cuarto de la presente medida.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION AR-
GENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) y la empresa 
COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA obrante a fojas 2/5 del Expe-
diente Nº 1.584.042/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de 
Coordinación registre el presente acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.584.042/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca 
para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Luego, procédase a la guarda del 
presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 836/07 
“E” articulado con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91. 

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.584.042/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1697/13 se ha tomado ra-
zón del acuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo 
el número 1326/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de marzo del 2013, se 

reúnen por una parte, la F.A.T.A.G.A., representada en este acto por el Señor Raúl Alberto 
Alvarez, en su carácter de Secretario General, el SUTIAGA Capital y el SUTIAGA San Martín, 
representadas en este acto por Leonardo Pablo Fernández y Luján Otegui, respectivamente, 
en adelante “El SINDICATO” y COCA-COLA FEMSA DE BUENOS AIRES S.A., en adelante 
“COCA-COLA FEMSA”, representada en este acto por el Sr. Juan Antonio Daniel Stella, en su 
carácter de Apoderado, por la otra.

Ambas partes ratifican y reconocen sus recíprocas legitimaciones y representatividades 
para negociar colectivamente en el marco del convenio de empresa número 836/07E (Expte. 
1.515.556/12), articulado al CCT 152/91 (Expte. 1.544.693/12, homologado S/Res. 477/2013).

Manifiestan que han analizado la solicitud de “EL SINDICATO” relativa al pago de un in-
cremento extraordinario adicional al monto, —ya abonado, oportunamente—, de la asignación 
no remunerativa especial, establecida en el punto 15 del CC de Empresa 836/07 y en el art. 
49 Bis CCT 152/91.

Luego de analizar las respectivas posiciones, las partes han arribado a un acuerdo res-
pecto de los mayores valores adicionales, asignados, por el año 2012 ppdo., por esta única 
vez y con idéntica naturaleza, a la citada asignación no remunerativa especial, la que queda, 
en definitiva, establecida, conforme se expresa a continuación:

PRIMERO:

Se acuerda el pago de un adicional de idéntico carácter, en cuya virtud resultan nuevos y 
mayores valores de la asignación no remunerativa especial, por el año 2012 ppdo., fijado en 
el art. 49 bis del CCT 152/91 y en el punto 15 del C.E. 836/07, según el siguiente detalle por 
categoría (Anexo I):

• Repositores y Promotores $ 5.418,45; 

• Comercializador, Preventista, y Operador de servicios comerciales $ 6.000,00;

• Distribuidor Hiper & Super, Distribuidor Post-Mix y Distribuidor $ 8.000,00;

• Auxiliar Distribución y Asistente $ 7.000,00;

• Temporarios (Planta Alcorta) $ 5.418,45;

• Operador Jr., Operador Semi Sr. y Operador Sr. $ 7.000,00;

• Técnico Jr., Técnico Sr., y Técnico Top $ 8.000,00;

• Operario, Operario A y Operador A $ 7.000,00;

• Operador y Operador Principal $ 8.000,00;

• Operador Bodega $ 7.000,00;

• Auxiliar Servicios y Técnico Servicios C $ 7.000,00;

• Técnico Servicios B, Técnico Servicios A y Técnico Servicios Sr. $ 8.000,00.

SEGUNDO:

En razón, como queda expresado supra, que con anterioridad a este acuerdo, la empresa 
ya abonó los importes correspondientes al porcentual convencional (83,33% op. interno) es-
tablecido en el punto 15 del Convenio de Empresa número 836/07 E, articulado al CCT 152/91 
corresponde que la empresa abone únicamente las diferencias no remunerativas resultantes 
entre los nuevos valores aquí convenidos (ver supra) y aquellos ya abonados; los importes a 
abonar son:

• Comercializador, Preventista y Operador de servicios comerciales $ 581,55;

• Distribuidor Hiper & Super, Distribuidor Post-Mix y Distribuidor $ 2.581,55;

• Auxiliar Distribución y Asistente $ 1.581,55;

• Operador Jr., Operador Semi Sr. y Operador Sr. $ 1.581,55;

• Técnico Jr., Técnico Sr., y Técnico Top $ 2.581,55; 

• Operario, Operario A y Operador A $ 1.581,55;

• Operador y Operador Principal $ 2.581,55;

• Operador Bodega $ 1.581,55;

• Auxiliar Servicios y Técnico Servicios C $ 1.581,55;

• Técnico Servicios B, Técnico Servicios A y Técnico Servicios Sr. $ 2.581,55.

Dichas diferencias se acuerda serán abonadas a todos los trabajadores dependientes con 
prestaciones continuas que se desempeñan en las categorías incluidas en el detalle prece-
dente conforme los criterios establecidos en el CCT 152/91 y CE 836/07, luego de la homolo-
gación del presente acuerdo.

En el caso de trabajadores a tiempo parcial, conforme lo establecido en los arts. 49 Bis 
152/91 y 15 CE 836/0, el monto de las respectivas asignaciones especiales será proporcional 
respecto de la jornada laboral cumplida por los trabajadores con prestaciones continuas. 
Asimismo el pago será proporcional a la cantidad de días trabajados durante el año 2012. Se 
consideran como trabajados todos los días correspondientes a licencias legales y convencio-
nales.

TERCERO:

En muestra de conformidad, se firman cinco ejemplares de un solo tenor y a un solo 
efecto, con el objeto de ser presentado ante la autoridad administrativa, a fin de cumplir con 
el trámite de HOMOLOGACION, en la ciudad de Buenos Aires a los 25 días del mes de marzo 
de 2013.

ANEXO I

#F4506262F#

#I4506264I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1706/2013

Registro Nº 1325/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.583.667/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 y Anexo I de fojas 7 del expediente Nº 1.583.667/13 luce un Acuerdo celebrado 
por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa JOHNSON CONTROLS AUTOMOTIVE SYSTEMS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por el sector empresarial en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 765/06 “E” conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 

conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que posteriormente corresponderá remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la empresa JOHNSON CONTROLS AUTOMOTIVE SYSTEMS SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA por la parte empresaria, que luce a fojas 5/6 y Anexo I de fojas 7 del Expediente 
Nº 1.583.667/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 5/6 y Anexo I de fojas 7 del Expediente Nº 1.583.667/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 765/06 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.583.667/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1706/13 se ha tomado razón del acuer-
do obrante a fojas 5/6 y 7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1325/13. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1 días del mes de Julio de 2013, se reúnen los re-
presentantes de Johnson Controls Automotive Systems S.R.L., Sr. Nicolás Leandro Bloj y Srta. Ariana 
Carracedo, como Apoderados, en adelante “JC”, por una parte y por la otra los representantes del 
Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), 
Sres. Ricardo Pignanelli, Gustavo Morán, Mario Valor, Miguel Colque, Hugo Moulia, Marcelo Barros, 
Antonio Milici y los Sres. Delegados de Personal, David Schneider, Sebastian Otero, Deolindo Morales, 
Walter Nobrega, Miguel Esteves, Marisa Frisari y Cristian Tesan; en adelante el “S.M.A.T.A.”, y ambas 
en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 1° de Julio de 2013 y hasta el 30 de Septiembre de 2013 la totalidad del 
personal comprendido en el CCT. 765/06 “E”, percibirá un incremento en los básicos de convenio de 
cada categoría. Todo ello conforme Anexo con detalle de escalas que las partes firman como parte 
integrante e indivisible del presente.

SEGUNDO: En razón de lo expresado, con este acuerdo se mantiene y respeta lo acordado en 
entre las partes.

TERCERO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial correspondiente al período comprendido entre el 1° de Abril 
de 2013 y el 30 de Junio de 2013.

CUARTO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de Julio de 2013 los salarios de los trabajado-
res del CCT. 765/06 “E”, respetarán aquello que se decida de mutuo acuerdo luego de que las partes 
se hayan reunido a efectos de analizar los extremos necesarios.

QUINTO: Durante el período de vigencia de la presente acta acuerdo (1° de Julio de 2013 al 30 
de Septiembre de 2013), el incremento previsto en la misma que resulta de la aplicación del porcen-
taje detallado en la cláusula PRIMERO, tiene como condición para su otorgamiento que absorberán 
y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora y/o beneficio 
y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga por vía del Poder Ejecutivo, legal, 
reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya sea con carácter remunerativo o no 
remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento / mejora / beneficio se 
disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre 
básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

SEXTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución 
del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de índole 
económica y/o monetaria alguna durante la vigencia del mismo.

SEPTIMO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordena-
das relaciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los 
Trabajadores, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y 
Producción, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo 
mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener 
la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

OCTAVO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin per-
juicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio 
de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente. 

ANEXO I

#F4506264F#

#I4506274I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1707/2013

Registro Nº 1324/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.538.070/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones tramita la homologación del acuerdo obrante a fojas 84/89 del 
Expediente Nº 1.538.070/12, celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO 
INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMONTADORES DE ALGODON Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA, por la parte sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(CIARA), y la CAMARA ARGENTINA DE BIOCOMBUSTIBLES (CARBIO), por el sector empresarial, con 
la adhesión de la CAMARA INDUSTRIAL DE ACEITES VEGETALES DE CORDOBA (CIAVEC), mediante 
presentación de dicha entidad obrante a fojas 1 del Expediente Nº 1.549.807/13 agregado al Expediente 
Principal como fojas 94, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 593 de fecha 
1° de agosto de 2013, se dio cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones económicas para 
los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 420/05, con vigencia desde 
el 1° de Enero de 2013, conforme los detalles allí impuestos.

Que teniendo en cuenta las sumas mencionadas en los artículos tercero y cuarto del acuerdo 
y en su anexo I, y en atención a la fecha de celebración del instrumento de marras, 8 de febrero de 
2013, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a 
conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos 
contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que respecto de la contribución solidaria a cargo de los trabajadores prevista en el artículo sex-
to del acuerdo de marras, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corres-
ponde dejar expresamente establecido que dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor 
que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo, se corresponde con el alcance de represen-
tación de las entidades empresarias signatarias y de la asociación sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos cuarto y quinto.

Que posteriormente, deberán remitirse las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del importe 
promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, conforme lo impuesto por el artículo 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 84/89 del Expediente 
Nº 1.538.070/12, celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUS-
TRIAL OLEAGINOSO, DESMONTADORES DE ALGODON Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA, por la parte sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, y la CAMARA ARGENTINA DE BIOCOMBUSTIBLES por el sector empresarial, con la 
adhesión de la CAMARA INDUSTRIAL DE ACEITES VEGETALES DE CORDOBA mediante presen-
tación obrante a fojas 1 del Expediente Nº 1.549.807/13, agregado como fojas 94 al Expediente 
Nº 1.538.070/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-

gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordi-
nación registre el acuerdo obrante a fojas 84/89 del Expediente Nº  1.538.070/12, conjuntamen-
te con la presentación obrante a fojas 1 del Expediente Nº 1.549.807/13, agregado al Expediente 
Nº 1.538.070/12 como fojas 94.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítanse las presentes 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la proce-
dencia de efectuar el cálculo del importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, 
conforme lo impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 420/05.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los instrumentos homologados, resul-
tará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.538.070/12

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1707/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 84/89 del expediente principal, conjuntamente con la presentación de fojas 
1 del expediente Nº 1.549.807/13 agregado como fojas 94 al expediente de referencia, quedando 
registrado bajo el número 1324/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

Expediente Nº 1.538.070/12

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ocho días del mes de Febrero del año dos 
mil trece, siendo las 15:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, por ante la señora Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, Dra. 
Silvia SQUIRE, asistida por el Sr. Gustavo ORTOLANO, por la FEDERACION DE TRABA-
JADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODON Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, los señores Oscar ROJAS, Daniel YOFRA, Ramón 
RATTO, José RIVERO, Juan DOMINGUEZ, Eduardo LABRA, Adrián DAVALOS, José MURCIA 
y Luis SANDEZ, asistidos por los Dres. Carlos ZAMBONI SIRI y Matías CREMONTE, todos 
ellos paritarios; y por la CAMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPUBLICA ARGENTI-
NA (CIARA), los Sres. Martín BRINDICI, Fernanda DURAN, Diego BIGGI. Fabricio VECCHINI, 
Norberto GIORDANO, Daniel FESTA, Ricardo DUAYGUES, Juan CAFASSO, Walter MAÑKO y 
Juan Carlos DE ARTIAGOITIA, asistidos por el Dr. Ignacio FUNES DE RIOJA; por la CAMA-
RA ARGENTINA DE BIOCOMBUSTIBLE (CARBIO), el Sr. Víctor CASTRO, quienes asisten al 
presente acto.

Declarado abierto por la funcionaria actuante, luego de un largo intercambio de opiniones, las 
partes han arribado al siguiente acuerdo:

PRIMERO: Fijar a partir del 1° de enero de 2013 un incremento general de los salarios básicos 
del Convenio Colectivo de Trabajo 420/05 de un 20% (veinte por ciento) para todas las categorías, 
sobre la escala vigente al 31 de Diciembre de 2012.

SEGUNDO: Las empresas absorberán hasta la concurrencia del aumento convenido en el pre-
sente los pagos de aquellos salarios básicos que se abonen por encima de los establecidos en el 
presente, que tengan origen convencional, voluntario o legal y/o sumas que sean de carácter remu-
nerativo o no remunerativo incluidos tickets y sumas remuneratorias “Ley 26.341” que se abonen 
a cuenta de futuros aumentos en convenios realizados por empresas, como cualquier otro importe 
que se abone a cuenta de futuros aumentos. La absorción también operará respecto de cualquier 
tipo de incremento en las compensaciones de cualquier naturaleza ya sean de carácter remunerativo 
o no que pudieran disponerse hasta diciembre de 2013 por ley, decreto, resolución o cualquier otro 
tipo de norma.

TERCERO: Para todos los trabajadores convencionados en el CCT 420/05 que hubiesen ingre-
sado a prestar servicios con anterioridad al 1 de diciembre de 2012 se establece un incremento de 
un 20% en la suma no remunerativa extraordinaria otorgada en el acuerdo salarial período 2012 en 
su art. TERCERO, resultando entonces la misma en la suma de pesos cinco mil quinientos veinte 
($ 5.520,00), que deberá abonarse antes del 1 de marzo y/o en conjunto con los salarios del mes de 
febrero de 2013, siendo dicha suma absorbible de las sumas que hubieran abonado las empresas 
por igual concepto.

CUARTO: El pago de la suma prevista no remunerativa en ningún caso sufrirá descuentos ni 
carga social alguna, ni será considerado como base para el pago de los adicionales que se establez-
can, por no formar parte de las remuneraciones de los dependientes, en un todo de acuerdo con el 
carácter no remunerativo asignado.

QUINTO: En caso de alterarse sustancialmente las condiciones que dieran origen al presente, 
las partes se comprometen a reunirse para analizar la nueva situación planteada en el marco de la 
subsistente Comisión Permanente del artículo 25 del C.C.T. 420/05.

SEXTO: CONTRIBUCION SOLIDARIA. RETENCION. Los empleadores deberán retener del total 
de las remuneraciones brutas que perciban los trabajadores comprendidos en el convenio colectivo 
420/05, estén afiliados o no afiliados a las Asociaciones Sindicales de primer grado de la actividad, 
conforme el Artículo Nº 9 de la Ley 14.250, una suma equivalente al uno por ciento (1%) mensual 
de las remuneraciones en concepto de aporte ordinario de carácter solidario durante la vigencia del 
presente. Las sumas que se retengan serán depositadas en la misma fecha que los aportes sindica-
les y a la orden de la Federación.

SEPTIMO: RETENCION. La representación gremial solicita a la representación empresaria 
que retenga al personal beneficiario del presente acuerdo salarial el cuarenta por ciento (40%) 
del incremento del primer mes de vigencia en las escalas salariales de acuerdo al siguiente 
esquema:

Categoría A y E: pesos quinientos cuarenta y cinco con 60 ctvos. ($ 545,60).

Categoría B y F: pesos seiscientos trece con 18 ctvos. ($ 613,18).

Categoría C y G: pesos seiscientos noventa y cuatro con 40 ctvos. ($ 694,40).

Categoría D y H: pesos setecientos ochenta y tres con 61 ctvos. ($ 783,61).

La representación empresaria manifiesta que procederá en tal sentido. Los recursos resultantes 
de esta retención serán depositados a nombre de la Federación de idéntica manera que las contri-
buciones solidarias.

OCTAVO: Feriados en cuarto turno: las partes harán sus mayores esfuerzos para analizar la 
implementación para el cuarto turno de un esquema de trabajo que permita gozar efectivamente de 
los feriados de navidad, año nuevo, día Internacional del trabajador y del día del trabajador aceitero, 
junto con un esquema de cobertura de guardias mínimas apropiados para que la seguridad de las 
plantas no se vea afectada.

NOVENO: VIGENCIA. El presente acuerdo tendrá vigencia a partir del 1 de enero de 2013 hasta 
el 31 de diciembre de 2013.

DECIMO: AMBITO DE APLICACION. El presente acuerdo comprende a todos los trabaja-
dores y empresas aceiteras y de bio-combustibles de origen vegetal del país, con excepción 
del Dpto. San Lorenzo, Prov. de Santa Fe, conforme el ámbito de representación de la Fede-
ración.

DECIMO PRIMERO: Conforme los compromisos previamente asumidos, las partes profundiza-
rán el análisis de las situaciones de los distintos establecimientos, conforme economías regionales y 
capacidad de producción. Se solicitará a esos efectos la activa participación de la autoridad laboral 
nacional.

DECIMO SEGUNDO: A fin de mantener la apertura de las categorías, conforme valores histó-
ricos, las partes han acordado la aplicación de las escalas que surgen del Anexo I que forma parte 
del presente acuerdo.

DECIMO TERCERO: Las partes ratifican en todo el presente acuerdo y solicitan la urgente ho-
mologación del presente con su Anexo I por parte de la autoridad de aplicación, esto es el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

DECIMO CUARTO: Las partes asumen el compromiso de mantener la paz social durante la 
vigencia del presente acuerdo, disponiéndose el inmediato levantamiento de las medidas de acción 
directa que se estuvieren llevando a cabo.

Con lo que se cierra el acto siendo las 20.00 horas, labrándose la presente que leída es firma-
da en cinco ejemplares de idéntico tenor de conformidad y para constancia ante el actuante que 
certifica.

Expediente Nº 1.538.070/12

ANEXO I

PRIMERO: En miras a la recomposición de la apertura histórica de la diferenciación entre ca-
tegorías, se ha acordado la aplicación efectiva de los siguientes salarios a partir del 1 de enero de 
2013 y hasta el 31 diciembre de 2013:

Categorías

A $ 37,82

B $ 40,99

C $ 44,85

D $ 48,58

E $ 7564,00

F $ 8197,95

G $ 8969,33

H $ 9716,78

Los salarios arriba mencionados absorberán hasta su concurrencia la suma fija remunerativa 
pactada en el expediente 1.478.050/11 (acta complementaria).

SEGUNDO: Respecto de la gratificación establecida en el punto TERCERO, y únicamente 
para los trabajadores que se encuentren encuadrados en las categorías D y H, se abonará 
adicionalmente como gratificación extraordinaria anual no remunerativa la suma de pesos mil 
trescientos veinticuatro con treinta centavos ($ 1.324,30) en hasta 13 pagos mensuales. A esta 
suma será aplicable también lo establecido en el art. CUARTO y será tenida en cuenta para la 
próxima negociación colectiva.

Córdoba, 13 de febrero de 2013.

Sra. Directora Nacional
de Relaciones de Trabajo
Ministerio Trabajo, Empleo y Seg. Social de la Nación
DRA. SILVIA SQUIRE
S________________/_____________________________D

REF.: Ratifica acuerdo suscripto
en Expte. 1.538.070/12

De mi mayor consideración:

Ana María Giannuzzo, L.C. Nº 5.681.890, en mi carácter de Presidente de la Cámara Industrial 
de Aceites Vegetales de Córdoba (C.I.A.Ve.C), con domicilio en calle Pasaje España 1.365 B° Nueva 
Córdoba de la Ciudad de Córdoba, constituyendo domicilio en el indicado a los fines que correspon-
dan, me presento ante Ud. y respetuosamente digo:

I.- Que con fecha 8 de febrero de 2013 se alcanzó un acuerdo salarial entre la CIARA, CARBIO y 
la Federación de Trabajadores del Complejo Industrial Oleaginoso, Desmotadores de Algodón y Afi-
nes de la República Argentina (en adelante “La Federación”) en el marco de la negociación paritaria 
del CCT 420/05 que se efectuara en el expediente de la referencia.

II.- Que atento esta parte no ha podido estar presente el día de la firma del mismo, aunque 
estuvo informada de los avances de la negociación a través de sus asociadas, viene por este acto a 
ratificar todo lo actuado y a prestar formal consentimiento respecto de dicho acuerdo, en virtud de 
ser parte de la unidad negociadora del mencionado CCT.

III.- Tener presente lo expuesto y proveer de conformidad, que

SERA JUSTICIA.-
#F4506274F#
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#I4506276I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1708/2013

Registro Nº 1320/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.584.041/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.584.041/13 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERA-
CION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) y la em-
presa COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes convienen el pago de un nuevo adicional de idéntico carácter 
a la asignación especial abonada por el año 2012, fijada en el artículo 49 bis del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 152/91, para el personal dependiente de la empresa que se desempeña en el estable-
cimiento Monte Grande, en los términos pactados.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el 
ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente 
de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la empresa firmante y con la representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que conforme las constancias obrantes a fojas 27/29 del Expediente citado en el Visto, median-
te la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 997 del 11 de noviembre de 
2013, se declara constituida la Comisión Negociadora entre las partes, dando cumplimiento a las 
formalidades previstas en la Ley Nº 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo dispuesto en los consideran-
dos tercero y cuarto de la presente medida.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION AR-
GENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) y la empresa 
COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA obrante a fojas 2/5 del Expe-
diente Nº 1.584.041/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación registre 
el presente acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.584.041/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Luego, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91. 

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. —Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.584.041/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1708/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1320/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

En la ciudad de Buenos Aires, a los 25 días del mes de marzo de 2013 se reúnen por una parte, 
la F.A.T.A.G.A., representada en este acto por el Señor Raúl Alberto Alvarez, en su carácter de Se-
cretario General y SUTIAGA Avellaneda, representada en este acto por el Sr. Alberto Maldonado, en 

su carácter de Secretario General, y por la otra, COCA-COLA FEMSA DE BUENOS AIRES S.A., en 
adelante COCA-COLA FEMSA, representada en este acto por el Sr. Juan Antonio Daniel Stella, en 
su carácter de Apoderado quienes, de común acuerdo, manifiestan lo siguiente para ser aplicado al 
personal dependiente de Coca Cola Femsa de Buenos Aires S.A. que se desempeña en el estable-
cimiento Monte Grande y que está alcanzado por el ámbito personal de aplicación del CCT 152/91.

Ambas partes ratifican y reconocen sus recíprocas legitimaciones y representatividades para 
negociar colectivamente en el marco del CCT 152/91 (Expte. 1.544.693/12, homologado S/Res. 
477/2013).

Manifiestan que han analizado la solicitud de “EL SINDICATO” relativa al pago de un incremento 
extraordinario adicional al monto, —ya abonado, oportunamente—, de la asignación no remunerati-
va especial, establecida en el art. 49 Bis CCT 152/91.

Luego de analizar las respectivas posiciones, las partes han arribado a un acuerdo respecto de 
los mayores valores adicionales, asignados, por el año 2012 ppdo., por esta única vez y con idéntica 
naturaleza, a la citada asignación no remunerativa especial, la que queda, en definitiva, establecida, 
conforme se expresa a continuación:

PRIMERO:

Se acuerda el pago de un adicional de idéntico carácter, en cuya virtud resultan nuevos y mayo-
res valores de la asignación no remunerativa especial, por el año 2012 ppdo., fijado en el art. 49 bis 
del CCT 152/91, según el siguiente detalle por categoría (Anexo I):

• Operario Práctico $ 3.576,32;

• Operario de Producción Interno y Temporarios $ 3.251,20;

• Operario Calificado y Medio Oficial $ 3.901,44;

• Operario Múltiple y Oficial $ 4.226,56;

• Oficial Especializado $ 4.551,68;

• Oficial Técnico $ 4.876,80

SEGUNDO:

En razón, como queda expresado supra, que con anterioridad a este acuerdo, la empresa ya 
abonó los importes correspondientes al porcentual convencional (50% op. interno) establecido 
Art. 49 Bis CCT 152/91 corresponde que la empresa abone únicamente las diferencias no remune-
rativas resultantes entre los nuevos valores aquí convenidos (ver supra) y aquellos ya abonados; los 
importes a abonar son:

• Operario Práctico $ 325,12;

• Operario Calificado y Medio Oficial $ 650,24;

• Operario Múltiple y Oficial $ 975,36;

• Oficial Especializado $ 1.300,48;

• Oficial Técnico $ 1.625,60.

Dichas diferencias se acuerda serán abonadas a todos los trabajadores dependientes con pres-
taciones continuas que se desempeñan en las categorías incluidas en el detalle precedente con-
forme los criterios establecidos en el CCT 152/91, luego de la homologación del presente acuerdo.

En el caso de trabajadores a tiempo parcial, conforme lo establecido en los arts. 49 Bis 152/91, 
el monto de las respectivas asignaciones especiales será proporcional respecto de la jornada laboral 
cumplida por los trabajadores con prestaciones continuas. Asimismo el pago será proporcional a 
la cantidad de días trabajados durante el año 2012. Se consideran como trabajados todos los días 
correspondientes a licencias legales y convencionales.

TERCERO:

En muestra de conformidad, se firman cinco ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, con 
objeto de ser presentado ante la autoridad administrativa, a fin de cumplir con el trámite de HOMO-
LOGACION, en la ciudad de Buenos Aires a los 25 días del mes de marzo de 2013.

ANEXO I

Categoría Asignación Anual 
2012

Asignación Anual 
Abonada

Diferencia a 
Abonar

TEMPORARIOS PROPORCIONAL 3.251,20 3.251,20 0,00

OPERARIO DE PRODUCCION INTERNO 3.251,20 3.251,20 0,00

OPERARIO PRACTICO 3 576,32 3.251,20 325,12

OPERARIO CALIFICADO 3.901,44 3.251,20 650,24

OPERARIO MULTIPLE 4.226,56 3.251,20 975,36

MEDIO OFICIAL 3.901,44 3.251,20 650,24

OFICIAL 4.226,56 3.251,20 975,36

OFICIAL ESPECIALIZADO 4.551,68 3.251,20 1.300,48

OFICIAL TECNICO 4.876,80 3.251,20 1.625,60

#F4506276F#

#I4506289I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1709/2013

Registro Nº 1321/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.576.143/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.576.143/13 obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO 
ARGENTINO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA, por una parte y por la otra la FEDE-
RACION DE ENTIDADES FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la 
CAMARA DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, y el CENTRO 
DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, conforme lo dis-
puesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron otorgar un incremento salarial con vi-
gencia a partir del 1° de Julio de 2013 para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 90/90.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo de marras se corresponde con la representatividad del 
sector empresarial firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Art. 245 de la Ley Nro. 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA, por una parte y por la otra la FEDERACION DE 
ENTIDADES FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la CAMARA 
DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, y el CENTRO DE FA-
BRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES que luce a fojas 2/4 del 
Expediente 1.576.143/13 conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Gestión 
y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase 
a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo 
obrante a fojas 2/4 del Expediente 1.576.143/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento-Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 90/90.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.576.143/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº  1709/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el núme-
ro 1321/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación, 
D.N.R.T.

Expediente Nº 1.109.136/05

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio de 2013, los Sres. Enrique Héctor 
TERNY con D.N.I. 5.493.233 en su carácter de Secretario General, Rubén LENGRUBER con D.N.I. 
11.445.592, y Liliana M. ALTFATER con D.N.I. Nº 14.748.515, manteniendo el domicilio constitui-
do en la calle Río de Janeiro Nº  36 C.A.B.A. (TE. 4901-6125) en representación del SINDICATO 
ARGENTINO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA (SATIF), por una parte y por la otra, 
los sres. Manuel Gerardo MASES con D.N.I. 6.064.868 en su carácter de Presidente, Luis Adrián 
OTTONELLO con D.N.I. 18.517.701 y Aldo Carlos FERREYRA con DNI. 6.658.512 en representación 
de la FEDERACION DE ENTIDADES DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y también el Sr. Manuel Gerardo MASES con DNI. 6.064.868 en su carácter de Presi-
dente de la CAMARA DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, 
ambas entidades con domicilio constituido en la calle Sarmiento Nº 1.371 Piso 2 Of. 210 C.A.B.A. 
(T.E. 0341-4635535); y en representación del CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE 
LA PCIA. DE BUENOS AIRES los señores José María MOREIRA con D.N.I. 7.851.704, y Heriberto 
Edmundo DALINGER con D.N.I. Nº 4.625.144, manteniendo el domicilio constituido en la calle Gelly 
y Obes Nº 799 - C.P. 1706 - Villa Sarmiento – Haedo - Pcia. Bs. As., todos lo hacen en carácter de 
miembros paritarios.

1.- Objeto de este acuerdo: Que ha sido un objetivo permanente de la Comisión Negociadora 
del CCT 90/90; mantener actualizadas las remuneraciones de los trabajadores de la industria, pre-

servando en todo momento la paz social, la que se ve en peligro, el flagelo de la inflación continua 
haciendo perder el valor adquisitivo del salario, generando una puja distributiva entre los sociales y 
obligando a una permanente negociación y eventuales conflictos las partes, expresan lo siguiente: 
que han arribado a un acuerdo sobre la actualización de las escalas salariales del CCT 90/90, sujeto 
a las siguientes cláusulas:

2.- Reconocimiento gremial recíproco: Las partes reconocen recíprocamente, la representación 
y capacidad jurídica de cada una de ellas para la modificación parcial del CCT 90/90.

3.- Vigencia: El presente acuerdo tendrá vigencia a partir del 1° de julio de 2013, hasta el 30 de 
junio de 2014.

4.- Remuneraciones: A partir del 01/07/2013 se acuerdan los nuevos salarios básicos que se 
detallan en el ANEXO I, que se adjuntan a la presente acta. En el citado ANEXO se establecen los 
salarios que regirán a partir del 01/07/2013 y 01/10/2013, y a partir del 01/02/2014. Alcanzarán a 
todos los Plus, Premios, Adicionales y Tickets, remunerativos o no, que los trabajadores vienen per-
cibiendo habitualmente, salvo que al acordarse se hubiera establecido otra forma de actualización.

5.- Absorción: Los nuevos salarios básicos absorben hasta su concurrencia los aumentos ge-
nerales y aún las sumas otorgadas por única vez, a cuenta de futuros aumentos, que puedan haber 
dado hasta la fecha los empleadores, remunerativos o no, que no obedezcan a contraprestaciones 
de los trabajadores. Las partes integrantes de esta Comisión Negociadora deberán reunirse para 
interpretar este convenio, si se presentara algún conflicto con algún empleador por su aplicación 
(conforme art. 14, ley 14.250 - t.o. 2004). También absorberán, hasta su concurrencia, cualquier otro 
aumento y/o asignación que pudiera disponerse por Ley, Decreto, Resolución y/o cualquier otra 
norma, hasta el 30/06/2014.

6.- Fecha de pago: El incremento salarial acordado en el punto 3 de este Convenio, correspon-
diente a las remuneraciones del mes de julio de 2013, deberá ser abonado dentro de los plazos legales.

7.- Naturaleza del aumento: El incremento salarial concertado en el punto tercero tendrá carác-
ter remunerativo.

8.- Actualización del CCT 90/90: Se ratifica la vigencia de todas las cláusulas del CCT 90/90, sin 
perjuicio de las pactadas por la Comisión Negociadora, y de que se continúe con el tratamiento de 
su actualización, comunicándose oportunamente los resultados a la autoridad de aplicación.

9.- Renovación de este convenio: a partir del 01/07/14 las partes comenzarán a negociar la 
renovación de este convenio.

10.- Aporte Solidario: atento al resultado de la negociación colectiva, que beneficiará a todos 
los trabajadores de la actividad, afiliados o no al SATIF, se ratifica la vigencia del Aporte Solidario 
del art. 59° del CCT 90/90, modificado mediante acta de fecha 02 de junio de 2008, que se aplicará 
durante la vigencia de este Convenio, o sea hasta el 30/06/2014.

Sin más, siendo las 18,00 horas, se culmina la reunión, firmando los presentes en prueba de 
conformidad.

ANEXO 1

#F4506289F#

#I4506291I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1715/2013

Registro Nº 1339/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.565.851/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 8/9 del Expediente Nº 1.565.851/13 obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por el sector sindical, y el BANCO PIA-
NO SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 903 del 9 de 
octubre de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que a través de dicho Acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones laborales y salariales, 
para el personal de la empresa comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, confor-
me a las condiciones y términos allí pactados.

Que respecto a la suma que surge de la cláusula cuarta y en atención a la fecha de celebra-
ción del acuerdo de marras, 22 de mayo de 2013, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los 
trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde estricta-
mente con la aptitud representativa de las partes signatarias del mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el mentado texto 
convencional, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente con las constan-
cias obrantes en autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos cuarto y quinto.

Que por último, una vez dictado el acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, co-
rresponderá remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo 
a los fines de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemniza-
torio, de conformidad con lo previsto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 8/9 del Expediente 
Nº  1.565.851/13 celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE 
BANCO), por el sector sindical, y el BANCO PIANO SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 8/9 del Expediente Nº 1.565.851/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.565.851/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1715/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 8/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1339/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

Expediente Nº 1565851/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de mayo de 2013, siendo las 
13:45 horas, comparecen espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colec-
tiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales Nº 2, Lic. Natalia 
VILLALBA LASTRA; en representación de LA ASOCIACION BANCARIA, con domicilio constitui-
do en Sarmiento 341, el Sr. Sergio PALAZZO (DNI 16.011.600), Secretario General, el Sr. GUS-
TAVO DIAZ, (DNI 12.243.729), Secretario Gremial, el Sr. Carlos Antonio IRRERA (DNI 20.573.412), 
Prosecretario de Acción Gremial todos ellos del Secretariado General Nacional, la Sra. Alejandra 
ESTOUP (DNI 14.951.111), Secretaria General Seccional Buenos Aires, el Sr. Oscar CHAMORRO 

FERNANDEZ (DNI 10.407.469), Secretario de Organización y Capacitación Sindical Seccional Bue-
nos Aires, acompañados por la Sra. Verónica GOMEZ (DNI 24.804.028), el Sr. Francisco CAUZ 
(DNI 28.322.241), la Sra. Andrea LOPEZ (DNI 24.425.691), el Sr. Luis Alberto ARROSCOYTA (DNI 
14.018.179), la Sra. Soledad DOLL (DNI 28.845.892), el Sr. Marcelo CARRANZA GIMENEZ (DNI 
26.745.797), el Sr. Leonardo RIBERO (DNI 30.363.931), la Sra. Claudia ALVEZ (DNI y la Sra. Patricia 
RODRIGUEZ (DNI 12.702.277) todos integrantes de la Comisión Gremial Interna del Banco Piano, 
con el patrocinio letrado del Dr. Francisco Rojas; y en representación del BANCO PIANO S.A., con 
domicilio constituido en San Martín 345, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Sr. Carlos 
Alberto CARMEN (DNI: 20.425.819) en calidad de Apoderado, condición acredita mediante copia 
simple de poder que firma ante mí, juramentando su validez. 

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, y luego de un intercambio de opiniones, 
se le solicita a las partes que manifiesten a continuación.

En uso de la palabra, las partes en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: luego 
de intensas negociaciones entre la representación Sindical y Empresaria, ambas partes acuerdan 
lo siguiente:

Primero: El Banco Piano se compromete a mantener la jornada laboral de 8:30 a 16.00 hs en 
todos los Centros de Pago a Jubilados. En Casa Central y Sucursales seguirán funcionando entre 
las 9.45 y las 17.15 hs. respectivamente, respetando así la jornada legal de 7:30 hs, abonando las 
horas extras que correspondieren. 

Expediente Nº 1546196/13

Segundo: La Institución Bancaria ha receptado el reiterado planteo de la Comisión Gremial In-
terna referido a la remuneración de quienes prestan servicio integral de atención al público.

En virtud de ello el Banco abonará a mes vencido un adicional remunerativo diario —enten-
diendo por ello que se pagará exclusivamente los días efectivamente trabajados— y fijo de pesos 
veinticinco con cincuenta centavos a quienes prestan el servicio integral de atención al público en 
los Centros de Pagos de Jubilados, Sucursales y Casa Central, dentro de la jornada legal de 7.30 hs. 
y hasta la atención del último de los Clientes.

Dicha mejora salarial representa la suma promedio mensual de $ 556 (pesos quinientos cin-
cuenta y seis).

Tercero: El Importe adicional acordado por las Partes regirá entre el primero de junio de dos mil 
trece y el treinta y uno de mayo de dos mil catorce, inclusive. Al vencimiento del mismo se procederá 
a renegociar el monto del mismo.

Cuarto: Por expresa petición de la representación Gremial, el banco abonará a todo el personal, 
por única vez, una suma no remunerativa y extraordinaria de $ 1.550 (pesos mil quinientos cincuen-
ta) la cual se hará efectiva el día 12 de junio del corriente año mediante acreditación de las cuentas 
sueldo de los trabajadores. 

Ambas partes, atento al acuerdo arribado solicitan a este Ministerio se proceda a la homologa-
ción del presente. 

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA a las partes que 
atento lo normado por la Ley 14.250 (T.O.) Decreto Nº 108/88, en el plazo de diez (10) días deberán 
acompañar designación de miembros paritarios para la Comisión Negociadora suscripta por el re-
presentante legal de la entidad, así como la representación empresaria que en el mismo plazo debe-
rá presentar Estatuto, Designación de Autoridades y Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT), 
bajo apercibimiento de darla por no comparecida. Cumplido ello, será elevado a la Superioridad, 
quedando sujeto al control de legalidad previsto en la Ley Nº 14.250. En este estado y no siendo 
para más, a las 15:00 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la pre-
sente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

#F4506291F#

#I4506294I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1716/2013

Registro Nº 1338/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.568.794/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente Nº 1.568.794/13 obra el acuerdo celebrado, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 837/07 “E”, entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, 
y la empresa FERVI AIR SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo establecido 
en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron un incremento salarial conforme a los 
montos, plazos y demás condiciones allí previstas.

Que en tal sentido y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 18 de abril 
de 2013, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo 
a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos 
contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
el incremento pactado en la cláusula 1° es de carácter remunerativo.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.
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Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-

tivamente con las constancias que obran en autos.

Que los firmantes del acuerdo han ratificado su contenido.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo dispuesto 
en los considerandos tercero a quinto de la presente medida.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, 
se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de practicar el cálculo de la Base Promedio de Remuneraciones y Tope Indemnizatorio 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical y la empresa FERVI AIR SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante a fojas 5/6 
del Expediente Nº 1.568.794/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 5/6 del Expediente Nº 1.568.794/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítanse las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de practicar el 
cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de 
la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase 
a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 837/07 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.568.794/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1716/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1338/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En José León Suárez, el día 18 del mes de abril de 2013, se reúne el representante de la empre-
sa FERVI AIR S.A., Lic. FECCHINO Pedro Javier en adelante “LA EMPRESA”, con domicilio legal en 
la Av. Rivadavia 2358 2° Izquierda de la Capital Federal por una parte y por la otra los Representan-
tes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina Sres. 
MORAN Gustavo Alberto en carácter de Secretario Gremial, BEJARANO Fernando en su carácter 
de Delegado General de SMATA Delegación San Martín, ECHEVERRIA Gustavo y PEREZ PRESEDO 
José en su carácter de Consejo Directivo y el Delegado de la planta, FRIAS Luís Alberto, en adelante 
“EL SMATA”, con domicilio en la Av. Belgrano 665 de la Capital Federal, conjuntamente denomina-
das “Las Partes”, quienes convienen lo siguiente:

PRIMERA: Se acuerda un incremento salarial porcentual del 7,20% (siete con veinte por ciento) 
el cual regirá a partir del 01-04-2013. Este aumento será de carácter no remunerativo y de aplicación 
sobre todas las remuneraciones brutas debidas a cada trabajador, tomando como base los jornales 
vigentes al 31-03-2013 de las categorías contenidas en el CCT 837/07 “E”. Para garantizar la co-
bertura médico-asistencial de los trabajadores se aplicarán los porcentajes correspondientes a los 
Aportes y Contribuciones con destino al régimen de Obras Sociales, evitando afectar la cobertura 
médico-asistencial de la coyuntura definida, cuyos importes serán abonados enteramente por La 
Empresa. Este incremento será incorporado a los jornales básicos a partir de 01-07-2013. Se adjun-
tan como Anexo I las escalas salariales base de futuras negociaciones.

SEGUNDA: Durante el período de vigencia del presente acuerdo, el incremento salarial absor-
berá y compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, .y/o beneficio, 
y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, 
y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria o por cualquier otra vía, ya sea con carácter 
remunerativo o no remunerativo, aun cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones 
normales, habituales, nominales y/o permanentes o sobre los básicos convencionales o sobre cual-
quier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERA: A fin de consolidar negociaciones puritanas previsibles y sin conflicto, Las Partes es-
tablecen que se reunirán en julio de 2013 para establecer el nuevo esquema salarial. Lo antes estipu-
lado no sienta precedente, ni constituye uso o costumbre de La Empresa que la obligue en el futuro.

CUARTA: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de La Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, con 

el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las 
relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitan-
do adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

QUINTA: En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo efec-
to, que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a 
los fines de su homologación.

FERVI AIR S.A./S.M.A.T.A.

ESCALA SALARIAL

VIGENCIA DESDE EL 01 DE JULIO DE 2013

CATEGORIAS VALOR HORA

Categoría 1: PEON $ 30,50

Categoría 2: MEDIO OFICIAL $ 34,42

Categoría 3: OFICIAL $ 37,60

Categoría 4: OF. PRIMERA $ 39,07

Categoría 5: OF. INSPECTOR $ 41,39

#F4506294F#

#I4506296I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1717/2013

Registro Nº 1337/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.577.297/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 42/46 del Expediente Nº 1.577.297/13 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DEL PERSONAL DE LOS HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE HIPODROMOS ASOCIACION CIVIL, por 
el sector empleador, conforme a lo establecido por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan, sustancialmente, condiciones salariales en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 598/10, conforme las condiciones obrantes en su texto.

Que en la cláusula primera del referido acuerdo los agentes negociales convienen otorgar una 
asignación extraordinaria pagadera en los meses de julio y agosto de 2013.

Que, en tal sentido, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta 
procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es 
exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
la mencionada suma es de carácter remunerativo.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la representatividad de 
los sectores signatarios.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que conforme las constancias obrantes a fojas 36/37 del Expediente citado en el Visto, me-
diante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 697 del 27 de agosto de 
2013, se declara constituida la Comisión Negociadora entre las partes, dando cumplimiento a las 
formalidades previstas en la Ley Nº 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo dispuesto en los consideran-
dos cuarto a sexto de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, deberán remitirse estas 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
practicar el cálculo de la base promedio de remuneraciones y tope indemnizatorio de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PER-
SONAL DE LOS HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTI-
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NA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE HIPODROMOS ASOCIACION CIVIL, por el sector 
empleador, que luce a fojas 42/46 del Expediente Nº 1.577.297/13, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 42/46 del Expediente Nº 1.577.297/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de elaborar el proyecto de base 
promedio y tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo junto con el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 598/10.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.577.297/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1717/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 42/46 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1337/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Agosto de 2013, entre la “ASO-
CIACION DE HIPODROMOS ASOCIACION CIVIL”, representada en este acto por el Sr. Julio 
E. Villamayor, en su carácter de apoderado, con domicilio en Av. Leandro N. Alem 465, Piso 
5°, Oficina “J”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asistido por el Dr. Diego José Lorenzo 
en su carácter de asesor legal, en adelante la “ASOCIACION”, por una parte, y por la otra, la 
“ASOCIACION DEL PERSONAL DE HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA”, representada en este acto por el Sr. DIEGO MIGUEL QUIROGA, 
en su carácter de Secretario Adjunto, en lo sucesivo “EL GREMIO”, ambas conjuntamente 
denominadas LAS PARTES,

Y CONSIDERANDO:

I - Que la ASOCIACION es una sociedad civil constituida por el Hipódromo Argentino de Paler-
mo S.A. y el Hipódromo de San Isidro a través del Jockey Club, cuyo objeto se dirige al mejoramien-
to de la actividad hípica en defensa de los hipódromos contando con agencias hípicas que poseen 
las correspondientes autorizaciones para funcionar como tales.

II - Que mediante resolución ST Nº 918/10, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación, homologó el Convenio Colectivo de Trabajo suscripto entre LAS PARTES, quedando 
registrado bajo el número 598/10 el cual regula la relación entre la Asociación y su personal depen-
diente.

III - Que en dicho contexto, LAS PARTES se reúnen a fin de darle tratamiento al pedido realizado 
por EL GREMIO de establecer pautas económicas en beneficio del personal afectado a actividades 
hípicas comprendido en el CCT 598/10 para el período Julio 2013 a Junio 2014.

IV - Por todo ello y luego de un intercambio de idea y deliberaciones mantenidas en varias re-
uniones que precedieron a la presente, LAS PARTES manifiestan y convienen lo siguiente:

Primera - Asignación Extraordinaria No Remunerativa. 

Establecer el pago de una asignación extraordinaria de naturaleza no remunerativa y por 
única vez de conformidad con las pautas y valores que surgen del Anexo I que se adjunta a 
la presente, que se liquidará en dos cuotas con los haberes de los meses de julio y agosto de 
2013.

El importe de dicha asignación no remunerativa en ningún caso se incorporará a los sala-
rios básicos ni se considerará como base de cálculo de los mismos para futuras negociacio-
nes, por lo que una vez abonada la misma se discontinúa en forma definitiva su pago sin que 
esto pudiera consolidar derechos adquiridos ni invocarse como antecedente a efecto alguno 
en el futuro.

Teniendo en cuenta el carácter no remunerativo y por única vez de la compensación regulada 
en la presente cláusula, la misma no será considerada para el cálculo de ningún rubro y/o concepto 
remunerativo, ya sea que se trate de horas extras, sueldo anual complementario, vacaciones, in-
demnizaciones y/o de cualquier otro tipo.

Los importes de dicha asignación y el retroactivo que correspondan en función de lo acor-
dado en los párrafos precedentes se liquidarán bajo los conceptos “Asignación NR acuerdo 
Julio 2013” y “Ajuste NR Acuerdo Julio 2013”, con la liquidación del mes de Agosto de 2013. 
Asimismo, se establece expresamente que será condición esencial y necesaria para la percep-
ción de la presente asignación no remunerativa que el contrato de trabajo se encuentre vigente 
al momento de su pago.

Se adjunta ANEXO I con el detalle de categorías, pautas y valores establecidos al personal de 
prestación continua (Art. 15 CCT) y la descripción correspondiente al personal que presta labores en 
reuniones hípicas (Art. 19 CCT).

Segunda - Incremento Salario Básico. 

Incrementar un 23% (veintitrés por ciento) los salarios básicos vigentes al mes de julio 2013 
de las categorías detalladas en el ANEXO II, bajo las siguientes pautas y condiciones de vigencia:

1.- Un 12% (doce por ciento) con vigencia a partir del mes de septiembre de 2013;

2.- El 11% (once por ciento) restante, con vigencia a partir del mes de enero de 2014.

Ambas partes dejan constancia que los porcentajes de incremento se definen sobre los salarios 
básicos vigentes al mes de julio 2013 con exclusión de cualquier otro rubro o concepto.

Se adjunta como parte integrante de la presente el “ANEXO II” y “ANEXO III” con el detalle de 
los nuevos salarios básicos con vigencia septiembre 2013 y enero 2014.

Tercera - Adicional Falla de Caja. 

Incrementar con vigencia julio 2013 el adicional por falla de caja, actualmente en $ 200.- (pesos 
doscientos), a la suma de $ 250.- (doscientos cincuenta) bajo las mismas pautas y condiciones que 
las estipuladas en el CCT.

Los importes retroactivos que correspondan a partir del presente reconocimiento se liquidarán 
bajo el concepto “Ajuste Falla Caja Acuerdo Julio 2013”.

Cuarta - Adicional Refrigerio. 

Incrementar con vigencia julio 2013 el adicional por refrigerio diario para todo el personal com-
prendido en el CCT Nº 598/10, actualmente en la suma bruta de $ 18.- (Pesos dieciocho), a la suma 
bruta de $ 25.- (Pesos veinticinco) por cada jornada efectivamente trabajada.

Los importes retroactivos que correspondan a partir del presente reconocimiento se liquidarán 
bajo el concepto “Ajuste Adicional Refrigerio Acuerdo Julio 2013” y serán determinados sobre los 
días efectivamente trabajados.

En caso de ausencias de cualquier tipo o naturaleza no corresponderá el reconocimiento del 
adicional por refrigerio.

Quinta - Adicional Tarea Administrativa Bancaria. 

Incrementar con vigencia julio 2013 el adicional diario por Tarea Administrativa Bancaria, ac-
tualmente en la suma bruta de $ 13.- (Pesos trece) a la suma de $ 25.- (veinticinco) bajo las mismas 
pautas y condiciones que las estipuladas en el CCT.

Los importes retroactivos que correspondan a partir del presente reconocimiento se liquidarán 
bajo el concepto “Ajuste Adic. Tarea Administrativa Acuerdo Julio 2013”.

Sexta - Homologación. Ambas partes solicitan la pronta homologación de este convenio, de 
conformidad a lo prescripto por la Ley 14.250.

Se adjuntan los Anexos mencionados en la presente acta.

En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de un solo tenor y a idéntico efecto en 
el lugar y fecha arriba indicados.

ANEXO I

“ASOCIACION DEL PERSONAL DE HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA”
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ANEXO II

“ASOCIACION DEL PERSONAL DE HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA”

ANEXO III

“ASOCIACION DEL PERSONAL DE HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA”

#F4506296F#

#I4506297I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1718/2013

Registro Nº 1336/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.577.353/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente Nº 1.577.353/13 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por 
la parte sindical, y la empresa AGRALE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresarial 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1053/09 “E” conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente Acuerdo, las partes pactan sustancialmente un incremento salarial so-
bre las remuneraciones básicas desde el 1° de mayo de 2013, conforme los detalles allí impuestos.

Que a través del citado texto convencional de marras los agentes negociadores pactan el pago de 
una suma fija a abonar hasta el mes de diciembre de 2013 inclusive, conforme surge del artículo 1° in fine.

Que al respecto, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta pro-
cedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es 
exclusivamente de origen legal.

Que en consecuencia, corresponde dejar establecido que el plazo estipulado por las partes, 
que vence en fecha 31 de diciembre de 2013, no podrá ser prorrogado ni aún antes de su ven-
cimiento y los montos acordados serán considerados de carácter remunerativo, de pleno derecho y 
a todos los efectos legales, a partir de esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuerdan el 
pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas 
sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del 
carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio, 
extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa signataria 
y la de la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo dispuesto 
en los considerandos cuarto a sexto de la presente medida.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, 
se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de practicar el cálculo de la Base Promedio de Remuneraciones y Tope Indemnizatorio 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la empresa AGRALE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria, obrante 
a fojas 5/7 del Expediente Nº 1.577.353/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 5/7 del Expediente Nº 1.577.353/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de practicar el 
cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de 
la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a 
la guarda del presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1053/09 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.577.353/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1718/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1336/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO CCT 1053/09

En la ciudad de Luján, provincia de Buenos Aires a los 12 días del mes de junio de 2013, entre 
el Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina, Seccional 
Luján (S.M.A.T.A.) representada en este acto por los Sres. Ricardo Pignanelli, Gustavo Morán, Secre-
tario General y Secretario Gremial pertenecientes al Consejo Directivo Nacional y los Sres. Ricardo 
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Svagell, José Luis Cerovaz en sus carácter de Secretario General, Secretario Gral. Adjunto corres-
pondientemente del SMATA Secc. Luján, conjuntamente con Matías David Bustamante, José Daniel 
Crocci y Sebastián Anibal Olivieri en funciones de paritarios obreros, todos con domicilio en 9 de 
Julio 1297, Luján, Provincia de Buenos Aires y la empresa AGRALE ARGENTINA S.A. por otra parte, 
con domicilio en Ruta 5 Km. 89,500, Partido de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, representada 
en este acto por el Sr. Leonardo Moroziuk en su carácter de apoderado y manifestando que habién-
dose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas efectuadas por 
las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes ACUERDAN:

PRIMERO: SALARIO. Desde el día 1° de mayo de 2013 la totalidad del personal comprendido 
en el C.C.T. Nº 1053/09 E, tendrá derecho a las escalas que las partes firman como parte integrante 
e indivisible del presente, se expresan a continuación:

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.

TERCERO: El incremento previsto en el presente acuerdo tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento 
y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga por vía del 
Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya sea con carácter 
remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento/mejora/
beneficio se disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes 
y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

CUARTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución 
del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de índole 
económica y/o monetaria.

QUINTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajado-
res, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y Producción, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento 
de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, 
evitando adoptar las medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

CONSIDERACIONES FINALES:

Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin perjuicio de ello, lo 
aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio de lo normado 
en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

#F4506297F#

#I4506299I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1719/2013

Registro Nº 1335/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.578.531/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/9 del expediente Nº 1.578.531/13 luce un Acuerdo celebrado por la UNION DEL 
PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la empresa 
TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Nego-
ciación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 824 del 
27 de septiembre de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que a través del presente acuerdo las partes pactan condiciones salariales para todos los tra-
bajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E”, conforme 
los términos y condiciones allí establecidos.

Que cabe dejar asentado que el precitado convenio ha sido celebrado entre la FEDERACION 
DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGEN-
TINOS y la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES 
(U.P.J.E.T.), por el sector gremial y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
junto con otras empresas telefónicas.

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación 
del acuerdo de marras se circunscribe al personal representado por la asociación sindical firmante, 
que se desempeña en la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, compren-
dido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E”.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos séptimo a noveno.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la empresa TELEFONICA 
DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, que luce a fojas 2/9 del Expediente Nº 1.578.531/13, con-
forme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/9 del Expediente Nº 1.578.531/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones.

Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo junto al Convenio Colectivo de Tra-
bajo de Empresa Nº 257/97 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.578.531/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1719/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1335/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de junio de 2013, se reúnen por una parte 
la UNION del PERSONAL JERARQUICO de EMPRESAS de TELECOMUNICACIONES (UPJET), re-
presentada por los Sres. Osvaldo SERRANO, Aldo ALECCI, Fabián BOCCELA, Edgar QUINTILLAN 
y Roberto TUCCI y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. representada por 
los Sres. Daniel DI FILIPPO y Hugo RE, quienes acuerdan lo siguiente para el personal comprendido 
en el CCT 257/97 E y representado por UPJET:

PRIMERO: Las partes acuerdan a partir del 1 de julio de 2013 un incremento de carácter remu-
nerativo que se liquidará bajo la voz “Acuerdo 17-6-13”, por los valores para cada categoría profe-
sional que se detalla a continuación. 

Categoría Incremento a partir de jul-13 a liquidar bajo la voz “Acuerdo 17-6-13”

8 $ 1.606

9 $ 1.783

10 $ 1.920

11 $ 2.053

12 $ 2.230

13 $ 2.434

A partir del 1 de enero de 2014, el concepto “Acuerdo 17-6-13” se incrementará en los valores 
que se detallan a continuación para cada categoría:

Categoría Incremento a partir de ene-14 sobre el rubro “Acuerdo 17-6-13”

8 $ 1.150

9 $ 1.258

10 $ 1.342

11 $ 1.424

12 $ 1.532

13 $ 1.657
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SEGUNDO: Incrementar, a partir del 01/07/13, el valor de la compensación de carácter conven-

cional que se liquida bajo la voz “Compensación mensual por viático”, en un valor de $ 270 men-
suales (pesos doscientos setenta), de tal manera que el valor total pasará a ser de $ 960 mensuales 
(pesos novecientos sesenta).

TERCERO: Las partes acuerdan incorporar progresivamente a los salarios básicos convencio-
nales parte del concepto “Acuerdo 17-6-13”, conforme a los montos y el cronograma que se esta-
blece a continuación para cada categoría profesional:

Incorporación a los salarios Básicos del rubro “Acuerdo 17-6-13”

Categoría Oct-13 Abr-14 Jun-14

8 $ 343 $ 438 $ 420

9 $ 375 $ 479 $ 459

10 $ 400 $ 511 $ 490

11 $ 424 $ 542 $ 520

12 $ 457 $ 584 $ 559

13 $ 494 $ 631 $ 605

Asimismo, las partes acuerdan incorporar al salario básico a partir de enero de 2014 el valor 
remanente del concepto denominado bajo la voz “Acuerdo 17-6-11”, cuyos valores se mencionan 
a continuación:

Categoría Incorporación a los salarios Básicos a partir de enero de 2014 del 
remanente del concepto Acuerdo 17-6-11

8 $ 502

9 $ 551

10 $ 589

11 $ 626

12 $ 675

13 $ 732

En función de lo indicado precedentemente queda sin efecto a partir del mes de enero de 2014 
el pago del concepto “Acuerdo 17-6-11”, ya que en dicho mes el concepto anteriormente mencio-
nado se habrá ya incorporado en su totalidad al salario básico.

CUARTO: La Empresa otorgará el día 02/01/2014 en carácter de anticipo de la liquidación del 
mes de marzo de 2014 los valores que a continuación se detallan. Dicho anticipo será descontado 
de la liquidación del mes de marzo de 2014:

Categoría Valor a anticipar

8 $ 1.150

9 $ 1.258

10 $ 1.342

11 $ 1.424

12 $ 1.532

13 $ 1.657

La entidad sindical solicitará a la Empresa que dicho pago sea adelantado a la última semana 
del mes de noviembre de 2013.

QUINTO: Las sumas establecidas en los puntos precedentes serán aplicadas a trabajadores de 
jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A. Para el resto del 
personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la exten-
sión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan el incremento de los adicionales convencionales que se detallan 
en el Anexo B de la presente.

Las partes establecen que a partir de enero de 2014 se ajustarán los valores que corresponden 
a los rubros convencionales que se indican más debajo de acuerdo a los porcentajes que en cada 
caso se detallan y aplicándose los mismos sobre la suma de los salarios y los adicionales conven-
cionales fijos y generales correspondientes a la categoría 8 —sin considerar antigüedad—, que será 
considerado como valor de referencia para su actualización automática:

• Antigüedad 

A partir del 1° de enero de 2014 el valor por año de antigüedad representará el 0,2394% del 
valor de referencia establecido en la presente cláusula.

• Disponibilidad 

A partir del 1° de enero de 2014 el valor hora de disponibilidad en días laborables representará 
0,0275% del valor de referencia establecido en la presente cláusula.

• Becas 

A partir del 1° de enero de 2014 el valor mensual del concepto “Becas” representará el 0,5196% 
del valor de referencia establecido en la presente cláusula.

• Capacitación 

A partir del 1° de enero de 2014 el valor por hora del concepto “Adicional por capacitación” 
representará el 0,2286% por hasta del valor de referencia establecido en la presente cláusula.

SEPTIMO: Las Partes consideran que el presente acuerdo contribuye al mejoramiento del clima 
laboral y de la paz social y por ello acuerdan asimismo impulsar de manera conjunta iniciativas que 
por un lado permitan mejorar la calidad del servicio a los clientes y por otro ayuden a balancear 
adecuadamente el flujo de ingresos y costos de la actividad y sus parámetros de comercialización, 
cuyo resultado será en beneficio del personal jerárquico.

OCTAVO: Las partes acuerdan el incremento de la compensación por guardería (Art. 31 Bis del 
CCT 257/97 E) cuyo monto mensual será de $ 738 a partir del mes de noviembre de 2013.

NOVENO: Las partes ratifican y acuerdan continuar con la aplicación de la contribución solidaria 
del 1,75% de las remuneraciones totales sujetas a aportes y contribuciones oportunamente esta-
blecidas en el punto SEGUNDO del acta de fecha 17/02/2009, homologada por la Resolución ST 
nº 801/09 del 29/06/2009 Expediente nº 1314639/09 y en el punto PRIMERO segundo parágrafo del 
acta de fecha 30/07/2012 homologada por la Resolución ST nº 694/13 del 24/06/2013, expediente 
nº 1516470/12 todo ello por el plazo de vigencia del presente acuerdo.

DECIMO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente acuerdo, ten-
drán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2013, hasta el 30 de 
junio de 2014. Dichas condiciones podrán ser objeto de revisión total o parcial en caso de registrarse 
una alteración de las variables macroeconómicas vigentes. Las Partes manifiestan que, habiendo 
sido receptados razonablemente los argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la 
presente negociación, asumen el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante 
el plazo de vigencia del presente acuerdo.

Las Partes manifiestan que las condiciones acordadas en el presente serán puestas a conside-
ración de sus respectivos mandantes por la parte Empresaria y a los respectivos cuerpos orgánicos 
de la Organización Sindical.

Cumplida que fuera la condición establecida en el párrafo anterior, las Partes solicitarán la ho-
mologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumidos en el presente preacuerdo, 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A (acta 17/06/2013)

ANEXO B (acta 17/06/2013)
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#F4506299F#

#I4506301I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1720/2013

Registro Nº 1328/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.582.924/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente Nº 1.582.924/13 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
LUJAN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIAS DE 
LAS TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empresarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes han convenido incrementar la contribución empresaria 
con destino al Fondo Especial, modificando el artículo CIEN del Convenio Colectivo de Empresa 
Nº 819/06 “E”, suscripto oportunamente por las mismas partes.

Que se encuentra acreditada la personería y facultad para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa fir-
mante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 823 del 
27 de septiembre de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la  Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello, 

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO LUJAN DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIAS DE LAS TELE-
COMUNICACIONES, por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, que obra a fojas 2 del Expediente Nº 1.582.924/13, conforme lo 
dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2 del Expediente Nº 1.582.924/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 819/06 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.582.924/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1720/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 

1328/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de junio de 2013, se reúnen por una par-
te SLOEESIT LUJAN integrante de la FATEL representada por el Sr. Enrique Osvaldo PAGANO, y 
por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. representada por los Sres. Daniel DI 
FILIPPO, Hugo RE, Laura LONGARELA, Roberto CHOQUE y Nicolás PARRA, quienes acuerdan lo 
siguiente para el personal representado en el CCT 819/06 E:

PRIMERO: Las Partes acuerdan incrementar la contribución convencional establecida en el 
artículo 100 (Fondo Especial), en 1%. Dicho incremento se aplicará de la siguiente forma: 0,50% a 
partir de enero de 2014, y el 0,50% restante a partir del mes de junio de 2014.

Estos porcentajes serán informados en forma mensual a la entidad sindical respecto a los ac-
tualmente vigentes. La representación sindical podrá indicar a la empresa la institución bancaria 
donde la misma deberá depositar los montos referenciados.

SEGUNDO: En virtud de lo acordado en el punto PRIMERO, a partir del mes de junio de 2014 el 
artículo de Fondo Especial quedará redactado de la siguiente manera:

FONDO ESPECIAL

La Empresa se compromete a aportar mensualmente al Sindicato el equivalente al 3,75% men-
sual sobre los salarios sujetos a retenciones jubilatorias y $ 14 mensuales por cada empleado con-
vencionado por el Sindicato, con destino al fondo de asistencia social, capacitación, formación y 
entrenamiento del Sindicato. Las sumas resultantes serán depositadas por la Empresa a la orden del 
Sindicato en la institución bancaria que ésta designe dentro de los diez días corridos de finalizado 
el mes.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asu-
midos en el presente preacuerdo al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
#F4506301F#

#I4506303I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1721/2013

Registro Nº 1329/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.584.271/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 y Anexo I de fojas 6 del expediente Nº 1.584.271/13 luce un Acuerdo cele-
brado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresarial en el marco del Convenio Colectivo de Tra-
bajo de Empresa Nº 1265/12 “E” conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y las entidades sindicales signatarias, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponderá remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empre-
saria, que luce a fojas 5 y Anexo I de fojas 6 del Expediente Nº 1.584.271/13, conforme lo dispuesto 
en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 5 y Anexo I de fojas 6 del Expediente Nº 1.584.271/13.
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ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 

difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1265/12 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo. 

Expediente Nº 1.584.271/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1721/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5 y 6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1329/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, a los 2 días del mes de agosto de 2013, 
se reúnen por una parte el representante de Honda Motor de Argentina S.A., Sr. Jorge Fernández y 
Sr. Agustín Schiavi (en adelante, indistintamente “Honda” o “la Empresa”), y por la otra los represen-
tantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina, los 
señores Ricardo Pigananelli, Gustavo Moran, Ricardo De Simone, Esteban Sanzio, Martín Baraybar, 
Emmanuel Ruiz Díaz, Facundo Forlong, Diego Yaquemet y Adrián Toledo (en adelante “SMATA”), y 
conjuntamente denominadas “las Partes”, y

Considerando,

Habiéndose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas 
efectuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes 
cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes acuerdan:

PRIMERO: Desde el día 1° de agosto de 2013 la totalidad del personal comprendido en el CCT 
1265/12 “E”, tendrá derecho a las escalas que las partes firman como parte integrante e indivisible 
del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.

TERCERO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de agosto de 2013 las partes se reunirán 
a efectos de analizar los extremos que estimen necesarios. Esto así sin que ello constituya uso o 
costumbre de la Empresa que la obligue en el futuro.

CUARTO: El incremento previsto en el presente acuerdo tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberán y/o compensarán hasta su ocurrencia cualquier aumento, incremento 
y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga por vía 
del Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya sea de 
carácter remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho au-
mento/mejora/beneficio se disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales 
y/o permanentes y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de remuneración o 
pago alguno.

QUINTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los representantes del personal reconocen que el 
mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución del per-
sonal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de índole econó-
mica y/o monetaria.

SEXTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas rela-
ciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la empresa como de los trabajadores, 
procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y Producción, con 
el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las 
relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitan-
do adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEPTIMO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin per-
juicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio 
de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

DE PLENA CONFORMIDAD, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efec-
to, en el lugar y fecha indicada al inicio. 

ANEXO I 

ESCALA SALARIAL

ESCALA SALARIAL PLANTA CAMPANA - Vigencia 01-08-2013

#F4506303F#

#I4506304I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1722/2013

Registro Nº 1333/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.584.389/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/9 del Expediente Nº 1.584.389/13 obra el Acuerdo celebrado entre la SOCIEDAD 
ARGENTINA DE LOCUTORES (S.A.L.), por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE 
TELEVISION POR CABLE (A.T.V.C.), por el sector empresario, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 432/75, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo las partes convienen, conforme surge de las cláusulas tercera y 
quinta, un incremento salarial desde el 1° de agosto de 2013 hasta el 1° de enero de 2014 para las 
emisoras ubicadas en la Escala A y hasta el 1° de abril de 2014 para las emisoras ubicadas en la 
Escala B.

Que asimismo acuerdan, en la cláusula cuarta el pago de una gratificación extraordinaria por 
única vez, conforme surge de los lineamientos allí estipulados.

Que al respecto, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta pro-
cedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es 
exclusivamente de origen legal.

Que en consecuencia, corresponde dejar establecido que el plazo estipulado por las partes, no 
podrá ser prorrogado ni aún antes de su vencimiento y los incrementos acordados serán considera-
dos de carácter remunerativo, de pleno derecho y a todos los efectos legales, a partir de esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuerdan el 
pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas 
sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del 
carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio, 
extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la aptitud representativa 
de la entidad empresaria signataria y de la organización sindical firmante, emergente de su perso-
nería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constan-
cias que obran en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán es-
tas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope lndemnizatorio, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Artículo 10 del Decreto Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la SOCIEDAD ARGENTINA 
DE LOCUTORES (S.A.L.), por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE TELEVISION 
POR CABLE (A.T.V.C.), por el sector empresario, obrante a fojas 5/9 del Expediente Nº 1.584.389/13, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 5/9 del Expediente Nº 1.584.389/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.



 Lunes 3 de febrero de 2014 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 34
ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-

cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 432/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.584.389/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1722/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1333/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA - ACUERDO SAL - ATVC

En la ciudad de Buenos Aires, a los veintidós días del mes de Agosto de 2013, entre la 
ASOCIACION ARGENTINA DE TELEVISION POR CABLE (ATVC), representada en este acto por 
el Lic. WALTER PEDRO BURZACO y el Dr. DANIEL OSCAR CELENTANO, por una parte y por 
la otra, la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES (S.A.L.) representada por los Sres. SER-
GIO LUIS GELMAN y ABRAHAM SAMUEL ROSKIN en su carácter de Presidente y Secretario 
Gremial, respectivamente, acuerdan celebrar el presente acuerdo salarial que se regirá por las 
cláusulas siguientes:

PRIMERA. VIGENCIA: El presente acuerdo regirá desde el 1° de Agosto de 2013 hasta el 31 de 
Julio de 2014.

SEGUNDA. AMBITO DE APLICACION: El presente acuerdo salarial será de aplicación para los 
locutores de todo el país encuadrados en la CCT 432/75.

TERCERA. REMUNERACIONES: Las partes acuerdan un incremento salarial equivalente al 
VEINTICUATRO Y MEDIO POR CIENTO (24,5%) sobre todos los rubros salariales, remunerativos y 
no remunerativos, percibidos al 31 Julio de 2013. Dicho incremento se realizará en forma escalonada 
y no acumulativa de conformidad a la siguiente pauta:

a) A partir del 1° de Agosto de 2013 se incrementan en un 15,5% (QUINCE Y MEDIO POR CIEN-
TO), todos los conceptos salariales vigentes a Julio de 2013.

b) A partir del 1° de Octubre de 2013, se incrementarán en un 24,5% (VEINTICUATRO Y MEDIO 
POR CIENTO), todos los conceptos salariales vigentes a Julio de 2013, absorbiendo el quince y 
medio por ciento (15,5%) de la etapa anterior.

c) Las nuevas escalas salariales del CCT 432/75, conforme a la presente cláusula y sus incisos 
a) y b), se encuentran detalladas en los Anexos I y II que se adjunta al presente acuerdo formando 
parte del mismo.

CUARTA. GRATIFICACION EXTRAORDINARIA: Las partes acuerdan el pago de una gratifi-
cación extraordinaria y por única vez, que tendrá carácter no remunerativo de PESOS DOS MIL 
($ 2.000) dicho monto se abonará en efectivo dentro del plazo legal establecido para el pago de 
los haberes del mes de SEPTIEMBRE de 2013. Las emisoras ubicadas en la Escala “B” (Menos de 
6.500 abonados) podrán abonar esta gratificación extraordinaria, en dos (2) cuotas de PESOS UN 
MIL ($ 1.000.-) cada una, la primera de ellas con los haberes del mes de Septiembre de 2013 y la 
restante con los salarios del mes de Octubre de 2013.

QUINTA: INCREMENTO NO REMUNERATIVO. TRANSITORIEDAD: Las partes acuerdan para 
las emisoras ubicadas en la Escala “A”, que el incremento establecido en la cláusula tercera, in-
cisos a) y b) tendrá en forma transitoria carácter de asignación no remunerativa hasta el mes de 
Diciembre de 2013 inclusive, convirtiéndose en remunerativo a partir del 1° de Enero de 2014. Para 
las emisoras ubicadas en la Escala B (menos de 6.500 abonados), el incremento establecido en la 
cláusula tercera incisos a) y b) tendrá en forma transitoria carácter de asignación no remunerativa, 
hasta el mes de Marzo de 2014 inclusive, convirtiéndose en remunerativo a partir del 1° de Abril 
de 2014. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente cláusula, las partes establecen que el locutor 
en ningún caso percibirá un ingreso neto menor al que le hubiere correspondido si el aumento hu-
biese tenido carácter de remunerativo (Ej.: Remuneración variable, aguinaldo, licencias ordinarias 
y especiales e indemnizaciones).

SEXTA. FORMA DE LIQUIDACION: De conformidad a lo establecido en la cláusula anterior y 
en tanto se encuentren vigentes los plazos establecidos para el pago con carácter de no remune-
rativo, las empresas liquidarán bajo el concepto “Asignación no Remunerativa Aumento-13” una 
suma igual a la que resulte de aplicar los porcentajes dispuestos en la cláusula tercera incisos a) y 
b), sobre todos los conceptos convencionales (Básico, Antigüedad, Horas extras, Horas nocturnas, 
etc.) vigentes a Julio de 2013, descontando los aportes correspondientes al trabajador, que no se 
efectivizan por tratarse de sumas no remunerativas, de modo tal que el locutor percibirá en dinero 
una suma no remunerativa igual a la que hubiera percibido si el aumento hubiera tenido carácter de 
remunerativo.

SEPTIMA. BASICOS DE CONVENIO: Los salarios básicos de las emisoras de la Escala 
“A” quedarán conformados a partir del 1° de Enero de 2014 con los incrementos establecidos 
en la cláusula tercera incisos a) y b) y para las emisoras de la Escala “B” los salarios básicos 
quedarán conformados a partir del 1° de Abril de 2014. Dicha conversión deberá preservar 
el salario neto del locutor en un todo de acuerdo con los Anexos I y II que forman parte del 
presente acuerdo.

OCTAVA. COMPROMISO: En virtud del acuerdo arribado, ambas partes se comprometen a 
mantener la paz social hasta el 31 de Julio de 2014. Asimismo, las partes acuerdan reunirse con 
el objeto de evaluar el impacto de la economía en el aumento pactado, pudiendo redefinirse si 
fuera necesario, las metas salariales en el presente acuerdo, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
cláusula primera.

NOVENA. NO ABSORCION: El incremento previsto en el presente acuerdo no podrá ser absor-
bido, ni total ni parcialmente por aumentos anteriores que se hubieren producido en el ámbito de las 
empresas destinatarias del presente acuerdo, con anterioridad al 1° de Junio de 2013, cualquiera 
fuere su origen y naturaleza. Aquellas empresas que hubiesen otorgado aumentos a cuenta de la 

presente negociación, se reunirán con la entidad sindical a los efectos de compatibilizar los aumen-
tos implementados con los aquí pactados.

DECIMA. COMPROMISO INSTITUCIONAL: Las partes se comprometen a iniciar 60 días antes 
de la finalización del presente acuerdo, las negociaciones necesarias tendientes a renovar las pautas 
salariales aquí pactadas.

UNDECIMA. CUOTA SINDICAL S.A.L.: Las emisoras actuarán como agentes de retención de la 
cuota sindical de los afiliados a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, consistente en el 2% 
(dos por ciento) de las remuneraciones brutas sujetas a aportes y contribuciones de la Seguridad 
Social, incluyendo el Sueldo Anual Complementario, conforme lo establece el art. 6° de la ley 24.241 
y la Disposición D.N.A.S. Nº 12/11, de fecha 18/5/2011 de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales del Ministerio de Trabajo. Los importes resultantes deberán ser depositados mensual-
mente en la Cuenta Corriente Nº 3993626 - CBU 01105995-20000039936268 del Banco de la Na-
ción Argentina perteneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, enviando a la sede de 
la SAL, Vidt 2011, (1425) BUENOS AIRES, la planilla descriptiva de las contribuciones realizadas. El 
plazo para los depósitos de estas contribuciones será el mismo que el establecido para los aportes 
y contribuciones a la Seguridad Social.

DUODECIMA. APORTE SOLIDARIO: De conformidad con lo establecido en el artículo 9° 
de la ley 14.250, se instituye un aporte solidario de todos los locutores no afiliados, repre-
sentados por la Sociedad Argentina de Locutores (S.A.L.) equivalente al 1,60% (UNO COMA 
SESENTA POR CIENTO) de las remuneraciones brutas que por todo concepto perciba cada 
locutor estable y/o suplente comprendido por el presente acuerdo. A tales efectos y con los 
alcances del artículo 38° de la Ley de Asociaciones Sindicales, las empresas de la actividad 
se erigirán en agentes de retención del aporte, debiendo liquidarlo bajo el concepto “Aporte 
Solidario” y depositarlo mensualmente en la Cuenta Corriente Nº 3993626 - CBU 01105995-
20000039936268 del Banco de la Nación Argentina perteneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA 
DE LOCUTORES, enviando a la sede de la SAL, Vidt 2011, (1425) BUENOS AIRES, la planilla 
descriptiva de las contribuciones realizadas. El plazo para los depósitos de estas contribucio-
nes será el mismo que el establecido para los aportes y contribuciones a la Seguridad Social. 
El aporte solidario que se establece en el presente artículo permanecerá vigente hasta el 31 
de Julio de 2014, fecha en la que se producirá su caducidad automática, salvo que las partes 
acuerden expresamente lo contrario.

DECIMOTERCERA. CONTRIBUCIONES ESPECIALES DEL EMPLEADOR SOBRE LOS IN-
CREMENTOS NO REMUNERATIVOS: Como consecuencia de lo establecido en la cláusula ter-
cera del presente, corresponderá a las empresas realizar el pago de una contribución mensual 
del 2% (DOS POR CIENTO) equivalente a la suma que por retención de cuota sindical se efec-
tuaría a los locutores afiliados a la SAL, si el aumento hubiese tenido el carácter de remunera-
tivo y otra del 1,60% (UNO COMA SESENTA POR CIENTO) equivalente al aporte solidario de 
los locutores no afiliados. Dichas contribuciones mensuales deberán ser depositadas mensual-
mente en la Cuenta Corriente Nº 3993626 - CBU 01105995-20000039936268 del Banco de la 
Nación Argentina perteneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES, enviando a la 
sede de la SAL, Vidt 2011, (1425) BUENOS AIRES, la planilla descriptiva de las contribuciones 
realizadas. El plazo para los depósitos de estas contribuciones será el mismo que el establecido 
para los aportes y contribuciones a la Seguridad Social. En igual sentido, corresponderá a las 
empresas realizar el pago de una contribución mensual equivalente al 8,1% (OCHO COMA UNO 
POR CIENTO) sobre las asignaciones no remunerativas percibidas por los locutores estables y 
suplentes. Dicha contribución mensual, deberá depositarse en la Cuenta Corriente Nº 3993626 
- CBU 01105995-20000039936268, del Banco de la Nación Argentina perteneciente a la SOCIE-
DAD ARGENTINA DE LOCUTORES enviando a la sede de Vidt 2011, (1425) BUENOS AIRES, el 
respectivo comprobante de depósito y la planilla descriptiva de las contribuciones. El plazo para 
depósito de estas contribuciones será el mismo que el establecido para el pago de los aportes 
y contribuciones a la Seguridad Social.

DECIMOCUARTA. RETENCION DE AUMENTO: Todas las empresas de la actividad pro-
cederán a retener a todos los locutores con destino a la S.A.L., el primer aumento previsto 
para el mes de AGOSTO de 2013. Estas retenciones serán abonadas mediante depósito en 
la Cuenta Corriente Nº 3993626 - CBU 01105995-20000039936268, del Banco de la Nación 
Argentina perteneciente a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES enviando a la sede de 
Vidt 2011, (1425) BUENOS AIRES, el respectivo comprobante de depósito y la planilla des-
criptiva correspondiente. El plazo para depósito de esta retención será el correspondiente al 
establecido para el pago de los aportes y contribuciones correspondientes a los salarios del 
mes de OCTUBRE de 2013.

DECIMOQUINTA. HOMOLOGACION: Las partes podrán solicitar ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en forma conjunta o individual, la homologación del presente acuerdo.

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I

ACTA-ACUERDO SALARIAL SAL-ATVC (CCT 432/75) (22/8/13)

PERIODO DE VIGENCIA: 1° DE AGOSTO DE 2013 AL 31 DE JULIO DE 2014

Se deja constancia que los montos expresados como Asignación No Remunerativas son refe-
renciales, ya que los mismos varían en función del resto de los conceptos que se abonan en forma 
individual y que forman parte de la base de cálculo de la misma (antigüedad, licencias, horas noc-
turnas, etc.).
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ANEXO II

ACTA-ACUERDO SALARIAL SAL-ATVC (CCT 432/75) (22/8/13)

PERIODO DE VIGENCIA: 1° DE AGOSTO DE 2013 AL 31 DE JULIO DE 2014

Se deja constancia que los montos expresados como Asignación No Remunerativas son refe-
renciales, ya que los mismos varían en función del resto de los conceptos que se abonan en forma 
individual y que forman parte de la base de cálculo de la misma (antigüedad, licencias, horas noc-
turnas, etc.).

#F4506304F#

#I4506305I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1726/2013

Registro Nº 1345/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.204.306/07 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/6 del Expediente Nº 1.575.140/13, agregado a fojas 528 del Expediente Nº 1.204.306/07, 
obran el acuerdo y anexos celebrados entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.S.I.M.R.A.) y la empresa SIAT SOCIEDAD ANO-
NIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe dejar asentado, que el citado texto convencional se celebra a favor del personal que 
se desempeña en el establecimiento de la empresa sito en Villa Constitución, en el marco de la Con-
vención Colectiva de Trabajo Nº 275/75.

Que mediante el acuerdo referido, las partes convienen un incremento salarial en dos etapas, a partir 
del 1 de abril de 2013 y del 1 de julio de 2013, con vigencia hasta el 31 de marzo de 2014, de acuerdo a 
las condiciones y términos allí pactados y conforme al detalle establecido en los Anexos I y II.

Que las partes han acreditado la representación invocada con la documentación agregada a 
los actuados.

Que el ámbito territorial y personal de los textos de marras se corresponde con la actividad 
principal de la entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, 
emergente de su personería gremial.

Que los Delegados del Personal tomaron la intervención que les compete en los términos del 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que por último, correspondería que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
acuerdo y anexos de referencia, se proceda a elaborar, por intermedio de la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo, el pertinente proyecto de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de 
dar cumplimiento a lo prescripto en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, que impone a este Ministerio la obligación de fijar los promedios de las remuneraciones y el 
tope indemnizatorio al cálculo de la indemnización que le corresponde a los trabajadores en caso de 
extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el acuerdo y anexos obrantes a fojas 2/6 del Expe-
diente Nº 1.575.140/13, agregado a fojas 528 del Expediente Nº 1.204.306/07, celebrado entre la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA (A.S.I.M.R.A.) y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colec-
tiva, a fin de que el Departamento de Coordinación registre el acuerdo y anexos obrantes a fojas 2/6 
del Expediente Nº 1.575.140/13, agregado a fojas 528 del Expediente Nº 1.204.306/07.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 275/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del texto convencional 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.204.306/07

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1726/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/6 del expediente 1.575.140/13 agregado como fojas 528 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1345/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de 
Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Expte. Nº 1.204.306/07

En la ciudad de Buenos Aires, a los 8 días del mes de julio del año 2013, comparecen en el MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por ante el Dr. Carlos Valente, Secretario 
de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales nº 3 de la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES DEL TRABAJO, por una parte, en representación de la Asociación de Supervisores de 
la Industria Metalmecánica de la República Argentina (ASIMRA), los miembros de la Comisión Pari-
taria de Negociación del Convenio Colectivo de Trabajo aplicable en el ámbito del establecimiento 
denominado Planta Villa Constitución de la empresa SIAT S.A., los señores Héctor Mario Matanzo, 
Roberto Martín Navarro, Jorge Lobo e Irene Bustos, todo ellos integrantes del Secretariado Nacional 
de ASIMRA; Guillermo Gigli, Guillermo Díaz y Rubén Yfrain, en su carácter de integrantes de la Co-
misión Directiva de la Seccional Villa Constitución de ASIMRA, y Alejandro Samuel Heredia y Ernesto 
Oviedo, en su carácter de miembros de la Comisión Interna del referido establecimiento, asistidos 
por el Dr. Juan Pablo Labaké, en adelante denominados “ASIMRA” o “La Representación Sindical”, 
por una parte; y, por la otra, en representación de SIAT S.A., los señores Julio Caballero Ricardo 
Prieto y Daniel Rodes, en adelante denominada indistintamente “La Representación Empresaria”, 
“La Empresa” o “SIAT”, y ambas en conjunto denominadas “Las Partes”.

Declarado abierto el acto por esta Autoridad, Las Partes manifiestan que, en el marco de la 
unidad de negociación de un Convenio Colectivo de Trabajo de establecimiento, en los términos de 
los arts. 16 y concordantes de la ley 14.250 (t.o. Decreto 1135/04), oportunamente constituida en 
las presentes actuaciones, y continuando con la negociación que diera comienzo con el convenio 
allí celebrado el 22 de Enero del año 2007 y los posteriores de fechas 23/10/07, 23/10/08, 14/01/10, 
13/07/10, 29/06/2011 y 17/7/2012, Las Partes han arribado al siguiente acuerdo, en ejercicio de 
atribuciones inherentes a su autonomía colectiva:

1. Establecer, con vigencia a partir del 01/04/2013 y 01/07/2013, el valor de los salarios básicos 
aplicables en el establecimiento de la Empresa sito en Villa Constitución respecto de las categorías 
emergentes del convenio colectivo de trabajo nº 275/75, conforme se detalla en los Anexos I y II que 
forman parte del presente acuerdo.

2. Los montos de las escalas de salarios básicos previstas en los Anexos I y II absorberán y/o 
compensarán hasta su concurrencia:

(a) Todas las sumas o rubros remuneratorios o no remuneratorios, fijos o variables, otorgados volun-
tariamente por La Empresa y/o por acuerdos o convenios colectivos y/o pluriindividuales y/o individuales, 
en cada caso de índole formal o informal, y/o en cumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias, 
cualquiera sea el concepto o denominación, forma, presupuesto y condiciones de devengo con base en 
las cuales se hubieran otorgado o acordado, anteriores a la fecha del presente acuerdo.

(b) Cualquier ajuste y/o incremento y/o recomposición salarial y/o reconocimiento de prestación 
no remuneratoria establecidos por disposición normativa estatal dictada con anterioridad al presen-
te acuerdo o que se dicte en el futuro.

(c) Cualquier diferencia de cálculo o de interpretación de las normas legales y/o convencionales 
que pudieran existir respecto de los valores indicados en las remuneraciones consignadas en el 
Anexos I que forman parte integrante del presente acuerdo, quedando expresamente excluida toda 
posibilidad de duplicación de pagos y/o de rubros.

En consecuencia de todo lo expuesto, cuando los salarios efectivamente percibidos por los 
trabajadores sean, en su conjunto y cómputo anual, más favorables para los trabajadores que los 
fijados en el presente acuerdo, operará la compensación y/o absorción de cualquier beneficio, in-
cremento o diferencia que se pretendiera devengada o configurada por aplicación de una norma 
estatal, convencional colectiva, pluriindividual o individual o decisiones unilaterales de La Empresa.

Las nuevas escalas salariales resultantes del presente acuerdo, como regulación propia del 
nuevo Convenio Colectivo de Trabajo de Establecimiento, en ningún caso se proyectarán ni afecta-
rán las bases de cálculo de los premios, adicionales o de cualquier otro concepto de pago emergen-
te de acuerdos y/o disposiciones unilaterales del empleador, aplicables a nivel de establecimiento 
y/o de empresa, sea que éstos tengan o no relación alguna con los básicos del convenio.

3. La reliquidación que resulte de aplicar los nuevos valores aquí pactados se practicará junto 
con la liquidación de los haberes del mes inmediato siguiente a aquel en que se homologue el pre-
sente acuerdo, y en ocasión de la misma se descontarán los importes que hubiera anticipado La 
Empresa.

4. De acuerdo con lo pactado en los apartados (a), (b), (c) y (d) del punto 6° del acuerdo de fecha 
22 de Enero de 2007, en el punto 2° de los acuerdos de fechas 23/10/07 y 23/10/08, en el punto 
5. del acuerdo de fecha 14/01/10, en el punto 4. del acuerdo de fecha 13/07/10, en el punto 5 del 
acuerdo de fecha 29/06/2011 y en el punto 4 del acuerdo de fecha 17/7/2012, aplicables al presente 
y que se dan aquí por reproducidos íntegramente en homenaje a la brevedad, Las Partes continua-
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rán la negociación de un Convenio Colectivo de Trabajo aplicable en el establecimiento denominado 
Planta Villa Constitución de SIAT, en las condiciones allí expuestas.

5. Las Partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia hasta el 31 de Marzo de 2014 
y dejan expresamente acordado que, durante ese lapso, y el posterior que dure el proceso de nego-
ciación del nuevo contenido del Convenio Colectivo de Trabajo de establecimiento, cuya comisión 
negociadora se encuentra instalada y en plena actuación, no se adoptarán medidas de acción di-
recta de ninguna naturaleza.

6. Las Partes dejan constancia, asimismo, que en el marco del nuevo Convenio Colectivo 
de Trabajo de establecimiento establecerán una nueva estructura de organización del trabajo 
y remuneraciones, a partir de un Manual de Evaluación de Puestos en curso de negociación, 
donde se definen los criterios para la categorización de las distintas posiciones y su jerarquía 
relativa.

7. Las Partes solicitarán a la autoridad administrativa que proceda a la homologación del pre-
sente acuerdo como integrante de la nueva Convención Colectiva de Trabajo del establecimiento 
Villa Constitución de SIAT.

Con lo que terminó el acto, firmando los comparecientes, previa lectura y ratificación, por ante 
el funcionario actuante que certifica.

Expediente nº 1.204.306/07

ANEXO I

SALARIOS BASICOS APLICABLES AL PERSONAL DE SUPERVISION DEL ESTABLECIMIENTO 
PLANTA VILLA CONSTITUCION DE LA EMPRESA SIAT S.A. CON VIGENCIA A PARTIR DEL 1 de 

ABRIL DE 2013

CATEGORIA DE CONVENIO BASICO ($/mes)

Supervisor Fábrica 4ta. 9204.-

Supervisor Técnico 3ra. 9204.-

Supervisor Fábrica 3ra. 8335.-

Supervisor Técnico 2da. 8335.-

Supervisor Fábrica 2da. 7379.-

Supervisor Técnico 1ra. 7379.-

Supervisor Administrativo 7379.-

Supervisor Fábrica 1ra. 6320.-

Supervisor Servicios Generales 6320.-

Expediente nº 1.204.306/07

ANEXO II

SALARIOS BASICOS APLICABLES AL PERSONAL DE SUPERVISION DEL ESTABLECIMIENTO 
PLANTA VILLA CONSTITUCION DE LA EMPRESA SIAT S.A. CON VIGENCIA A PARTIR DEL 1 de 

JULIO DE 2013

CATEGORIA DE CONVENIO BASICO ($/mes )

Supervisor Fábrica 4ta. 9755.-

Supervisor Técnico 3ra. 9755.-

Supervisor Fábrica 3ra. 8834.-

Supervisor Técnico 2da. 8834.-

Supervisor Fábrica 2da. 7821.-

Supervisor Técnico 1ra. 7821.-

Supervisor Administrativo 7821.-

Supervisor Fábrica 1ra. 6698.-

Supervisor Servicios Generales 6698.-

#F4506305F#

#I4506306I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1727/2013

Registro Nº 1344/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº 166.109/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1 y 3/4 del Expediente Nº  174.324/12 agregado como fojas 226 al Expe-
diente Nº  166.109/06 luce el acuerdo celebrado por el SINDICATO DE PRENSA DE BAHIA 
BLANCA por la parte sindical, y las empresas DIARIO LA NUEVA PROVINCIA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y RADIO BAHIA BLANCA SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
PUBLICITARIA DE RADIO Y TELEVISION, por el sector empresarial, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 403/75, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 717, de 
fecha 2 de septiembre de 2013, cuya copia fiel consta a fojas 252/254 del sub examine, se declaró 
constituida la Comisión Negociadora entre las partes.

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales para los tra-
bajadores que prestan servicios en las empresas signatarias comprendidos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 403/75, con demás lineamientos que surgen del texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad principal desarrollada por las empresas signatarias y la representatividad de la asociación 
sindical firmante, emergente de su Personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente y se han cumplimentado los recaudos exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas del instrumento traído a consi-
deración, cumplimentando el recaudo que establece el Artículo 17° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que atento el contenido del acuerdo a homologar, aplicable al personal comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 403/75 que desempeña tareas en las empresas signatarias, 
que a su vez se rige por la Ley Nº 12.908 “Estatuto el Periodista Profesional” y Decreto Ley 
Nº 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas”, es menester 
dejar aclarado que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 1° de la Resolución S.T. Nº 305/07 
no corresponde fijar y publicar el tope indemnizatorio respecto de las escalas salariales que por 
este acto se homologa.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA 
DE BAHIA BLANCA por la parte sindical y las empresas DIARIO LA NUEVA PROVINCIA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y RADIO BAHIA BLANCA SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
PUBLICITARIA DE RADIO Y TELEVISION por la parte empresarial, que luce a fojas 1 y 3/4 del expe-
diente Nº 174.324/12 agregado como fojas 226 al Expediente Nº 166.109/06, conforme lo dispuesto 
en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 1 y 3/4 del Expediente Nº 174.324/12 agregado como fojas 226 al Expe-
diente Nº 166.109/06.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del 
presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 403/75. 

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. —Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 166.109/06

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1727/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 1 y 3/4 del expediente 174.324/12 agregado como fojas 226 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1344/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de 
Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

Delegación Regional Bahía Blanca

En la ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo nombre, de la Provincia de Buenos Aires, a 
los veintiocho días del mes de diciembre de 2012, a las diez (10,00) horas, comparecen espontá-
neamente ante mí HERIBERTO OSCAR GIGENA, Coordinador de la Delegación Regional Bahía 
Blanca del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, los Señores JUAN 
PABLO MURGA, (DNI 17.837.681) y DANIEL ALFREDO CORREA (DNI 22.537.451), en carácter 
de SECRETARIO GENERAL y SECRETARIO GREMIAL respectivamente, en representación del 
SINDICATO DE PRENSA DE BAHIA BLANCA, circunstancia que acreditan con copia que se 
acompaña de constancia emitida por el Director Nacional de Asociaciones Sindicales del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con fecha 10 de Septiembre de 2012; PABLO AN-
DRES PASCUAL (DNI 23.776.043), y PABLO FERNANDO PRESTI, (DNI 22.049.882), en carácter 
de delegados gremiales de la Empresa “DIARIO LA NUEVA PROVINCIA S.R.L.” y el Sr. OSCAR 
RUBEN BALTIAN (DNI 12.378.052), en carácter de delegado gremial de “RADIO BAHIA BLAN-
CA S.A.” y por la representación empresaria, en carácter de gerente administrador del DIARIO 
LA NUEVA PROVINCIA S.R.L. (Cuit Nº 30-50009286-2) el Contador DOMINGO MARIO MARRA 
(L.E. 7.650.805) y RADIO BAHIA BLANCA S.A. (Cuit 30-54951330-8) también representada por 
el Contador DOMINGO MARIO MARRA, en su carácter de apoderado. Ambas dos partes con 
personería acreditada en el EXPEDIENTE 166.109/06.

Abierto que fuera el acto por el funcionario actuante, el mismo procede a ceder el uso de 
la palabra a las partes, quienes de común acuerdo, MANIFIESTAN: Que concurren ante este 
Organismo a efectos de acompañar y ratificar íntegramente el acuerdo salarial adjuntando las 
Escalas que rigen a partir del 01/04/2012 y las que regían hasta esa fecha en dos fojas o sea 
una de la Radio y otra del Diario con respecto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 403/75, con 
vigencia hasta el día 31/03/2013, asimismo las partes solicitan que los presentes actuados 
se agreguen al EXPEDIENTE Nº 166.109/06, SOLICITANDO LA homologación DEL ACUERDO 
ANTE LA Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo. Que no tienen nada más que agregar. 

Con lo que se dio por terminado el acto, previa lectura y ratificación íntegra de lo expuesto 
precedentemente, firmando los comparecientes de conformidad, por ante mí, funcionario actuante 
que certifica. 
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SINDICATO DE TRABAJADORES DE PRENSA DE BAHIA BLANCA

ESCALA SALARIAL RADIO 2012

SINDICATO DE TRABAJADORES DE PRENSA DE BAHIA BLANCA

ESCALA SALARIAL DIARIO 2012

#F4506306F#
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#I4506309I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1729/2013

Registro Nº 1343/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.562.217/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo suscripto entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL 
y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
obrante a fojas 2 del Expediente Nº 1.565.335/13 agregado como fojas 8 de autos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y ratifi-
caron en todos sus términos mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACION OBRERA 
TEXTIL y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA, obrante a fojas 2 del Expediente Nº 1.565.335/13 agregado como fojas 8 al Expediente 
Nº 1.562.217/13, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de-
pendiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de 
Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el presente acuer-
do, obrante a fojas 2 del Expediente Nº 1.565.335/13 agregado como fojas 8 al Expediente 
Nº 1.562.217/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva de la Dirección Nacional de 
Relaciones del Trabajo para la notificación a las partes.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do y de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.562.217/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1729/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente 1.565.335/13 agregado como fojas 8 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1343/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO VIATICOS

En la Ciudad de Belén de Escobar a los 30 días del mes de abril de 2013, siendo las 11.00 
horas reunidos en el ámbito de la empresa, en representación de la ASOCIACION OBRERA TEX-
TIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, los Sres. Jorge Horacio MOLINA (DNI. 10.947.530) y Oscar 
Raul ECHAVE (DNI. 8.562.402) y Carlos Alberto LEDESMA (DNI 31.512.175) en calidad de Se-
cretario General, Secretario Adjunto y Secretario de Asistencia Social de la Delegación Pilar de 
la AOT, acompañados por los Sres. Omar Fernández (DNI 20.089.050) y María Fernanda Correa 
(DNI 25.389.381) en calidad de Comisión Interna de Delegados y en representación de INDUS-
TRIAS LEAR DE ARGENTINA S.R.L. lo hace el Dr. Horacio Raúl LAS HERAS en calidad de apo-
derado y la Sra. Laura Migliavacca en calidad de Supervisora de Recursos Humanos. Que las 
partes han llegado al siguiente acuerdo salarial sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA: Las PARTES acuerdan que a partir del mes de enero de 2013, la percepción en con-
cepto de viáticos por transporte en los términos del art. 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo 
ascenderá a la suma de $ 126.- (pesos ciento veintiséis). INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SRL 
abonará en consecuencia el correspondiente retroactivo junto con los haberes de segunda quincena 
del mes de mayo del corriente año.

SEGUNDA: Atento al acuerdo arribado las partes se comprometen a mantener un clima de 
paz social y a respetar una actitud de colaboración y esfuerzo en miras a lograr el cumplimiento de 
los objetivos de producción de la empresa, de entregas en tiempo y forma, obligándose a someter 
en forma previa cualquier diferencia o discrepancia a los mecanismos de autocomposición.

En prueba de conformidad se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto para ser 
presentados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para su homologación.

#F4506309F#
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#I4506310I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1730/2013

Registro Nº 1334/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.582.923/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/7 y Anexos de fojas 8/11 del expediente Nº 1.582.923/13 luce un Acuerdo celebra-
do por el SINDICATO LUJAN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS 
E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresarial en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 819/06 “E” conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y las entidades sindicales signatarias, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponderá remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO LUJAN DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELE-
COMUNICACIONES por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empresaria, que luce a fojas 2/7 y Anexos de fojas 8/11 del Expediente 
Nº 1.582.923/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/7 y Anexos de fojas 8/11 del Expediente Nº 1.582.923/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 819/06 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.582.923/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1730/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/7 y 8/11 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1334/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de junio de 2013, se reúnen por una parte 
SLOEESIT LUJAN integrante de la FATEL representada por el Sr. Enrique Osvaldo PAGANO, y por 
otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S. A. representada por los Sres. Daniel DI 
FILIPPO, Hugo RE, Laura LONGARELA, Roberto CHOQUE y Nicolas PARRA, quienes acuerdan lo 
siguiente para el personal representado en el CCT 819/06 E:

PRIMERO: Las partes acuerdan a partir del 1 de julio de 2013 un incremento de carácter re-
munerativo a que se liquidará bajo la voz “Acuerdo 17-6-13”, por los valores para cada categoría 
profesional que se detalla a continuación:

Categoría Incremento a partir de jul-13 a liquidar bajo la voz “Acuerdo 17-6-13”
1 $ 593
2 $ 725
3 $ 917
4 $ 1.071
5’ $ 1.123
5 $ 1.193
6’ $ 1.237
6 $ 1.300
7 $ 1.352
W $ 1.175
X $ 1.312
Y $ 1.439
Z $ 1.566
Z1 $ 1.698
Z2 $ 1.822
Z3 $ 1.948
Z4 $ 2.081

A partir del 1 de enero de 2014, el concepto “Acuerdo 17-6-13” se incrementará en los valores 
que se detallan a continuación para cada categoría:

Categoría Incremento a partir de ene-14 sobre el rubro “Acuerdo 17-6-13”
1 $ 529
2 $ 610
3 $ 727
4 $ 822
5’ $ 854
5 $ 897
6’ $ 924
6 $ 962
7 $ 994
W $ 886
X $ 970
Y $ 1.047
Z $ 1.125
Z1 $ 1.206
Z2 $ 1.282
Z3 $ 1.359
Z4 $ 1.441

SEGUNDO: Las partes acuerdan incorporar progresivamente a los salarios básicos conven-
cionales parte del concepto “Acuerdo 17-6-13”, conforme a los montos y el cronograma que se 
establece a continuación para cada categoría profesional:

Incorporación a los salarios Básicos del rubro “Acuerdo 17-6-13”

Categoría Oct-13 Abr-14 Jun-14
1 $ 158 $ 201 $ 193
2 $ 182 $ 232 $ 223
3 $ 217 $ 277 $ 265
4 $ 245 $ 313 $ 300
5’ $ 255 $ 325 $ 312
5 $ 267 $.342 $ 327
6’ $ 275 $ 352 $ 337
6 $ 287 $ 367 $ 351
7 $ 296 $ 379 $ 363
W $ 264 $ 337 $ 323
X $ 289 $ 369 $ 354
Y $ 312 $ 399 $ 382
Z $ 336 $.429 $ 411
Z1 $ 360 $ 459 $ 440
Z2 $ 382 $ 488 $ 468
Z3 $ 405 $ 518 $ 496
Z4 $ 430 $ 549 $ 526

Asimismo, las partes acuerdan incorporar al salario básico a partir de enero de 2014 el valor 
remanente del concepto denominado bajo la voz “Acuerdo 17-6-11”, cuyos valores se mencionan 
a continuación:

Categoría Incorporación a los salarios Básicos a partir de enero de 2014 
del remanente del concepto Acuerdo 17-6-11

1 $ 214
2 $ 255
3 $ 317
4 $ 387
5’ $ 407
5 $ 424
6’ $ 441
6 $ 457
7 $ 477
W $ 399
X $ 442
Y $ 487
Z $ 526

Z1 $ 566
Z2 $ 600
Z3 $ 639
Z4 $ 680

En función de lo indicado precedentemente queda sin efecto a partir del mes de enero de 2014 
el pago del concepto “Acuerdo 17-6-11”, ya que en dicho mes el concepto anteriormente mencio-
nado se habrá ya incorporado en su totalidad al salario básico.
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TERCERO: La Empresa otorgará el día 02/01/2014 en carácter de anticipo de la liquidación del 

mes de marzo de 2014 los valores que a continuación se detallan. Dicho anticipo será descontado 
de la liquidación del mes de marzo de 2014:

Categoría Valor a anticipar

1 $ 529

2 $ 610

3 $ 727

4 $ 822

5’ $ 854

5 $ 897

6’ $ 924

6 $ 962

7 $ 994

W $ 886

X $ 970

Y $ 1.047

Z $ 1.125

Z1 $ 1.206

Z2 $ 1.282

Z3 $ 1.359

Z4 $ 1.441

La entidad sindical solicitará a la Empresa que dicho pago sea adelantado a la última semana 
del mes de noviembre de 2013.

CUARTO: Incrementar, a partir del 01/07/13, el valor de la compensación de carácter conven-
cional que se liquida bajo la voz “Compensación mensual por viático”, en un valor de $ 270 men-
suales (pesos doscientos setenta), de tal manera que el valor total pasará a ser de $ 960 mensuales 
(pesos novecientos sesenta).

QUINTO: Las sumas establecidas en los puntos precedentes serán aplicadas a trabajadores de 
jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A. Para el resto del 
personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la exten-
sión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: En función a lo establecido en el punto SEXTO del acta suscripta el 22/06/11, las Partes 
detallan la composición del nuevo valor de referencia a considerar para la actualización de algunos 
rubros convencionales, que hasta el 30/06/13 estaba fijado en $ 8.650.-:

Concepto Valor a partir de julio 2013 Valor a partir de enero 2014

Básico $ 5.582 $ 6.214

Adicional Especial $ 1.245 $ 1.245

Adicional Vales alimentarios $ 389 $ 389

Acuerdo 17-6-11 $ 387 $ 0

Acta 17-6-13 Tercero $ 1.071 $ 1.648

Compensación mensual por viáticos $ 960 $ 960

Compensación mensual tarifa telefónica $ 357 $ 357

Total $ 9.991 $ 10.813

Los valores resultantes de los adicionales que se ajustan automáticamente en función de este 
valor de referencia se detallan en el Anexo B del presente.

SEPTIMO: Las partes acuerdan modificar a partir del 1 de enero de 2014 el coeficiente a utilizar 
para la determinación del valor por año de la bonificación por Antigüedad, que pasará de un valor de 
0,2907% a un valor de 0,335% del valor de referencia detallado en la cláusula anterior.

OCTAVO: Las Partes consideran que el presente acuerdo contribuye al mejoramiento del clima 
laboral y de la paz social y por ello acuerdan asimismo impulsar de manera conjunta iniciativas que 
por un lado permitan mejorar la calidad del servicio a los clientes y por otro ayuden a balancear 
adecuadamente el flujo de ingresos y costos de la actividad de telefonía básica y sus parámetros 
de comercialización.

NOVENO: Las partes acuerdan modificar a partir del 1 de enero de 2014 el artículo referido al 
PREMIO POR PRODUCTIVIDAD Y PRESENTISMO, que quedará redactado de la siguiente manera:

PREMIO POR PRODUCTIVIDAD Y PRESENTISMO

Cada trabajador percibirá este premio semestralmente, su valor será equivalente al 50% del 
sueldo básico más bonificación por antigüedad del mes en que corresponda abonarlo, excepto para 
los empleados que en el semestre correspondiente (períodos Marzo - Agosto y Septiembre - Febre-
ro) hayan tenido algún tipo de sanción disciplinaria o ausencia injustificada, en cuyo caso el valor 
será del 30% del sueldo básico más bonificación por antigüedad.

El premio será pagado conjuntamente con la liquidación de haberes de los meses de Marzo y 
Septiembre respectivamente.

En función de lo precedentemente dispuesto, las Partes establecen la siguiente forma de liqui-
dación del Premio por Productividad y Presentismo para el semestre de transición (sep-13 a feb-14).

La empresa considerará las ausencias y sanciones de la totalidad del semestre y, con dicha 
información liquidará el premio por Productividad y Presentismo con el esquema vigente hasta el 
31/12/13 y también con el nuevo esquema establecido en la presente cláusula. El monto a pagar en 
marzo de 2014 será equivalente a 2/3 del monto que surge de la liquidación con el anterior esquema, 
más 1/3 del monto que surge de la liquidación con el nuevo esquema.

DECIMO: Las partes acuerdan el incremento de la compensación por guardería, cuyo monto 
mensual será de $ 738 a partir del mes de noviembre de 2013.

DECIMO PRIMERO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2013, hasta 
el 30 de junio de 2014. Dichas condiciones podrán ser objeto de revisión total o parcial en caso de 
registrarse una alteración de las variables macroeconómicas vigentes. Las Partes manifiestan que, 
habiendo sido receptados razonablemente los argumentos y fundamentos vertidos por las mismas 
durante la presente negociación, asumen el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz 
social durante el plazo de vigencia del presente acuerdo.

Las Partes manifiestan que las condiciones acordadas en el presente serán puestas a conside-
ración de sus respectivos mandantes por la parte Empresaria y a los respectivos cuerpos orgánicos 
de la Organización Sindical.

Cumplida que fuera la condición establecida en el párrafo anterior, las Partes solicitarán la ho-
mologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumidos en el presente preacuerdo, 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A (Acta del 17/06/2013)
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ANEXO B (Acta del 17/06/2013)

#F4506310F#

#I4506311I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1734/2013

Registro Nº 1362/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO los Expedientes Nº 1.548.345/13, Nº 1.548.346/13 y Nº 1.548.347/13, todos del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004), la Ley Nº 19.549 y su Decreto Reglamentario Nº 1.759/72 (t.o. 1991), la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1473 del 17 
de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1473 del 17 de octubre de 
2013, cuya copia fiel luce a fojas 49/51 del Expediente Nº 1.548.345/13, se homologó un acuerdo 
celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que si bien las partes suscribieron un solo acuerdo en tres ejemplares originales de un 
mismo tenor, uno obrante a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.560.182/13, agregado como fojas 8 
al Expediente Nº 1.548.345/13, otro obrante a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.560.181/13, agre-
gado como fojas 7 al Expediente Nº 1.548.346/13 y el otro obrante a fojas 2/5 del Expediente 
Nº  1.560.183/13, agregado como fojas 8 al Expediente Nº  1.548.347/13, lo cierto es que en 
dicho acuerdo se fijaron las condiciones salariales para los Convenios Colectivos de Trabajo 
Nº 463/06 y Nº 553/09 y el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1070/09 “E”, detalla-
dos en los anexos que integran dicho acuerdo.

Que sin embargo, en el Visto de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1473 del 
17 de octubre de 2013, se consignó únicamente el Expediente Nº 1.548.345/13, cuando debieron 
haberse consignado asimismo los Expedientes Nº 1.548.346/13 y Nº 1.548.347/13, en los que obran 
los otros dos ejemplares originales del acuerdo.

Que en consecuencia, tratándose de un error material involuntario debe subsanarse a fin de 
evitar futuras confusiones, procediéndose a emitir el presente acto administrativo materializando la 
rectificación correspondiente.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que las enmiendas a efectuarse no alteran en lo 
sustancial el acto administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente válido para las 
partes que suscribieron los acuerdos.

Que la rectificatoria de errores materiales resulta plenamente viable, conforme las prescripcio-
nes del Artículo 101 del Decreto Nº 1.759/72 (t.o. 1991), reglamentario de la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549.

Que el artículo citado precedentemente establece que: “En cualquier momento podrán recti-
ficarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión”.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez ello, corresponde que se agregue una copia fiel de la presente en los Expedientes 
Nº 1.548.346/13 y Nº 1.548.347/13.

Que por último, cabe dejar expresamente aclarado que mediante la Resolución de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO Nº 1473 del 17 de octubre de 2013, han quedado homologadas las 
condiciones salariales pactadas por las partes respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo 
Nº 463/06, Nº 553/09 y Nº 1070/09 “E”, que fueran detalladas en el Anexo correspondiente a 
cada uno de ellos.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Rectifícase el Visto de la Resolución de la Secretaría de Trabajo Nº 1473/13 de 
fecha 17 de octubre de 2013, el que quedará redactado conforme al siguiente texto: “VISTO los Ex-
pedientes Nº 1.548.345/13, Nº 1.548.346/13 y Nº 1.548.347/13, todos del Registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, y”.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido pase a la Dirección de Negociación Colecti-
va, a fin que el Departamento Coordinación tome razón del presente acto administrativo en relación 
con la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1473 del 17 de octubre de 2013, con los 
Convenios Colectivos de Trabajo Nº 463/06, Nº 553/09 y Nº 1070/09 “E” y su guarda en los legajos 
respectivos.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.548.346/13

Buenos Aires, 19 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1734/13 se ha tomado razón de 
la rectificación del Visto de la RESOLUCION ST Nº 1473/13, quedando registrado el presente acto 
administrativo bajo el número 1362/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4506311F#
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#I4506312I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1731/2013

Registro Nº 1330/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.574.133/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.574.133/13, obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DEL PERSONAL DE LAS EMPRESAS DE INFORMACION (A.P.E.I.), por el sector sindical, y 
la CAMARA DE EMPRESAS DE INFORMACION COMERCIAL (C.E.I.C.), por el sector empleador, 
ratificado a fojas 12 y 35, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 440/06, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo los agentes negociadores convinieron incrementos salariales con 
vigencia a partir del 1 de Julio del año 2013.

Que mediante la Disposición D.N.R.T. Nº 949/13 se declaró constituida la Comisión Negociado-
ra Salarial entre los agentes señalados ut supra.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constan-
cias que obran en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo obrante a fojas 2/4 celebrado entre la ASO-
CIACION DEL PERSONAL DE LAS EMPRESAS DE INFORMACION (A.P.E.I.), por el sector sindical, 
y la CAMARA DE EMPRESAS DE INFORMACION COMERCIAL (C.E.I.C.), por el sector empleador, 
ratificado a fojas 12 y 35, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 440/06, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.574.133/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 440/06.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homo-
logado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.574.133/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1731/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1330/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 1 días del mes de julio de 2013, se reúnen por una parte 
la ASOCIACION DEL PERSONAL DE LAS EMPRESAS DE INFORMACION (A.P.E.I.) representada 
por su Secretario General Juan Carlos Alvarez D.N.I. No. 4.514.724, por Horaz N.G. Mair D.N.I. No. 
92.055.653 y por Juan Carlos Reyes D.N.I. No. 14.575.187, con domicilio en la calle Lavalle 1773, 
Piso 1° Of. “B” de la Ciudad de Buenos Aires y por la otra la CAMARA DE EMPRESAS DE INFOR-
MACION COMERCIAL (C.E.I.C.), con domicilio en Sarmiento 846, Piso 4° Of. “B” de la Ciudad de 

Buenos Aires, representada y asesorada legalmente por su apoderado y abogado Dr. Julián Alejan-
dro Herrero quien inviste el carácter de representante de la Comisión Paritaria de la referida Cámara 
ante el Ministerio de Trabajo y ante A.P.E.I., quienes suscriben el presente acuerdo, aplicable al per-
sonal encuadrado en el CCT 440/06 oportunamente suscripto por las partes, sujeto a las siguientes 
cláusulas y condiciones:

PRIMERA: Las partes acuerdan:

1.- Un incremento salarial del 14% (catorce por ciento) a partir del 1° de julio de 2013, que se 
aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 30 de junio de 2013.

2.- Un incremento salarial del 10% (diez por ciento) a partir del 1° de diciembre de 2013, que se 
aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 1 de julio de 2013.

Los básicos de convenio que regirán, con los incrementos señalados, serán los siguientes:

3.- Un incremento del 14% (catorce por ciento) a partir del 1° de julio de 2013 que se aplicará 
sobre el valor de los informes y/o balances al 30 de junio de 2013 que corresponden a las categorías 
redactores, informantes y reporter redactor y un incremento del 10% (diez por ciento) a partir del 1° 
de diciembre de 2013 que se aplicará sobre el valor de los informes y/o balances al 1 de julio de 2013 
que corresponden a las categorías redactores, informantes y reporter redactor.

4.- Otorgar una suma fija, remunerativa y por única vez de $ 500 (pesos quinientos) a ser abo-
nada del 1 al 5 del mes de marzo de 2014.

5.- Se fija en $ 6.000 (pesos seis mil) el tope salarial mensual por empleado a los fines del “Fon-
do Convencional Ordinario”.

SEGUNDA: Los incrementos porcentuales y la suma fija mencionados precedentemente se 
entienden referidos a los trabajadores que prestan servicios en jornada completa. Para el caso de 
trabajadores con jornada parcial, los referidos incrementos porcentuales se abonarán en forma pro-
porcional a la jornada pactada.

TERCERA: En el caso de aumentos, premios y/o gratificaciones otorgados unilateralmente por 
el empleador, sólo podrán ser absorbidos hasta su concurrencia con los incrementos que surgen de 
los puntos 1 y 2 de la cláusula PRIMERA, aquellos que hubieran sido otorgados en el transcurso del 
presente año. Asimismo serán compensables los mayores valores remunerativos que las Empresas 
hayan reconocido a los trabajadores ingresados a partir del 1 de Enero de 2013 sobre los salarios 
básicos previstos en este acuerdo. Con relación a la suma fija otorgada en el punto 4 de la cláusula 
PRIMERA la misma podrá ser absorbida hasta su concurrencia con aumentos, premios y/o gratifi-
caciones que unilateralmente hubiera otorgado el empleador durante los meses de enero y febrero 
de 2014.

CUARTA: El presente acuerdo tendrá vigencia desde el 1° de julio de 2013 hasta el 30 de junio 
de 2014.

QUINTA: Las partes solicitarán la homologación del presente acuerdo al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, de conformidad a la normativa vigente.

Previa lectura se firman de plena conformidad los ejemplares de ley en el lugar y fecha arriba 
indicado.

#F4506312F#

#I4506313I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1737/2013

Registros Nº  1350/2013, Nº  1351/2013, Nº  1352/2013, Nº  1353/2013, Nº  1354/2013 y 
Nº 1355/2013

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº 918.231/92 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1139/1139 vuelta; 1155/1155 vuelta; 1156/1156 vuelta; 1158; 1160/1161; 1163/1164 
del Expediente Nº 918.231/92 obran los Acuerdos celebrados entre la UNION OBRERA METALUR-
GICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y empresa ACINDAR INDUSTRIA AR-
GENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empresarial, en el marco del Conve-
nio Colectivo de Trabajo Nº 260/75, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los mentados acuerdos las partes pactan condiciones salariales para el personal de 
la empresa que se desempeñe en los establecimientos allí individualizados, conforme surge de los 
lineamientos estipulados.
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Que respecto de la gratificación extraordinaria pactada y en atención a la fecha de celebración 

de los acuerdos de marras, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter 
no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplica-
ción a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la actividad de la empre-
sa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial. 

Que las partes celebrantes ratificaron los acuerdos de marras, acreditando su personería y fa-
cultades para convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que a fojas 1171/1173 obra la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
Nº 910 de fecha 10 de Octubre de 2013, mediante la cual se constituye la comisión negociadora 
entre las precitadas partes.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo establecido 
en los considerandos tercero y cuarto.

Que por último una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán es-
tas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el articulo 10 Decreto Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO 
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Decláranse homologados los Acuerdos celebrados entre la UNION OBRE-
RA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa ACINDAR 
INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANONIMA, obrantes a fojas 1139/1139 vuelta; 
1155/1155 vuelta; 1156/1156 vuelta; 1158; 1160/1161; 1163/1164, respectivamente del Expediente 
Nº 918.231/92, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre los 
acuerdos obrantes a fojas 1139/1139 vuelta; 1155/1155 vuelta; 1156/1156 vuelta; 1158; 1160/1161; 
1163/1164, respectivamente del Expediente Nº 918.231/92.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Cumplido procédase a la guarda del presente legajo con-
juntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los Acuerdos homologados, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 918.231/92

Buenos Aires, 19 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1737/13 se ha tomado razón de los 
acuerdos obrantes a fojas 1139/1139 vuelta; 1155/155 vuelta; 1156/1156 vuelta; 1158; 1160/1161; 
1163/1164 del expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 1350/13, 1351/13, 
1352/13, 1353/13; 1354/13 y 1355/13 respectivamente. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Conve-
nios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

EXPEDIENTE 918231/92

ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y CAMRA ARGENTINA DEL 
ACERO/-CLIMA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 2012

En la ciudad de Villa Constitución, a los 12 días del mes de septiembre del año 2013, se reúnen 
por ACINDAR IAASA los Sres. Gerardo Cricco, Gabriel Di Paolo y Martin Garibotto, por la UOMRA en 
su carácter de integrantes de la Comisión Directiva de la Seccional Villa Constitución los Sres. Hector 
Ibarra, Sergio Pisanelli y Pablo Gonzalez y por la Comisión Interna de ACINDAR IAASA Planta Villa 
Constitución los Sres. Gustavo Fisco, Silvio Acosta, Daniel Celio Manuel Casas y Diego Priano, con 
el fin de llegar a un acuerdo, sobre el alcance, en los salarios conformados del establecimiento, de 
las nuevas escalas salariales acordadas entre la Cámara Argentina del Acero, la Cámara Laminadores 
Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión Obrera Metalúrgica República Argentina (UOMRA) con 
fecha 05 junio de 2013 por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 
cumplimentado así, lo dispuesto en el punto sexto (Negociación a nivel de empresa/establecimiento) 
de la mencionada acta acuerdo. (Expediente 918.231/92), las partes acuerdan lo siguiente:

SALARIO MENSUAL BRUTO NORMAL Y HABITUAL:

Conforme al acuerdo alcanzado en estos actuados, la empresa incrementará, sobre los salarios 
conformados al 31 de marzo de 2013, del personal comprendido en el establecimiento encuadrado 

en el CCT 260/75, un 23% promedio conforme al siguiente cronograma: a partir del 1 de abril de 
2013, el 15%, un 20% a partir del 1/7/13 y un 23% promedio a partir del 1/12/13.

Ningún empleado comprendido en este acuerdo percibirá un incremento inferior a 22,5% res-
pecto de su Remuneración Normal y Habitual de Marzo de 2013, ni superior al 24% de su remune-
ración Normal y Habitual de Marzo de 2013.

Al finalizar el tercer tramo, todas las voces del sistema remuneratorio del personal (con excep-
ción del Adicional Personal Garantizado, el Ajuste categorización, Adicional Personal Provisorio y el 
Adicional Personal Compensatorio) se incrementarán en un 24% a partir de 1 de diciembre de 2013.

El Adicional Personal Garantizado, Adicional Personal Provisorio y Adicional Personal Compen-
satorio se incrementarán según los valores del Anexo I, a partir del 1 de diciembre de 2013.

El Ajuste Categorización se ajustará y/o absorberá su valor, para alcanzar el 23% promedio aquí 
acordado, también conforme a los valores del Anexo I.

Las actas que regulan el Adicional Personal Garantizado, Adicional Personal Provisorio, Adicio-
nal Personal Compensatorio y Ajuste Categorización han sido tenidas en cuenta en esta negocia-
ción, adaptándose la aplicación de las mismas a lo acordado en la presente acta.

Lo acordado en la presente acta respecto de los adicionales no servirá como antecedente para 
negociaciones salariales futuras.

CLAUSULA TRANSITORIA

Los dos primeros tramos de incremento se aplicarán modificando la relación actual entre el 
Sueldo y el Básico de convenio y congelando los 4 adicionales mencionados. Al aplicar el tercer 
tramo, se volverá a aplicar la relación que existía entre el Sueldo y el Sueldo Básico de convenio al 
mes de marzo de 2013.

En los dos primeros tramos, a las personas que por aplicación del párrafo anterior no lleguen 
al 15% o al 20% respectivamente, se les incorporará una voz transitoria llamada “Ajuste Acuerdo 
2013”, que se eliminará con la aplicación del tercer tramo en diciembre.

GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA

Las partes acuerdan, en los términos del punto Tercero del acta acuerdo suscripta entre la 
Cámara Argentina del Acero, la Cámara Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión 
Obrera Metalúrgica República Argentina (UOMRA) con fecha 5 junio de 2013 en el expediente de 
referencia, abonar la suma de $ 2.000 (pesos dos mil), la cual se liquidará bajo la voz “Gratificación 
Extraordinaria no remunerativa acuerdo UOM 2013”, o su expresión abreviada, en un solo pago en 
fecha 17 de enero de 2014.

Se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto uno de ellos para ser pre-
sentado por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, para su homo-
logación.

EXPEDIENTE 918231/92

ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y CIS-CLIMA DE FECHA 05 
DE JUNIO DE 2013 - PLANTA FENICSA SAN NICOLAS

En la ciudad de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires, a los 02 días del mes de Septiembre del 
año 2013, se reúnen por ACINDAR S.A. los Sres. María Belén Lombardi en su carácter de Gerente de 
RRHH-OL; José María Altolaguirre en su carácter de Gerente de Area de RRHH - OL; Gabriel Miller 
en su carácter de Gerente de Compensaciones y Comunicaciones y Martín Garibotto en su carácter 
de Gerente de Area de Compensaciones; por UOM seccional San Nicolás, el Sr Fabián Gigli en su 
carácter de integrante de la Comisión Directiva de la UOMRA Delegación San Nicolás y el Sr. Cristian 
López en su carácter de delegado de fábrica Fenicsa, con el fin de llegar a un acuerdo sobre los 
distintos aspectos remuneratorios, a raíz de las nuevas escalas salariales acordadas por la Cámara 
del Acero (ex CIS), la Cámara de Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión Obrera 
Metalúrgica Argentina (UOMRA) con fecha 05 de Junio de 2013 por ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, cumplimentando lo así dispuesto en el punto 5 de la men-
cionada acta acuerdo. (Expediente 918.231/92), las partes acuerdan lo siguiente:

1. SALARIO MENSUAL BRUTO NORMAL Y HABITUAL

Las partes acuerdan incrementar el sueldo mensual bruto normal y habitual (conformado) del 
personal comprendido en la Planta Aceros Livianos SN (Ex Fenicsa), de la localidad de San Nicolás, 
encuadrado en el CCT 260/75, en un 22% respecto de la base de marzo de 2013, en las siguientes 
etapas:

a. A partir del 1° de Abril de 2013, otorgar un incremento del 15% sobre los valores vigentes a 
Marzo del 2013 sobre todo concepto.

b. A partir del 1° de Julio de 2013, otorgar un incremento del 7% sobre los valores vigentes a 
Marzo del 2013 sobre todo concepto.

c. Asimismo las partes acuerdan que el anticipo mensual de los días 15 de cada mes o hábil 
siguiente a partir del mes de Agosto del 2013 será de $ 3100 (pesos tres mil cien).

2. DETALLE ANEXO I

Por lo tanto y conforme a lo establecido en el punto 1 del acta acuerdo suscripta entre el CIS-
CLIMA y la UOMRA en el expediente de referencia, los conceptos de pago que integran el Salario 
mensual bruto, normal y habitual (Salario Conformado), los montos y la fecha de vigencia, a fin de 
alcanzar los porcentajes acordados, serán los que se detallan en el anexo I adjunto para cada cate-
goría convencional, siendo el presente acuerdo complementario del mencionado precedente.

3. SUELDO EMPRESA ACINDAR

Queda expresamente aclarado que el Sueldo Empresa Acindar, de ningún modo puede identifi-
carse al histórico Básico de Convenio, por ello cualquier adicional remuneratorio que se haya hecho 
depender o vincular con aquellos Básicos de Convenio no se ve influido por el Salario Empresa 
Acindar, ni puede ser considerado como base de cálculo en el presente o futuro, excepto en los 
casos en que se mencione expresamente.

4. GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ

Las partes acuerdan asimismo, que Acindar SA abonará al personal comprendido en el ámbito 
de representación de la UOMRA la gratificación extraordinaria prevista en el punto “TERCERA” del 
acta acuerdo suscripta en fecha 5 de junio del corriente entre el CIS-CLIMA y la UOMRA en el expe-
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diente de referencia, en las condiciones que dicha cláusula determina: la suma de $ 2.700,00 paga-
deros en tres cuotas iguales de $ 900,00 cuyos vencimientos operarán la primera en Octubre/2013; 
Noviembre/2013 y Enero/2014.

5. VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO

Las partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 1° del mes de Abril de 
2013 hasta el 31 de Marzo de 2014 y durante el período en cuestión no se adoptarán medidas de 
acción directa de ninguna naturaleza vinculada con el contenido del presente, con el compromiso 
de paz social durante la vigencia del presente acuerdo.

EXPEDIENTE 918231/92

ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y CIS-CLIMA DE FECHA 05 
DE JUNIO DE 2013 - PLANTAS BONELLI SAN NICOLAS

En la ciudad de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires, a los 17 días del mes de Septiembre del 
año 2013, se reúnen por ACINDAR S.A. los Sres. María Belén Lombardi en su carácter de Gerente de 
RRHH-OL; José María Altolaguirre en su carácter de Gerente de Area de RRHH - OL; Gabriel Miller en 
su carácter de Gerente de Compensaciones y Comunicaciones y Martín Garibotto en su carácter de 
Gerente de Area de Compensaciones; por UOM seccional San Nicolás, el Sr Fabián Gigli en su carác-
ter de integrante de la Comisión Directiva de la UOMRA Delegación San Nicolás y los Sres. Gerardo 
García, Ricardo Cavo y Néstor Zubillaga en su carácter de delegados, con el fin de llegar a un acuerdo 
sobre los distintos aspectos remuneratorios, a raíz de las nuevas escalas salariales acordadas por la 
Cámara Argentina del Acero (ex CIS), la Cámara de Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la 
Unión Obrera Metalúrgica Argentina (UOMRA) con fecha 05 de Junio de 2013 por ante el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, cumplimentando lo así dispuesto en el punto 5 de la 
mencionada acta acuerdo. (Expediente 918.231/92), las partes acuerdan lo siguiente:

1. SALARIO MENSUAL BRUTO NORMAL Y HABITUAL

Las partes acuerdan incrementar el sueldo mensual bruto normal y habitual (conformado) del 
personal comprendido en Planta Aceros Largos SN (Ex Bonelli), de la localidad de San Nicolás, encua-
drado en el CCT 260/75, en un 22% respecto de la base de marzo de 2013, en las siguientes etapas:

a. A partir del 1° de Abril de 2013, otorgar un incremento del 17% sobre los valores vigentes a 
Marzo del 2013 sobre todo concepto.

b. A partir del 1° de Julio de 2013, otorgar un incremento del 5% sobre los valores vigentes a 
Marzo del 2013 sobre todo concepto.

c. Asimismo las partes acuerdan que el anticipo mensual de los días 15 de cada mes o hábil 
siguiente a partir del mes de Julio del 2013 será de $ 3100 (pesos tres mil cien).

2. DETALLE ANEXO I

Por lo tanto y conforme a lo establecido en el punto 1 del acta acuerdo suscripta entre la Cá-
mara Argentina del Acero CAA/CLIMA y la UOMRA en el expediente de referencia, los conceptos 
de pago que integran el Salario mensual bruto, normal y habitual (Salario Conformado), los montos 
y la fecha de vigencia, a fin de alcanzar los porcentajes acordados, serán los que se detallan en el 
anexo I adjunto para cada categoría convencional, siendo el presente acuerdo complementario del 
mencionado precedente.

3. SUELDO EMPRESA ACINDAR

Queda expresamente aclarado que el Sueldo Empresa Acindar, de ningún modo puede identifi-
carse al histórico Básico de Convenio, por ello cualquier adicional remuneratorio que se haya hecho 
depender o vincular con aquellos Básicos de Convenio no se ve influido por el Salario Empresa 
Acindar, ni puede ser considerado como base de cálculo en el presente o futuro, excepto en los 
casos en que se mencione expresamente.

4. GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ

Las partes acuerdan asimismo, que Acindar SA abonará al personal comprendido en el ámbito 
de representación de la UOMRA la gratificación extraordinaria prevista en el punto “TERCERA” 
del acta acuerdo suscripta en fecha 5 de junio del corriente entre el CIS-CLIMA y la UOMRA en el 
expediente de referencia, en las condiciones que dicha cláusula determina: la suma de $ 2.700,00 
pagaderos en dos cuotas, la primera de $ 1.800,00 cuyo vencimiento operará con fecha 05/10/2013; 
y la segunda de $ 900,00 cuyo vencimiento operará con fecha 05/01/2014.

5. VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO

Las partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 1° del mes de Abril de 
2013 hasta el 31 de Marzo de 2014 y durante el período en cuestión no se adoptarán medidas de 
acción directa de ninguna naturaleza vinculada con el contenido del presente, con el compromiso 
de paz social durante la vigencia del presente acuerdo.

EXPEDIENTE 918231/92

ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y CAMARA ARGENTINA 
DEL ACERO/-CLIMA DE FECHA 5 DE JUNIO 2013

En la ciudad de La Tablada, a los 12 días del mes de agosto del año 2013, se reúnen por ACIN-
DAR IAASA la Sra. María Belén Lombardi y el Sr. Federico Acevedo, por la UOMRA en su carácter 
de Secretario General de la UOM La Matanza el Sr. Hugo Melo y por la Comisión Interna de ACIN-
DAR IAASA Planta Tablada los Sres. Gabriel Giménez, Oscar Molina, Miguel Villalba, Alfredo Prieto, 
y Ruben Flores, con el fin de llegar a un acuerdo, sobre el alcance, en los salarios conformados del 
establecimiento, de las nuevas escalas salariales acordadas entre la Cámara Argentina del Acero, 
la Cámara Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión Obrera Metalúrgica República 
Argentina (UOMRA) con fecha 5 de junio de 2013 ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación, cumplimentado así, lo dispuesto en el punto sexto (Negociación a nivel 
de empresa/establecimiento) de la mencionada acta acuerdo. (Expediente 918.231/92), las partes 
acuerdan lo siguiente:

SALARIO MENSUAL BRUTO NORMAL Y HABITUAL

Conforme al acuerdo alcanzado en estos actuados, la empresa incrementará, sobre los salarios 
conformados al 31 de marzo de 2013 del personal comprendido en el establecimiento encuadrado 
en el CCT 260/75, un 15% a partir del 1 de abril de 2013, el cual se liquidará bajo las voces “Aj. de 
Sueldo Abril”, “Aj. de Sueldo Mayo” y “Aj. de Sueldo Junio”.

Adicionalmente por el mes de julio de 2013 un 22% sobre el salario conformado base marzo 
2013, el cual también se liquidará en voz aparte “Aj. de Sueldo Julio”.

A partir del 1 de agosto de 2013, se acuerda y crea una nueva tabla de porcentajes para el 
cálculo del Sistema de Niveles de Desempeño y Desarrollo (NDD) remplazando la utilizada anterior-
mente y dejándola sin efecto.

Los nuevos porcentajes de cálculo son los siguientes:

• NDD 1: sin adicional.

• NDD 2: 8% adicional sobre básicos de CCT.

• NDD 3: 16% adicional sobre básicos de CCT.

• NDD 4: 19% adicional sobre básicos de CCT.

• NDD 5: 22% adicional sobre básicos de CCT.

Y adicionalmente también a partir del 1 de agosto de 2013 se aplicará a las voces fijas del recibo 
de sueldos un 22% de incremento.

GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA

Las partes acuerdan, en los términos del punto Tercero del acta acuerdo suscripta entre la 
Cámara Argentina del Acero, la Cámara Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión 
Obrera Metalúrgica República Argentina (UOMRA) con fecha 5 de junio de 2013 en el expediente 
de referencia, abonar la suma de $ 1400 (pesos mil cuatrocientos) y adicionalmente en el marco del 
presente “Acuerdo Complementario” la suma de $ 1300 (pesos mil). El monto total de $ 2700 (dos 
mil setecientos), que se liquidará bajo la voz “Gratificación Extraordinaria no remunerativa acuerdo 
UOM 2013”, en tres cuotas, la primera de $ 900 (pesos novecientos) con fecha 30/11/2013 y la 
segunda de $ 900 (pesos novecientos) con fecha 31/01/2014, y la tercera y última de $ 900 (pesos 
novecientos) el 31 de marzo de 2014.

Se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto uno de ellos para ser pre-
sentado por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, para su homo-
logación.

EXPEDIENTE 918231/92

ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y CIS-CLIMA DE FECHA 05 
DE JUNIO DE 2013 PLANTAS ROSARIO.

En la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe, a los 18 días del mes de Julio del año 2013 se 
reúnen, por Acindar IAASA los Sres. María Belén Lombardi, José María Altolaguirre e Ignacio Guridi y 
por la UOMRA Seccional Rosario, en su carácter de Secretario Administrativo, el Sr. Antonio Donello 
y por el cuerpo de delegados de Acindar IAASA Plantas ex Navarro y ex Heredia los Sres. Gustavo 
Pérez, Martin Di Pietro, Fernando Améndola, Federico Espíndola, Nestor Paultroni, Marcelo Fernán-
dez, Mario Maciel, Emilio Páez, Sergio Foppiani y Luis Monzón, con el fin de llegar a un acuerdo sobre 
distintos aspectos remuneratorios, a raíz de las nuevas escalas salariales acordadas por el Centro de 
Industriales Siderúrgicos (CIS), la Cámara Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión 
Obrera Metalúrgica República Argentina (UOMRA) con fecha 05 de Junio de 2013 por ante Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, cumplimentando así lo dispuesto en el punto 6 de 
la mencionada acta acuerdo. (Expediente 918.231/92), las partes acuerdan lo siguiente:

I. SALARIO MENSUAL BRUTO NORMAL Y HABITUAL:

Las partes acuerdan incrementar el sueldo mensual bruto normal y habitual (conformado) del 
personal comprendido en los establecimientos Ex Navarro y Ex Heredia, encuadrados en el CCT 
260/75, en un 22% respecto de la base de Marzo del año 2013, en las siguientes etapas:

- A partir del primero de Abril de 2013, en un 15% sobre todo concepto, lo cual queda ratificado 
en este acto por las partes.

- A partir del 1ero. de Julio de 2013 en un 22% sobre la misma base Marzo de 2013 sobre todo 
concepto.

- Estos aumentos se verán reflejados en el recibo de sueldo del mes de Agosto de 2013, los 
anticipos salariales a cuenta del presente acuerdo que se hayan efectuado o que se efectúen de aquí 
en más serán descontados en la misma liquidación de Agosto 2013.

2. GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA.

Sin perjuicio del incremento indicado en el punto precedente, las partes acuerdan que ACIN-
DAR IAASA, abonará en sus establecimientos de Navarro y Heredia, en carácter de asignación No 
Remunerativa y con carácter excepcional la suma de $ 1800 a todos sus trabajadores comprendidos 
en el presente acuerdo, que cumplan con la jornada legal de trabajo e independientemente de la 
categoría que ostenten, bajo la Voz, “Gratificación Extraordinaria no Remunerativa acuerdo UOM 
2013”. Dicho importe se abonará en dos cuotas. De la siguiente manera $ 900 con la liquidación de 
Noviembre de 2013, $ 900 con la liquidación de Enero de 2014.

Habida cuenta de su naturaleza y excepcionalidad, estos importes tendrán carácter no remune-
rativo ni contributivo a ningún efecto.

3. SALARIO BASICOS DE CONVENIO (PARITARIA UOMRA-CIS RAMA 21)

Las partes manifiestan que el Sueldo Acindar supera a los sueldos básicos de convenio en 
todos los períodos que abarca este acuerdo, motivo por el cual no existe lesión a los derechos indi-
viduales de los trabajadores, que el ratificado por convenio nacional CIS-UOM.

4. DETALLE ANEXO 1:

Por lo tanto y conforme a lo establecido en el acta acuerdo suscripta entre CIS-CLIMA y la 
UOMRA en el expediente de referencia, los conceptos de pago que integran el Salario mensual 
bruto, normal y habitual (Salario Conformado), los montos y la fecha de vigencia, a fin de alcanzar 
los porcentajes acordados, serán los que se detallarán en Anexo, siendo el presente acuerdo com-
plementario del mencionado precedentemente.

5. VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO

Las partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 1ero. del mes de Abril 
de 2013 hasta el 31 de Marzo de 2014 y que durante el período en cuestión no adoptarán medidas 
de acción directa de ninguna naturaleza vinculadas con el contenido del presente.

No siendo para más, se firman tres ejemplares, uno para cada una de las partes y el restante 
para ser presentado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.
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EXPEDIENTE 918231/92

ACTA COMPLEMENTARIA ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y CIS-CLIMA DE FECHA 05 
DE JUNIO DE 2013 - PLANTAS VILLA MERCEDES

En la ciudad de Villa Mercedes, Provincia de San Luis, a los 22 días del mes de Agosto, se reúnen 
por ACINDAR S.A. los Sres. María Belén Lombardi en su carácter de Gerente de RRHH-OL; José María 
Altolaguirre en su carácter de Gerente de Area de RRHH - OL; Cristian De La Vega en su carácter de 
Analista de RRHH - Villa Mercedes; Gabriel Miller en su carácter de Gerente de Compensaciones y 
Comunicaciones y Martín Garibotto en su carácter de Gerente de Area de Compensaciones; por UOM 
seccional Villa Mercedes, el Sr Jorge Del Sole en su carácter de integrante de la Comisión Directiva de 
la UOMRA Seccional Villa Mercedes y los Sres. Hector Eduardo Leyes; Claudio Nestor Funes; Cristian 
Omar Quintero Martín, Luis Alcides Marzocchi y Carlos Giannechini en su carácter de delegados de las 
Plantas de Mallas y Clavos; Sampa e Indema de Villa Mercedes, con el fin de llegar a un acuerdo sobre 
los distintos aspectos remuneratorios, a raíz de las nuevas escalas salariales acordadas por la Cámara 
del Acero (ex CIS), la Cámara de Laminadores Industriales Metalúrgicos (CLIMA) y la Unión Obrera Me-
talúrgica Argentina (UOMRA) con fecha 05 de Junio de 2013 por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación, cumplimentando lo así dispuesto en el punto 5 de la mencionada acta 
acuerdo. (Expediente 918.231/92), las partes acuerdan lo siguiente:

1. SALARIO MENSUAL BRUTO NORMAL Y HABITUAL

Las partes acuerdan incrementar el sueldo mensual bruto normal y habitual (conformado) del 
personal comprendido en las Plantas Mallas y Clavos; Sampa e Indema, todas de la localidad de 
Villa Mercedes, provincia de San Luis, encuadrado en el CCT 260/75, en un 22% respecto de la base 
de marzo de 2013, en las siguientes etapas:

a. A partir del 1° de Abril de 2013, otorgar un incremento del 15% sobre los valores vigentes a 
Marzo del 2013 sobre todo concepto.

b. A partir del 1° de Julio de 2013, otorgar un incremento del 5% sobre los valores vigentes a 
Marzo del 2013 sobre todo concepto.

c. A partir del 1° de Diciembre de 2013, otorgar un incremento del 2% sobre los valores vigentes 
a Marzo del 2013 sobre todo concepto.

d. Asimismo las partes acuerdan que el anticipo mensual de los días 15 de cada mes o hábil 
siguiente a partir del mes de Julio del 2013 será de $ 3100 (pesos tres mil cien).

2. DETALLE ANEXO I

Por lo tanto y conforme a lo establecido en el punto 1 del acta acuerdo suscripta entre el CIS-
CLIMA y la UOMRA en el expediente de referencia, los conceptos de pago que integran el Salario 
mensual bruto, normal y habitual (Salario Conformado), los montos y la fecha de vigencia, a fin de 
alcanzar los porcentajes acordados, serán los que se detallan en el anexo I adjunto para cada cate-
goría convencional, siendo el presente acuerdo complementario del mencionado precedente.

3. SUELDO EMPRESA ACINDAR

Queda expresamente aclarado que el Sueldo Empresa Acindar, de ningún modo puede identifi-
carse al histórico Básico de Convenio, por ello cualquier adicional remuneratorio que se haya hecho 
depender o vincular con aquellos Básicos de Convenio no se ve influido por el Salario Empresa 
Acindar, ni puede ser considerado como base de cálculo en el presente o futuro, excepto en los 
casos en que se mencione expresamente.

4. GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ

Las partes acuerdan asimismo, que Acindar SA abonará al personal comprendido en el ámbito 
de representación de la UOMRA la gratificación extraordinaria prevista en el punto “TERCERA” 
del acta acuerdo suscripta en fecha 5 de junio del corriente entre el CIS-CLIMA y la UOMRA en el 
expediente de referencia, en las condiciones que dicha cláusula determina: la suma de $ 2.700,00 
pagaderos en tres cuotas iguales de $ 900,00 cuyos vencimientos operarán en Septiembre/2013; 
Octubre 2013 y Enero/2014.

5. VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO

Las partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 1° del mes de Abril de 
2013 hasta el 31 de Marzo de 2014 y durante el período en cuestión no se adoptarán medidas de 
acción directa de ninguna naturaleza vinculada con el contenido del presente, con el compromiso 
de paz social durante la vigencia del presente acuerdo.

#F4506313F#

#I4506314I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1733/2013

Registro Nº 1346/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.583.665/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.) por la parte gremial y la 
empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresario, ratificado 
a foja 38 y a foja 39 por medio de las Actas que lo integran, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido un incremento salarial, conforme las 
prescripciones y demás consideraciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que las partes convinieron que el Acuerdo opera su vigencia a partir del día 1 de Agosto de 2013.

Que cabe destacar que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 741/05 “E”.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la actividad de la Entidad 
empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente, encontrándose acreditado el cumplimiento de los recaudos formales exigidos en la Ley 
14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a 
girar los obrados a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proceden-
cia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que de las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo obrante a fojas 5/7, celebrado el SINDICA-
TO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.M.A.T.A.) por la parte gremial y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
por el sector empresario, ratificado a foja 38 y a foja 39 por medio de las Actas que lo integran, del 
Expediente Nº 1.583.665/13, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 5/7 y el Acta de ratificación de foja 38 y de foja 39, que lo integran, del 
Expediente Nº 1.583.665/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, conforme a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 2006) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 741/05 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.583.665/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1733/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1346/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de Agosto de 2013 se reúnen 
los representantes de Toyota Tsusho Argentina S.A., Sres. Leandro Moneta y Néstor Ferreyra, 
como Apoderados, en adelante “TTA” por una parte y por la otra los representantes del Sindicato 
de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Sres. 
Ricardo Pignanelli, Gustavo Morán, Ricardo de Simone, Esteban Sanzio, Carlos Cerutti y los Sres. 
Delegados de Personal, David Arismendi y Gaston Beldarrein en adelante el “SMATA”, y ambas 
en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación, acuerdan 
cuanto sigue:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Habiéndose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas 
efectuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes 
cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 1° de Agosto de 2013 la totalidad del personal comprendido en el CCT. 
741/05 “E” tendrá derecho a las escalas que las partes firman como parte integrante e indivisible 
del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.

TERCERO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de Noviembre de 2013 las partes se reunirán 
a efectos de analizar los extremos que estimen necesarios.

Estos así sin que ello constituya uso o costumbre de la empresa que la obligue en el futuro.

CUARTO: El incremento previsto en el siguiente acuerdo tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberán y/o compensaran hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento 
y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga por vía 
del Poder Ejecutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya sea con 
carácter remunerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho au-
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mento/mejora/beneficio se disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales 
y/o permanentes y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de remuneración o 
pago alguno.

QUINTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución 
del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de índole 
económica y/o monetaria.

SEXTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajado-
res, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y Producción, 
con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento 
de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, 
evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEPTIMO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin per-
juicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio 
de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

Escala Salarial desde el 1 de Agosto de 2013.

#F4506314F#

#I4506315I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1738/2013

Registro Nº 1359/2013

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.402.484/10 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 271/274 del Expediente Nº 1.402.484/10 obra el Acuerdo celebrado entre la ASO-
CIACION SINDICAL DE MOTOCICLISTAS, MENSAJEROS Y SERVICIOS (ASIMM), por la parte sin-
dical, y la CAMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERIA POR MOTO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, CEMMARA, ASOCIACION CIVIL, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 713 del 
2 de septiembre de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales para todos los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 633/11, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que en esta instancia, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter 
no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplica-
ción a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuerdan el pago 
de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas su-
mas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del 
carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio, 
extraordinario, excepcional o por única vez.

Que, sin perjuicio de la homologación que por la presente se dispone, en cuanto al carácter 
asignado a los conceptos viáticos y comida, corresponde hacer saber a las partes que al respecto 
rige lo dispuesto en los artículos 106 y 103 bis inciso a, respectivamente, de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación del Acuerdo se corresponde con la representatividad de la entidad 
empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en los consideran-
dos cuarto a sexto.

Que una vez dictado el presente acto administrativo de homologación, se procederá a girar es-
tas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de efectuar el proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello, 

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE: 

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION SINDI-
CAL DE MOTOCICLISTAS, MENSAJEROS Y SERVICIOS (ASIMM), por la parte sindical y la CA-
MARA DE EMPRESAS DE MENSAJERIA POR MOTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
CEMMARA, ASOCIACION CIVIL, por la parte empresaria, obrante a fojas 271/274 del Expediente 
Nº 1.402.484/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el presente Acuerdo obrante a fojas 271/274 del Expediente Nº 1.402.484/10.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 633/11.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación, de carácter gratuito, del Acuerdo homo-
logado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.402.484/10

Buenos Aires, 19 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1738/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 271/274 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1359/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

CELEBRAN ACUERDO PARITARIO

En la ciudad de Buenos Aires a los 2 días del mes de Agosto de 2013, se reúnen, en represen-
tación de la CAMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERIA POR MOTO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (CEMMARA) los Sres. MARIO ORIENTE, GUSTAVO AYALA y RODOLFO BALENA con 
la asistencia letrada del Dr. JAVIER KATZ y en representación de la ASOCIACION SINDICAL DE 
MOTOCICLISTAS, MENSAJEROS Y SERVICIOS (ASIMM) los Sres. MARCELO PARIENTE, MAXIMI-
LIANO ARRANZ, DANIEL CORDOBA Y ALEJANDRO MARTINELLI con la asistencia Letrada del Dr. 
JUAN MANUEL LOIMIL BORRAS, expresamente manifiestan que han llegado al presente acuerdo:

I.- Ambito personal, territorial y vigencia: El presente acuerdo será aplicable al personal com-
prendido dentro de las disposiciones del CCT 633/11 o el que en el futuro lo reemplace. El presente 
acuerdo rige desde el 1° de agosto de 2013 al 31 de julio de 2014 inclusive.

II.- Incremento de haberes: Las partes, considerando el alcance de la resolución 4/13 del Conse-
jo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, acuerdan el otorgamiento 
a los trabajadores representados en este acto, de un incremento escalonado de sus haberes con 
vigencia a partir del 1° de agosto de 2013 y hasta el 31 de julio de 2014, según los montos, etapas 
y cronogramas que se exponen seguidamente:

II.-a. A partir del 01/08/2013 y hasta el 30/11/2013 la grilla salarial e ítems no remunerativos para 
la categoría mensajero motociclista comprendido en el convenio aplicado será la siguiente.

BASICO $ 3.601,46

PRESENTISMO $ 360,15

ANTIGÜEDAD $ 36,01

CUMPLIMIENTO $ 222,30

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.219,92

AMORTIZACION $ 1.037,40

LOCOMOCION $ 1.141,14

COMIDA $ 666,90

SUELDO BRUTO $ 7.065,36

II.-b. A partir del 01/12/2013 y hasta el 31/7/2014 la grilla salarial e ítems, no remunerativos para 
la categoría mensajero motociclista comprendido en el convenio aplicado será siguiente.

BASICO $ 4.008,58

PRESENTISMO $ 400,86 

ANTIGÜEDAD $ 40,09

CUMPLIMIENTO $ 247,65 

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.697,17

AMORTIZACION $ 1.155,70

LOCOMOCION $ 1.271,27

COMIDA $ 742,95

SUELDO BRUTO $ 7.867,09
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II.-c. A partir del 01/08/2013 y hasta el 30/11/2013 la grilla salarial e ítems no remunerativos 

para la categoría mensajero motociclista sin moto propia comprendido en el convenio aplicado será 
el siguiente.

BASICO $ 3.601,46 

PRESENTISMO  $ 360,15 

ANTIGÜEDAD $ 36,01

CUMPLIMIENTO $ 222,30 

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.219,92

VIATICO NO REMUNERATIVO $ 992,94

COMIDA $ 666,90

SUELDO BRUTO $ 5879,76

II.-d. A partir del 01/12/2013 y hasta el 31/07/2014 la grilla salarial e ítems no remunerativos para la 
categoría mensajero motociclista sin moto propia comprendido en el convenio aplicado será el siguiente.

BASICO $ 4.008,58 

PRESENTISMO  $ 400,86 

ANTIGÜEDAD $ 40,09

CUMPLIMIENTO $ 247,65 

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.697,17

VIATICO NO REMUNERATIVO $ 1.106,17

COMIDA $ 742,95

$ 6546,29

II.-e. A partir del 01/08/2013 y hasta el 30/11/2013 la grilla salarial e ítems no remunerativos para 
la categoría ciclista comprendido en el convenio aplicado será el siguiente.

BASICO $ 3.359,61

PRESENTISMO  $ 335,96 

ANTIGÜEDAD $ 33,60

CUMPLIMIENTO $ 148,85 

TOTAL REMUNERATIVO $ 3.878,01

AMORTIZACION $ 297,70

COMIDA $ 669,83

SUELDO BRUTO $ 4.845,54

II.-f. A partir del 01/12/2013 y hasta el 31/07/2014 la grilla salarial e ítems no remunerativos para 
la categoría mensajero ciclista comprendido en el convenio aplicado será el siguiente.

BASICO $ 3.723,20

PRESENTISMO  $ 372,32 

ANTIGÜEDAD $ 37,23

CUMPLIMIENTO $ 165,10 

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.297,85

AMORTIZACION $ 330,20

COMIDA $ 742,95

SUELDO BRUTO $ 5.371,00

II.-g. A partir del 01/08/2013 y hasta el 30/11/2013 la grilla salarial e ítems no remunerativos para 
la categoría mensajero repartidor domiciliario comprendido en el convenio aplicado será el siguiente.

BASICO $ 3.601,46

PRESENTISMO  $ 360,15 

ANTIGÜEDAD $ 36,01

CUMPLIMIENTO $ 222,30 

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.219,92

AMORTIZACION $ 741,00

LOCOMOCION $ 741,00

COMIDA $ 666,90

SUELDO BRUTO $ 6.368,82

II.-h. A partir del 01/12/2013 y hasta el 31/07/2014 la grilla salarial e ítems no remunerativos para 
la categoría mensajero repartidor domiciliario comprendido el convenio aplicado será el siguiente.

BASICO $ 4.008,58

PRESENTISMO  $ 400,86 

ANTIGÜEDAD $ 40,09

CUMPLIMIENTO $ 247,65

TOTAL REMUNERATIVO $ 4.697,17

AMORTIZACION $ 825,50

LOCOMOCION $ 825,50

COMIDA $ 742,95

SUELDO BRUTO $ 7.091,12

ll.-i. Premio Cumplimiento Estándar: Las partes acuerdan el otorgamiento de una suma dineraria 
a todo trabajador que tenga asistencia perfecta considerándose tal, cuando el trabajador no tuviera 
llegadas tardes, ni ausencias justificadas y/o injustificadas.

Dicha suma será consignada en los recibos de haberes como el rubro “cumplimiento estándar” 
y el monto correspondiente ha sido detallado en la escala salarial anexa supra.

III.- Las partes establecen el otorgamiento de una suma no remunerativa a los mensajeros ci-
clistas en concepto de amortización por el desgaste propio que deriva de la utilización cotidiana del 
vehículo. Dicha suma ha sido detallada en las escalas salariales anexas supra.

IV.- Viáticos no remunerativo: Dadas las características y especialidades de la actividad, el cons-
tante traslado a cortas y medianas distancias que implica el trabajo propio de un mensajero motociclis-
ta sin moto propia, y como considerando las dificultades que pueden encontrar los trabajadores de-
biendo poner dinero de su pecúneo para luego acreditar con comprobantes la solicitud de restitución 
del viático, el que además puede demorarse días en hacerse efectivo, con el consiguiente perjuicio 
que ocasiona al trabajador, como así también que a la fecha no se había previsto específicamente 
estas circunstancias para la categoría aludida, los firmantes expresamente acuerdan que el mismo se 
aplicará conforme el régimen establecido por el art. 106 de la L.C.T. (viáticos NO REMUNERATIVO).

Dicha dación obligatoria será otorgada por parte de las empresas aquí representadas, en forma 
mensual, con carácter no remunerativo, sin necesidad de ser acreditado por comprobante, por día 
efectivamente trabajado, por las sumas descriptas y conformadas en la grilla salarial incorporada a 
la presente acta.

Este viático convencionado no remunerativo y sin rendición de cuentas deberá efectivizarse 
al mismo momento de acreditarse el salario del mes al que corresponda, y deberá consignarse en 
el recibo de sueldo como viático no remunerativo, art. 106 de la L.C.T., identificándose con la sigla 
“VIAT. CCT. ASIMM.”, o similar que identifique que se trata del viático aquí instituido. El monto del 
presente rubro se establece en las escalas salariales consignadas supra.

V.- Homologación: Es condición suspensiva esencial para la validez y exigibilidad de este Acuer-
do su previa homologación por parte de la Autoridad de Aplicación, lo que así solicitan las partes, 
y adjuntan las escalas salariales vigentes al 31 de julio de 2013. Para el caso de estar pendiente la 
homologación de este Acuerdo al momento de la liquidación de los salarios devengados en el mes 
de agosto de 2013, las empresas abonarán los importes adicionales aquí convenidos, con la men-
ción de “pago anticipo a cuenta del acuerdo colectivo 2013”.

#F4506315F#

#I4507862I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1698/2013

Tope Nº 720/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.553.057/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1521 del 23 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 vuelta y 3 del Expediente Nº 1.576.166/13, agregado como fojas 159 al principal, obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA 
Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa CENTRALES TERMICAS MENDOZA SO-
CIEDAD ANONIMA, por la parte empresarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1097/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1521/13 y registrado bajo el Nº 1210/13, conforme surge de fojas 169/171 y 174, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponda a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 182/188, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE: 

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1521 
del 23 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº  1210/13 suscripto entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, 
y la empresa CENTRALES TERMICAS MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresarial, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.
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ANEXO

Expediente Nº 1.553.057/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA
C/
CENTRALES TERMICAS MENDOZA 
SOCIEDAD ANONIMA

CCT Nº 1097/10 “E”

01/12/2011 $ 18.406,56 $ 55.219,68

01/06/2012 $ 21.177,49 $ 63.532,47

01/12/2012 $ 23.284,31 $ 69.852,93

01/06/2013 $ 25.147,05 $ 75.441,15

Expediente Nº 1.553.057/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1698/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
720/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4507862F#

#I4507864I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1700/2013

Tope Nº 723/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.553.865/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1385 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente Nº 1.553.865/13, obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por 
el sector gremial, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION 
TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA (TRANSPA S.A.), por el sector empleador, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 916/07 “E”, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1385/13 y registrado bajo el Nº 1134/13, conforme surge de fojas 100/102 y 105, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 115/126, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1385 
del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1134/13 suscripto entre la ASOCIACION DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por el sector gremial, y 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE LA 
PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA (TRANSPA S.A.), por el sector empleador, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.553.865/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA
C/
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
ELECTRICA POR DISTRIBUCION 
TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD 
ANONIMA (TRANSPA S.A.)

CCT Nº 916/07 “E”

Tope General

01/01/2013 $ 13.274,21 $ 39.822,63

01/03/2013 $ 13.956,49 $ 41.869,47

01/04/2013 $ 14.664,09 $ 43.992,27

Tope Puerto Madryn, Trelew, Esquel y Comodoro Rivadavia

01/01/2013 $ 18.458,38 $ 55.375,14

01/03/2013 $ 19.407,12 $ 58.221,36

01/04/2013 $ 20.391,06 $ 61.173,18

Tope Pico Truncado

01/01/2013 $ 18.929,66 $ 56.788,98

01/03/2013 $ 19.902,63 $ 59.707,89

01/04/2013 $ 20.911,70 $ 62.735,10

Expediente Nº 1.553.865/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1700/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 723/13 T. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4507864F#

#I4507867I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1701/2013

Tope Nº 725/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.472.181/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1071 del 27 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 91 y 91 vuelta del Expediente Nº 1.472.181/11 obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTCAPRA), por la parte sindical, y la ASOCIACION EMPRESA-
RIA DEL NORESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA - GASTRONOMIA - TURIS-
MO, por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 640/11, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1071/13 y registrado bajo el Nº 892/13, conforme surge de fojas 125/127 y 130, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 136/139 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1071 
del 27 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 892/13 suscripto entre el SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES DE CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SUTCAPRA), por la parte sindical y la ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA - GASTRONOMIA - TURISMO, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.
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ANEXO

Expediente Nº 1.472.181/11

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE 
CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTCAPRA)
C/
ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
HOTELERIA - GASTRONOMIA - TURISMO.

CCT Nº 640/11

01/01/2013 $ 5.233,07 $ 15.699,21

01/09/2013 $ 6.018,47 $ 18.055,41

Expediente Nº 1.472.181/11

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1701/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
725/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4507867F#

#I4507868I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1702/2013

Tope Nº 724/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.578.889/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1344 del 27 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº  1.578.889/13 obra la escala salarial pactada entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Em-
presa Nº 867/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1344/13 
y registrado bajo el Nº 1119/13, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/60 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1344 
del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1119/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
MECANICOS DE TRABAJADORES Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD ANONI-
MA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.578.889/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA

CCT Nº 867/07 “E”

01/07/2013 $ 6.921,67 $ 20.765,01

Expediente Nº 1.578.889/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1702/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
724/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4507868F#

#I4507870I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1703/2013

Tope Nº 722/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.558.524/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1223 del 12 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº  1.558.524/13 obra la escala salarial pactada entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Em-
presa Nº 867/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1223/13 
y registrado bajo el Nº 1028/13, conforme surge de fojas 58/60 y 63, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/71, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizato-
rio correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABA-
JO Nº 1223 del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1028/13 suscripto entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD ANO-
NIMA por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante 
de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Depar-
tamento Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indem-
nizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.
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ANEXO

Expediente Nº 1.558.524/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
c/
TRICO LATINOAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA

CCT Nº 867/07 “E”

01/04/2013 $ 6.546,00 $ 19.638,00

Expediente Nº 1.558,524/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1703/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
722/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4507870F#

#I4507871I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1704/2013

Tope Nº 721/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.515.003/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 813 del 17 de julio de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.515.003/12 obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y 
QUIMICOS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE PRODUC-
TOS ABRASIVOS (C.A.F.P.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 654/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 813/13 y registrado bajo el Nº 697/13, conforme surge de fojas 58/60 y 63, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo. 

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/72, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
Nº 813 del 17 de julio de 2013 y registrado bajo el Nº 697/13 suscripto entre la FEDERACION 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por la 
parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE PRODUCTOS ABRASIVOS 
(C.A.F.P.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte inte-
grante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.515.003/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y 
QUIMICOS
C/
CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE 
PRODUCTOS ABRASIVOS (C.A.F.P.A.) 

CCT Nº 654/12

01/06/2012 $ 3.953,84 $ 11.861,52

01/12/2012 $ 4.369,81 $ 13.109,43

Expediente Nº 1.515.003/12

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1704/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
721/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4507871F#

#I4502422I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1615/2013

Registro Nº 1266/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.577.567/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 50/52 del Expediente de referencia obra el Acuerdo celebrado entre la UNION 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical y la ASOCIACION CIVIL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (ACTA), la CAMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(CTPBA), la CAMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), 
la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA) y la 
CAMARA EMPRESARIA DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP) por la parte empresaria, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73, de conformidad a lo establecido en la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el Acuerdo concertado, se pacta el pago de una suma no remunerativa por única vez 
a pagar en los plazos, montos y demás condiciones allí pactados.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente se dispone no alcanza a la 
condición a la que pretende sujetarse el cumplimiento efectivo de lo acordado.

Que los actores aquí intervinientes se encuentran legitimados para celebrar el Acuerdo traído a 
estudio, conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectiva-
mente invocadas, con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la repre-
sentatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS 
AUTOMOTOR (UTA) y la ASOCIACION CIVIL TRANSPORTE AUTOMOTOR (ACTA), la CAMARA DEL 
TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), la CAMARA EMPRESARIA DEL 
TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRE-
SARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA) y la CAMARA EMPRESARIA DEL AUTOTRANS-
PORTE DE PASAJEROS (CEAP), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  460/73, de 
conformidad a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), obrante a fojas 50/52 del Expediente 
Nº 1.577.567/13.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
presente Acuerdo, obrante a fojas 50/52 del Expediente Nº 1.577.567/13.



	 Lunes	3	de	febrero	de	2014	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 51
ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 

difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° 
de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.577.567/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1615/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 50/52 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1266/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

Expediente Nº 1577567/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de septiembre del 2013, siendo 
las 10.00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL — 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, ante mi, Subdi-
rector Nacional de Relaciones del Trabajo, Lic. Adrián CANETO, con la asistencia del Secretario de 
Conciliación, Lic. Sebastián KOUTSOVITIS; en representación de la SECRETARIA DE TRANSPORTE 
(ST) lo hace el señor César Daniel DOMINGUEZ, Director Nacional de Transporte Automotor de la 
Subsecretaría de Transporte Automotor, en representación de la UNION TRANVIARIOS AUTOMO-
TOR (UTA) con domicilio en Moreno Nº 2969, lo hacen los señores Roberto Carlos FERNANDEZ, 
Secretario General Oscar MATA, Secretario Gremial, Daniel COSTANTINO, Pro-Secretario Gremial 
con el patrocinio letrado del doctor Abel DE MANUELE y en representación de la ASOCIACION 
CIVIL TRANSPORTE AUTOMOTOR (ACTA), lo hace el señor Jorge GANGEMI, en representación de 
la CAMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), lo hace el 
señor Roberto SENDE, en representación de la CAMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (CTPBA) Roberto RODRIGUEZ con la asesoría de Gastón DE LA FARE y en repre-
sentación de la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(AAETA), lo hacen los señores Eduardo ZBIKOSKI y Marcelo GONZALVEZ con la asesoría de Gastón 
DE LA FARE y en representación CAMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CEAP) lo hace el señor Juan Carlos DA COSTA.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante y luego de darle vista a las partes de todo 
lo actuado, este le concede el uso de la palabra a la UTA, CEAP, ACTA, CETUBA, AAETA y CTPBA 
manifiestan: que en fecha 17 de abril del corriente celebraron un acuerdo de naturaleza salarial 
para los trabajadores de las empresas prestatarias del servicio público de transporte de personas 
por ómnibus para el área metropolitana (AMBA), que fuera homologado por Resolución Secretaria 
de Trabajo Nº 586/13. Que en dicho acuerdo se estableció una nueva escala salarial a partir del 
primero de abril del 2013 y se otorgó para los meses de enero, febrero y marzo una suma fija de 
carácter no remunerativa. De igual forma en el apartado tercero de dicho acuerdo se conformó una 
mesa de trabajo permanente destinada a analizar la evolución del sector transporte como asímismo 
todas las pautas de naturaleza salarial. En virtud de ello y en el marco de dicha Comisión las partes 
determinan una adecuación complementaria a la prevista en la cláusula primera de dicha acta del 
17 de abril del 2013 (y en relación a los meses de enero, febrero y mazo 2013), la que se prevé en la 
suma no remuneratoria de pesos mil setenta y siete con setenta y dos centavos ($ 1077,72), la que 
se abonará en tres pagos iguales, mensuales y consecutivos de pesos trescientos cincuenta y nueve 
con veinticuatro centavos ($ 359,24) cada uno los días 20 de noviembre del 2013, 20 de diciembre 
del 2013 y 20 de enero del 2014. De esta forma se deja expresamente establecido que se da por 
cerrada la negociación salarial 2013.

Concedido el uso de la palabra a las cámaras empleadoras comparecientes manifiestan: que 
abonarán las sumas pactadas en la medida que el Gobierno Nacional acredite los importes corres-
pondientes.

Concedido el uso de la palabra a la UTA, CEAP, ACTA, CETUBA, AAETA y CTPBA manifiestan: 
que en relación a la cuota de solidaridad, las partes establecen para todos los beneficiarios de este 
acuerdo salarial un aporte solidario obligatorio equivalente al UNO POR CIENTO (1%) de la sumas 
acordada en el presente acuerdo. Este aporte estará destinado, entre otros fines, a cubrir los gastos 
ya realizados y a realizar la gestión y concertación de convenios y acuerdos colectivos, al desarrollo 
de la acción social y la constitución de equipos sindicales y técnicos que posibiliten el desarrollo 
solidario de los beneficios convencionales, posibilitando una mejor calidad de vida para los trabaja-
dores y su grupo familiar. Los trabajadores afiliados a la Unión Tranviarios Automotor, compensarán 
este aporte con la cuota sindical que abonan. Los empleadores actuarán como agentes de retención 
del aporte solidario de todos los trabajadores no afiliados y realizarán el depósito correspondiente 
en forma mensual, en la cuenta especial que la Unión Tranviarios Automotor oportunamente les 
comunicará. La mora en el pago se producirá automáticamente, utilizándose para el cobro judicial 
las mismas normas y procedimientos que rigen para el cobro de las cuotas y contribuciones de la 
Ley Nº 24.642.

Las partes comparecientes solicitan la homologación del presente acuerdo.

En este estado y no siendo para más, a las 11.00 horas, se da por finalizado el acto firmando 
los comparecientes al pie de la presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su mani-
festación, ante mí, que CERTIFICO.

#F4502422F#

#I4502423I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1617/2013

Registro Nº 1251/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.557.159/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del expediente Nº 1.557.159/13 luce un Acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTI-
NOS por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector 
empresarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevos valores para el adicional guardería, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”.

Que a fojas 44/46 del Expediente Nº 1.557.159/13 luce agregada la copia fiel de la Disposición 
de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 764 del 10 de septiembre de 2013, a través 
de la cual se declaró constituida la comisión negociadora, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que el Convenio citado ha sido oportunamente suscripto entre las partes signatarias del acuer-
do de marras y la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIO-
NES (U.P.J.E.T.).

Que en consecuencia y respecto al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo, se 
establece exclusivamente para los trabajadores representados por la entidad sindical celebrante, 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E” y que laboran para la 
empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la actividad de la empre-
sa signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y ratifi-
caron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OR-
GANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS 
por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empre-
saria, que luce a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.557.159/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.557.159/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del 
presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.557.159/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1617/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1251/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 08 días del mes de marzo de 2013, se reúnen, 
por una parte y en representación de la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE 
SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS (en adelante F.O.P.S.T.T.A.), los Sres. 
Jose Daniel Magno y Eduardo Garcia Beaumont, y por la otra parte y en representación de TELE-
COM ARGENTINA S. A. (en adelante TELECOM), los Sres. Marcelo Villegas, Roberto Traficante, 
Mariano Muñoz y Jorge Locatelli, y acuerdan:

PRIMERO - Las partes acuerdan establecer el valor del adicional por Guardería, de acuerdo a 
los montos y fechas que se detallan en el cuadro que a continuación se expone:

CONCEPTO PERIODO MONTO FORMA DE PAGO

GUARDERIA Marzo 2013 $ 450 MENSUAL

GUARDERIA Abril a Junio/2013 $ 600 MENSUAL

GUARDERIA Julio/2013 $ 690 MENSUAL

SEGUNDO - Las condiciones de otorgamiento serán las establecidas convencionalmente para 
este adicional, siendo beneficiarios aquellas trabajadoras con hijos menores de seis (6) años cuando 
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estos cumplan dicha edad hasta el 30 de Junio de dicho año, en cuyo caso el presente beneficio 
sólo se percibirá hasta el mes de inicio del ciclo lectivo para el Primer Grado.

Respecto de aquellos menores que cumplan la edad de seis (6) años a partir del 1 de Julio y que 
por dicha causa no puedan iniciar en ese año el primer grado, el beneficio mencionado se extenderá 
hasta el mes de inicio del ciclo lectivo del año siguiente.

Este beneficio alcanzará a los trabajadores viudos y/o a los que se otorgue la tenencia judicial 
del hijo.

TERCERO - Las partes acuerdan en solicitar la homologación de lo aquí pactado a la Autoridad 
de Aplicación.

No siendo para más, finaliza el acto firmando los comparecientes tres ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, previa lectura y ratificación.

#F4502423F#

#I4506252I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1710/2013

Registro Nº 1323/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.591.147/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias 
y la Ley Nº 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente Nº  1.591.147/13, obran el Acuerdo y Anexo celebrados en-
tre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA, por el sector gremial, y la CAMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL 
AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por el sector empresario, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto negocial alcanzado, se establecen la nuevas escalas salariales a partir del mes 
de Octubre de 2013 hasta el mes de Marzo de 2014, conforme a los términos y condiciones allí estipulados.

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 454/06.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su per-
sonería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que por último, correspondería que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector gremial, y la CAMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMOVIL CLUB AR-
GENTINO, por el sector empresario, que lucen a fojas 3/4 del Expediente Nº 1.591.147/13, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo, y Anexo obrantes a fojas 3/4 del Expediente Nº 1.591.147/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio 
y Tope Indemnizatorio de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 454/06.

ARTICULO 5º — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexo 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.591.147/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº  1710/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 3/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el núme-
ro 1323/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
–D.N.R.T.

ACTA DE ACUERDO

Entre la Cámara de Concesionarios de Servicios del Automóvil Club Argentino, con sede en la 
calle Nicolás de Vedia 2120 de la C.A.B.A., representada en este acto por los Señores responsables 
cuyo Nombres, Apellidos, documentos, cargos, y firmas que se detallan al pie, por una parte, y el 
SMATA (Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina), con 
domicilio legal en Av. Belgrano 665 de la Ciudad de Buenos Aires, representados en este acto por 
los Señores responsables, cuyos Nombres, Apellidos, documentos, cargos y firmas se detallan al 
pie, por la otra parte, de común y pleno acuerdo convienen:  

1- En el marco de las negociaciones paritarias en curso de la CCT 454/2006 se acuerda estable-
cer las escalas salariales para los meses de Octubre 2013 hasta Marzo de 2014 conforme al detalle 
que se adjunta.

2- Las partes acuerdan aplicar en los meses indicados los valores básicos del Convenio a partir 
del 01/10/2013 y hasta el 31/03/2014, que se detallan en la ESCALA Anexa que se incrementan 
en dos tramos trimestrales, el primero desde el 01/10/2013 y el segundo desde el 01/01/2014. 
Adicionalmente integrar a las remuneraciones a partir del 01/10/2013 en un concepto remunerativo 
separado, que no integrará el salario básico y que denominará “ACTA ACUERDO 22/05/2013” la 
suma de pesos doscientos cuarenta y uno, valor que surge de compensar las deducciones de ley 
con el importe de pesos doscientos que se descontarán del monto de importes acordados en los 
artículos 3) y 4) de dicha acta, integrando el saldo remanente al mismo ítem el 01/04/2014 previa 
conformidad de las partes.

Previa lectura y ratificación de lo pactado se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto que serán presentados por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación para su registración, a los diez y seis días del mes de Octubre de dos mil trece. 
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#F4506252F#

#I4506254I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1711/2013

Registro Nº 1322/2013

Bs. As., 13/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.592.082/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modi-
ficatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/3 vuelta, 23 y 24, del Expediente Nº 1.592.082/13 obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ACARA), por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente trámite las citadas partes proceden a acompañar las escalas salariales 
vigentes a partir del 1° de octubre de 2013, pactadas en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 596/10.

Que a fojas 23 y 24 de autos se encuentran agregadas las actas de ratificación celebradas ante 
esta Autoridad laboral.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la 
parte empresaria signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo de homologación se procederá a remitir 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proceden-
cia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE ME-
CANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ACARA), por la parte empresaria, obrante a fojas 3/3 vuelta, 23 y 24, del Expediente 
Nº 1.592.082/13 conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo, obrante a fojas 3/3 vuelta, 23 y 24, del Expediente Nº 1.592.082/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 596/10.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación, de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.592.082/13

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1711/13 se ha tomado razón del acuer-
do obrante a fojas 3/3 vuelta, 23 y 24 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1322/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.
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ART. 21 – ASIGNACION REMUNERATORIA VACACIONAL

130 HORAS POR AÑO DEL SALARIO BASICO A RAZON DE (18,83 HS. POR MES) MAS LA 
ANTIGÜEDAD

ART. 37 - ASIGNACION POR TRANSPORTE

EL PERSONAL QUE UTILICE TRANSPORTE PUBLICO DEBERA PRESENTAR LOS COMPRO-
BANTES (BOLETOS) O DECLARACION JURADA DE GASTOS, EXTENDIDA POR EL TRABAJADOR, 
EL PERSONAL QUE UTILIZA TRANSPORTE PROPIO, SE LE RECONOCERA EL MISMO GASTO EN 
QUE HUBIERA INCURRIDO DE HABER UTILIZADO EL TRANSPORTE PUBLICO

ART. 38 - ADICIONALES

A) ADICIONAL POR ANTIGÜEDAD

AÑOS % AÑOS % AÑOS %

2 3 12 18 22 33

4 6 14 21 24 36

6 9 16 24 26 39

8 12 18 27

10 15 20 30

B) POR IDIOMA EXTRANJERO 4% SOBRE EL SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA EN LA 
QUE SE ENCUENTRE CLASIFICADO 

C) POR TITULO HABILITANTE 10% SOBRE EL SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA EN LA 
QUE SE ENCUENTRE CLASIFICADO

ART. 39 - SUBSIDIOS CONVENIO S.M.A.T.A. - A.C.A.R.A.

a) POR FALLECIMIENTO DE CONYUGE E HIJOS 25% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA 
CATEGORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

b) POR FALLECIMIENTO DE PADRES 25% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA CATEGO-
RIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

c) POR FALLECIMIENTO DE PADRES POLITICOS A CARGO 15% DEL SUELDO BASICO MEN-
SUAL DE LA CATEGORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS

d) POR FALLECIMIENTO DE HERMANOS 15% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA CATE-
GORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

ART. 59 CONDICIONES ESPECIALES

A) PARA LA REGION PATAGONICA TODOS LOS TRABAJADORES COMPRENDIDOS EN ESTA 
CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO QUE REALIZAN TAREAS EN FORMA PERMANENTE O 
TRANSITORIA EN LAS PROVINCIAS DEL NEUQUEN, RIO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, PERCIBIRAN UN ADICIONAL DEL 
VEINTE (20%) POR CIENTO SOBRE LOS SALARIOS BASICOS DEL CONVENIO, EN EL CASO DE 
LOS VENDEDORES Y/O PROMOTORES DE VENTAS QUE TRABAJEN EN ESTA REGION, LA GA-
RANTIA SALARIAL MINIMA SE INCREMENTARA EN UN VEINTE (20%) POR CIENTO. DICHA GA-
RANTIA ES CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 14.

Expediente Nº 1592082/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de octubre de 2013, siendo las 
12:00 horas, comparecen espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, 
ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales Nº 2, Lic. Natalia VILLALBA 
LASTRA en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTO-
MOTOR (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Sr. 
Guillermo MORAN (DNI 11.737.995), apoderado; y en representación de la ASOCIACION DE CONCE-
SIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ACARA), con domicilio constituido 
en Lima 265, 3° piso, CABA, el Sr. Eduardo Martín GOÑI (DNI 20.729.197), en calidad de apoderado, 
condición que acredita mediante copia simple de poder que firma ante mí, juramentando su validez.

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, cedida la palabra a los comparecientes, en forma 
conjunta y de común acuerdo manifiestan que: acompañan y ratifican íntegramente la escala salarial vigen-
te a partir del 1° de octubre de 2013, correspondiente al Acta Acuerdo obrante a fojas 40/42 del Expediente 
Nº 1438239/11, homologado por Resolución ST Nº 537/11. El acuerdo alcanzado se realizó CCT 596/10 
y alcanza aproximadamente a 20.000 trabajadores. Acto seguido, la funcionaria actuante deja constancia 
que la Comisión Negociadora se ha constituido mediante Disposición DNRT Nº 68/13. Asimismo, COMU-
NICA a la representación sindical que el acuerdo, en el plazo de diez (10) días, deberá ser ratificada por el 
Secretario General, Adjunto y/o Gremial. Cumplido ello, las presentes actuaciones serán elevadas a la Su-
perioridad, quedando sujetas al control de legalidad previsto en la Ley Nº 14250. En este estado y no siendo 
para más, a las 12:30 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la presente, 
previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.

Expediente Nº 1592082/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 31 días del mes de octubre de 2013, siendo las 
16:00 horas, comparece espontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIAL - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación Colectiva, 

ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales Nº  2, Lic. Natalia VI-
LLALBA LASTRA; en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SMATA), con domicilio en Avda. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el Sr. Gustavo MORAN (DNI: 12.349.768), en calidad de Secretario Gremial. 

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, y cedida 
la palabra al representante sindical, manifiesta que: toma vista del estado actual de las actuaciones 
y ratifica, de conformidad con todo su contenido, el acuerdo celebrado con la Asociación de Con-
cesionarios de Automotores de la República Argentina el día 1° de octubre de 2013 en el marco del 
CCT 596/10, correspondiente al Acta Acuerdo obrante a fojas 40/42 del Expediente Nº 1438239/11, 
homologado por Resolución ST Nº 537/11; solicitando su homologación.

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionaria actuante COMUNICA que el acuerdo ra-
tificado anteriormente, del cual solicita su homologación, será elevado a la Superioridad, quedando 
sujeto al control de legalidad previsto en la Ley Nº 14.250. En este estado y no siendo para más, a 
las 16:15 horas, se da por finalizado el acto firmando el compareciente al pie de la presente, previa 
lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí que CERTIFICO.

#F4506254F#

#I4506256I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1712/2013

Registros Nº 1340/2013, Nº 1341/2013 y Nº 1342/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.429.444/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9, 10/11 y 12 del Expediente Nº 1.429.444/11, obran los acuerdos celebrados entre 
la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO, por el sector gremial y la empresa LAN ARGEN-
TINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo obrante a fojas 9 de las actuaciones de marras, las partes prevén el 
otorgamiento de una tarjeta de compra, a fin de que los empleados puedan adquirir ropa a utilizar en 
el desempeño de sus tareas, de conformidad con las condiciones y términos pactados.

Que, sin perjuicio de la homologación que por la presente se dispone, en cuanto al carácter 
asignado al concepto referido ut-supra, corresponde hacer saber a las partes que al respecto rige lo 
dispuesto en el artículo 103 inciso e), de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a través del acuerdo obrante a fojas 10/11, las partes prevén beneficios económicos para 
el personal que cumple funciones en forma permanente en la “Sala de Briefing”, con demás detalles 
que surgen de dicho texto.

Que corresponde hacer saber a las partes que los listados obrantes a fojas 11 identificados 
como Anexo A, puntos 1 y 2 del acuerdo precitado, no se encuentran comprendidos en la homolo-
gación que por el presente acto se resuelve por ser ajenos al ámbito colectivo.

Que finalmente, mediante el acuerdo obrante a fojas 12, las partes convienen modificar los mon-
tos correspondientes a las comisiones de servicio, conforme a los valores y términos allí pactados.

Que cabe dejar constancia que por Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 467 del 
14 de junio de 2011, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1203/11 “E” suscripto por 
idénticas partes.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se corresponde con la actividad de la empresa fir-
mante y la representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada con la documentación agregada a 
los actuados y ratificaron en todos sus términos los mentados acuerdos conforme surge de los 
presentes obrados.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación prevista por el Artículo 17 de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 926 de fecha 
15 de octubre de 2013 se declaró constituida Comisión Negociadora, dándose cumplimiento a las 
formalidades previstas en la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, respecto del acuerdo de contenido salarial obrante a fojas 10/11, corresponde dejar aclarado 
que no corresponde evaluar la procedencia del cálculo del promedio de las remuneraciones y el 
pertinente tope indemnizatorio, ya que mediante el mismo se establece el pago a determinado per-
sonal, de adicionales no percibidos por la totalidad de los trabajadores.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 9 del Expediente 
Nº 1.429.444/11, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO y la empresa 



	 Lunes	3	de	febrero	de	2014	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 55
LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 10/11 del Expediente 
Nº 1.429.444/11, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO y la empresa 
LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 12 del Expediente 
Nº 1.429.444/11, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO y la empresa 
LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 4° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre los 
acuerdos obrantes a fojas 9, 10/11 y 12, todos del Expediente Nº 1.429.444/11.

ARTICULO 5° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 6° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1203/11 “E”.

ARTICULO 7° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los acuerdos homologados, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.429.444/11

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1712/13 se ha tomado razón de los 
acuerdos obrantes a fojas 9, 10/11 y 12 del expediente de referencia, quedando registrados bajo los 
números 1340/13, 1341/13 y 1342/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación – D.N.R.T.

ACTA ACUERDO CONVENCIONAL

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 5 días del mes de Mayo de 2009, se reúnen por una parte, 
y en representación de la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO (A.P.A.), su Secretario Ge-
neral Sr. Edgardo Llano, el Sr. Pablo Dolagaratz en su carácter de Secretario Gremial y el Sr. Martín 
Labajos en su carácter de miembro de la Comisión Directiva y los Sres. Andrés Gerardo Mazzarelli, 
Eduardo Martín Saab y Abel Julio Piedracueva en su carácter de Delegados del Personal y por la 
otra LAN ARGENTINA S.A., representada por los Sres. Marcelo Delbono en su carácter de Gerente 
de Relaciones Laborales y el Sr. Hernán Dario en su carácter de Jefe de Relaciones Laborales las 
que en forma conjunta convienen en celebrar la presente Acta Acuerdo de alcance Convencional, 
con relación al siguiente aspecto:

1.- UNIFORMES: El personal que no desarrollara tareas que involucraran atención al público 
y que por tanto no requirieran de la utilización de un uniforme que identificara comercialmente a 
LAN, o bien no quedara comprendida entre las posiciones susceptibles de transmitir la imagen de 
la Compañía; pero que convencionalmente tuviera asignado el derecho a recibir ropa de trabajo o 
uniformes, recibirá en cambio, con periodicidad anual, y en reemplazo de lo establecido convencio-
nalmente en el capítulo referido a uniformes, una TARJETA DE COMPRA por el valor equivalente a 
$ 1000 (pesos mil) a ser utilizada en comercios de indumentaria en los cuales el empleado pudiera 
adquirir a su libre elección, las prendas a utilizar en el desempeño de sus responsabilidades labo-
rales.

Se deja expresa constancia que la operatoria que ahora se acuerda (TARJETA DE COMPRA) 
reemplaza en su totalidad a la orden de compra que se viniera entregando hasta el presente, y de la 
que dan cuenta las actas suscriptas al efecto.

A sus efectos, se deja aclarado que la presente es una alternativa específica de provisión de 
la ropa de trabajo convencionalmente requerida, sin que la tarjeta de compra que en sustitución se 
entregará, pudiera resultar susceptible de ser ponderada con efectos salariales o remunerativos a 
ningún efecto.

Las partes asimismo convienen en ratificar que el empleado deberá encontrarse en todo mo-
mento con indumentaria adecuada para su función y ámbito de trabajo, en adecuadas condiciones 
de conservación y aseo.

Se deja constancia que si el valor adquisitivo de la tarjeta de compra antes mencionada se viera 
menoscabado por efecto del incremento de precios de la indumentaria a nivel general, las partes 
se reunirán a los fines de analizar un reajuste en el valor aquí pactado. Si existiera la necesidad de 
reunirse en función de lo antes dicho, y como resultado de dicha reunión no se arribara a ningún 
acuerdo, quedará abierta la posibilidad de retornar a la operatoria dispuesta convencionalmente en 
el capítulo referido a uniformes.

Finalmente las partes ratifican que el dialogo directo es la forma de encauzar las inquietudes y 
eventuales diferencias que pudieran producirse, comprometiendo recurrir a mismo en forma previa 
a la adopción de medidas que pudieran afectar en grado o con alcance alguno la operación o situa-
ción laboral del personal representado.

En prueba de conformidad se suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ACTA ACUERDO SOBRE ADICIONAL SERVICIO AEROPORTUARIO Y FALLO DE CAJA

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 5 días del mes de Mayo de 2009, se reúnen por una parte, 
y en representación de la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO (A.P.A.), su Secretario 
Gremial el Sr. Pablo Dolagaratz, el Sr. Martín Labajos en su carácter de miembro de la Comisión 
Directiva y los Sres. Carlos Alberto Platkowski y Leonardo Nicolás Ruiz en su carácter de Delegados 
del Personal y por la otra LAN ARGENTINA S.A., representada por los Sres. Marcelo Delbono en su 
carácter de Gerente de Relaciones Laborales y el Sr. Hernán Dario en su carácter de Jefe de Rela-
ciones Laborales los que en forma conjunta han alcanzado el presente acuerdo, según se detalla a 
continuación:

1- Que en relación al beneficio establecido en el CAPITULO IV -SALARIO Y BENEFICIOS 
SOCIALES punto 4.2.3 - Fallo de Caja del Convenio Colectivo de Trabajo oportunamente sus-

cripto por las partes, ambas entienden necesario y conveniente incluir dentro del personal ele-
gible al cobro del mismo a las personas que cumplen funciones en forma permanente en Sala 
de Briefing, cuya nómina se adjunta en el “ANEXO A” Punto 1. Ello así en tanto se ha podido 
verificar que las tareas que en la actualidad se encuentra realizando dicho personal justifican su 
otorgamiento.

2- Que en relación al beneficio establecido en el CAPITULO IV -SALARIO Y BENEFICIOS 
SOCIALES punto 4.2.7 - Adicional Servicio Aeroportuario del Convenio Colectivo de Trabajo 
oportunamente suscripto por las partes, ambas entienden necesario y conveniente incluir den-
tro del personal elegible al cobro del mismo a las personas que cumplen funciones en forma 
permanente en Sala de Briefing, cuya nómina se adjunta en el “ANEXO A” Punto 2. Ello así en 
tanto se ha podido verificar que las tareas que en la actualidad se encuentra realizando dicho 
personal justifican su otorgamiento.

3- Que las condiciones de percepción de dichos beneficios son idénticas a las establecidas 
en el marco convencional aludido en los puntos que anteceden, las que se dan por reproducidas.

4- Se establece que la aplicación de ambos conceptos tendrá vigencia efectiva a partir del 01 
de abril de 2009, por lo que el pago de los mismos se hará efectivo junto con los haberes correspon-
dientes al mes de mayo de 2009.

En prueba de conformidad con lo antes convenido, se firman dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en el lugar y fecha antes indicados.

Acta Acuerdo LAN ARGENTINA S.A. - A.P.A. - 29/04/2009 - Anexo “A”

ACTA ACUERDO DE ALCANCE CONVENCIONAL 
SOBRE VIATICOS EN COMISIONES DE SERVICIO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 5 días del mes de Mayo de 2009, se reúnen por una parte, 
y en representación de la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO (A.P.A.), su Secretario Ge-
neral Sr. Edgardo Llano, el Sr. Pablo Dolagaratz en su carácter de Secretario Gremial y el Sr. Martín 
Labajos en su carácter de miembro de la Comisión Directiva y los Sres. Andrés Gerardo Mazzarelli, 
Eduardo Martín Saab y Abel Julio Piedracueva en su carácter de Delegados del Personal y por la 
otra LAN ARGENTINA S.A., representada por los Sres. Marcelo Delbono en su carácter de Gerente 
de Relaciones Laborales y el Sr. Hernán Dario en su carácter de Jefe de Relaciones Laborales las 
que en forma conjunta convienen en celebrar la presente Acta Acuerdo de alcance Convencional, 
con relación al siguiente aspecto:

Modificar, con vigencia a partir del 1° de abril de 2009, los montos correspondientes a las co-
misiones de Servicio en el territorio nacional definidos en el punto 9.1.1.- apartado e) del capítulo IX 
del convenio colectivo suscrito con fecha 21 de agosto del 2007, ajustando los mismos a los valores 
finales - por día calendario - de $ 150.- (PESOS CIENTO CINCUENTA) para los destinos de Ushuaia 
y Calafate, y, $ 114.-(PESOS CIENTO CATORCE) para el resto de los destinos en las comisiones en 
el territorio nacional, conforme lo establecido en el mencionado instrumento.

Esta nueva operatoria suplirá a partir del 1° de abril de 2009 el apartado e) del punto 9.1.1.- del 
capítulo IX - CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO en lo referido a comisiones de Servicio 
dentro del territorio nacional, dejándose sin efecto en consecuencia lo previsto en el apartado f) ,en 
su totalidad del punto 9.1.1.- del capítulo IX -CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO. En tanto 
lo aquí acordado resultará ser la única vía de compensación para las comisiones a realizarse dentro 
del territorio nacional.

Se deja constancia que los valores previstos en el Convenio Colectivo de Trabajo para comisio-
nes que se realicen fuera del país mantienen plena vigencia.

En prueba de conformidad con lo antes convenido, se firman tres ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en el lugar y fecha antes indicados.

#F4506256F#

#I4506258I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1713/2013

Registro Nº 1331/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.536.507/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del expediente Nº 1.536.507/12 luce un Acuerdo celebrado el SINDICATO OBRE-
ROS Y EMPLEADOS DE CASAS CONSIGNATARIAS DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA DE 
LINIERS por la parte sindical, y CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS DEL PAIS por el 
sector empresarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales con vigencia 
a partir del mes de abril 2012 al mes de abril 2013 inclusive.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 915 del 15 
de octubre de 2013, se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dis-
puesto en el Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
empresa signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y ratifi-
caron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que a todo evento y considerando la fecha de celebración del acuerdo mencionado, 10 de 
octubre de 2012, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remu-
nerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los 
efectos contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo, se estima perti-
nente que las partes acompañen las escalas correspondientes a los fines de que la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo evalúe la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y 
Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE CASAS CONSIGNATARIAS DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA DE LI-
NIERS por la parte sindical y el CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS DEL PAIS, por 
la parte empresaria, que luce a fojas 2 del expediente Nº 1.536.507/12, conforme lo dispuesto en la 
Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente Nº 1.536.507/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, hágase saber a las partes que 
deberán acompañar las escalas salariales correspondientes a los efectos que la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo evalúe la procedencia de efectuar el proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.536.507/12

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1713/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1331/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

En Buenos Aires, a los 10 días del mes de octubre de 2012, entre el Centro de Consignatarios 
de Productos del País, representado en este acto por el Sr. Fernando Santamarina en su carácter de 
Presidente con el patrocinio letrado del Dr. Juan José Etala (h) con domicilio real en San Martín 483 
piso 10° de Capital Federal y constituyendo domicilio en Sarmiento 459 6° piso (Estudio Salvat, Etala 
& Saraví), por una parte y por la otra el Sindicato de Capataces y Peones de Casas Consignatarias de 
Liniers, con domicilio en Avda. Lisandro de la Torre 2337/39 de Capital Federal, representada en este 
acto por los Sres. Orlando Alegre y Adrián Fernández, en sus respectivos caracteres de Secretario Ge-
neral y Adjunto, convienen el siguiente acuerdo sujeto a las cláusulas que a continuación se consignan:

PRIMERA: Las partes han acordado los incrementos salariales a partir del 1 de abril de 2012 
y que rigen hasta el mes de abril de 2013 inclusive. Ese incremento salarial comprendió también 
la actualización de los valores de Portoneros y el acta correspondiente obra en el Expediente 
nº 1.525.732.

SEGUNDA: Que las partes, como complemento del acuerdo antes referido, han acordado incre-
mentar también la asignación no remunerativa para manutención y reposición de caballos y aperos, 
la cual no se incrementaba desde el mes de mayo de 2009, pasando del valor de $ 1.152 mensuales 
a $ 1.339 a partir del mes de agosto de 2012. Con relación a los trabajadores jornalizados su valor 
diario se incrementa de $ 24 diarios a $ 28.

Asimismo se incrementa el valor de las Tropas Nocturnas, que expresamente en el acta del 
1.4.2012 había quedado pendiente de ajuste, de $ 66 a $ 80 por tropa y también con ajuste a partir 
del mes de agosto de 2012.

En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto.
#F4506258F#

#I4501277I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1627/2013

Tope Nº 697/2013

Bs. As, 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.571.561/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1341 del 27 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 12 del Expediente Nº 1.571.561/13, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector gremial, y la empresa MITHRA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1054/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1341/13 y registrado bajo el Nº 1116/13, conforme surge de fojas 93/95 y 98, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 104/106, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1341 
del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 1116/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector gremial, y la empresa MITHRA SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.571.561/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
MITHRA SOCIEDAD ANONIMA 

CCT Nº 1054/09 “E”

01/06/2013 $ 5.717,60 $ 17.152,80
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Expediente Nº 1.571.561/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1627/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 697/13 T. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

#F4501277F#

#I4501278I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1628/2013

Tope Nº 699/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.563.080/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1056 del 26 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 40/48 del Expediente Nº 1.563.080/13, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO UNICO DE SERENOS DE BUQUES por el sector sindical y el CENTRO DE NAVEGA-
CION ASOCIACION CIVIL por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 616/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1056/13 y registrado bajo el Nº 896/13, conforme surge de fojas 65/67 y 70, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 78/86, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1056 
del 26 de agosto de 2013 y registrado bajo el Nº 896/13 suscripto entre el SINDICATO UNICO DE 
SERENOS DE BUQUES por el sector sindical y el CENTRO DE NAVEGACION ASOCIACION CIVIL 
por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.563.080/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO UNICO DE SERENOS DE 
BUQUES 
c/
CENTRO DE NAVEGACION ASOCIACION 
CIVIL

-Tope General 06/06/2013 $ 9.818,58 $ 29.455,74

01/09/2013 $ 10.318,17 $ 30.954,51

01/01/2014 $ 10.484,42 $ 31.453,26

- Tope Zona Chubut, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego

06/06/2013 $ 12.273,23 $ 36.819,69

01/09/2013 $ 12.897,71 $ 38.693,13

01/01/2014 $ 13.105,52 $ 39.316,56

CCT Nº 616/10

Expediente Nº 1.563.080/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1628/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
699/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4501278F#

#I4501279I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1629/2013

Tope Nº 701/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.558.751/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1374 del 2 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.558.751/13, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, por el sector sindical, y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SO-
CIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1213/11 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1374/13 y registrado bajo el Nº 1130/13, conforme surge de fojas 56/58 y 61, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo. 

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 67/69, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que sin perjuicio del tope que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado que 
mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1185 del 9 de septiembre de 2013 se 
fijó el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 2 de mayo de 2013, correspondiente al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1327/13 “E”, suscripto entre las mismas partes que el presente, 
el cual renueva al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1213/11 “E”.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1374 
del 2 de octubre de 2013 y registrado bajo el Nº 1130/13 suscripto entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, con-
forme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.558.751/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

CCT Nº 1213/11 “E” 

01/03/2013 $ 7.046,00 $ 21.138,00
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Expediente Nº 1.558.751/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1629/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 701/13 T. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

#F4501279F#

#I4501286I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1630/2013

Tope Nº 698/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.085.343/04 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1292 del 23 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 550 del Expediente Nº 1.085.343/04 obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.C.H.P. y A.) por el sector sindical y la ASOCIACION ARGEN-
TINA DE FABRICANTES DE ALFAJORES Y AFINES, por el sector empleador, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 344/02, Rama Alfajorera - Postres Industrializados, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1292/13 y registrado bajo el Nº 1082/13, conforme surge de fojas 573/575 y 578, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 584/588, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1292 
del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº  1082/13 suscripto entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFA-
JOREROS (F.T.P.C.H.P. y A.) por el sector sindical y la ASOCIACION ARGENTINA DE FABRICANTES 
DE ALFAJORES Y AFINES, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.085.343/04

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION ARGENTINA DE
TRABAJADORES PASTELEROS,
CONFITEROS, HELADEROS,
PIZZEROS Y ALFAJOREROS
(F.T.P.C.H.P. y A.)
C/
ASOCIACION ARGENTINA DE
FABRICANTES DE ALFAJORES 
Y AFINES

Rama Alfajorera - Postres Industrializados

CCT Nº 344/02

01/05/2013 $ 7.386,04 $ 22.158,12

01/07/2013 $ 7.839,48 $ 23.518,44

01/02/2014 $ 8.358,02 $ 25.074,06

Expediente Nº 1.085.343/04

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1630/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
698/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4501286F#

#I4502388I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1609/2013

Registro Nº 1253/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 3.537/95 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 490/491 del Expediente Nº 3.537/95 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS —S.T.A.R.P. Y H. 
MAR DEL PLATA— y la FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS por el sector gremial y la CAMARA ARGENTINA DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RAPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES por el 
sector empresario, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo bajo análisis las partes pactan los salarios básicos con vigencia a partir de 
diciembre de 2013, para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 268/95.

Que asimismo acuerdan el pago de una suma desde julio a noviembre de 2013, conforme surge 
de los lineamientos allí estipulados.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber 
a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a per-
cibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la aptitud representativa 
de la entidad empresaria signataria y de las organizaciones sindicales firmantes, emergente de sus 
respectivas personerías gremiales.

Que las partes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo, acreditando la perso-
nería invocada con las constancias obrantes en autos.

Que a fojas 500/502 obra la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
Nº 800 de fecha 19 de septiembre de 2013, mediante la cual se constituye la comisión negociadora 
entre las partes del presente.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de lo previsto por la Ley Nº 23.546 y por 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán es-
tas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope lndemnizatorio, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que de las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Artículo 10 del Decreto Nº 200/88.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 490/491 del Expediente 
Nº  3.537/95, celebrado entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, 
PIZZEROS Y HELADEROS —S.T.A.R.P. Y H. MAR DEL PLATA—, la FEDERACION ARGENTINA 
TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por 
el sector gremial y la CAMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RAPIDOS 
DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por el sector empleador, en el marco de la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 490/491 del Expediente Nº 3.537/95.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
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Promedio y Tope lndemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 268/95.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 3.537/95

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1609/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 490/491 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1253/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – 
D.N.R.T.

En la ciudad de Buenos Aires, comparecen ante el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL - DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO a los efectos de 
suscribir el presente acuerdo el sr. Carlos Matías Vaquero, en su carácter de Secretario General del 
SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS y el sr. 
Héctor Ovidio Rojas, en su carácter de Secretario Gremial del mismo, y el sr. Luis Hlebowiczs en 
representación de la FEDERACION ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por el sector sindical (“Sindicato”) y los Sres. Ricar-
do Dorbesi y David Algaze, representando a la CAMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SERVICIOS RAPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por el sector empresario 
(“Cámara”):

Las partes han mantenido intensas negociaciones en materia salarial, luego de lo cual CON-
VIENEN:

PRIMERO: Todos los trabajadores comprendidos en el CCT 268/95 percibirán durante el período 
comprendido entre los meses de julio y noviembre de 2013 inclusive la asignación no remunerativa 
que les corresponda de conformidad con lo que resulta de la planilla que se agrega como Anexo 1.

SEGUNDO: La asignación no remunerativa establecida en el artículo precedente será abonada 
conjuntamente con el pago de los haberes de cada uno de los períodos señalados.

Sin perjuicio de ello, la asignación no remunerativa correspondiente a la primera quincena del 
mes de julio de 2013 será abonada junto con las remuneraciones de la segunda quincena de julio.

TERCERO: Sin perjuicio de la naturaleza no remunerativa de la asignación establecida en el 
Artículo PRIMERO, se conviene el pago de una contribución empresaria del 6% calculada sobre las 
asignaciones no remunerativas efectivamente pagadas, a depositar en la Cuenta del Banco Nación 
nº 350/56914/43 de la Obra Social Trabajadores Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y Heladeros.

CUARTO: Fijar los salarios básicos a regir a partir del mes de Diciembre de 2013 y a partir del 
mes de Abril de 2014 en los valores que surgen del Anexo 1 ya citado.

QUINTO: Modificar con efectos a partir del año 2014, el artículo 48 del CCT 268/95 por el si-
guiente:

ARTICULO 48: DIA DEL GREMIO

Será celebrado el día 20 de Agosto de cada año. A todos los fines legales el Día del Gremio será 
considerado como feriado nacional. Este beneficio alcanza a todos los trabajadores comprendidos 
en la presente CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO. Para faltar a sus tareas en el Día del Gre-
mio, el empleado deberá notificar su decisión a la Empresa, con una antelación no menor de 7 días.

SEPTIMO: Ambas partes solicitan la homologación del presente en los términos del artículo 4° 
de la ley 14.250.

En prueba de conformidad se firman 6 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
Buenos Aires el 30 de julio de 2013.

#F4502388F#

#I4502392I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1610/2013

Registro Nº 1254/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.567.527/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/13 del Expediente Nº 1.567.527/13, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.TA.G.A) por el sector sindical, y la 
empresa CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGRI-
COLA Y GANADERA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo precitado las partes pactan condiciones salariales para los trabajadores 
de la empresa comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91, conforme surge de los 
lineamientos allí estipulados.

Que asimismo convienen para la categoría repositor, el pago de una asignación anual, a abonar-
se entre el 1° de diciembre de 2012 y el 15 de enero de 2013.
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Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer 

saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el in-
greso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, exclusivamente 
de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa fir-
mante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constan-
cias que obran en autos.

Que a fojas 31/32 obra la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 647 
de fecha 16 de agosto de 2013, mediante la cual se declaró constituida la comisión negociadora 
entre las partes del presente.

Que se han cumplimentado los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los restantes recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004) y por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Articulo 10 Decreto Nº 200/88.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGEN-
TINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.TA.GA) por el sector sindical, y la 
empresa CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL, 
AGRICOLA Y GANADERA, obrante a fojas 5/13 del Expediente Nº 1.567.527/13, conforme lo dis-
puesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo obrante a fojas 5/13 del Expediente Nº 1.567.527/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.567.527/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1610/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/13 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1254/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de Mayo de 2013, comparecen 
la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS, GASEOSAS y AFINES (FATAGA), 
representada en este acto por los Sres. Raúl Alvarez en su carácter de Secretario General, y Pablo 
Fernández en su carácter de Secretario Adjunto, SUTIAGA San Martín representado en este acto por 
el Sr. Abel Lujan Otegui en su carácter de Prosecretario General, y la Sra. Gabriela Visca, SUTIAGA 
Tucumán representado en este acto por el Sr. Angel Roberto Carabajal en su carácter de Secretario 
General, SUTIAGA Córdoba representado en este acto por el Sr. Jorge Gregorio Campos en su 
carácter de Secretario General, SUTIAGA Neuquén representado en este acto por el Sr. Omar Nava-
rrete en su carácter de Secretario Adjunto y SUTIAGA Mar del Plata representado en este acto por el 
Sr. Norberto Pablo Quiroga en su carácter de Secretario General, por una parte, y por la otra, CER-
VECERIA Y MALTERIA QUILMES S.A.I.C.A. y G., representada en este acto por los Sres. FeRNando 
Massuh, en su carácter de Director de RRHH y el Sr. Alejandro Berlingeri, en su carácter de Gerente 
de Relaciones Laborales, Pedro Leconte, en su carácter de Gerente de Relaciones Industriales.

Ambas PARTES MANIFIESTAN:

Que mediante expediente Nº 1.080.986/03 las partes aquí firmantes consideraron conve-
niente que algunas regulaciones normativas convencionales, relativas al personal de promo-
ción de ventas y reposición, oportunamente acordadas y vigentes (categorías, remuneraciones), 

dentro del marco de la Ley 14.250 (t.o.) dadas sus particularidades, sean revisadas y adecua-
das a los cambios operados en la empresa. Que mediante expediente Nº 1.080.986/03, se ha 
acordado un encuadramiento voluntario y libremente concertado de naturaleza sindical, para 
la representación de los trabajadores comprendidos en dicho acuerdo y la aplicabilidad de las 
respectivas convenciones colectivas, modificando conforme la legislación vigente respecto de 
los mismos las categorías y consecuentemente las remuneraciones que hubieran de percibir 
conforme a ellas.

Que el acuerdo agregado al expediente Nº 1.080.986/03, que oportunamente homologado por 
considerarse que dicho acuerdo colectivo, en su ámbito específico, regula positivamente las relacio-
nes de trabajo, garantizándose que la remuneración total conformada (Remuneración de suma fija + 
Remuneraciones de suma variable), del personal comprendido en el presente convenio, sea superior 
a la que se estipula para la categoría análoga del CCT 152/91 de la actividad, contribuyendo así, en 
forma efectiva, al desarrollo y bienestar personal de los trabajadores y de la actividad de la Empresa 
adaptadas a los cambios de la nueva realidad.

Que toda vez que las partes ratifican también mediante el presente acuerdo colectivo la obliga-
ción de garantía respecto a que en caso de existir una situación particular que no se corresponda 
con lo aquí convenido, las partes se comprometen a buscar una solución al caso concreto; así como 
también si durante la vigencia del presente acuerdo, se otorgaran incrementos remunerativos o no 
remunerativos, de origen legal, convencional o particular a las categorías análogas del CCT 152/91 
de la actividad, y éstos superan el salario conformado total, las partes asumen el compromiso de 
tornar operativa esta garantía.

En función de lo expuesto las partes acuerdan:

PRIMERO: Las partes signatarias ratifican el acuerdo arribado mediante expediente 
Nº 1.080.986/03, para el personal comprendido en el mismo y sus Acuerdos Colectivos comple-
mentarios, firmados por las partes y presentados en el Expediente Nº 1.486.481/2011, todo ello 
según la legislación vigente.

SEGUNDO: En los términos y condiciones establecidas en la cláusula Primera del presente 
Acuerdo, se actualiza el esquema de remuneraciones vigente para los Promotores de ventas, en 
base a lo siguiente:

Inciso a) Remuneración de Suma Fija

(I) Categoría B: Se establece una actualización de la Remuneración de Suma Fija (Básico), que-
dando la misma en un valor de pesos cuatro mil novecientos noventa y cinco ($ 4.995,00) desde el 
1° de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, de pesos cinco mil cuatrocientos noventa 
y cuatro, con 50/100 ($ 5.494,50) desde el 1° de Enero de 2013 hasta el 30 de Abril de 2013, de 
pesos cinco mil ochocientos noventa y cuatro ($ 5.894,00) desde el 1° de Mayo de 2013 hasta el 
31 de Agosto de 2013 y de pesos seis mil doscientos cuarenta y cuatro ($ 6.244,00) desde el 1° de 
Septiembre de 2013 en adelante.

(II) Categoría A: Se establece una actualización de la Remuneración de Suma Fija (Básico), 
quedando la misma en un valor de pesos cinco mil doscientos cincuenta y uno ($ 5.251,00) desde 
el 1° de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, de pesos cinco mil setecientos setenta 
y seis, con 10/100 ($ 5.776,10) desde el 1° de Enero de 2013 hasta el 30 de Abril de 2013, de pesos 
seis mil ciento noventa y ocho ($ 6,198,00) desde el 1° de Mayo de 2013 hasta el 31 de Agosto de 
2013 y de pesos seis mil quinientos sesenta y cuatro ($ 6.564,00) desde el 1° de Septiembre de 2013 
en adelante.

(III) Categoría Promotor de Ventas Refrigerado - Autoservicio: Se establece un actualización de 
la Remuneración de Suma Fija (Básico), quedando la misma en un valor de pesos seis mil ciento 
veinte ($ 6.120,00) desde el 1° de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, de pesos seis 
mil setecientos treinta y dos ($ 6.732,00) desde el 1° de Enero de 2013 hasta el 30 de Abril de 2013, 
de pesos siete mil doscientos veintidós ($ 7.222,00) desde el 1° de Mayo de 2013 hasta el 31 de 
Agosto de 2013 y de pesos siete mil seiscientos cincuenta ($ 7.650,00) desde el 1° de Septiembre 
de 2013 en adelante.

Inciso b) Gestión Comercial

Para las tres categorías precedentemente fijadas, la empresa actualiza el importe correspon-
diente al concepto Gestión Comercial (que conforma parte de la Remuneración de Suma Variable), 
fijado en el expediente Nº 1.080.986/03, en los mismos términos y condiciones allí fijadas, conforme 
a la siguiente escala adjunta:

A partir del 1° de Octubre de 2012 y hasta el 31 de Diciembre de 2012:
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A partir del 1° de Enero de 2013 y hasta el 30 de Abril de 2013:

A partir del 1° de Mayo de 2013 y hasta el 31 de Agosto de 2013:

A partir del 1° de Septiembre de 2013:

El rubro Gestión Comercial (objetivo) variable será establecido por la empresa para el Promotor 
de Ventas en base a los clientes de la empresa que gestione el mismo, como máximo dentro de 
los primeros 2 días hábiles del inicio de cada mes y se compondrá de los siguientes indicadores y 
subindicadores:

El subindicador “cerveza” podrá aperturarse en hasta 3 marcas y/o segmentos. El subindicador 
“gaseosas” podrá aperturarse en hasta 2 marcas de gaseosas, jugos e isotónicas y/o segmentos. 
El subindicador “aguas” no tendrá apertura por marca. En lo relativo al indicador “índice de perfor-
mance (IP)” será determinado por la empresa en función de las necesidades de mercadeo y/o mejor 
gestión, pudiendo estar compuesto por al menos 3 subindicadores de performance (ej.; Clientes con 
compra, rechazos de productos, eficiencia, censos).

El peso mínimo de cada subindicador del índice de performance no podrá ser inferior al 20%, la 
empresa podrá modificar los porcentajes de ponderación dentro de cada indicador. No obstante no 
podrá modificarse la ponderación de los indicadores volumen e IP.

La aplicación de los objetivos que se emplean para determinar la Remuneración Variable del 
Promotor de Ventas será considerada válida y correctamente fijada, si durante la jornada legal, el 
80% de la nómina del personal, alcanza un promedio superior al 90% de cumplimiento de los ob-
jetivos fijados en el semestre. Para el eventual caso de que no se cumplieran ambas condiciones, 
semestralmente se deberá ajustar la liquidación del salario total conformado, abonando mientras 
tanto si fuese inferior la diferencia resultante del valor respecto del que se estipula para la categoría 
análoga del CCT 152/91. A los efectos del control de lo estipulado precedentemente las partes co-
tejarán en forma mensual el período correspondiente al último semestre móvil.

Inciso c) Comisiones: 

Para las tres categorías de promotores precedentemente fijadas, la empresa abonará las co-
misiones que legalmente correspondan, las cuales a modo ejemplificativo se enuncian en ANEXO I.

Inciso d): Gratificación anual: 

De conformidad con el acuerdo agregado al expediente Nº 1.080.986/03 (art. 6 in fine), se abo-
nará conjuntamente con el pago del salario del mes de marzo, a cada Promotor de Ventas que se 
encuentre trabajando en relación de dependencia a la fecha del efectivo otorgamiento, una suma 
variable en función del desempeño cuya base será un sueldo bruto promedio (Remuneración de 
suma fija a diciembre + Promedio anual de rubros variables).

TERCERO: CATEGORIA REPOSITOR

En los términos y condiciones establecidas en el presente, se actualiza el esquema de remune-
raciones vigente para el personal de reposición (comprende asimismo la denominación merchandi-
ser), en base a lo siguiente:

Inciso a) Salario Básico: 

De conformidad con el Art 69 inc. b del CCT 152/91, homologado según Res. ST 477/2013 
se establece la Remuneración de Suma Fija (Básico) para el personal de reposición, quedando las 
mismas en un valor de pesos cinco mil seiscientos ochenta y nueve con 60/100 ($ 5.689,60) desde 
el 1° de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, de pesos seis mil doscientos cincuenta 
y ocho, con 56/100 ($ 6.258,56) desde el 1° de Enero de 2013 hasta el 30 de Abril de 2013, de pesos 
seis mil setecientos catorce ($ 6.714) desde el 1° de Mayo de 2013 hasta el 31 de Agosto de 2013 y 
de pesos siete mil ciento doce ($ 7.112) desde el 1° de Septiembre de 2013 en adelante.

Inciso b) Presentismo: 

De conformidad con lo establecido en el art. 43 del CCT 152/91, se establecen los siguientes 
valores del rubro adicional por presentismo para el personal de reposición: pesos un mil seiscientos 
veinticinco con 60/100 ($ 1.625,60) desde el 1° de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 
2012, de pesos un mil setecientos ochenta y ocho ($ 1.788,00) desde el 1° de Enero de 2013 hasta 
el 30 de Abril de 2013, de pesos un mil novecientos dieciocho ($ 1.918,00) desde el 1° de Mayo de 
2013 hasta el 31 de Agosto de 2013 y de pesos dos mil treinta y dos ($ 2.032,00) desde el 1° de 
Septiembre de 2013 en adelante.

Inciso d) Adicional por Antigüedad: 

De conformidad con el art. 27 del CCT 152/91 todo repositor percibirá a partir del primer año de 
antigüedad de la relación laboral, una retribución adicional automática equivalente al 1% del sueldo 
básico del operario interno del CCT 152/91 por cada año de servicio. El adicional por antigüedad 
se liquidará mensualmente a partir del primer día del mes en el que el trabajador cumple años de 
servicio. Este rubro mensual integra la remuneración a todos los efectos legales y convencionales.

Inciso e) Adicional por Título: 

De conformidad con el art. 47 del CCT 152/91 todo repositor que posea título oficial o con recono-
cimiento oficial, de nivel secundario, percibirá en concepto de reconocimiento por título, la suma men-
sual que resulte de aplicar el 5% del básico del operario de producción interno en su escala inicial del 
CCT 152/91. Cuando existan trabajadores con título de nivel terciario que cumplan tareas involucradas 
dentro de los alcances del presente convenio, percibirán, por este concepto, la bonificación mensual 
que resulte de aplicar el 10% sobre el sueldo básico del operario de producción interno en su escala 
inicial. Este rubro mensual integra la remuneración a todos los efectos legales y convencionales.

Inciso f) Asignación Anual: 

De conformidad con el Art. 49 bis se acuerda que se abonará en el período que va entre el 1° 
de diciembre de 2012 y el 15 de Enero de 2013, a cada Repositor comprendido en este acuerdo 
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una asignación no remunerativa especial de pesos tres mil doscientos cincuenta y uno con 20/100 
($ 3.251,20), para quien haya trabajado los 12 meses del año calendario y que se encontrare con 
relación laboral vigente al mes de Diciembre de 2012. En caso de trabajadores que se hayan des-
empeñado solo en algunos meses del año respectivo, el valor de la asignación anual que se abone 
será directamente proporcional a la cantidad de mensualidades devengadas.

CUARTO: Las partes ratifican que las remuneraciones determinadas en el art. 6 del acuerdo 
arribado mediante expediente Nº 1.080.986/03, para el PROMOTOR DE VENTAS A), PROMOTOR 
DE VENTAS B) y PROMOTOR DE VENTAS REFRIGERADO/AUTOSERVICIO o ESPECIAL, se regi-
rán únicamente por lo allí acordado y la ratificación de los acuerdos firmados y presentados en el 
expediente Nº 1.486.481/2011 y la presente acta con prescindencia de todo otro acuerdo general 
de actividad.

QUINTO: Cualquiera de las partes se encuentran facultadas para solicitar la Homologación del 
presente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO I

#F4502392F#

#I4502395I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1611/2013

Registro Nº 1256/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.576.567/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/6 del Expediente Nº  1.579.785/13 agregado como foja 3 al Expediente 
Nº 1.576.567/13 obra el acuerdo celebrado por la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABA-
JADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA y la CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan, sustancialmente, condiciones salariales en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 107/75.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del acuerdo se corresponde con la represen-
tatividad de los sectores firmantes.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que conforme surge de las constancias obrantes a fojas 31/33 del Expediente citado en el Visto, 
por la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 855 del 3 de octubre de 2013 
se constituyó la Comisión Negociadora entre las partes, conforme lo dispuesto por la Ley 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que, por último, una vez dictado el presente acto administrativo de homologación, deberán 
remitirse estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
el cálculo del tope indemnizatorio previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASO-
CIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA y la CONFEDERACION ARGENTI-
NA DE MUTUALIDADES obrante a fojas 2/6 del Expediente Nº 1.579.785/13 agregado como foja 3 
al Expediente 1.576.567/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/6 del Expediente Nº 1.579.785/13 agregado como foja 3 al Expediente 
1.576.567/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el proyecto de base 
promedio y tope indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la ley 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 107/75. 

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.576.567/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1611/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/6 del expediente Nº 1.579.785/13 agregado como fojas 3 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1256/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Conve-
nios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

EXPTE. Nro.: 1.576.567/13

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 14 días del mes de agosto de 2013, siendo las 11.30 horas, 
en la sede de la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina, en el marco 
de la negociación colectiva convocada tendiente a la renovación parcial del Convenio Colectivo 
107/75, se reúne la Comisión Negociadora, constituida por la representación del sector trabajador, la 
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA) que 
la integran los Señores Carlos WEST OCAMPO, Héctor Ricardo DAER y Susana STOCHERO, por 
una parte y por la otra la representación del sector empleador, la CONFEDERACION ARGENTINA 
DE MUTUALIDADES (C.A.M.) en la persona de su Presidente Sr. Néstor Zenklusen LE 6.446.345. 
Las partes manifiestan que por este acto formalizan la presentación del acuerdo al que han arribado 
luego de prolongadas deliberaciones destinadas a la renovación parcial del Convenio Colectivo de 
Trabajo 107/75, que dice así:

1. Los comparecientes se reconocen recíprocamente, por su representación y representatividad 
como únicas partes legitimadas para la negociación del CCT 107/75.

2. Ambito Personal y Territorial: El acuerdo será de aplicación en todo el ámbito personal y te-
rritorial establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo 107/75.

3. Remuneraciones: las partes acuerdan incrementar los valores de los salarios básicos de todos los 
trabajadores encuadrados en el Convenio Colectivo 107/75; tales aumentos se harán efectivos en dos (2) 
tramos, a saber: el primero a partir del 1° de agosto de 2013 y el segundo a partir del 1° de Diciembre de 
2013, todo ello de conformidad con las escalas respectivas que se transcriben a continuación:
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Asignación por maternidad: Las empresas deberán garantizar a las trabajadoras que accedan 
al cobro del beneficio de asignación por maternidad en los términos de la ley 24.714, que el monto 
que perciban por dicha asignación no sea afectado por efecto de la aplicación de sumas no remu-
nerativas pactadas en anteriores acuerdos salariales, pudiendo las empresas optar por el pago de 
la diferencia en concepto de gratificación extraordinaria o transformar en remunerativos a todos los 
efectos la totalidad de las remuneraciones de dichas trabajadoras.

4.- Absorción: Los salarios básicos acordados podrán absorber hasta su concurrencia los au-
mentos salariales otorgados “a cuenta” durante el año 2013.

5.- En caso que alguna empresa acredite debidamente dificultad económica financiera para ha-
cer frente al aumento salarial, podrá negociar con la filial FATSA que corresponda la adecuación de 
los plazos de vigencia de las cláusulas del presente acuerdo, así como también podrán diferir hasta 
el mes de enero del 2014, el pago de la diferencia del mayor valor del aguinaldo correspondiente al 
segundo semestre del 2013, por efecto del aumento salarial aquí acordado. 

5.- Adicional de Cajero: se establece el valor del adicional de cajero, expresado en el CCT 
107/75 artículo 13, en una suma fija mensual de pesos cuatrocientos noventa y uno con catorce 
centavos ($ 491,14) a partir del mes de agosto de 2013.

6.- Cuota de Solidaridad: Se establece para todos los beneficiarios del CCT. 107/75 un 
aporte solidario equivalente al 1% de la remuneración integral mensual, durante la vigencia del 
presente acuerdo colectivo. Este aporte estará destinado entre otros fines, a cubrir los gastos ya 
realizados y a realizar, en la gestión, concertación y posterior control del efectivo cumplimiento 
y correcta aplicación de los convenios y acuerdos colectivos para todos los beneficiarios sin 
excepción, al desarrollo de la acción social y la constitución de equipos sindicales y técnicos 
que posibiliten el desarrollo solidario de los beneficiarios convencionales, contribuyendo a una 
mejor calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. Los Trabajadores afiliados a cada 
uno de los sindicatos de primer grado adheridos a FATSA, compensarán este aporte con el pago 
del mayor valor de la cuota asociacional. Los empleadores actuarán como agentes de retención 
del aporte solidario y realizarán el depósito correspondiente con el procedimiento habitual, en 
forma mensual y en la cuenta especial de FATSA conforme lo vienen realizando hasta el presen-
te. Esta cláusula tendrá la misma vigencia del presente acuerdo colectivo, esto es hasta el 31 
de julio de 2013.

7.- Contribución extraordinaria: Las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación 
del CCT 107/75 realizarán una contribución extraordinaria, a favor de la Federación de Asocia-
ciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina, con la finalidad de realizar obras de carácter 
social, solidario y asistencial, para el mejoramiento de los servicios que presta la Obra Social 
del Personal de la Sanidad Argentina (OSPSA), en interés y beneficio de todos los trabajadores 
comprendidos en la convención colectiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de 
la Ley 23.551. Esta contribución consistirá en el pago de una suma de pesos cuatrocientos 
dieciséis ($ 416,00), por cada trabajador encuadrado en el Convenio Colectivo 107/75, la que 
será abonada en diez cuotas mensuales iguales de pesos cuarenta y uno con sesenta centa-
vos ($ 41,60), a partir del mes de septiembre, cada una con vencimiento el día 15 de cada mes 
o el día hábil siguiente en su caso, con excepción de los meses de diciembre 2013 y junio de 
2014. El depósito se realizará en la cuenta especial de FATSA que se encuentran a disposición 
en el sitio web www.sanidad.org.ar colocando el importe en el campo “Contribución Extraor-
dinaria”.

8.- Vigencia: el presente acuerdo tendrá un año de vigencia a partir del 01/08/13 hasta el 
31/07/14.

9.- Las partes acuerdan mantener la Comisión Negociadora en reunión permanente para conti-
nuar analizando el impacto de la nueva tecnología, horarios y jornadas de trabajo.

Las partes ratifican en todos sus términos lo acordado y solicitan la homologación del presente.
#F4502395F#

#I4502397I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1612/2013

Registro Nº 1263/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.578.528/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº  1.578.528/13 luce un Acuerdo celebrado entre la FEDE-
RACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS 
ARGENTINOS y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo, las partes pactaron condiciones laborales y salariales para 
todos los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 
“E”, conforme los términos y condiciones allí establecidos.

Que corresponde señalar en relación al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E” que 
el mismo ha sido celebrado entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECO-
MUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVI-
SION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS por el sector sindical y las empresas TELECOM AR-
GENTINA STET FRANCE TELECOM SOCIEDAD ANONIMA, TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, STARTEL SOCIEDAD ANONIMA y TELINTAR SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora.

Que en función de ello, y sin perjuicio de la homologación que por este acto se dispone, co-
rresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo sub examine se 
circunscribe al personal representado por la asociación sindical firmante, que se desempeña en la 
empresa signataria, comprendido en el citado Convenio.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ORGA-
NIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS y la 
empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, que luce a fojas 2/4 del Expediente 
Nº 1.578.528/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.578.528/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.578.528/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1612/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1263/13. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 10 días del mes de julio de 2013, se reúnen por una parte 
la FEDERACION DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS 
(FOPSTTA), representada por los Sres. Jose MAGNO, Eduardo GARCIA BEAUMONT, Oscar GARCIA 
y Luis SOLARI y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. representada por los 
Sres. Daniel DI FILIPPO y Hugo RE, quienes acuerdan lo siguiente para el personal comprendido en 
el CCT 257/97 E y representado por FOPSTTA:
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PRIMERO: Las partes acuerdan diseñar; dentro de los próximos 120 días; un plan de carreras 

profesionales para el personal representado por la FOPSTTA, introduciendo diferentes posibilidades 
de desarrollo profesional a saber:

- Promociones basadas en los antecedentes y experiencia en la posición, las competencias del 
personal, el enriquecimiento de las tareas y el cumplimiento de objetivos.

- Mejora en el posicionamiento, en las 2 categorías superiores de supervisor con personal a 
cargo (R y R1), basada en mérito y en las características cualitativas y diferenciales en la realización 
de su trabajo y en la profundización de conocimientos. Dichas categorías tendrán una banda salarial 
que se dividirá en subniveles de acuerdo al cuadro que más abajo se detalla. Estos subniveles serán 
de aplicación exclusiva para los supervisores con personal a cargo.

Cada uno de los subniveles implicará el pago de un valor de adicional posicionamiento mínima 
que estará dado según la categoría por el porcentaje de los salarios convencionales fijos y generales 
correspondientes a la categoría R —sin considerar antigüedad— que se establece a continuación y 
que será considerado como valor de referencia para su actualización automática:

Categoría

Subnivel R R1

a) 4% 4%

b) 8%

c) 12%

d) 16%

- Se garantizará anualmente una cantidad de promociones y cambios de subnivel (dentro de 
las categorías R y R1), que beneficiarán como mínimo al 10% de los supervisores cada año, hasta 
alcanzar los cupos por categoría y subnivel que las partes determinen.

SEGUNDO: Las partes acuerdan durante el mes de septiembre de 2013, unificar en el concepto 
“Adicional posicionamiento” lo que actualmente se liquida bajo los siguientes rubros:

• Adicional Posicionamiento

• Residual dedicación

• Residual Grossing

• Aj. Encuadramiento Convencional

• Adicional Empresa

• Ajus. Encuad. Acta 17-07-09

El valor que se liquide bajo este rubro consolidado determinará el subnivel en el que se encua-
dra cada supervisor, debiéndose respetar el piso correspondiente a cada subnivel en el concepto 
“adicional posicionamiento” ante futuros aumentos salariales. Durante el segundo semestre de 2014 
la Empresa instrumentará las modificaciones correspondientes en los sistemas para reflejar en los 
recibos de sueldo el subnivel en el que revista cada supervisor.

Al desaparecer el concepto convencional Residual Dedicación queda sin efecto lo establecido 
en el acta de fecha 24/6/2011 punto CUARTO, 4to. párrafo relacionado con la absorción del con-
cepto mencionado.

En el anexo A se establecen los valores mínimos de adicional posicionamiento que correspon-
derán a cada subnivel durante el período jul-13 a jun-14.

TERCERO: La empresa realizará con vigencia enero de 2014 las siguientes promociones y cam-
bios de posicionamiento:

- 15 promociones a supervisores con personal a cargo de categoría R a R1

- 40 cambios de posicionamiento para supervisores con personal a cargo en la Categoría R

- 18 cambios de posicionamiento para supervisores con personal a cargo en la categoría R1

- 15 promociones de Q a R

Asimismo durante el año 2014 la empresa otorgará las siguientes promociones para los super-
visores con personal a cargo:

- 5 promociones a supervisores con personal a cargo de P a Q

- 9 promociones a supervisores con personal a cargo de Q a R

Sin más, las Partes solicitarán la homologación del presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A 

(Acta 10/07/2013)

Valores vigentes desde sep-13 a dic-13

Categoría

Subnivel R R1

a) $ 486,36 $ 486,36

b) $ 972,72

c) $ 1459,08

d) $ 1945,44

Valores vigentes desde ene-14

Categoría

Subnivel R R1

a) $ 526,36 $ 526,36

b) $ 1052,72

c) $ 1579,08

d) $ 2105,44

#F4502397F#

#I4502400I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1613/2013

Registro Nº 1260/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.559.923/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa CENTRAL 
PIEDRA BUENA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales, conforme surge 
de los términos y contenido del texto.

Que cabe destacar que, mediante la cláusula segunda del acuerdo citado, las partes convienen 
otorgar sumas de carácter excepcional, a abonarse en los meses de octubre y noviembre de 2012.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 1 de noviembre de 2012, re-
sulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos 
es, exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la actividad de la empre-
sa signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos cuarto y quinto.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope lndemnizatorio, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION AR-
GENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa CENTRAL 
PIEDRA BUENA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, obrante a fojas 2/4 del Expe-
diente Nº 1.559.923/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la DIRECCION GENERAL DE REGIS-
TRO, GESTION Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coor-
dinación registre el presente Acuerdo, obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.559.923/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Pro-
medio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente 
procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación, de carácter gratuito, del Acuerdo homo-
logado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.559.923/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1613/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1260/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.
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ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 1 días del mes de Noviembre de 2012, se reúnen, por una parte, 
la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza representada en este acto por el Sr. Julio César 
IERACI, en su carácter de Secretario General; Ruben Darío BETTINOTTI, en su carácter de Secretario Gre-
mial y Gustavo Ariel VAL, en su carácter de Presidente del Departamento del Tribunal Paritario, en adelante 
EL SINDICATO, y por la otra, Central Térmica Piedra Buena S.A. representada en este acto por el Sr. Mario 
Ricardo Cebreiro en su carácter de apoderado, en adelante LA EMPRESA, y acuerdan lo siguiente:

Considerando:

Que las partes desean instrumentar el acuerdo salarial alcanzado que será aplicable al personal 
de Central Piedra Buena S.A. representado por la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y 
Fuerza. En tal sentido las partes acuerdan otorgar al personal convencionado representado por EL 
SINDICATO, un incremento salarial que será abonado del siguiente modo:

1) A partir del mes de Diciembre de 2012 inclusive, LA EMPRESA otorgará al personal conven-
cionado representado por EL SINDICATO, un incremento salarial del 8% (ocho por ciento) que será 

calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente de cada trabajador correspondiente 
al mes de Marzo de 2012.

2) LA EMPRESA otorgará al personal convencionado, representado por EL SINDICATO una 
suma no remunerativa en los meses de Octubre y Noviembre. Dicha suma excepcional y por única 
vez, será equivalente al 8% de la remuneración mensual normal habitual y permanente promedio de 
cada categoría, considerando a los efectos de su determinación, los salarios correspondientes al 
mes de Marzo de 2012. Esta suma será excepcional y pagadera bajo el concepto “suma no remu-
nerativa Acta Acuerdo Octubre 2012”.

3) Las sumas que se abonen en cumplimiento del presente acuerdo absorberán hasta su concu-
rrencia cualquier incremento salarial de carácter remunerativo o no remunerativo que eventualmente 
pudiera disponer a nivel convencional y/o en forma obligatoria el Gobierno Nacional y/o cualquier 
otra autoridad gubernamental.

Sin más, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, uno para cada uno 
de los firmantes y dos para ser presentados, por cualquiera de las partes, ante el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Nación para su correspondiente homologación.

RECURSOS HUMANOS 

ESCALA SALARIAL DICIEMBRE 2012

ADICIONAL NO REMUNERATIVO ACTA ACUERDO 10/2012

#F4502400F#
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#I4502404I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1614/2013

Registro Nº 1261/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.576.720/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.576.720/13, obra el Acuerdo celebrado entre la UNION 
OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por el sector sindical, y la FEDERACION ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA MOLINERA, por el sector empresarial, conforme lo dispuesto en la Ley de Nego-
ciación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo los celebrantes pactaron incrementos salariales, para el personal 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89 Rama Molineros, suscripto oportuna-
mente por las mismas partes.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde estricta-
mente con la aptitud representativa de las partes signatarias del mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el mentado texto 
convencional, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente con las constan-
cias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, corresponde 
remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de 
evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del importe promedio de las remuneraciones y el tope 
indemnizatorio, conforme lo impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente 
Nº  1.576.720/13 celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por el 
sector sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA, por el sector empre-
sarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.576.720/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Pro-
medio y Tope indemnizatorio, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo Nº 66/89.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.576.720/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1614/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1261/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

ACTUALIZACION DE ESCALAS DE SALARIOS BASICOS DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO Nº 66/89. RAMA MOLINEROS.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 25 días de Julio del 2013 entre la Federación 
Argentina de la Industria Molinera (FAIM) representada en este acto por su Presidente Diego 
Cifarelli, con domicilio en la calle Bouchard Nº 454 Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, por una parte y por la otra parte, la Unión Obrera Molinera Argentina (UOMA), representada 
en este acto por Carlos Alberto Barbeito, Saiben Rubén Lafuente, Juan Carlos Rossetto, Oscar 
Alfredo Remorini y Miguel Raffo todos con el patrocinio letrado de los Dres. Pablo A. Topet y 
Pablo S. Brex con domicilio en México Nº 2070 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
marco de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 66/89 y sus cláusulas modificatorias, acuerdan 
la modificación a las remuneraciones previstas en la convención colectiva, de acuerdo a las 
disposiciones que a continuación se detallan:

Cláusula Primera: Desde el 01 de Julio de 2013 la Escala de remuneraciones básicas de los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89 Rama Harineros queda 
conformada de la siguiente manera:

CATEGORIA
BASICOS DE CONVENIO

Horario Mensual

A $ 43,12 $ 8.624

B $ 40,04 $ 8.008

C $ 36,96 $ 7.392

D $ 33,88 $ 6.776

E $ 30,80 $ 6.160

Estas sumas se incrementan por antigüedad conforme lo previsto en el Convenio Colectivo 
Nº 66/89 y se aplican a todos los institutos en él previstos.

Cláusula Segunda: Desde el 01 de Enero de 2014 la Escala de remuneraciones básicas de los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89 Rama Harineros queda 
conformada de la siguiente manera:

CATEGORIA
BASICOS DE CONVENIO

Horario Mensual

A $ 45,71 $ 9.142

B $ 42,45 $ 8.489

C $ 39,18 $ 7.836

D $ 35,91 $ 7.183

E $ 32,65 $ 6.530

Estas sumas se incrementan por antigüedad conforme lo previsto en el Convenio Colectivo 
Nº 66/89 y se aplican a todos los institutos en él previstos.

Cláusula Tercera: Desde el 01 de Abril de 2014 la Escala de remuneraciones básicas de los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89 Rama Harineros queda 
conformada de la siguiente manera:

CATEGORIA
BASICOS DE CONVENIO

Horario Mensual

A $ 48,65 $ 9.730

B $ 45,17 $ 9.035

C $ 41,70 $ 8.340

D $ 38,22 $ 7.645

E $ 34,75 $ 6.950

#F4502404F#

#I4502900I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1646/2013

Registro Nº 1280/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.520.706/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
y la Ley 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6 del expediente Nº 1.520.706/12 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA ARGENTINA y la empresa HOOK UP ANIMATION SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan, sustancialmente, condiciones salariales, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 235/75, conforme las consideraciones obrantes en su 
texto.

Que de las escalas obrantes a fojas 3/4 del Expediente Nº 1.520.706/12 surge que los agentes 
negociales convienen el pago de una suma mensual a partir del mes de abril de 2012, que dejará de 
abonarse a partir de marzo de 2013.

Que en tal sentido y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta pro-
cedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es 
exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
la suma referida anteriormente es de carácter remunerativo.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo corresponde con la actividad principal de la 
empresa firmante y con la representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los firmantes de los acuerdos han ratificado su contenido y solicitado su homologación.

Que los celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectiva-
mente con las constancias que obran en autos.
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Que conforme las constancias obrantes a fojas 72/73 del Expediente citado en el Visto, me-

diante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 652 del 16 de agosto de 
2013, se declara constituida la Comisión Negociadora entre las partes, dando cumplimiento a las 
formalidades previstas en la Ley Nº 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados debiendo las partes tener presente lo dispuesto en 
los considerandos cuarto a sexto de la presente medida.

Que posteriormente deberán remitirse las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el proyecto de base promedio y tope indemnizatorio 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LA IN-
DUSTRIA CINEMATOGRAFICA ARGENTINA y la empresa HOOK UP ANIMATION SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA obrante a fojas 3/6 del Expediente Nº 1.520.706/12, conforme lo 
dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 3/6 del Expediente Nº 1.520.706/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el proyecto de 
base promedio y tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 235/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.520.706/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1646/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1280/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO SICA - HOOK UP ANIMATION S.R.L. – 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 235/75.

Entre el Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina (en adelante SICA) Personería Gre-
mial Nº 207, con domicilio en calle Juncal Nº 2029 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, repre-
sentada en este acto por el Sr. Sergio Eduardo Zottola DNI 04.981.383 en su carácter de Secretario 
General y el delegado de la empresa Sra. Mariangel Idiarte DNI 27.542.570 ambos con el Patrocinio 
Letrado del Dr. Pablo S. Brex DNI 24.780.599 y por otra parte lo hace el Sr. José María Ferrucci DNI 
18.028.378 representando a la empresa Hook Up Animation S.R.L., (en adelante la Empresa) con 
domicilio Galván 3465 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la Convención Co-
lectiva de Trabajo Nº 235/75 y sus cláusulas modificatorias convienen lo siguiente:

Cláusula Primera: El presente Convenio rige para la dotación del personal dependiente de la 
Empresa que se encuentra comprendida dentro del ámbito de aplicación del CCT Nº 235/75 o en el 
que en el futuro lo reemplace (en adelante el “Personal”).

Cláusula Segunda: Las partes acuerdan un incremento en los salarios del Personal, el cual se 
implementará en dos tramos, conforme el siguiente esquema:

a) Primer tramo: Se otorgará una suma no remunerativa que regirá a partir del 01 de Abril de 
2012 hasta el 30 de agosto de 2012.

b) Segundo tramo: Regirá a partir del 1° de Septiembre 2012 hasta el 28 de Febrero de 2013.

c) Salarios vigentes a partir del 1° de Marzo de 2013.

Los montos ut-supra detallados, mientras mantengan su condición de no remunerativo, debe-
rán ser tomados en cuenta para el pago de los rubros siguientes: adicionales fijos previstos en el 
CCT 235/75, enfermedades inculpables (art. 208 y ss LCT), vacaciones anuales devengadas, sueldo 
anual complementario, horas extras y cualquier otro adicional convencional y/o de empresa, excep-
to el denominado “adicional empresa”.

Cláusula Tercera: Estas sumas se incrementan por antigüedad y los beneficios de los arts. 72, 
73, 74, 75 y 76 conforme lo previsto en el convenio colectivo Nº 235/75 y se aplican a todos los 
institutos en él previstos.

Cláusula Cuarta: Las asignaciones no remunerativas, sin perjuicio de su carácter extraor-
dinario devengarán los aportes y contribuciones de la Obra Social de la Industria Cinemato-
gráfica (OSPIC), únicamente respecto del Personal que se encuentre afiliado a dicha Obra 
Social, y los aportes establecidos por los arts., 19 y 22 del C.C.T. Nº 235/75 sobre su monto 
nominal.

Cláusula Quinta: Las partes acuerdan establecer una mesa de negociación durante el corriente 
año a los efectos de establecer la vigencia de los adicionales de presentismo y puntualidad art. 75 
CCT 235/75, como así también la reglamentación del premio por productividad.

Cláusula Sexta: Las sumas acordadas, correspondientes a los meses de abril y mayo de 2012, 
serán abonadas junto con los haberes del mes de mayo de 2012.

Cláusula Séptima: En el marco de las relaciones laborales enmarcadas en el compromiso 
mutuo y el común interés en el progreso continuo de la actividad productiva y de la protección 
de los trabajadores, las partes convienen establecer una mesa de diálogo que funcionará a 
partir del mes de Agosto del corriente año para el análisis conjunto de la evolución de la acti-
vidad, la economía del país y los precios de los bienes y servicios y la capacidad de compra 
de los trabajadores. En este sentido, las partes acuerdan mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones con el fin de preservar la paz social, en caso de existir cualquier tipo de inconve-
nientes o diferendos las partes se comprometen a agotar el diálogo previo a la adopción de 
cualquier tipo de medida.

Cláusula Octava: El presente acuerdo tendrá vigencia desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 31 
de Marzo de 2013.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 28 días del Mes de Mayo del 2012, se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto siendo uno para Hook Up S.A., otro para el SICA 
y el tercero para su presentación ante la Dirección Nacional de Negociación Colectiva del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los fines de su ratificación y su posterior 
homologación.

#F4502900F#
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#I4502902I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1647/2013

Registro Nº 1285/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente N  1.566.380/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.570.625/13 agregado como fojas 20 al Expediente 
Nº 1.566.380/13 luce un acuerdo celebrado entre la UNION GREMIAL ARGENTINA TRABA-
JADORES SANITARIOS (U.G.A.T.S.) por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LAS 
INSTALACIONES PARA FLUIDOS y el CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS por el 
sector empresarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 480/06, suscripto oportunamente por las mismas par-
tes.

Que en relación a la suma prevista en la cláusula 4º, y en atención a la fecha de celebración 
del acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no 
remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a 
los efectos contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que asimismo cabe dejar expresamente asentado que si en el futuro las partes acordasen el 
pago de sumas de dinero, por cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas 
sumas tendrán en todos los casos, carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente 
del carácter que éstas les asignaran, y sin perjuicio que su pago fuera estipulado como transitorio, 
extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de represen-
tación del sector empresario firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que los firmantes del acuerdo han ratificado su contenido y acreditado su personería y faculta-
des para convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos tercero y cuarto de la presente.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo sujeto a homologación, es me-
nester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remunera-
ciones y tope indemnizatorio, respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales 
aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en 
virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de no-
viembre de 2007.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION GREMIAL AR-
GENTINA TRABAJADORES SANITARIOS (U.G.A.T.S.) por la parte sindical, y la CAMARA ARGEN-
TINA DE LAS INSTALACIONES PARA FLUIDOS y el CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS, 
que luce a fojas 2/3 del Expediente Nº  1.570.625/13 agregado como fojas 20 al Expediente 
Nº 1.566.380/13, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.570.625/13 agregado como fojas 20 al Expediente 
Nº 1.566.380/13.

ARTICULO 3º — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 480/06.

ARTICULO 5º — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.566.380/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1647/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente 1.570.625/13 agregado como fojas 20 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1285/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días de Junio de 2013, siendo las 
15 horas, se reúnen, por una parte, los señores Alejandro Martín Vila, Secretario Adjunto, 
Gustavo Aromi, Secretario de Actas, Prensa y Propaganda, en representación de la UNION 
GREMIAL ARGENTINA DE TRABAJADORES SANITARIOS, en adelante UGATS, y por la otra 
parte los señores Luis Vommaro, Tesorero y Leandro Carlos Caamaño, Director Ejecutivo, de 
la CAMARA ARGENTINA DE LAS INSTALACIONES PARA FLUIDOS, en adelante CAIF, y el Sr. 
Leandro Carlos Caamaño, Apoderado del CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS, en 
adelante CCYA, expresan que han alcanzado un acuerdo para todas las categorías del Con-
venio Colectivo de Trabajo Nº 480/06, estableciendo incrementos salariales en los siguientes 
términos:

1º) 15% (quince por ciento) de aumento en el mes de Julio de 2013 sobre los salarios vigentes 
al 30 de Junio de 2013.

JULIO 2013

Conceptos / Categorías Oficial Especializado Oficial Medio 
Oficial Ayudante

Jornal diario Básico $ 263,88 236,68 195,79 168,57

Asistencia Perfecta 20% $ 52,78 47,34 39,16 33,71

Total $ 316,66 284,02 234,95 202,28

2º) 5% (cinco por ciento) de aumento en el mes de Agosto de 2013 sobre los jornales vigente 
al 31 de Julio de 2013.

AGOSTO 2013

Conceptos / Categorías Oficial Especializado Oficial Medio 
Oficial Ayudante

Jornal diario Básico $ 277,07 248,51 205,58 177,00

Asistencia Perfecta 20% $ 55,41 49,70 41,12 35,40

Total $ 332,48 298,21 246,70 212,40

3º) 5% (cinco por ciento) de aumento en el mes de Septiembre de 2013 sobre los jornales vi-
gentes al 31 de Agosto de 2013.

SEPTIEMBRE 2013

Conceptos / Categorías Oficial Especializado Oficial Medio 
Oficial Ayudante

Jornal diario Básico $ 290,92 260,94 215,86 185,85

Asistencia Perfecta 20% $ 58,18 52,19 43,17 37,17

Total $ 349,10 313,13 259,03 223,02

4°) Establecer el pago de una gratificación no-remunerativa mensual y extraordinaria imputable 
al mes de Julio de 2013, por un valor único total y definitivo de $ 3000.- (pesos tres mil) que será 
abonada en cuatro cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 750 (pesos setecientos cincuenta) 
cada una, a partir de la primera quincena del mes Junio de 2013. Dicho importe será abonado a 
todos los trabajadores activos a la fecha de suscripción del presente acuerdo, según las siguientes 
condiciones:

a) Los trabajadores con fecha de ingreso hasta el 31/12/12, percibirán el 100% (cien por ciento).

b) Los trabajadores con fecha de ingreso posterior al 31/12/12 y hasta al 31/03/13, percibirán el 
75% (setenta y cinco por ciento).

c) Los trabajadores con fecha de ingreso posterior al 31/03/13 y hasta el 30/06/13, percibirán el 
50% (cincuenta por ciento).

Este importe no se incorporará de forma habitual a los salarios básicos, ni será tenido en cuenta 
a los efectos del cálculo de: horas extras, aguinaldos, vacaciones, antigüedad, asignación por cese 
y ninguna indemnización y/o concepto, cuyo cálculo module sobre el salario. Tampoco estará sujeto 
a Aportes y Contribuciones de la Seguridad Social y de ningún otro tipo.

5º) Los valores establecidos en el presente acuerdo absorben y compensan hasta su concu-
rrencia:

a) Todos los incrementos en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgados a la fecha por las 
empresas y/o acuerdos o convenios colectivos y/o pluri-individuales y/o individuales, cualquiera 
sea su concepto, denominación, forma, presupuesto y condiciones de devengamiento, ya sean 
remunerativas o no remunerativas, fijos, variables o porcentuales. Quedando incluidos también los 
otorgados voluntariamente por los empleadores.

b) Cualquier aumento, ajuste, recomposición o mejora retributiva y/o beneficio y/o pago no 
remunerativo dispuesto por disposición normativa estatal.

6º) Ratifican el principio de buena fe que rige en la negociación colectiva y asumen el compro-
miso de mantener la paz social relacionada con el objeto del presente acuerdo durante la vigencia 
del mismo.

7º) Las partes solicitan a la Autoridad de Aplicación la homologación del presente.
#F4502902F#

#I4502905I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1651/2013

Registro Nº 1283/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.573.405/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/12 del Expediente Nº 1.573.405/13 luce un Acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION GREMIAL DEL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA por la parte sindical, y 
el MERCADO DE LINIERS SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresarial, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevos incrementos salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 534/03 “E”.

Que a fojas 27/28 del Expediente Nº 1.573.405/13 luce agregada la copia fiel de la Disposición 
de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 916 del 15 de octubre de 2013, a través de 
la cual se declaró constituida la comisión negociadora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la actividad de la empre-
sa signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos, y ratificado su contenido.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponderá remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope 
indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION GREMIAL 
DEL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA por la parte sindical y el MERCADO 
DE LINIERS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria que luce a fojas 7/12 del Expediente 
Nº 1.573.405/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 7/12 del expediente Nº 1.573.405/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 534/03 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.573.405/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1651/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 7/12 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1283/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACUERDO SALARIAL 2013

En Buenos Aires, a los 19 días del mes de Junio de 2013, entre la Asociación Gremial del Per-
sonal del Mercado Nacional de Hacienda, representada en este acto por los Sres. Fabián C. Ochoa 
(Secretario General) y Jorge Torrecilla (Secretario Administrativo) con el patrocinio letrado del Dr. 
José Luis Guiot por una parte y por la otra Mercado de Liniers S.A., representado en este acto por 
el Dr. Roberto Juan Arancedo (Presidente) y la Sra. María Sara Fernández (Jefe Area RR.HH.) con el 
patrocinio letrado del Dr. Juan José Etala (h), convienen en celebrar el presente acuerdo que queda 
sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan.

PRIMERO: que las partes han otorgado un incremento de un 7% sobre los básicos de convenio 
vigencia marzo 2013, el mismo se liquidó bajo el concepto “A Cta. Futuros Aumentos”. El men-
cionado importe se abonó con los haberes del mes de Abril 2013, por lo cual deberá imputarse al 
mencionado mes el importe liquidado como “Ajuste Marzo 2013” a los efectos del cálculo del S.A.C.

SEGUNDO: que la empresa ha otorgado un incremento adicional y consensuado con la entidad 
gremial de un 8% sobre los básicos de convenio acumulativo en el mes de Mayo 2013, respecto 
del cual no se ha firmado acta alguna, ni se ha presentado para homologar en Ministerio de Trabajo.

TERCERO: que para completar lo acordado y en virtud de ello las partes acuerdan que, adicio-
nalmente a los incrementos ya otorgados, a partir del mes de Junio 2013 se otorgará un incremento 
sobre los básicos de convenio del 5% acumulativo y en el mes de Julio 2013 un 4% adicional acu-
mulativo.

Se adjuntan las planillas de los salarios básicos y los adicionales de convenio correspondientes 
a cada uno de los meses referidos, que regirá hasta el mes de febrero del año 2014 inclusive.

CUARTO: Mercado de Liniers S.A., durante el período de vigencia del presente Acuerdo, efec-
tuará una contribución mensual a la entidad gremial equivalente al 1% de las remuneraciones del 
personal comprendido en el convenio colectivo de trabajo y afiliado a la entidad gremial y que será 
destinado a solventar los gastos de ayuda escolar y familiar de los hijos de los empleados.
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#F4502905F#

#I4502907I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1652/2013

Registro Nº 1284/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.510.220/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/38 del Expediente Nº  1.569.862/13 agregado como foja 12 al Expediente 
Nº 1.510.220/12, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADO-
RES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (FATAGA), y el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (SANTA FE), por la parte sindical y la FEDERA-
CION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL, por el 
sector empresario, ratificado a fojas 13 del Expediente Nº 1.510.220/12, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen nuevas condiciones económicas a partir del 
1° de octubre de 2012, para el personal comprendido en la Rama Soda del Convenio de Trabajo 
Nº 152/91, con demás consideraciones que surgen del texto al cual se remite.

Que en relación a la “Asignación por Incentivo Anual” y a la asignación mensual en concepto de 
“Adecuación de Rama Soda-Mixto” y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 
29 de mayo de 2013, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no 
remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a 
los efectos contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho, lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
la asignación denominada “Adecuación de Rama Soda-Mixto” es de carácter remunerativo confor-
me lo estipulado por las partes en el texto de marras.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que es dable indicar en relación a todo lo acordado que, tanto el ámbito personal como el 
territorial de aplicación, quedan estrictamente circunscriptos a la correspondencia de la representa-
tividad entre los agentes negociales firmantes.

Que por medio de la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 438 
de fecha 31 de octubre de 2012, se declaró constituida la Comisión Negociadora para entender la 

adecuación de los salarios profesionales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91 
Rama Soda, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en razón de las reformas introducidas por los firmantes al Convenio Colectivo de Trabajo 
152/91 Rama Soda, corresponde que las partes acompañen un texto ordenado del aludido convenio 
colectivo, el que deberá ser ratificado por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en los consideran-
dos tercero a quinto.

Que por último, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitan estas 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
efectuar el cálculo del tope previsto en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/38 del Expediente 
Nº 1.569.862/13 agregado como foja 12 al Expediente Nº 1.510.220/12, celebrado entre la FEDERA-
CION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (FATAGA), y el SINDICATO 
UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (SANTA FE), por la 
parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS 
SIN ALCOHOL, por el sector empresario, ratificado mediante acta obrante a fojas 13 del Expediente 
Nº 1.510.220/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la Subsecretaría de Coordinación. Cumplido, pase 
a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
presente acuerdo obrante a fojas 2/38 del Expediente Nº 1.569.862/13 agregado como foja 12 al 
Expediente Nº 1.510.220/12 conjuntamente con el acta de ratificación obrante a fojas 13 del Expe-
diente Nº 1.510.220/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Hágase saber a las partes que debe-
rán acompañar un texto ordenado con las modificaciones realizadas a efectos de su publicación. 
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Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de 152/91. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 152/91.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los instrumentos homologados, resul-
tará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.510.220/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1652/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/38 del expediente 1.569.862/13 agregado como fojas 12 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1284/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de 
Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA DE ACUERDO COLECTIVO

REMUNERACIONES RAMA SODA DEL CC 152/91

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 del mes de Mayo de 2013, se reúnen, en la 
sede de la FATAGA, previamente convocados, los miembros integrantes de la Comisión Negociado-
ra de la Rama Soda del Convenio Colectivo 152/91, integrada por representantes de la Federación 
Argentina de Trabajadores de Aguas Gaseosas y Afines, acompañada del SUTIAGA Santa Fe, que 
ratifica lo actuado, y de la Federación Argentina de la Industria de Aguas Gaseosas y Bebidas sin 
Alcohol, partes ambas signatarias del CCT 152/91.

1) Las partes ratifican y reconocen sus recíprocas legitimaciones y representatividades para 
negociar colectivamente en el marco de la rama aludida.

2) Las partes signatarias han acordado, en general, los nuevos valores económicos para las 
distintas categorías laborales y demás articulado de la Rama Soda, en ambos sub sectores, de los 
que dan cuenta las planillas y anexos adjuntos.

3) Las partes ratifican los contenidos normativos del articulado vigente del CC 152/91, Rama 
Soda y acuerdan, además de los aumentos ya especificados, nuevos valores económicos de las 
escalas de remuneraciones correspondientes a los sueldos básicos para todas categorías conven-
cionales para cada uno de los Sub- Sectores de la rama, con vigencia a partir del 1° de Octubre 
del 2012; asimismo, con igual vigencia, se acuerda el pago de nuevas asignaciones remunerativas 
y no remunerativas, así como los nuevos valores de los sueldos mensuales garantizados para los 
trabajadores Chóferes-repartidores y ayudantes; del mismo modo, adecuándose, se modifican los 
valores económicos de los institutos convencionales, conforme articulado que se menciona, a saber, 
los Artículos 143 incisos a) y b), 148, 149, 150, 151, 165, 166, 167, 169, 174, 186, 196, 197, 197 bis) 
y la modificación del texto de los artículos 168, 179, 181.

Los nuevos valores económicos se transcriben en los Anexos (I al IV) del presente acuerdo, que 
en su parte pertinente, expresamente ratifican los firmantes del presente.

4) Según lo acordado precedentemente los nuevos valores para el período Octubre de 2012 a 
Septiembre de 2013 son los que se detallan en el Acuerdo que se adjunta a la presente.

5) Las partes dejan expresado, de manera particular, que con fecha 21 de Diciembre de 2011 
acordaron la adecuación de la Rama Soda del convenio (Resolución ST Nº 1639). Como consecuen-
cia de dicha adecuación se estipuló un incremento del 15% en los sueldos básicos de todo personal 
incluido en el Sub-sector Soda Mixto por sobre los sueldos básicos del Sub-sector Soda en sifones. 
La aplicación de dicho incremento, que ya se viene cumplimentando, se ha dividido en tres tramos 
del CINCO POR CIENTO (5%) cada uno, a saber: el primer tramo del CINCO POR CIENTO (5%) 
se acordó en la negociación salarial anterior y corresponde al período transcurrido entre el 1° de 
octubre de 2011 al 30 de septiembre de 2012; el segundo tramo, también del CINCO POR CIENTO 
(5%), se aplica, conforme lo acordado, al período va desde el 1° de Octubre de 2012 hasta el 30 
de septiembre de 2013; el tercer y último tramo del CINCO POR CIENTO (5%), se instrumenta para 
ser aplicado con vigencia a partir el 1° de octubre de 2013 al 30 de septiembre de 2014. Se acordó 
asimismo que dichos incrementos se incorporarán, en forma definitiva, a los salarios básicos con-
vencionales del personal, a partir de octubre de 2014. Asimismo, se deja expresamente establecido 
que dichos aumentos porcentuales corresponden exclusivamente, de conformidad con el correcto 
encuadramiento convencional, a las empresas que elaboran soda en sifones y agua en botellas, en 
botellones y en bidones de más de cinco litros y están, expresamente, por sobre los valores salaria-
les generales propios de la Rama Soda surgidos de los correspondientes acuerdos paritarios. Los 
incrementos correspondientes al primer y segundo tramo de 5% cada uno, durante el período 1° de 
octubre de 2012 y 30 de septiembre de 2013, se liquidarán en los recibos de haberes de los traba-
jadores como rubro por separado denominado “Asignación por adecuación de rama”, que tendrá 
carácter no remunerativo para los meses que corren desde octubre de 2012 hasta agosto de 2013, 
mientras que el correspondiente a septiembre de 2013 ya será de carácter remunerativo.

Dicha asignación para el personal interno contemplado en el artículo 165 Inc. a) del CCT 
Nº  152/91, tendrá los siguientes valores: pesos trescientos uno ($  301,00) por cada uno de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012, que serán imputados al segundo tramo del 
incremento por adecuación de rama; pesos seiscientos dos ($ 602,00) por cada uno de los meses 
de enero, febrero y marzo de 2013; pesos seiscientos veintinueve ($ 629,00) por el mes de abril de 
2013; pesos seiscientos setenta y tres ($ 673,00) por cada uno de los meses de mayo, junio, julio y 
agosto de 2013; y pesos setecientos once ($ 711,00) por el mes de septiembre de 2013. Los montos 
establecidos a partir de enero de 2013 incluyen ya el primer y segundo tramo (5% y 5%) del incre-
mento por adecuación de rama. Para las restantes categorías de trabajadores incluidos en el CCT 
Nº 152/91, los montos que les corresponden ser liquidados, se encuentran detallados en el Artículo 
Segundo punto 13 del acuerdo adjunto a la presente.

Las partes aclaran que en el presente acuerdo han resuelto que el incremento por adecuación 
de rama, sea expuesto en un rubro por separado en los recibos de haberes, modificando así el cri-
terio adoptado en el acuerdo que rigió para el período octubre 2011 a septiembre 2012, en el cual el 
primer tramo del incremento por adecuación de rama, fue abonado a los trabajadores, sin exponerlo 
por separado en aquellos recibos.

6) Se ratifica la subsistencia integral del convenio por la ultra actividad, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 6° de la ley 14.250. Las partes manifiestan que permanecen válidas y vigentes 
todas las disposiciones comunes de la convención y las propias de la Rama Soda, no modificadas 
por este Acuerdo Colectivo.

7) Se adjuntan, formando parte de este acuerdo, a todos sus efectos, los siguientes anexos:

Anexo I con una grilla discriminatoria de las nuevas remuneraciones de las categorías y nuevos 
valores económicos de cláusulas convencionales de Sub-Sector Soda en sifones, por el período 1° 
de octubre de 2012 al 30 septiembre de 2013.

Anexo II con una grilla discriminatoria de las nuevas remuneraciones de las categorías y nuevos 
valores económicos de cláusulas convencionales del Sub-Sector Soda Mixto, por el período 1° de 
octubre de 2012 al 30 de septiembre de 2013.

Anexo III, que contiene las escalas porcentuales por cumplimiento de objetivos - Artículo Nº 166 
y Artículo Nº 143, inc. b) sección B, apartado I, punto d).

Anexo IV, que contiene los nuevos valores de las contribuciones patronales acordadas para los 
Sub-Sectores de la Rama.

8) Se adecua parte del articulado respectivo de la Rama Soda del CC 152/91, que fuera 
oportunamente modificado por los acuerdos colectivos de febrero 2005, homologado por reso-
lución Nº ST. 141/05, Julio 2006, homologado por resolución Nº ST. 690/06, Julio 2007, homo-
logado por Resolución Nº SSRL. 161/07; ST. 916/07 y SSRL. 215/07, Enero de 2009, homolo-
gado por Resolución Nº ST. 119/09, Noviembre de 2009, homologado por disposición Nº DNRT 
17/10, Noviembre de 2010, homologado por Resolución Nº ST. 1979/10, Diciembre de 2011, 
homologado por Resolución Nº 1639/12 y las modificaciones del presente acuerdo colectivo. El 
articulado no modificado por este acuerdo mantiene plenamente su vigencia, de conformidad 
con los acuerdos respectivos.

9) Las partes acuerdan la presentación del acuerdo colectivo para su homologación ante la 
autoridad de aplicación competente, conforme la vigencia acordada.

Oportunamente deberá incorporarse este Acuerdo Colectivo al Cuerpo Principal del Convenio 
Colectivo 152/91, disponiéndose ordenamiento, adecuación integral y numeración del articulado del 
CCT, conforme las adecuaciones introducidas en este Acuerdo Colectivo.

Previa lectura y ratificación suscriben en seis ejemplares de un mismo tenor y solo efecto, en el 
lugar y la fecha arriba establecidos.
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ACUERDO COLECTIVO EN EL MARCO DEL CC 152/91

ADECUACION DE LOS NUEVOS VALORES ECONOMICOS Y OBLIGACIONES,
CORRESPONDIENTES A LOS ARTICULOS 107, 143, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 165, 166, 167, 

168, 169, 174, 186, 187, 196, 197, 197 bis del CC 152/91

Artículo Primero

Adecuación del Art. 107 del CC 152/91

El presente Acuerdo Colectivo Rama Soda tiene vigencia a partir del 1° de octubre de 2012 
hasta el 30 de Septiembre de 2013. De conformidad con lo preceptuado en el art. 6° de la ley 14.250 
todas las cláusulas de la convención principal Rama Soda, así como las de los acuerdos colectivos 
complementarios y modificatorios, tienen ultra actividad plena, concordantemente con lo expuesto 
en el articulado vigente del convenio principal y de lo que aquí se acuerda. En consecuencia, ven-
cido el término establecido, todas las cláusulas mantienen su vigencia en tanto ambas partes no 
suscriban otro acuerdo o convención en contrario.

Artículo Segundo

Otros contenidos adecuados del acuerdo colectivo.

Se ratifica el contenido del articulado convencional rama Soda. Conforme texto ordenado re-
gistrado, se acuerda adecuar, conforme nuevos valores económicos, los Arts. 143 inc. a) y b), 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 165, 166, 167, 169, 174, 186, 187, 196, 197, 197 bis del Convenio Colectivo 
152/91 todo según se expone en el presente y en los Anexos I, II, III y IV.

Nuevos valores en los básicos, remuneraciones garantizadas, asignaciones, incentivos, bonifica-
ciones y reintegros comunes

1) Art. 143 inc. a) - INCENTIVO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

Se acuerda abonar un Incentivo por Asistencia y Puntualidad desde el 1° de octubre de 2012 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, de pesos cuatrocientos ochenta y uno con 25/100.- ($ 481,25) 
para el Sub-sector Soda en Sifones y de pesos cuatrocientos noventa y cinco ($ 495,00) para el 
Sub-sector Soda Mixto;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, de pesos cuatrocientos noventa y 
cinco ($ 495,00) para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013 de pesos quinientos veintiséis ($ 526,00) 
mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, de pesos quinientos setenta y 
cuatro ($ 574,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; y

A partir del 1° de septiembre de 2013, de pesos seiscientos diecisiete ($ 617,00) mensuales, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo esto según se detalla en los Anexos I y II.

2) Art. 143 inc. b) - ASIGNACION POR INCENTIVO ANUAL

Las partes acuerdan fijar, para el período de vigencia de este acuerdo, el valor del incentivo 
anual en pesos un mil novecientos ochenta ($ 1.980,00.-), para los Sub-sectores Soda en sifones y 
Soda Mixto.

Normas transitorias:

1.- Para el período que corre desde el 1° de octubre de 2012 al 31 de marzo de 2013, las par-
tes acuerdan que el objetivo de ventas se establece en un aumento porcentual del volumen de las 
ventas, respecto del volumen registrado en igual período del año anterior, vale decir 1° de octubre 
de 2011 - 31 de marzo de 2012, según grilla que se adjunta en el Anexo III.

2.- En el caso particular del incentivo a liquidarse con las remuneraciones de marzo de 2013, el 
mismo será abonado en dos cuotas iguales: la primera con la remuneración del mes de marzo y la 
segunda con la de abril de 2013.

Esta asignación anual por incentivo, no remunerativa, será computable mensualmente al solo 
efecto de los pagos de los aportes y contribuciones a favor de la OSPAGA.

3) Art. 148 - POLIVALENCIA POLIFUNCIONAL

Se establece el valor económico correspondiente a la asignación adicional mensual por poliva-
lencia polifuncional —Art. 148—, para el Operario Interno, Ayudante Especializado, Medio Oficial y 
Oficial:

Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 30 de de septiembre de 2013 se mantenga el valor 
vigente de pesos un mil quinientos sesenta y cinco ($ 1.565,00) mensuales.

Los valores de Polivalencia funcional mencionados precedentemente se aplican para los Sub-
sectores soda en sifones y soda mixto, conforme se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

4) Art. 149 - BONIFICACION ANUAL POR ASISTENCIA

Se acuerda establecer el valor económico correspondiente a la bonificación anual por asisten-
cia —Art. 149— a saber:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012 en la suma de pesos 
novecientos setenta y cuatro ($ 974,00) mensuales, para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos 
novecientos noventa y cuatro ($ 994,00) mensuales, para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2013 en la suma de pesos 
novecientos noventa y cuatro ($ 994,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en sifones y 
Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013 en la suma de pesos un mil cin-
cuenta y uno ($ 1.051,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos un mil 
ciento cuarenta y ocho ($  1.148,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda 
Mixto;

e) Desde el 1° de septiembre de 2013 en la suma de pesos un mil doscientos treinta y tres 
($ 1.233,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado prece-
dentemente, conforme se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

5) Art. 150 - REINTEGRO POR VACACIONES

Se acuerda establecer el valor económico correspondiente al Reintegro por Vacaciones —Art. 
150—, a saber:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012 en la suma de pesos 
quinientos ochenta y tres ($ 583,00) mensuales, para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos 
quinientos noventa y cinco ($ 595,00) mensuales, para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2013 en la suma de pesos quinientos 
noventa y cinco ($ 595,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013 en la suma de pesos seiscientos 
treinta y uno ($ 631,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma pesos seiscientos 
ochenta y nueve ($ 689,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

e) Desde el 1° de septiembre de 2013 en la suma de pesos setecientos cuarenta ($ 740,00) 
mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, 
conforme se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

6) Art. 151 - ADICIONAL DIARIO POR TURNO ROTATIVO

Se acuerda establecer los valores económicos diarios, correspondientes al adicional diario por 
turno rotativo —Art. 151— a saber:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012 en la suma de pesos trein-
ta y tres con 28/100.- ($ 33,28) mensuales, para el Sub-sector Soda en Sifones y de pesos treinta y 
cinco con 68/100.- ($ 35,68) mensuales, para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2013 en la suma de pesos treinta y 
siete con 38/100.- ($ 37,38) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013 en la suma de pesos treinta y nueve 
con 08/100.- ($ 39,08) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos cuarenta 
y uno con 80/100.- ($ 41,80) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

e) Desde el 1° de septiembre de 2013 en la suma de pesos cuarenta y ocho con 59/100.- 
($ 48,59) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado preceden-
temente, conforme se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

7) Art. 165 - PERSONAL INTERNO

I) Básicos Mínimos Iniciales

Se acuerda establecer los valores económicos de las remuneraciones de las categorías conven-
cionales del Personal Interno, Producción y Mantenimiento, establecidas en el Art. 165 de la C.C. 
152/91 y reformas.

A tal efecto, se ratifica el texto convencional y se establece, como sueldo básico mensual míni-
mo inicial del Operario Interno los siguientes valores, transcriptos en la grilla general, además, para 
todas las demás categorías de los Anexos I y II a saber:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012 en la suma de pesos 
tres mil ochocientos cincuenta ($ 3.850,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos tres mil 
novecientos sesenta ($ 3.960,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2013, en la suma de pesos tres mil 
novecientos sesenta ($ 3.960,00) para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013 en la suma de pesos cuatro mil 
doscientos cuatro ($ 4.204,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos 
cuatro mil quinientos noventa y tres ($ 4.593,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y 
Soda Mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013 en la suma de pesos cuatro mil novecientos treinta y 
tres ($ 4.933,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedente-
mente, conforme se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

Se ratifican los demás incisos b), c), d) y e) que establecen las demás remuneraciones catego-
riales del ayudante especializado, medio oficial y oficial y la intangibilidad salarial. Las remuneracio-
nes básicas iniciales mínimas están transcriptas en la grilla salarial de los Anexos I y II correspon-
dientes, y se aplican las disposiciones establecidas en el art. 198.

8) Art. 167 - CONDUCTORES DE EXPRESOS DE SERVICIOS ESPECIALES

I) Básicos Mínimos Iniciales para conductores de expresos de servicios especiales

Se acuerda establecer los nuevos valores económicos de las remuneraciones mensuales mí-
nimas iniciales de los conductores de expresos de servicios especiales los cuales, de conformidad 
con el art. 167 del CC 152/91 y reformas, son superiores en un veinte por ciento (20%) sin acoplado 
y un veintiún por ciento (21%) con acoplado al valor del sueldo del operario interno en su escala 
inicial, vale decir que para los conductores de expresos de servicios especiales sin acoplado los 
valores acordados son los siguientes:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, la suma de pesos cuatro 
mil seiscientos veinte ($ 4.620,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos cuatro mil sete-
cientos cincuenta y dos ($ 4.752,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2013, la suma de pesos cuatro 
mil setecientos cincuenta y dos ($ 4.752,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda 
Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos cinco mil cua-
renta y cinco ($ 5.045,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013, la suma de pesos cinco mil 
quinientos doce ($ 5.512,00), para el Sub-sector Soda en sifones y para el Sub-sector Soda Mixto;
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e) A partir del 1° de septiembre de 2013, la suma de pesos cinco mil novecientos veinte 

($ 5.920,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, 
conforme se transcribe en los Anexos I y II, correspondientes.

Además, se acuerda para los conductores de expresos de servicios especiales con acoplado 
los valores que se detallan a continuación:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, la suma de pesos cuatro 
mil seiscientos cincuenta y nueve ($ 4.659,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos cua-
tro mil setecientos noventa y dos ($ 4.792,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2013, la suma de pesos cuatro mil 
setecientos noventa y dos ($ 4.792,00), para los Sub-sectores Soda en sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos cinco mil ochen-
ta y siete ($ 5.087,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013, la suma de pesos cinco mil 
quinientos cincuenta y ocho ($ 5.558,00), para los Sub-sectores Soda en sifones y Soda Mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013, la suma de pesos cinco mil novecientos sesenta y 
nueve ($ 5.969,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado preceden-
temente, conforme se transcribe en los Anexos I y II, correspondientes.

II) Asignaciones Remunerativas del personal Art. 167 de la CC 152/91

Se acuerda que el personal comprendido en el Art. 167 de la CC 152/91, además de los nuevos 
valores económicos salariales establecidos precedentemente, percibirá una asignación mensual re-
munerativa —Acuerdo Salarial 2011-2012— de acuerdo a los valores citados a continuación:

Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de marzo de 2013, la suma de pesos setecientos 
cincuenta ($ 750,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos setecientos doce 
($ 712,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, la suma de pesos seiscientos 
cincuenta y tres ($ 653,00) mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de septiembre de 2013 la suma de pesos seiscientos ($ 600,00) mensuales, para 
los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, conforme se 
transcribe en los Anexo I y II correspondientes.

9) Art. 169 - CHOFERES REPARTIDORES Y AYUDANTES

Nuevos básicos mínimos iniciales

Se acuerda establecer los nuevos valores económicos de las remuneraciones de las categorías 
convencionales enunciadas en el artículo 169 de la C.C. 152/91 y reformas, conforme las grillas 
adjuntas Anexo I y II, ratificándose, además, todas las comisiones convencionales vigentes. Se 
incorporarán los nuevos valores a los artículos pertinentes respectivos correlacionados (arts. 169 y 
174, en ocasión de presentarse el nuevo texto ordenado de la convención colectiva).

I) Sueldos Básicos Mensuales Mínimos

Se acuerda establecer como sueldos básicos mensuales mínimos, los siguientes valores, a 
saber:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, la suma de pesos un mil 
novecientos veinticinco ($ 1.925,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos un mil nove-
cientos ochenta ($ 1.980,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 31 marzo de 2013, la suma de pesos un mil novecien-
tos ochenta ($ 1.980,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos dos mil ciento 
dos ($ 2.102,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos dos mil 
doscientos noventa y seis con 50/100.- ($ 2.296,50), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda 
Mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013, la suma de pesos dos mil cuatrocientos sesenta y seis 
con 50/100.- ($ 2.466,50), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

Los sueldos básicos mínimos se transcriben en las grillas salariales de los Anexos I y II, ratifi-
cándose las comisiones respectivas.

II) Remuneración Mensual Mínima Inicial Garantizada (art. 174)

Se acuerda establecer los nuevos valores de la Remuneración Mensual Mínima Inicial Ga-
rantizada para las categorías convencionales enunciadas en el art. 169 y siguientes del Conve-
nio Colectivo 152/91 y reformas. A tal efecto, se establece remuneración mensual mínima inicial 
garantizada, conforme el art. 174 y concordantes del Convenio Colectivo, en los siguientes 
valores económicos:

A) Para los Choferes-Repartidores (sin distinción):

De pesos cinco mil cinco ($ 5.005,00) a partir del 1° de octubre de 2012, para el Sub-sector 
Soda en sifones y de pesos cinco mil ciento cuarenta y ocho ($ 5.148,00) para el Sub-sector Soda 
Mixto;

De pesos cinco mil ciento cuarenta y ocho ($ 5.148,00) a partir del 1° de enero de 2013, para los 
Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De pesos cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco ($ 5.465,00) a partir del 1° de abril de 2013, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De pesos cinco mil novecientos setenta y uno ($ 5.971,00) a partir del 1° de mayo de 2013; para 
los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De pesos seis mil cuatrocientos trece ($ 6.413,00) a partir del 1° de septiembre de 2013, para 
los Sub-sectores Soda en sifones y Soda Mixto.

Los nuevos valores se transcriben en las grillas salariales de los Anexos I y II.

B) Para los Ayudantes Repartidores (sin distinción)

De pesos cuatro mil doscientos treinta y cinco ($ 4.235,00) a partir del 1° de octubre de 2012, 
para el Sub-sector Soda en sifones y de pesos cuatro mil trescientos cincuenta y seis ($ 4.356,00) 
para el Sub-sector Soda Mixto;

De pesos cuatro mil trescientos cincuenta y seis ($ 4.356,00) a partir del 1° de enero de 2013, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De pesos cuatro mil seiscientos veinticuatro ($ 4.624,00) a partir del 1° de abril de 2013, para los 
Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De pesos cinco mil cincuenta y dos ($ 5.052,00) a partir del 1° de mayo de 2013; para los Sub-
sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De pesos cinco mil cuatrocientos veintiséis ($ 5.426,00) a partir del 1° de septiembre de 2013, 
para los Sub-sectores Soda en sifones y Soda Mixto.

Los nuevos valores se transcriben en las grillas salariales de los Anexos I y II.

III) Asignaciones mensuales remunerativas Art. 169 de la CC 152/91

El personal enunciado en los arts. 169 y concordantes del CCT 152/91, ademas de los nuevos 
valores económicos salariales establecidos precedentemente, percibirán una asignación mensual 
remunerativa —Acuerdo Salarial 2011-2012— de:

A partir del 1° de octubre de 2012 la suma de pesos doscientos veinticinco con 00/100 ($ 225,00) 
mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de abril de 2013 la suma de pesos ciento noventa y cinco ($ 195,00) mensuales, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto,

A partir del 1° de mayo de 2013 la suma de pesos ciento cuarenta y nueve ($ 149,00) mensuales, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de septiembre de 2013 la suma de pesos ciento ocho ($ 108,00) mensuales, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, conforme se 
transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

10) Art. 166 - PERSONAL DE PROMOCION

I) Nuevas remuneraciones mínimas

Se establecen el nuevo sueldo básico mensual mínimo y los nuevos valores a percibir por el 
personal comprendido en este artículo, conforme las planillas de los Anexos I y II.

Así también se establecen los nuevos valores correspondientes a la remuneración mensual va-
riable por el cumplimiento de objetivos, conforme a la grilla que se adjunta en Anexo III.

A tal efecto, se ratifica el texto convencional y se establece, como sueldo mensual básico del 
Promotor, los siguientes valores transcriptos en las grillas generales de los Anexos I y II, a saber:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, la suma de pesos tres 
mil ochocientos cincuenta ($ 3.850,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos tres mil no-
vecientos sesenta ($ 3.960,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 30 de marzo de 2013, la suma de pesos tres mil 
novecientos sesenta ($ 3.960,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos cuatro mil dos-
cientos cuatro ($ 4.204,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos cuatro mil 
quinientos noventa y tres ($ 4.593,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013, la suma de pesos cuatro mil novecientos treinta y tres 
($ 4.933,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto.

II) Asignaciones Remunerativas Art. 166 de la CC 152/91

El personal enunciado en el artículo 166 de la CC 152/91, además de los nuevos valores eco-
nómicos salariales establecidos precedentemente, percibirán una asignación mensual remunerativa 
—Acuerdo Salarial 2011-2012— de:

A partir del 1° de octubre de 2012 la suma de pesos trescientos setenta cinco ($ 375,00) men-
suales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de abril de 2013 la suma de pesos trescientos veinte ($ 320,00) mensuales, para 
los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de mayo de 2013 la suma de pesos doscientos treinta y cuatro ($ 234,00) men-
suales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de septiembre de 2013 la suma de pesos ciento cincuenta y ocho ($ 158,00) 
mensuales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, 
conforme se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

11) Art. 186 - PERSONAL ADMINISTRATIVO

I) Sueldos Básicos mensuales mínimos:

Para las distintas categorías del Personal Administrativo se aplicará lo dispuesto en el Artículo 
186 del CCT 152/91 Rama Soda, todo esto de acuerdo a los Anexos I y II del presente.

II) Asignaciones Remunerativas Art. 186 de la CC 152/91

Se acuerda que el personal comprendido en el Art. 186 de la CC 152/91, además de los nuevos 
valores económicos salariales establecidos precedentemente, percibirán una asignación mensual 
remunerativa —Acuerdo Salarial 2011-2012— de:

A partir del 1° de octubre de 2012 la suma de pesos setecientos cincuenta ($ 750,00) mensua-
les, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;
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A partir del 1° de abril de 2013 la suma de pesos setecientos doce ($ 712,00) mensuales, para 

los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de mayo de 2013 la suma de pesos seiscientos cincuenta y tres ($ 653,00) men-
suales, para los Sub-sectores Soda en Sifones Soda Mixto;

A partir del 1° de septiembre de 2013 la suma de pesos seiscientos ($ 600,00) mensuales, para 
los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, conforme se 
transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

12) ART 186 - MENORES ADMINISTRATIVOS

I) Sueldos Básicos Mensuales Mínimos

Se establecen el nuevo sueldo básico mensual mínimo y los nuevos valores a percibir por el 
personal comprendido en este artículo, conforme las planillas de los Anexos I y II.

De 16 Años Cumplidos:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, la suma de pesos tres mil 
cuatrocientos sesenta y cinco ($ 3.465,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos tres mil 
quinientos sesenta y cuatro ($ 3.564,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 30 de marzo de 2013, la suma de pesos tres mil qui-
nientos sesenta y cuatro ($ 3.564,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos tres mil setecien-
tos ochenta y cuatro ($ 3.784,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos cuatro mil 
ciento treinta y cuatro ($ 4.134,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013, la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
($ 4.440,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto.

De 17 Años Cumplidos:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, la suma de pesos tres mil 
seiscientos cincuenta y ocho ($ 3.658,00), para el Sub-sector Soda en sifones, y de pesos tres mil 
setecientos sesenta y dos ($ 3.762,00) para el Sub-sector Soda Mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 y hasta el 30 de marzo de 2013, la suma de pesos tres mil se-
tecientos sesenta y dos ($ 3.762,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 de abril de 2013, la suma de pesos tres mil nove-
cientos noventa y cuatro ($ 3.994,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

d) Desde el 1° de mayo de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013 en la suma de pesos cuatro 
mil trescientos sesenta y cuatro ($ 4.364,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013, la suma de pesos cuatro mil seiscientos ochenta y siete 
($ 4.687,00), para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto.

II) Asignaciones Remunerativas Menores Administrativos

El personal enunciado en el artículo 186 (menores administrativos) de la CC 152/91, además de 
los nuevos valores económicos salariales establecidos precedentemente, percibirá una asignación 
mensual remunerativa —Acuerdo Salarial 2011-2012—, según se detalla a continuación:

De 16 Años Cumplidos:

A partir del 1° de octubre de 2012 la suma de pesos seiscientos setenta y cinco ($ 675,00) men-
suales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de abril de 2013 la suma de pesos seiscientos cuarenta y uno ($ 641,00) mensua-
les, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de mayo de 2013 la suma de pesos quinientos ochenta y ocho ($ 588,00) men-
suales, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de septiembre de 2013 la suma de pesos quinientos cuarenta ($ 540,00) mensua-
les, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

De 17 Años Cumplidos:

A partir del 1° de octubre de 2012 la suma de pesos setecientos trece ($ 713,00) mensuales, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de abril de 2013 la suma de pesos seiscientos setenta y siete ($ 677,00) mensua-
les, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de mayo de 2013 la suma de pesos seiscientos veintiuno ($ 621,00) mensuales, 
para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto;

A partir del 1° de septiembre de 2013 la suma de pesos quinientos setenta ($ 570,00) mensua-
les, para los Sub-sectores Soda en Sifones y Soda Mixto; todo lo citado precedentemente, confor-
me se transcribe en los Anexos I y II correspondientes.

13) ADECUACION DE RAMA SUB-SECTOR SODA MIXTO: Se acuerda que el personal com-
prendido en el CCT 152/91 Sub-sector Soda Mixto, además de los nuevos valores económicos 
salariales establecidos, percibirá una asignación mensual en concepto de “Adecuación de Rama 
Soda-Mixto”, según el siguiente detalle:

- Operario Interno: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma 
no remunerativa de pesos trescientos uno ($ 301,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos dos ($ 602,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
seiscientos veintinueve ($ 629,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos setenta y tres ($ 673,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos once 
($ 711,00) mensuales.

- Ayudante especializado: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, 
una suma no remunerativa de pesos trescientos veintiuno ($ 321,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos cuarenta y dos ($ 642,00) mensuales; 

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
seiscientos setenta y dos ($ 672,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos setecientos diecinueve ($ 719,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos sesenta y 
uno ($ 761,00) mensuales.

- Medio Oficial: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos trescientos cuarenta y uno ($ 341,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos ochenta y uno ($ 681,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
seiscientos catorce ($ 714,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos setecientos sesenta y cinco ($ 765,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos ochocientos diez 
($ 810,00) mensuales.

- Oficial: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no remu-
nerativa de pesos trescientos sesenta ($ 360,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos setecientos veintiuno ($ 721,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
setecientos cincuenta y seis ($ 756,00) mensuales; 

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos ochocientos once ($ 811,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos ochocientos sesenta 
($ 860,00) mensuales.

- Promotores: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos doscientos cuarenta y dos ($ 242,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos cuatrocientos ochenta y tres ($ 483,00) mensuales; 

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
quinientos cinco ($ 505,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos quinientos cuarenta ($ 540,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos quinientos setenta y 
uno ($ 571,00) mensuales.

- Choferes Repartidores y Ayudantes: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre 
de 2012, una suma no remunerativa de pesos ciento treinta y cinco ($ 135,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos doscientos setenta ($ 270,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
doscientos ochenta y dos ($ 282,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos trescientos dos ($ 302,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos trescientos diecinueve 
($ 319,00) mensuales.

- Conductores de Servicios Especiales:

Sin Acoplado: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos trescientos ($ 300,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos ($ 600,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
seiscientos veintiocho ($ 628,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos setenta y cuatro ($ 674,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos catorce 
($ 714,00) mensuales.

Con Acoplado: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos trescientos dos ($ 302,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos cuatro ($ 604,00) mensuales;
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Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 

seiscientos treinta y tres ($ 633,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos setenta y nueve ($ 679,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos diecinueve 
($ 719,00) mensuales.

- Personal Administrativo:

1° Categoría: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos trescientos veinte ($ 320,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos treinta y nueve ($ 639,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
seiscientos setenta ($ 670,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos setecientos veinte ($ 720,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos sesenta y 
tres ($ 763,00) mensuales.

2° Categoría: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos trescientos ($ 300,00) mensuales.

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos ($ 600,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
seiscientos veintiocho ($ 628,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos setenta y cuatro ($ 674,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos catorce 
($ 714,00) mensuales.

3° Categoría: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos doscientos ochenta ($ 280,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos quinientos sesenta ($ 560,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
quinientos ochenta y seis ($ 586,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos seiscientos veintiocho ($628,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos setecientos sesenta y 
cuatro ($ 664,00) mensuales.

4° Categoría: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos doscientos sesenta ($ 260,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos quinientos veintiuno ($ 521,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
quinientos cuarenta y cuatro ($ 544,00) mensuales; 

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos quinientos ochenta y dos ($ 582,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos seiscientos quince 
($ 615,00) mensuales.

- Menores Administrativos:

De 16 años cumplidos: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una 
suma no remunerativa de pesos doscientos treinta siete ($ 237,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos cuatrocientos setenta y tres ($ 473,00) mensuales; 

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
cuatrocientos noventa y cinco ($ 495,00) mensuales; 

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos quinientos treinta ($ 530,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos quinientos sesenta 
($ 560,00) mensuales.

De 17 años cumplidos: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una 
suma no remunerativa de pesos doscientos cuarenta y nueve ($ 249,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos cuatrocientos noventa y siete ($ 497,00) mensuales; 

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
quinientos veinte ($ 520,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos quinientos cincuenta y seis ($ 556,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos quinientos ochenta y 
siete ($ 587,00) mensuales.

- Personal Obrero Menor:

De 16 años: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos ciento noventa ($ 190,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos trescientos setenta y nueve ($ 379,00) mensuales;

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
trescientos noventa y siete ($ 397,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos cuatrocientos veinticinco ($ 425,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos cuatrocientos cuarenta 
y nueve ($ 449,00) mensuales.

De 17 años: Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, una suma no 
remunerativa de pesos ciento noventa y cuatro ($ 194,00) mensuales;

Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos trescientos ochenta y nueve ($ 389,00) mensuales; 

Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013, una suma no remunerativa de pesos 
cuatrocientos siete ($ 407,00) mensuales;

Desde el 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013, una suma no remunerativa de 
pesos cuatrocientos treinta y cinco ($ 435,00) mensuales;

A partir del 1° de Septiembre de 2013, una suma remunerativa de pesos cuatrocientos sesenta 
($ 460,00) mensuales.

Artículo Tercero

Art. 194 y 195 - Seguro de Vida y Sepelio - Aportes y contribuciones gremiales

Se ratifica el texto y contenido del art. 194 y 195, homologado por R. (ST) 141/05, que rige con-
cordantemente con lo dispuesto en este acuerdo y en el articulado convencional vigente.

Art. 196 - Contribución gremial a Sutiaga

Las partes ratifican el texto y contenido del art. 196 del CC 152/91, homologado por R. (ST) 
141/05 que establece a favor de los SUTIAGA la contribución empresarial mensual del 1,25% del 
sueldo básico del operario interno en su escala inicial.

Dicha contribución, excepcionalmente, durante el período de vigencia de este Acuerdo Colecti-
vo, se establece en los siguientes valores, por cada trabajador comprendido en el CC 152/91 Rama 
Soda y en este Acuerdo Colectivo, transcriptos en el Anexo IV de este acuerdo, a saber:

I) para el Sub-Sector Soda en sifones

a) Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, se establece la suma de 
cuarenta y ocho con 13/100.- pesos mensuales ($ 48,13);

b) Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013 se establece la suma de cuarenta 
y nueve con 50/100.- pesos mensuales ($ 49,50);

c) Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013 se establece la suma de cincuenta 
y dos con 55/100.- pesos mensuales ($ 52,55);

d) A partir del 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013 se establece la suma de cin-
cuenta y siete con 41/100.- pesos mensuales ($ 57,41);

e) A partir del 1° de septiembre de 2013 se establece la suma de sesenta y uno con 66/100.- 
pesos mensuales ($ 61,66).

II) para el Sub-Sector Soda Mixto

a) Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, se establece la suma de 
cincuenta y tres con 26/100.- pesos mensuales ($ 53,26);

b) Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013 se establece la suma de cincuen-
ta y siete con 03/100.- pesos mensuales ($ 57,03);

c) Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013 se establece la suma de sesenta con 
41/100.- pesos mensuales ($ 60,41);

d) A partir del 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013 se establece la suma de se-
senta y cinco con 83/100.- pesos mensuales ($ 65,83);

e) A partir del 1° de septiembre de 2013 se establece la suma de setenta con 55/100.- pesos 
mensuales ($ 70,55).

Estos valores mensuales son por cada trabajador incluido en este Convenio Colectivo de Traba-
jo, sea permanente, temporario o eventual, transcriptos en el Anexo IV de este acuerdo.

Art. 197 - Contribuciones gremiales a Fataga

Las partes ratifican el texto y contenido del art. 197 del CC 152/91, homologado por R. (ST) 
141/05 que establece una contribución empresarial mensual a favor de FATAGA. (Anexo IV)

Cláusula Transitoria. Valores nominales.

Las partes acuerdan, a partir del 1° de octubre de 2012 y hasta 30 de septiembre de 2013, en 
forma transitoria establecer los valores nominales que corresponderá abonar en concepto de las 
contribuciones empresarias convencionales establecidas por el Art. 197 del CC 152/91 ratificado.

Dicho aporte del 3,5%, excepcionalmente, durante la vigencia de este Acuerdo Colectivo se 
establece que sea:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, se establece la suma de 
ciento ochenta y nueve con 53/100.- pesos mensuales ($ 189,53) para el Sub-sector soda en sifo-
nes, y de doscientos tres con 91/100.- pesos mensuales ($ 203,91) para el Sub-sector soda mixto;
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b) Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, se establece la suma de 

ciento noventa y tres con 38/100.- pesos mensuales ($  193,38) para el Sub-sector soda en 
sifones, y de doscientos catorce con 45/100.- pesos mensuales ($ 214,45) para el Sub-sector 
soda mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013 se establece la suma de dos-
cientos uno con 92/100.- pesos mensuales ($ 201,92), para el Sub-sector soda en sifones y de 
doscientos veintitrés con 93/100.- pesos mensuales ($ 223,93) para el Sub-sector soda mixto;

d) A partir del 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013 se establece la suma de 
doscientos quince con 53/100.- pesos mensuales ($ 215,53), para el Sub-sector soda en sifones y 
de doscientos treinta y nueve con 09/100.- (239,09) para el Sub-sector soda mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013 se establece la suma de doscientos veintisiete con 
43/100.- pesos mensuales ($ 227,43), para el Sub-sector soda en sifones y de doscientos cin-
cuenta y dos con 32/100.- pesos mensuales ($ 252,32) el Sub-sector soda mixto.

Estos valores mensuales lo son por cada trabajador incluido en este Convenio Colectivo de 
Trabajo (sea permanente, temporario o eventual), transcriptos en el Anexo IV de este acuerdo. 
A partir del 1° de octubre de 2013 se conviene restablecer el valor nominal de la contribución 
mensual del 3,5% del Sueldo Básico en Escala Inicial del Operario Interno, por cada trabajador 
incluido en el Convenio Colectivo de Trabajo Rama Soda, para los sub-sectores señalados pre-
cedentemente.

Art. 197 bis - Contribución complementaria

A partir del mes de octubre de 2012 y hasta el mes de septiembre de 2013, ambos inclusive 
y con afectación a un fondo destinado a prestaciones sociales complementarias, investigación y 
perfeccionamiento gremial y profesional de capacitación, acción social y de nuevas prestaciones 
que será administrado exclusivamente por la entidad sindical de segundo grado signataria de 
este Convenio, los empleadores aportarán en la cuenta bancaria que FATAGA indique una suma 
equivalente al 3% (tres por ciento) mensual del Sueldo Básico del Operario de Producción Interno 
en su Escala Inicial, con más artículo 148 por cada trabajador incluido en este Convenio Colectivo 
de Trabajo - Rama Soda.

Finalizada la vigencia del presente convenio, ambas partes (representación empresaria y re-
presentación sindical) deberán establecer, en común acuerdo y dentro de los diez días siguientes 
a esa fecha, el monto porcentual del aporte que corresponderá en lo sucesivo. En caso de disiden-
cia o falta de acuerdo en el plazo señalado, resolverá la autoridad de aplicación, en los términos 
y condiciones previstas en la Ley Nº 16.936 de arbitraje obligatorio o la disposición legal que la 
sustituya.

En el supuesto de mora administrativa durante el diligenciamiento del proceso arbitral, que 
hiciera peligrar la continuidad o el desarrollo de los trabajos en curso de ejecución por proyectos 
o planes aprobados por el Congreso Anual Ordinario de FATAGA, proseguirá la continuidad del 
aporte hasta la producción del laudo arbitral hasta un máximo de noventa días corridos desde la 
fecha indicada precedentemente, lo que suceda primero. En tales supuestos las partes compen-
sarán entre sí —mediante débitos o créditos que correspondieren—, las diferencias que surgieren 
de los resultados del aporte efectuado durante dicho lapso.

Cláusula Transitoria. Valores nominales.

Las partes acuerdan, a partir del 1° de octubre de 2012 y hasta 30 de septiembre de 2013, en 
forma transitoria establecer los valores nominales que corresponderá abonar en concepto de las 
contribuciones empresarias convencionales establecidas por el Art. 197 del CC 152/91 ratificado.

Dicho aporte, excepcionalmente, durante la vigencia de este Acuerdo Colectivo se establece 
que sea:

a) Desde el 1° de octubre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, se establece la suma 
de ciento sesenta y dos con 45/100.- pesos mensuales ($ 162,45), para el Sub-sector soda en 
sifones, y de ciento setenta y cuatro con 78/100.- pesos mensuales ($ 174,78) para el Sub-sector 
soda mixto;

b) Desde el 1° de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2013, se establece la suma de ciento 
sesenta y cinco con 75/100.- pesos mensuales ($ 165,75), para el Sub-sector soda en sifones, y 
de ciento ochenta y tres con 81/100.- pesos mensuales ($ 183,81) para el Sub-sector soda mixto;

c) Desde el 1° de abril de 2013 hasta el 30 de abril de 2013 se establece la suma de ciento 
setenta y tres con 07/100.- pesos mensuales ($ 173,07), para el Sub-sector soda en sifones y de 
ciento noventa y uno con 94/100.- pesos mensuales ($ 191,94) para el Sub-sector soda mixto;

d) A partir del 1° de mayo de 2013 hasta el 31 de agosto de 2013 se establece la suma de 
ciento ochenta y cuatro con 74/100.- pesos mensuales ($ 184,74), para el Sub-sector soda en 
sifones y de doscientos cuatro con 93/100.- pesos mensuales ($ 204,93) para el Sub-sector soda 
mixto;

e) A partir del 1° de septiembre de 2013 se establece la suma de ciento noventa y cuatro con 
94/100.- pesos mensuales ($ 194,94), para el Sub-sector soda en sifones y de doscientos dieci-
séis con 27/100.- pesos mensuales ($ 216,27) para el Sub-sector soda mixto.

Estos valores mensuales lo son por cada trabajador incluido en este Convenio Colectivo de 
Trabajo —Rama Soda— (sea permanente, temporario o eventual), en el Anexo IV de este acuerdo.

A partir del 1° de octubre de 2013 se conviene restablecer el valor nominal de la contribución 
mensual del 3,00% del Sueldo Básico en escala inicial del Operario Interno, por cada trabajador 
incluido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91 - Rama Soda.

Artículo Cuarto

Cláusula Transitoria I - Sumas abonadas a cuenta de convenio salarial —su absorción—.

Aquellos empleadores que, a partir del 1° de octubre de 2012, hubiesen realizado pagos a 
sus trabajadores en concepto de “A cuenta de futuros aumentos”, podrán absorberlos hasta su 
concurrencia con las remuneraciones correspondientes liquidadas conforme al presente acuerdo.

Cláusula Transitoria II - Disposiciones Remunerativas del Gobierno Nacional.

En el supuesto de otorgarse una asignación salarial fija por parte de la autoridad pública, las 
partes se comprometen a reunirse y analizar la modalidad de forma y tiempo de su aplicación.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación suscriben los comparecientes en seis 
ejemplares de un mismo tenor y solo efecto, en el lugar y la fecha arriba establecidos.
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#F4502907F#

#I4502909I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1657/2013

Registro Nº 1279/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.526.606/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector gremial y la empresa INDUS-
TRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por el sector empresa-
rio, ratificado a foja 64 y a foja 66 por medio de las Actas que integran el mismo, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del Acuerdo celebrado, las partes han convenido incorporar una suma no remu-
nerativa a los salarios básicos de convenio establecidos para el 1 de Diciembre de 2012 en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 123/90.

Que las partes han convenido que el Acuerdo opera su vigencia a partir del día 1° de Junio de 
2013.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, se corresponde con la actividad empresaria 
y la representatividad de los trabajadores por medio de la Entidad sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se 
encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 
(t.o. 2004).

Que si bien las partes han consignado como QUINTA, la cláusula SEGUNDA referida a la paz 
social, dicho error material, no altera el contenido del presente, no obsta a su homologación.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se giren los 
actuados a la DIRECCION NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, conforme a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete en las presentes actuaciones.

Que por medio de la DISPOSICION D.N.R.T. Nº 471 de fecha 1 de Julio de 2013, se ha decla-
rado constituida la Comisión Negociadora entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE AR-
GENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a los fines que remite.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que de las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo obrante a foja 2, celebrado entre el SINDI-
CATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ra-
tificado a foja 64 y a foja 66 por medio de las Actas que lo integran, del Expediente Nº 1.526.606/12, 
en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la DIRECCION DE NEGOCIACION COLECTIVA, a fin de que el Departamento Coordi-
nación registre el Acuerdo obrante a foja 2 y las Actas de ratificación de foja 64 y de foja 66 que lo 
integran, del Expediente Nº 1.526.606/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, gírense a la DIRECCION 
NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Pro-
yecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la 
Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologa-
do y de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.526.606/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1657/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1279/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO SALARIAL JUNIO 12/MAYO 13

En la Ciudad de Belén de Escobar a los a los 21 días del mes de agosto de 2012, siendo las 
14.00 horas reunidos en el ámbito de la empresa, en representación del SINDICATO DE EMPLEA-
DOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), el Sr. Jorge 
Juan Carlos (DNI. 4.997.139) como integrante de la Comisión Interna de Delegados y en represen-
tación de INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA S.R.L. lo hace el Dr. Horacio Raúl LAS HERAS en 
calidad de apoderado. Que las partes han llegado al siguiente acuerdo salarial sujeto a los siguientes 
términos y condiciones:

PRIMERA: Se establece que a partir del 1 de junio de 2013 queda incorporada la suma no re-
munerativa del 15% a los básicos salariales de convenio establecidos para el 1 de diciembre 2012.
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QUINTA: PAZ SOCIAL. Las PARTES asumen el compromiso expreso de buscar soluciones a sus dife-

rencias, de cualquier naturaleza que éstas sean, a través de métodos de diálogo y conciliación, hasta agotar 
las alternativas existentes o posibles, evitando por todos los medios a su alcance, si se presentare una 
situación en que las mismas no acordaren medidas de acción que afecten la producción normal de la Planta.

Las partes acuerdan presentar la presente acta ante el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL DE LA NACION para su homologación, previa ratificación de la misma ante dicha 
autoridad de aplicación.

#F4502909F#

#I4502910I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1658/2013

Registro Nº 1286/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.553.058/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº  1.576.167/13 agregado como fojas 61 al Expediente 
Nº 1.553.058/13 obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSI-
TARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRI-
CA PIEDRA DEL AGUILA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresarial, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1239/11 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Acuerdo las partes pactan, nuevas condiciones salariales para los traba-
jadores de la empleadora comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, 
conforme los detalles allí Impuestos.

Que los agentes negociadores del Acuerdo traído a estudio, acreditan su personería y faculta-
des para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del referido Acuerdo se circunscribe a la actividad principal de la 
empleadora, como así a los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, 
se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de practicar el cálculo de la Base Promedio de Remuneraciones y Tope Indemnizatorio 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA por la parte sindical, y la 
empresa HIDROELECTRICA PIEDRA DEL AGUILA SOCIEDAD ANONIMA por el sector empresa-
rial, obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº  1.576.167/13 agregado como fojas 61 al Expediente 
Nº 1.553.058/13, de conformidad con lo establecido por la Ley 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Gestión y 
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Di-
rección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante 
a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.576.167/13 agregado como fojas 61 al Expediente Nº 1.553.058/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de practicar el 
cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de la Ley 
de contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1239/11 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.553.058/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1647/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente 1.576.167/13 agregado como fojas 61 al expediente de 

referencia, quedando registrado bajo el número 1286/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 01 días del mes de Julio de 2013, entre la EM-
PRESA HIDROELECTRICA PIEDRA DEL AGUILA SOCIEDAD ANONIMA; en adelante HPDA; repre-
sentada en este acto por su Apoderado, Justo Saenz, con domicilio legal en Av. Thomas A. Edison 
2701, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte; la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, en adelante APUAYE (Personería Gre-
mial Nº 698), representada en este acto por su Presidente Ing. Jorge ARIAS, con domicilio legal en 
Reconquista Nº 1048, piso 8 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la otra parte; y en su 
conjunto LAS PARTES, convienen en celebrar el presente Acuerdo, sujeto a las siguientes pautas y 
condiciones:

PRIMERO: Las Partes vienen en este acto a presentar para su homologación los Sueldos Bási-
cos Mensuales correspondientes a los diferentes Niveles Laborales del CCT Nº 1239/11 “E”, con las 
respectivas fechas de vigencia. Los mismos se acompañan en el ANEXO I siendo parte integrante 
de la presente.

SEGUNDO: Se deja expresado que las partes asumen el compromiso de negociar, durante 
el segundo semestre del corriente año, los ajustes a introducir en la estructura salarial que tendrá 
vigencia durante el año 2013.

Leída y ratificada la presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el lugar y 
fecha indicados tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. Cualquiera de las 
partes podrá elevar la misma a la Autoridad de aplicación para su correspondiente homolo-
gación.

ANEXO I

La escala de Sueldos Básicos Mensuales con sus correspondientes niveles vigente a partir del 
01/11/2011:

Niveles Sueldo Básico Mensual 
(Art. 16 CCT) 01/11/2011

U-V 15.718,89

U-IV 12.906,04

U-III 10.093,18

U-II 7.445,79

U-I 5.294,78

U-0 3.706,35

La escala de Sueldos Básicos Mensuales con sus correspondientes niveles vigente a partir del 
01/12/2011:

Niveles Sueldo Básico Mensual 
(Art. 16 CCT) 01/12/2011

U-V 16.976,40

U-IV 13.938,52

U-III 10.900,63

U-II 8.041,45

U-I 5.718,36

U-0 4.002,86

La escala de Sueldos Básicos Mensuales con sus correspondientes niveles vigente a partir del 
01/06/2012:

Niveles Sueldo Básico Mensual 
(Art. 16 CCT) 01/06/2012

U-V 19.522,86

U-IV 16.029,30

U-III 12.535,73

U-II 9.247,67

U-I 6.576,12

U-0 4.603,29

La escala de Sueldos Básicos Mensuales con sus correspondientes niveles vigente a partir del 
01/12/2012:

Niveles Sueldo Básico Mensual 
(Art. 16 CCT) 01/12/2012

U-V 21.475,15

U-IV 17.632,23

U-III 13.789,30

U-II 10.172,44

U-I 7.233,73

U-0 5.063,62

La escala de Sueldos Básicos Mensuales con sus correspondientes niveles vigente a partir del 
01/06/2013:

Niveles Sueldo Básico Mensual 
(Art. 16 CCT) 01/06/2013

U-V 23.193,16

U-IV 19.042,81

U-III 14.892,45

U-II 10.986,23

U-I 7.812,43

U-0 5.468,70

#F4502910F#
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#I4502911I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1663/2013

Registro Nº 1298/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.376.031/10 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº  1.567.111/13, agregado como foja 369 al Expediente 
Nº 1.376.031/10 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS DEL CAUCHO, por la 
parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por la parte empre-
sarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen una recomposición salarial para el personal 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75, dentro de los términos y condiciones 
estipulados.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley Nº 23.546.

Que el ámbito de aplicación del mentado Acuerdo, se corresponde con el alcance de repre-
sentación de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y ratifi-
caron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS 
DEL CAUCHO y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, que luce a fojas 
2/3 del Expediente Nº 1.567.111/13, agregado como foja 369 al Expediente Nº 1.376.031/10, con-
forme a lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.567.111/13, agregado como foja 369 al Expediente 
Nº 1.376.031/10.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope lndemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo. 

Expediente Nº 1.376.031/10

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1663/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente Nº 1.567.111/13, agregado como foja 369 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1298/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Expediente Nº 1.376.031/10 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de Mayo de 2013, presentes en éste acto 
por una parte el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES (SOCAYA), representado 
por Rodolfo S. Vais, Juan D. Canciani, Asunción Vega, Mario Preiss, asistido por su Letrados apode-
rados Dr. Rodolfo Grossman y Franciso Rodriguez Sambade y por la otra la FEDERACION ARGEN-
TINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO (FAIC), representada por los Sres. Gustavo Germino, Secre-
tario de la misma asistido por su Letrado apoderado Dr. Claudio César Corol, acuerdan lo siguiente: 

PRIMERA: Dentro del marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75 las partes manifies-
tan que han avanzado en el compromiso asumido para contar con una nueva categorización que 
tendrá vigencia a partir del 1.5.2013 conforme el trabajo que vienen realizando en forma conjunta a 
través de la Comisión Técnica designada al efecto. 

SEGUNDA: Que en el seno de esa comisión se acordaron que la nueva grilla constará de 8 ca-
tegorías y el salario asignado a cada una de ellas, para el período 1-5-13 a 30-4-14 conforme ilustra 
la escala adjunta. 

TERCERA: Que resta todavía definir las tareas que comprenderán cada una de las categorías 
de acuerdo a la evaluación que se ha realizado de las existentes en la actualidad en la actividad, 
proceso que las partes se comprometen a terminar en el plazo de 45 días corridos, prorrogables de 
común acuerdo por un plazo máximo de 15 corridos. 

CUARTA: Que la escala mencionada comenzará a tener vigencia en plenitud una vez que se 
completen las definiciones referidas en la cláusula anterior y en los plazos máximos allí fijados.

QUINTA: Conforme lo expresado en los puntos anteriores, y en virtud que la paritaria 2012/2013 
ha vencido el 30 de abril de 2013 y que los trabajadores no se vean perjudicados por el transcurso 
del tiempo que demande la nueva categorización, ambas partes acuerdan establecer un anticipo 
salarial remuneratorio a partir del 1.5.2013 e imputable a la paritaria 2013/2014. 

SEXTA: Por ello ambas partes acuerdan otorgar un aumento del 15% sobre los básicos, produc-
tividad, más antigüedad, de las escalas y categorías vigentes al 30.4.2013 El incremento de ambas 
quincenas del mes de mayo se abonará en su totalidad con el pago correspondiente a la segunda 
quincena de Mayo de 2013.

SEPTIMA: Dicho incremento salarial será liquidado en un concepto por separado como “ANTI-
CIPO A CUENTA DE LA PARITARIA 2013/2014”. Y dicho importe será absorbido hasta su concurren-
cia al momento de cobrar vigencia el acuerdo salarial definitivo para el período 1.5.2013/30.4.2014.

Asimismo el anticipo otorgado a los salarios básicos absorben y/o compensan hasta su con-
currencia:

a.- Los pagos efectuados por las empresas con carácter remuneratorio o no remuneratorio con 
imputación a cuenta de futuros aumentos, a partir de la última recomposición. Se exceptúan de ésta 
absorción los incrementos otorgados como premios por contraprestaciones mensurables.-

b.- Los aumentos salariales u otorgamientos de prestación no remuneratoria o remuneratoria 
que disponga con carácter general una norma estatal en el futuro durante la vigencia del presente, 
en cuyo caso las partes se comprometen a reunirse para acordar la forma de aplicación del mismo.

OCTAVA: El presente será glosado al Expediente de referencia en trámite por ante en el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en el lugar y fecha indicados precedentemente. 

Aumento Total Mayo % del 
Aumento

Agosto % del 
Aumento

Noviembre % del 
Aumento

Valores Hoy % 57,69% 86,54% 100%

20,38 23,0% 23,08 24,44 25,07

21,67 25,0% 24,80 26,36 27,09

23,00 25,0% 26,32 27,98 28,75

23,65 25,2% 27,09 28,81 29,61

24,33 26,6% 28,06 29,93 30,80

25,01 28,1% 29,06 31,09 32,04

25,85 28,2% 30,06 32,16 33,14

26,43 29,8% 30,97 33,25 34,31

0,235 0,249 0,205

#F4502911F#

#I4502913I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1664/2013

Registro Nº 1302/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.564.520/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 46/51 del Expediente Nº 1.564.520/13, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDI-
CATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRAFICOS por la parte sindical y la ASOCIACION DE 
FOTOGRAFOS PROFESIONALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
FOTOGRAFICA ARGENTINA, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto por la Ley de Conven-
ciones Colectivas de Trabajo Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del Acuerdo celebrado, las partes han convenido nuevas condiciones econó-
micas para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 17/75, suscripto 
oportunamente por las mismas partes.

Que el Acuerdo celebrado, opera su vigencia a partir del día 1° de Abril de 2013.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la aptitud representativa 
de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.



	 Lunes	3	de	febrero	de	2014	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 85
Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 

la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 769 del 
11 de Septiembre de 2013, se ha declarado constituida la Comisión Negociadora entre estas partes, 
la cual ha sido rectificada por la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
Nº 958 del 24 de Octubre de 2013, debido a un error material.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete en las presentes actuaciones.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologa-
torio, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 46/51 del Expediente 
Nº 1.564.520/13, celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRAFICOS, la 
ASOCIACION DE FOTOGRAFOS PROFESIONALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA, conforme lo dispuesto por la Ley de Convenciones 
Colectivas de Trabajo Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo, obrante a fojas 46/51 del Expediente Nº 1.564.520/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, gírense a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 17/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del instrumento homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo. 

Expediente Nº 1.564.520/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1664/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 46/51 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1302/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

Acta ACUERDO 04/2013 suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTO-
GRAFICOS por la parte gremial y LA CAMARA DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA Y LA ASOCIACION DE FOTOGRAFOS PROFESIONALES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por la parte empresaria conforme a lo establecido en la Ley 14.250 (t.o. 2004)

ARTICULO 1°: A partir del 1° de abril del año 2013 pasan a ser remunerativos los incrementos 
otorgados por acuerdos anteriores y se incorporan a los sueldos básicos.

ARTICULO 2°: A partir del 1° de abril de 2013 se otorgará un incremento de 12% sobre los 
sueldos vigentes al 31 de marzo remunerativos y no remunerativos, a todos los trabajadores com-
prendidos en el convenio colectivo 17/75. Este incremento se liquidará con el concepto “Acuerdo 
04/2013”.

ARTICULO 3°: A partir del 1° de octubre de 2013 se otorgará un incremento del 13 % sobre la 
misma base del artículo 2° a todos los trabajadores comprendidos en el convenio colectivo 17/75. 
Se liquidará en forma conjunta con el concepto indicado en el art. 2°.

ARTICULO 4°: Los incrementos que surgen de este acuerdo correspondientes a los meses de 
abril, mayo y junio de 2013 se abonarán junto con los sueldos de julio, agosto y setiembre de 2013 
respectivamente.

ARTICULO 5º: Los incrementos de los artículos 2° y 3° se aplicarán en las mismas condiciones 
al rubro “ANTIGÜEDAD”.

ARTICULO 6°: Todos los aumentos abonados desde el 1° de abril de 2012 hasta la fecha en 
forma adicional al convenio de 04/2012 homologado por Res. 627/2013 del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social serán absorbidos por el presente acuerdo.

ARTICULO 7°: Las partes acuerdan fijar la Cuota Solidaria actualmente en vigencia en el 2% 
de la remuneración integral mensual. Se recuerda que la misma es de carácter solidario y obliga-
torio para los trabajadores no afiliados al Sindicato y que son beneficiarios del Convenio Colectivo 
17/75. Este aporte estará destinado entre otros fines a cubrir los gastos ya realizados y a realizar en 
la gestión y concertación de convenios y acuerdos colectivos, al desarrollo de la acción social y la 
constitución de equipos sindicales y técnicos que posibiliten el desarrollo solidario de los beneficia-
rios convencionales posibilitando una mejor calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. 
Los empleadores actuarán como agentes de retención del aporte solidario de todos los trabajadores 
no afiliados y realizarán el depósito correspondiente en forma mensual con el mismo vencimiento y 
la misma boleta de la Cuota Sindical bajo el concepto Cuota Solidaria. Este artículo tendrá vigencia 
desde el 1° de agosto de 2013 hasta el 31 de marzo de 2015.

ARTICULO 8°: La zona de aplicación del presente acuerdo es la zona de actuación del sindicato.

ARTICULO 9°: Las actividades a las que se aplicará el presente acuerdo, corresponde al perso-
nal de laboratorio fotográfico y al personal de Laboratorio Color y Fotocopista, cuyas categorías y 
remuneraciones básicas vigentes sobre las que se aplicará el incremento, se encuentran detalladas 
en los anexos I, II y III que forman parte del presente acuerdo.

ARTICULO 10°: Las partes pedirán la homologación del presente convenio.

ARTICULO 11°: El presente convenio se celebra de acuerdo con la Ley 14.250 modificando en 
lo pertinente y hasta su alcance personal el CCT 17/75.

ARTICULO 12°: Las partes intervinientes previa lectura y ratificación, suscriben el presente 
acuerdo, para su cumplimiento.
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Expediente N°:1564520/13 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 2 días del mes agosto de 2013, siendo las 
11.00 horas, comparecen previamente citados en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación 
Colectiva ante mí, Dra Gladys IEMMA, Secretaria de Conciliación del Departamento de Rela-
ciones Laborales Nº 2, el Señor Victor LAMAS (DNI 11.820.168), en su carácter de Secretario 
General y el Señor Alberto BELLO (DNI 5.071.400), miembro paritario, en representación del 
SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS FOTOGRAFICOS Y FOTOCOPISTAS, por la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA, lo hace el Señor Jose Russo (DNI 11.293.675) 
y el Señor Miguel Angel CAVANAGH (DNI 7.375.899), por la ASOCIACION DE FOTOGRAFOS 
PROFESIONALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el Señor Jorge Horacio PERDOME (DNI 
4.438.186), en su carácter de Presidente.

Abierto el acto por la funcionaria actuante, previa vista de todo lo actuado, las partes en con-
junto manifiestan que acompañan a estas actuaciones el acuerdo arribado en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 17/75, conjuntamente con las escalas salariales de referencia, en un total 
de 5 (cinco) fojas, procediendo a su rúbrica y solicitando a esta Autoridad su pronta homologación.

Las partes aclaran que las escalas salariales anteriores al presente han sido homologadas por 
esta Cartera de Estado.

No siendo para más se da por finalizada el acto, siendo las 11.50 hs. y firmando los compare-
cientes ante mí que certifico. Conste.

#F4502913F#

#I4502915I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1665/2013

Registros Nº 1293/2013, Nº 1294/2013 y Nº 1295/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.474.265/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias 
y la Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8/9 del Expediente Nº  1.547.541/13, agregado como fojas 149 al Expediente 
Nº 1.474.265/11 obra el Acuerdo celebrado por la empresa CENTRAL PUERTO SOCIEDAD ANO-
NIMA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 10/11 del Expediente Nº 1.547.541/13, agregado como fojas 149 al Expediente 
Nº 1.474.265/11 obra el Acuerdo celebrado por la empresa CENTRAL PUERTO SOCIEDAD ANO-
NIMA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 169 del Expediente Nº 1.474.265/11 obra el Acuerdo celebrado por la empresa 
CENTRAL PUERTO SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 582 del 1° 
de agosto de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispues-
to por la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que bajos dichos acuerdos las precitadas partes pactaron condiciones salariales y labora-
les para todos los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1286/12 “E”, conforme surge de los términos y contenidos de los mismos.

Que el ámbito territorial y personal se corresponde con la actividad principal de la parte empresa-
ria signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los acuerdos alcanzados, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proceden-
cia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la empresa CENTRAL PUER-
TO SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, obrante a fojas 
8/9 del Expediente Nº 1.547.541/13, agregado como fojas 149 al Expediente Nº 1.474.265/11, con-
forme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la empresa CENTRAL PUER-
TO SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, obrante a fojas 
10/11 del Expediente Nº 1.547.541/13, agregado como fojas 149 al Expediente Nº 1.474.265/11, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la empresa CENTRAL PUER-
TO SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, obrante a fojas 
169 del Expediente Nº 1.474.265/11, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 4° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
los Acuerdos obrantes a fojas 8/9 y a fojas 10/11, respectivamente del Expediente Nº 1.547.541/13, 
agregado como fojas 149 al Expediente Nº 1.474.265/11 y el Acuerdo obrante a fojas 169 del Expe-
diente Nº 1.474.265/11.

ARTICULO 5° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 6° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope lndemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1286/12 “E”.

ARTICULO 7° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos ho-
mologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo. 

Expediente Nº 1.474.265/11

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1665/13 se ha tomado razón de 
los acuerdos obrantes a fojas 8/9 y a fojas 10/11 respectivamente del expediente Nº 1.547.541/13, 
agregado como fojas 149 al expediente Nº  1.474.265/11 y del acuerdo obrante a fojas 169 del 
expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 1293/13, 1294/13 y 1295/13 res-
pectivamente. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

En la ciudad de Buenos Aires, a los 18 días del mes de diciembre del año 2.012, se reúnen, 
por una parte, el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA de Capital Federal, representado en este acto por 
el Señor Ricardo Carbone, en su carácter de Secretario Gremial (en adelante “La Representación 
Sindical”), y por otra parte, los Señor Justo Pedro Sáenz, en su carácter de apoderado de la empre-
sa CENTRAL PUERTO S.A. (en adelante denominada “La Empresa” o “CPSA”, indistintamente), y 
todas en conjunto denominadas “Las Partes”, y convienen en dejar constancia del acuerdo al que 
han arribado al cabo de largas deliberaciones, para ser instrumentado en el marco de la unidad de 
negociación constituida entre Las Partes:
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PRIMERO: Que, con la vigencia que más adelante se establece, Las Partes acuerdan la mo-

dificación del Artículo 45° (“Bonificación Anual por Eficiencia, Evaluación y Resultados”) del CCT 
nº  1286/2012 “E” vigente, con el alcance que se establece a continuación, incorporando como 
apartado 4) el siguiente:

4) Personal con antigüedad superior a veinte (20) años. 

La Empresa podrá, respecto del personal con una antigüedad igual o superior a veinte (20) 
años, computada de conformidad con lo establecido en el art. 10° del presente Convenio Colectivo 
de Trabajo, previa petición por escrito del trabajador, efectuada antes del cierre de las liquidaciones 
de haberes del mes de enero del año correspondiente, y una vez analizados los antecedentes labo-
rales, anticipar el pago de la Bonificación Básica y de la Bonificación Adicional establecidas en los 
apartados 1) y 2) precedentes, en forma mensual.

A tal fin, el área de Recursos Humanos analizará el pedido, de acuerdo con los criterios de eva-
luación definidos por La Empresa, teniendo en cuenta los antecedentes laborales, de desempeño, 
aptitud, asistencia regular y comportamiento del postulante, a fin de responder el mismo en forma 
afirmativa o negativa.

Las Partes dejan establecido que, una vez admitida la modificación de las condiciones de de-
vengo y exigibilidad de las bonificaciones citadas, el trabajador no podrá pretender el pago tal como 
se encuentra establecido en los apartados 1) y 2) precedentes, ni la aplicación de la regulación es-
tablecida para las mismas.

Condiciones de devengo y exigibilidad.

a) Las Partes dejan establecido la siguiente metodología de cálculo y cuantificación:

Bonificación Básica 

Será equivalente a la doceava parte del 168% del SMNH devengado en el mes inmediato an-
terior.

Bonificación Adicional 

Será equivalente a la doceava parte del 252% del SMNH devengado en el mes inmediato an-
terior.

b) Las Bonificaciones Básica y Adicional se abonarán en forma mensual, junto con las remune-
raciones del mes correspondiente, bajo la voz de pago “Anticipo mensual - Bonificación Básica” y 
“Anticipo mensual - Bonificación Adicional”, en forma completa o abreviada.

c) Condiciones adicionales comunes a las Bonificaciones Básica y Adicional:

c.1) No se devengarán, y en consecuencia no tendrá derecho a la percepción, en los siguientes 
supuestos: (i) el personal declarado cesante; y (ii) el personal al que se le hubiere aplicado alguna 
medida disciplinaria con expresa advertencia de desvinculación.

c.2) A los efectos de determinar la antigüedad a los fines del cálculo y cuantificación de las 
bonificaciones, se computará la vigente al 31 de diciembre del año inmediato anterior.

c.3) El personal, para tener derecho a la percepción de las bonificaciones, deberá prestar servi-
cios efectivos con puntualidad, asistencia regular y dedicación adecuada durante todos los días del 
mes, con las excepciones previstas a continuación.

c.4) Sin perjuicio de la regla general expuesta precedentemente, queda establecido el siguiente 
esquema de reducción proporcional del valor mensual del Anticipo:

(i) Los permisos sin goce de sueldo inferiores a un mes provocarán la pérdida de un 6% del valor 
de las bonificaciones por cada día de ausencia.

(ii) Toda ausencia, justificada o no, con o sin aviso provocará la pérdida de un 36% del valor de 
las bonificaciones por cada día de ausencia.

(iii) Toda llegada tarde, justificada o no, con o sin aviso provocará la pérdida de un 12% del valor 
de las bonificaciones por cada día de ausencia.

(iv) Cada día de suspensión provocará la pérdida del valor total de las bonificaciones en el 
mes en que fue aplicada y en los subsiguientes, a razón de un período mensual por cada día de 
suspensión.

(v) Cada amonestación provocará la pérdida de un 60% del valor de las bonificaciones por cada 
día de ausencia.

c.5) Las Partes acuerdan que importes así liquidados en ningún caso integrarán el SMNH defini-
do en el art. 44° del presente convenio colectivo, ni se proyectarán ni afectarán las bases de cálculo 
de los premios, adicionales ni de otro componente remuneratorio emergente del presente convenio 
colectivo, acuerdos colectivos o pluriindividuales o decisiones unilaterales de La Empresa, ni como 
índice o base de ningún instituto legal, convencional o contractual, con excepción de las vacaciones 
y el sueldo anual complementario.

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2012.

TERCERO: Las Partes presentarán el presente acuerdo para su homologación por la autoridad 
administrativa del trabajo que opera como condición de validez de las obligaciones asumidas, asu-
miendo el compromiso de su ratificación.

Con lo que terminó el acto suscribiéndose tres ejemplares de idéntico tenor, previa lectura y 
ratificación, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de diciembre de 2012, entre la 
Empresa CENTRAL PUERTO S.A., en adelante “la Empresa”, representada en este acto por el Sr. 
Justo Pedro Sáenz en su carácter de Gerente de Administración y RRHH, por una parte; y por la otra 
el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA - Capital Federal, en adelante “el Sindicato”, representado por el 
Sr. Ricardo Carbone, en su carácter de Secretario Gremial; en forma conjunta denominados “Las 
Partes”, convienen en celebrar el presente acuerdo:

PRIMERO: Las Partes han acordado, con la vigencia que más adelante se establece, la modi-
ficación del Artículo 44 (“REMUNERACIONES”) del CCT nº 1286/2012 “E” vigente, con el alcance 
que se establece a continuación.

1.1. Modificar la denominación y estructura de categorías, que será la que se expresa en el 
siguiente cuadro según las siguientes equivalencias:

Categorías actuales Categorías futuras Denominación Operaciones Denominación Mantenimiento Sueldo Básico

1 1 Personal en Entrenamiento Personal en Entrenamiento $ 2.901,01

2 2 Auxiliar Caldera Medio Oficial B(*) $ 3.043,68

2 3 Auxiliar General Medio Oficial A(*) $ 3.217,17

2 4 Auxiliar Máquina Oficial B(*) $ 3.408,92

3 5 Operador Oficial A (*) $ 3.703,55

4 6 Operador Líder Líder(*) $ 4.237,16

(*) En Mantemiento las denominaciones van acompañados del área correspondiente (Mecánica, Instrumento, Eléctrico y Turbina) 

Para el Area de Servicios Generales se aplicará la denominación de Mantenimiento y en el caso 
de Abastecimiento la denominación que corresponda.

1.2. Las Partes acuerdan que el personal que actualmente ocupa la categoría nº 2 deberá cum-
plimentar los recaudos de capacitación y aprobación de exámenes de aptitud definidos para cada 
posición como condición previa para acceder a las nuevas categorías 2 Auxiliar de Caldera/Medio 
Oficial B, 3 Auxiliar General/Medio Oficial A, y 4 Auxiliar de Máquina/Oficial B, según se trate de 
Operaciones o Mantenimiento, siempre que cumplan efectivamente las funciones correspondientes 
a cada una de ellas.

Del mismo modo, Las Partes dejan establecido que el acceso a las categorías estará condicio-
nado a la existencia de vacantes a cubrir, para aplicar a las cuales el personal deberá haber aproba-
do con carácter previo los requerimientos de capacitación del puesto donde se produjo la vacante. 
En caso de haber más de una persona calificada, se optará por quien posea mejor evaluación.

1.3. Asimismo, se establece que la denominación de los puestos se determinará luego de cul-
minado el proceso de formación, capacitación y exámenes antes indicado.

SEGUNDO: Las Partes acuerdan la creación e incorporación al listado previsto en el art. 44 
citado, de los siguientes adicionales:

2.1. La Empresa abonará un adicional mensual, con la vigencia que aquí se establece, deno-
minado “Atención Monoblock”, al personal que se encuentre asignado en forma permanente, pres-
tando servicios efectivos con puntualidad, asistencia regular y dedicación adecuada en el sector de 
los Monoblocks y en el Ciclo Combinado. Su cuantía será equivalente al 5,60% del Sueldo Básico.

2.2. La Empresa abonará un adicional mensual, con la vigencia que aquí se establece, deno-
minado “Adicional Mando”, al personal que ocupe en forma efectiva las Categorías 5 y 6, siempre 
que por disposición de la Empresa efectivamente ejerza dicha función. Su cuantía será equivalente 
al 1,50% del Sueldo Básico.

2.3. Con vigencia a partir del 1° de diciembre de 2012, la Empresa abonará un adicional men-
sual denominado “Adicional Título Técnico”, por un valor de veinticinco pesos ($ 25,00), al personal 
que cuente con título de técnico, expedido por escuelas técnicas nacionales o provinciales debi-
damente autorizadas. Dicho adicional se abonará desde el momento de la presentación del título 
debidamente legalizado.

2.4. Con vigencia a partir del 1° de diciembre de 2012, la Empresa abonará un adicional men-
sual denominado “Adicional Oficio”, por un valor de veinte pesos ($ 20,00), al personal, como retri-
bución por la realización de todas aquellas tareas vinculadas con el oficio, como así también por la 
realización de todas aquellas tareas y/o responsabilidades complementarias, laterales y/o integrati-
vas del puesto de trabajo y la categoría desempeñada.

2.5. Las Partes dejan establecido que los conceptos aquí indicados formarán parte del denomi-
nado Salario Mensual Normal y Habitual (en adelante “SMNH”).

2.6. Asimismo, Las Partes dejan establecido que el incumplimiento de cualquiera de las con-
diciones de devengo y exigibilidad, cualquiera sea su causa, o la prestación laboral no cumplida 
con dedicación adecuada y asistencia regular implicará la pérdida automática de los adicionales 
establecidos en el art. 44 citado.

2.7. El valor resultante de la aplicación de los apartados 2.1. y 2.2. precedentes se abonarán 
junto con la liquidación de haberes del mes de diciembre de 2012.

TERCERO: Con la vigencia que se indica en la presente, Las Partes acuerdan modificar el punto 
6 bis (“Adicional G.R.T.C.”) del Art. 44 citado, el que quedará redactado de la siguiente manera: El 
adicional consistirá en un 11,90% del salario básico y formará parte del denominado SMNH.

QUINTO: Con la vigencia que se indica en la presente, Las Partes acuerdan modificar el primer 
párrafo, última parte, del Punto 10 (“Bonos de Presentismo”) del Art. 44 citado, elevando la cuantía 
del mismo para el personal de GRTC a 21,75 hs. normales. El resto de los términos del mencionado 
punto 10 permanecen inalterados.

SEXTO: Con la vigencia que se indica en la presente, Las Partes acuerdan reemplazar la tabla 
prevista en el Punto 11 (“Bono de Productividad”) del Art. 44 citado, por la siguiente:

Cumplimiento de meta (%):

5-70 80 90 100 110 120

Bono en horas para GRTC:

32 36 40 44 48 52

Bono en horas para Semana No Calendaria:

28 32 36 40 44 48

El resto de los términos del presente punto 11 permanecen inalterados.

SEPTIMO: Las Partes acuerdan que la vigencia y exigibilidad del presente acuerdo, se en-
cuentra condicionada a la verificación de los recaudos establecidos en el primer párrafo del 
apartado 1.2. del punto PRIMERO de la presente Acta. Para el personal que cumpla con las 
actividades de capacitación y aprobación de exámenes y cumpla los demás recaudos durante 
el período de transición establecido hasta el 31 de diciembre de 2012, la liquidación será retro-
activa al 1 de Octubre de 2012.

OCTAVO: Cualquiera de las partes podrá presentar el presente acuerdo para su homologación 
por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

En prueba de conformidad, las partes rubrican el presente en tres ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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En la ciudad de Buenos Aires, a los 6 días del mes de maro de 2013, se reúnen por una parte, el 

SINDICATO DE LUZ Y FUERZA de Capital Federal, representado en este acto por el señor Ricardo 
Carbone, su carácter de Secretario Gremial (en adelante denominados en conjunto “La Representa-
ción Sindical”), y por otra parte, el señor Justo Pedro Sáenz, en su carácter de apoderado de la em-
presa CENTRAL PUERTO S.A. (en adelante denominada “La Empresa” o “CPSA”, indistintamente), 
y todas en conjunto denominadas “Las Partes”, y convienen en dejar constancia del acuerdo al que 
han arribado al cabo de largas deliberaciones, para ser instrumentado en el marco de la unidad de 
negociación constituida entre Las Partes:

PRIMERO: Que, Las Partes han analizado la regulación contenida en el art. 35, inc. 10 del 
CCT nº  1286/2012 “E” vigente, en materia de Permisos Especiales de Guardia (en adelante, 
“PEG”), para el personal que se desempeñó en el régimen de Guardia Rotativa de Turnos Conti-
nuados (GRTC), y cumplió con los recaudos allí establecidos durante el año 2012 (en adelante, 
el “Personal”).

SEGUNDO: Como consecuencia de dicho análisis, y teniendo en cuenta el establecimiento de 
Feriados Nacionales y con Turísticos adicionales durante el año 2012, La Empresa en forma extraor-
dinaria y sin que pueda interpretarse como modificación a los términos del artículo citado, otorgará 
al Personal dos (2) PEG adicionales a los allí previstos, en las condiciones establecidas en el CCT 
nº 1286/2012 “E”.

TERCERO: La Empresa podrá, habida cuenta la existencia de feriados extraordinarios, revi-
sar y ajustar la cantidad de PEG establecidos para el Personal en el inc. 10.a. del art. 35, del CCT 
nº 1286/2012 “E”, al finalizar cada año calendario.

CUARTO: Cualquiera de Las Partes podrá presentar el presente acuerdo para su homologación 
por la autoridad administrativa del trabajo, asumiendo el compromiso de su ratificación.

Con lo que terminó el acto suscribiéndose tres ejemplares de idéntico tenor, previa lectura y 
ratificación, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

#F4502915F#

#I4502916I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1666/2013

Registro Nº 1301/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.512.295/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 144/146 y fojas 147, del Expediente 1.512.295/12 obran el acuerdo y el acta 
complementaria, celebrados entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMA-
TICO ARGENTINO, por el sector sindical y las empresas FATE SOCIEDAD ANONIMA INDUS-
TRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA, PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA INDUS-
TRIAL Y COMERCIAL y BRIDGESTONE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, ratificados a fojas 146, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos instrumentos las partes convienen nuevas condiciones salariales para el per-
sonal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 636/11, con vigencia a partir del 1° de 
julio de 2013.

Que en relación a las sumas previstas en el artículo segundo y tercero y en atención a la 
fecha de celebración del acuerdo de marras, 1° de agosto de 2013, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el 
ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusiva-
mente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial se corresponde con la actividad de las em-
presas firmantes y con la representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 596 de fecha 
1° de agosto de 2013, se declaró constituida la Comisión Negociadora entre los agentes señalados 
ut supra.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constan-
cias que obran en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en los consideran-
dos tercero y cuarto.

Que por último, deberán remitirse las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, conforme lo impuesto por el artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Decláranse homologados el acuerdo y su acta complementaria, obrantes a 
fojas 144/146 y a fojas 147, respectivamente del Expediente Nº  1.512.295/12, celebrados entre 
el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMATICO ARGENTINO y las empresas FATE 
SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA, PIRELLI NEUMATICOS SOCIE-
DAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL y BRIDGESTONE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por el sector empresarial, conforme lo dispuesto en la Ley de Nego-
ciación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el acuerdo obrante a fojas 144/146 conjuntamente con el acta complementaria obrante a 
fojas 147, ambos del Expediente Nº 1.512.295/12.

ARTICULO 3º — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítanse las presentes 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la proce-
dencia de efectuar el cálculo del importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, 
conforme lo impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 636/11.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los instrumentos homologados, resul-
tará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.512.295/12

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1666/13 se ha tomado razón del acuer-
do obrante a fojas 144/146 y 147 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1301/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Expediente Nº 1563562/13

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 1 días del mes de Agosto de 2013 comparecen ante mí, Lic. 
Marcos AMBRUSO, Secretario de Conciliación de la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRA-
BAJO las siguientes personas: en representación del SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL NEU-
MATICO ARGENTINO los Sres. Pedro WASEJSKO, Ramón ALVAREZ, Oscar CORONEL y Fernando VILA, 
junto a los representantes de la Secc. LLAVALLOL, Adrián TAPARI y Juan SANTILLAN, los representantes 
de la Secc. MERLO Sergio GIROLDI y Manuel MIRANDA y el representante de la Secc. SAN FERNANDO 
Maximiliano BRONZOULI asistidos por el Dr. Hernán MENENDEZ por una parte, y por la otra en represen-
tación de FATE SAIC, el Dr. Eduardo ZAMORANO, José SACO y Norberto MELONI, en representación de 
BRIDGESTONE S.A. los Dres. Jorge Daniel RAMIREZ, Jorge LLAMOSAS y Raúl ALVAREZ y en representa-
ción de PIRELLI S.A. los Dres. Leonardo LOPEZ, Alejandro PACINI y Horacio BARREIRO.

Abierto el acto por el funcionario actuante, en uso de la palabra la representación sindical mani-
fiesta: Que ha sometido a consideración de los trabajadores el acuerdo al que se ha arribado en las 
presentes negociaciones a través del mecanismo de plebiscito, arrojando los siguientes resultados:

EMPRESA PIRELLI

Votos emitidos: 965
SI: 737
NO: 224
En blanco: 2
Anulados: 2

EMPRESA FATE

Votos emitidos: 1184
SI: 528
NO: 655
Anulados: 1

EMPRESA FIRESTONE

Votos emitidos: 791
SI: 643
NO: 147
En blanco: 1

RESULTADO DEFINITIVO

Votas emitidos: 2940
SI: 1908
NO: 1026
En blanco: 3
Anulados: 3

Atento lo expuesto, ambas partes proceden a presentar el siguiente acuerdo, en los mismos 
términos y condiciones expresados en la propuesta de la audiencia del día 24/07/13:

PRIMERO

Las empresas otorgarán al personal jornalizado, a partir del 1 de enero de 2014, un incremento 
del veinticinco por ciento (25%) sobre los salarios básicos brutos vigentes al 30 de junio de 2013.

SEGUNDO

Asimismo a partir del 1 de julio de 2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, otorgarán 
una suma equivalente al dieciséis, punto dos por ciento (16,20%) sobre los salarios básicos y la 



	 Lunes	3	de	febrero	de	2014	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 89
antigüedad, vigentes al 30 de junio de 2013, lo que implica un aumento sobre las remuneraciones 
netas representativo del veinte por ciento (20%). Estas sumas serán no remunerativas ni contributi-
vas a ningún efecto. A los fines de su pago, obrarán en los recibos de haberes bajo la denominación: 
“ACUERDO SUTNA 2013”, en forma completa o abreviada. Estas sumas se considerarán para 
la liquidación y pago de aguinaldos, vacaciones, antigüedad, licencias (LCT, Ley 24.577 y sus 
modificaciones en caso que corresponda y CCT 636/11 y todos los conceptos remunerativos 
que abonen las empresas.

TERCERO

Las empresas abonarán, por única vez, una suma de pesos un mil doscientos ($ 1200) 
en concepto de gratificación extraordinaria, la cual tendrá carácter no remunerativo ni con-
tributivo; este importe será pagadero en dos cuotas de pesos seiscientos ($ 600) cada una, 
las cuales vencerán y se abonarán con la segunda quincena de julio de 2013, si los plazos 
de aprobación lo permiten, y en conjunto con la segunda quincena de diciembre de 2013 
respectivamente, que se abonará con recibos de haberes independiente bajo el rubro “GRA-
TIFICACION SUTNA 2013”.

CUARTO

El acuerdo tendrá vigencia desde el 1 de julio de 2013 hasta el 30 de junio de 2014 inclu-
sive.

QUINTO

Es condición relevante del presente convenio el compromiso de mantenimiento de la paz 
social durante su lapso de vigencia y con relación al contenido de cada una de sus cláusulas.

En este estado las partes proceden a ratificar el acuerdo alcanzado junto a los anexos 
que en este acto se acompañan, procediendo a su ratificación y solicitando su homologación.

El representante de la Secc. San Fernando Maximiliano BRONZUOLI se niega a ratificar el 
presente acuerdo, por lo que se retira de la presente audiencia.

En uso de la palabra la representación empresaria de FATE manifiesta: Que dado que 
los negociadores paritarios por la Secc. San Fernando se han negado a suscribir el presente 
acuerdo colectivo salarial, esta parte hace expresa reserva de derechos para el caso que la 
seccional y/o el cuerpo de delegados y/o los trabajadores de la firma no cumplan las obliga-
ciones que les competen en función del citado acuerdo; en particular el compromiso de paz 
social con plena colaboración.

Sin más, se da por finalizada la audiencia firmando las partes ante mí, que certifico.

ACUERDO SOBRE CONTRIBUCIONES

En la Ciudad de Buenos Aires a los 1 día del mes de Agosto del año dos mil trece, por 
el SINDICATO UNICO DEL NEUMATICO ARGENTINO, Pedro WASIEJKO, Oscar CORONEL, 
Ramón ALVAREZ, con el patrocinio letrado del Dr. Hernán Diego MENENDEZ, y por la otra 
parte lo hacen, los Sres, Dr. Eduardo ZAMORANO, Ing. José Saco y el Dr. Norberto Meloni 
en representación de FATE S.A.I.C.I., por PIRELLI NEUMATICOS S.A., lo hace el Dr. Horacio 
BARREIRO, el Lic. Alejandro Pacini y el Lic. Leonardo López, por BRIDGESTONE ARGENTINA 
S.A.I.C., lo hacen, el Lic. Raúl ALVAREZ, el Sr. Daniel Ramirez y el Dr. Jorge LLAMOSAS, y 
CONSIDERANDO

Que las empresas BRIDGESTONE ARGENTINA S.A.I.C., PIRELLI NEUMATICOS S.A.I.C. 
y FATE SAICI, han arribado a un acuerdo con el SUTNA en la negociación salarial llevada a 
cabo por ante el ministerio de trabajo empleo y seguridad social de la nación en expediente 
nº 1563562/13, para el período comprendido entre el 1ro. de julio de 2013 y el 30 de junio de 
2014 y de aplicación para los operarios comprendidos en el CCT 636/11 y de aplicación para 
los operarios de personal jornalizado.

Que los incrementos obtenidos en la negociación y consignados en el acuerdo antes refe-
rido sólo han sido posibles a través del otorgamiento de sumas de carácter no remunerativo.

Que a efectos de compensar el financiamiento de aportes sindicales al SUTNA y de apor-
tes y contribuciones a la obra social del personal de la industria del neumático (OSPIN) res-
pecto de los incrementos no remunerativos convenidos, sobre los cuales no corresponde 
efectuar retenciones ni pagos; se ha llegado al presente acuerdo.

PRIMERO: cada empresa signataria del presente efectuará, en relación a su dotación 
de personal jornalizado, una CONTRIBUCION EXTRAORDINARIA POR APORTES en pesos 
equivalente al 2% a favor de SUTNA equivalente al total de aportes sindicales del personal 
afiliado a dicha entidad sindical, calculado sobre las sumas de carácter no remunerativo que 
deban abonarse mensualmente, excluyendo los pagos extraordinarios por única vez, en virtud 
del acuerdo salarial arribado en el expediente nº 1563562/13 y adjuntos, para el período com-
prendido entre el 1ro. de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014.

SEGUNDO: de igual modo que en la cláusula precedente, cada empresa efectuará una 
CONTRIBUCION POR OBRA SOCIAL en pesos a favor del SUTNA, y con destino a la OSPIN 
(9%), equivalente al cálculo de aportes y contribuciones correspondientes a los afiliados a 
dicha obra social, efectuados sobre las sumas de carácter no remunerativo que deban abonar-
se mensualmente, excluyendo los pagos extraordinarios por única vez, en virtud del acuerdo 
salarial arribando en el expediente nº 1563562/13 para el período comprendido entre el 1ro. 
de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014.

TERCERO: ambas contribuciones extraordinarias se efectuarán en cada oportunidad en 
que se abonen sumas no contributivas de pago mensual al personal de cada empresa y que 
se hayan devengado hasta el 31 de diciembre de 2013.

CUARTO: las contribuciones extraordinarias que se abonen de conformidad con el pre-
sente acuerdo, tendrán carácter compensable y absorbible hasta su concurrencia respecto a 
cualquier reclamo de cualquier naturaleza que pudiera efectuarse, en razón de la naturaleza de 
las sumas abonadas al personal, y alcanza pretensiones reclamadas judicial y/o extrajudicial-
mente, incluso frente a terceros, y a cualquier fuente que la origine, como también imputable 
cualquier actualización o intereses que se pretenda.

Se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
#F4502916F#

#I4502917I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1667/2013

Registros Nº 1291/2013 y Nº 1292/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.562.935/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y ,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 y a fojas 7/8 del Expediente Nº 1.562.935/13 obran los Acuerdos celebrados 
entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA, por la parte gremial, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los acuerdos mencionados las partes pactan condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 730/05 “E”, conforme los lineamientos allí estipula-
dos.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa fir-
mante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado los contenidos y firmas insertas en los acuerdos traí-
dos a estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, 
se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de practicar el cálculo de la Base Promedio de Remuneraciones y Tope Indemnizatorio 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en artículo 10 del Decreto Nº 200/88 
y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gre-
mial, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, obrante a fojas 5/6 del Expediente 
Nº 1.562.935/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANI-
COS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gre-
mial, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, obrante a fojas 7/8 del Expediente 
Nº 1.562.935/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo obrante a fojas 5/6 y el Acuerdo obrante a fojas 7/8, ambos del Expediente 
Nº 1.562.935/13.

ARTICULO 4° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 5° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de practicar 
el cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio conforme lo dispuesto por el Artículo 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase 
a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 730/05 “E”.

ARTICULO 6° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos ho-
mologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.562.935/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1667/13 se ha tomado razón de los 
acuerdos obrantes a fojas 5/6 y 7/8 del expediente de referencia, quedando registrados bajo los nú-
meros 1291/13 y 1292/13 respectivamente. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación - D.N.R.T.
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ACTA ACUERDO TOYOTA ARGENTINA S.A./SMATA

En Zárate, Provincia de Buenos Aires, a los 30 días del mes de Enero de 2013, se reúnen los re-
presentantes de la Empresa TOYOTA ARGENTINA S.A., en adelante “LA EMPRESA”, con domicilio 
en Ruta Nacional 12 KM 81 de la Localidad de Zárate, por una parte y por la otra los Representantes 
del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina y de la 
Comisión Interna de Reclamos de la planta de Toyota Argentina S.A. en adelante, “EL SMATA”, con 
domicilio en la Avda. Belgrano 665 de la Capital Federal, conjuntamente denominadas “Las Partes”, 
quienes acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: A partir del 01-02-2013, los sueldos vigentes son los descriptos en las escalas sala-
riales consignadas en el Anexo 1.

SEGUNDA: El incremento salarial previsto en el presente acuerdo absorberá y/o compensará 
hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o “ajuste salarial 
que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legisla-
tivo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo 
o no remunerativo, aun cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, 
habituales, nominales y/o permanentes o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro 
tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERA: En virtud del acuerdo alcanzado, el personal comprendido en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Nº 730/05 “E” SMATA-Toyota y la representación gremial, reconocen que el mismo 
representa una justa composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se 
comprometen a no plantear otras demandas de índole económica o monetaria.

CUARTA: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, con 
el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las 
relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitan-
do adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

QUINTA: En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo efec-
to, que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a 
los fines de su homologación.

ANEXO I – ESCALAS SALARIALES
Convenio Colectivo de Trabajo 730/05 E.

CATEGORIA SUELDO BASICO a partir del 1º de Febrero de 2013.

TM ingr. 1 a 6 m. 6.398

TM ingr. 7 a 12 m. 7.313

TM 1 8.821

TM 2 9.086

TM 3 9.540

TM 3A 10.014

TM 3B 10.515

TL 1 11.044

TL 2 11.593

TL 3 12.178

TL 3A 12.784

ACTA ACUERDO TOYOTA ARGENTINA S.A./SMATA

En Zárate, Provincia de Buenos Aires, a los 24 días del mes de Abril de 2013, se reúnen los 
representantes de la Empresa TOYOTA ARGENTINA S.A. en adelante “LA EMPRESA”, con domicilio 
en Ruta Nacional 12 KM 81 de la Localidad de Zárate, por una parte y por la otra los Representantes 
del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina y de la 
Comisión Interna de Reclamos de la planta de Toyota Argentina S.A., en adelante, “EL SMATA”, con 
domicilio en la Avda. Belgrano 665 de la Capital Federal, conjuntamente denominadas “Las Partes”, 
quienes acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: A partir del 01-05-2013, los nuevos sueldos vigentes son los descriptos en las esca-
las salariales consignadas en el Anexo 1.

SEGUNDA: El incremento salarial previsto en el presente acuerdo absorberá y/o compensará 
hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, y/o beneficio, y/o “ajuste salarial 
que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legisla-
tivo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo 
o no remunerativo, aun cuando dicho aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, 
habituales, nominales y/o permanentes o sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro 
tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERA: En virtud del acuerdo alcanzado, el personal comprendido en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Nº 730/05 “E” SMATA-Toyota y la representación gremial, reconocen que el mismo 
representa una justa composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se 
comprometen a no plantear otras demandas de índole económica o monetaria.

CUARTA: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, con 
el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las 
relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitan-
do adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

QUINTA: En prueba de conformidad se firman cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo efec-
to, que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a 
los fines de su homologación.

ANEXO I – ESCALAS SALARIALES
CCT. 730/05 E.

CATEGORIA SUELDO BASICO a partir del 1º de Mayo 2013.

TM ingr. 1 a 6 m. 6.814
TM ingr. 7 a 12 m. 7.788

TM 1 9.395
TM 2 9.677
TM 3 10.160

ANEXO I – ESCALAS SALARIALES
CCT. 730/05 E.

CATEGORIA SUELDO BASICO a partir del 1º de Mayo 2013.

TM 3A 10.665
TM 3B 11.198
TL 1 11.762
TL 2 12.346
TL 3 12.970

TL 3A 13.615

#F4502917F#

#I4502919I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1668/2013

Registro Nº 1297/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.585.060/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SIN-
DICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA, por la parte gremial y la empresa FAURECIA EXTERIORS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece una recomposición salarial, dentro 
de los términos y condiciones de percepción allí especificadas.

Que las partes se encuentran legitimadas para negociar colectivamente conforme surge de los 
antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la per-
sonería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la repre-
sentatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que en relación con las prescripciones del Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), debe 
tenerse presente lo manifestado a foja 28.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley Nº 23.546.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Decláranse homologados el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la em-
presa FAURECIA EXTERIORS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, que lucen a fojas 5/6 del Expediente 
Nº 1.585.060/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo y Anexo obrantes a fojas 5/6 del Expediente Nº 1.585.060/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexo 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.
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Expediente Nº 1.585.060/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1668/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1297/13. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En Capital Federal, a los 03 días del mes de Septiembre de 2013, entre el Sindicato de Mecáni-
cos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (SMATA) representada en este acto 
por los representantes de SMATA Central; el Secretario Gremial Moran Gustavo, y el Subsecretario 
Gremial Ricardo De Simone; por SMATA San Martín lo hacen los señores Fernando Bejerano, con 
domicilio en Av. Belgrano 665 CABA y la Empresa FAURECIA EXTERIORS ARGENTINA S.A. (la Em-
presa) con domicilio en San Martín 881, 5° piso, “I”, Cuidad Autónoma de Buenos Aires, representa-
da en este acto por su apoderada la Sra. Clara Stafforini, DNI No. 28.635.805, Gerente de Recursos 
Humanos, con el patrocinio del letrado patrocinante Esteban Ricardo Sojo, DNI 24.159.277.

Reunidas las partes convienen:

Primero: Acordar un incremento a partir del 1° de Julio de 2013, a los trabajadores jornalizados 
de la Empresa, en un importe bruto mensual equivalente al 5,4% de los salarios básicos correspon-
dientes a las respectivas categorías, vigentes al 1/07/2013. Sobre dicha suma se calcularán las ho-
ras extras, vacaciones, S.A.C. y cualquier otro adicional salarial que la Empresa abonase. (Anexo I)

Segundo: El pago de las sumas remunerativas acordadas absorberá y compensará hasta su 
concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora y/o beneficio y/o ajuste nacional que se 
otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo o Provincial y/o Poder Legislativo, ya sea por vía 
legal, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aun cuando dicho aumento se disponga 
sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

Tercero: En virtud del acuerdo alcanzado, el personal de la Empresa y la Representación Gre-
mial reconocen que el mismo evidencia una justa composición de intereses vinculada a la retribución 
del personal. En razón de lo anterior asumen el compromiso de no plantear cuestiones de índole 
económica o monetaria alguna en relación al salario durante la vigencia del mismo.

Cuarto: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas rela-
ciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, procu-
rando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Entrega, con el propósi-
to de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las relaciones 
laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitando medidas 
de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

Quinto: En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de igual tenor y a un solo 
efecto que serán presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
a los fines de su homologación.

#F4502919F#

#I4502920I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1669/2013

Registro Nº 1296/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.561.814/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 65 del expediente Nº 1.561.814/13 obra un Acuerdo celebrado por el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por el sector em-
presarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1038/09 “E”, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por el presente las partes otorgan una gratificación de pago único y extraordinario.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 20 de noviembre de 2012, re-
sulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos 
es exclusivamente de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa fir-
mante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos tercero y cuarto.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria, que 
luce a fojas 65 del Expediente Nº 1.561.814/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 65 del Expediente Nº 1.561.814/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo, junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1038/09 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.561.814/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1669/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 65 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1296/13. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

ACUERDO COLECTIVO DE TRABAJO

En la Ciudad de Buenos Aires a los 20 días del mes de noviembre de 2012 entre El Sindicato 
de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina, en adelante S.M.A.T.A., 
con domicilio en Avenida Belgrano 665 de la Ciudad de Buenos Aires, representada por los seño-
res Gustavo Morán, Fernando Bejarano, Pablo Farías en sus respectivos caracteres de Secretario 
Gremial, Delegado General de San Martín y Miembro de Comisión Directiva y Fabio Calcagno, Cris-
tian Escudero y Juan Cañete como Delegados del personal y por la otra parte, Metalpar Argentina 
S.A., en adelante la Empresa, con domicilio en Lavalle 9548 de la localidad de Villa Loma Hermosa, 
Partido de Tres de Febrero, Pcia. de Buenos Aires, representada en este acto por los Sres. Hernán 
Venegas Quijada y Oscar Alabau en sus caracteres de apoderados de la Empresa y doctor José 
Antonio Zabala en su carácter de asesor de la misma, acuerdan lo siguiente: 

PRIMERA: Las partes acuerdan otorgar a favor de los trabajadores comprendidos en el CCT 
1038/09 E el pago de una gratificación bruta de pago único y extraordinario de carácter no remune-
rativo de $ 3.120, la que será abonada de la siguiente manera: el día 18 de enero de 2013 la suma de 
$ 840,00; el día 15 de marzo de 2013, la suma de $ 1.200,00 y el día 15 de abril de 2013, la suma de 
$ 1.080,00. Dicha Gratificación será liquidada a cada trabajador en forma proporcional al tiempo efec-
tivamente trabajado por el mismo entre el 12 de noviembre de 2012 y el 31 de marzo de 2013 inclusive. 

SEGUNDA: Las partes se comprometen a presentar y ratificar el presente acuerdo por ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, solicitando su homologación en los 
términos y con los alcances de la ley 14.250.

#F4502920F#

#I4502924I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1670/2013

Registro Nº 1300/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.570.898/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 45/47 del Expediente Nº 1.570.898/13, obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA por la parte sindical y la ASOCIACION DE CLINI-
CAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA) por la 
parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 637 del 14 
de agosto de 2013 se constituyó la Comisión Negociadora entre las partes mencionadas ut supra.

Que bajo dicho Acuerdo los celebrantes pactaron condiciones salariales, para el personal com-
prendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 619/11, celebrado oportunamente por las mismas 
partes.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde estricta-
mente con la aptitud representativa de las partes signatarias del mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el mentado texto 
convencional, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente con las constan-
cias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, corresponderá 
remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de 
evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, conforme 
lo impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 45/47 del Expediente 
Nº 1.570.898/13 celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA por 
la parte sindical y la ASOCIACION DE CLINICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA) por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la DIRECCION GENERAL DE REGIS-
TRO, GESTION Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coor-
dinación registre el Acuerdo, obrante a fojas 45/47 del Expediente Nº 1.570.898/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo 619/11.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.570.898/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1670/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 45/47 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1300/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, a los cinco días del mes de setiembre de 2013, comparecen 
por una parte ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), representada por 
su Secretario General Dr. HECTOR GARIN DNI 4.369.324, su Secretario Adjunto Dr. ANTONIO DI 
NANNO DNI 10.550.833 y su Secretaria de Actas Dra. MARTA E. RIOS DNI 5.809.172, con domicilio 
en Santiago del Estero 354/360, de esta Ciudad, y por la otra parte ASOCIACION DE CLINICAS 
SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA) representada 
por los miembros paritarios Dra. LAURA RODRIGUEZ DNI 23.185.190, Dr. JOSE ANTONIO ZABALA 
DNI 17.331.149 y Dra. MARIA SILVIA MONET DNI 17.607.310, con domicilio en Montevideo 451, 
piso 10, de esta Ciudad, quienes manifiestan y convienen lo siguiente:

1.- Las partes se reconocen recíprocamente con atribuciones y representatividad suficientes 
para suscribir este acuerdo que se refiere al Convenio Colectivo 619/11, conforme las disposiciones 
de la Ley Nº 14.250 sus modificatorias y decretos reglamentarios.

2.- Ambito Personal y Territorial: El acuerdo alcanzado será de aplicación en todo el ámbito 
personal y territorial comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 619/11.

3.- Salarios Básicos: Las partes acuerdan establecer un aumento de los salarios convenciona-
les de todos los trabajadores encuadrados en el Convenio Colectivo 619/11, el que se hará efectivo 

en dos tramos, el primero a partir del primero de setiembre de 2013 y el segundo a partir del primero 
de enero de 2014, conforme se detalla seguidamente:

Valor hora médica básica: La hora médica básica a partir del 1 de setiembre de 2013 será de 
$ 48,20 (PESOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS) y a partir del 1 de enero de 2014 
será de $ 52,80 (PESOS CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS).

Sobre los nuevos valores de hora médica se aplicarán los distintos adicionales previstos en 
convenio colectivo de trabajo nro. 619/11 en los casos que correspondan.

4.- Absorción: Se aclara especialmente que el incremento establecido en los valores de hora 
médica básica y su incidencia en los adicionales de convenio no podrá ser deducido del concepto 
EXCEDENTE AMAP ADECRA.

En el caso que los empleadores hubieren otorgado aumentos salariales a cuenta de futuros 
aumentos a partir del mes de Febrero de 2013, los mismos podrán ser compensados hasta su con-
currencia con los salarios básicos y adicionales de convenio aquí establecidos.

5.- Contribución de solidaridad: Se aclara que continúa plenamente vigente la contribución de 
solidaridad establecida en el CCT 619/11 cláusula 25.5. que se aplica sobre las remuneraciones 
integrales de los trabajadores comprendidos en el referido convenio colectivo de trabajo.

6.- Las partes acuerdan en incorporar una nueva cláusula al CCT 619/11 que lleva el número 
25.8 del CAPITULO X, en los siguientes términos:

25.8 RETENCION DE APORTES DE MUTUALIDAD: Los empleadores deberán retener de los 
haberes mensuales de los médicos comprendidos en el presente convenio Colectivo de Trabajo, las 
cuotas de afiliación mensual de aquellos que se encuentren asociados a la ASOCIACION MUTUAL 
DE EMPLEADOS, DELEGADOS Y MEDICOS DEL SINDICATO DE LOS MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMUMAP), inscripta en el I.N.A.E.S. con el número 2864. Para hacer obligatoria esa reten-
ción bastará con la notificación del importe de la cuota y de la condición de asociado a AMUMAP, 
que podrá ser efectuado por el trabajador o por la AMUMAP. En este último caso a pedido del em-
pleador, se acreditará la condición de afiliado por parte de la AMUMAP.

Asimismo deberán retener del haber mensual del trabajador, los importes correspondientes a 
cuotas por servicios sociales y demás prestaciones mutuales que el asociado a AMUMAP deba abo-
nar a la misma, incluyendo los importes cuotas de préstamos acordados en su condición de aso-
ciado a AMUMAP, y/o reintegro de precios por adquisición de vivienda o compra de mercaderías en 
dicha condición. La retención se efectuará dentro de los límites previstos en las leyes vigentes. Los 
importes a retener en estos supuestos serán notificados al empleador por AMUMAP acompañando 
la documentación que acredite la conformidad del trabajador con la retención a realizar.

Los importes que —en todos los casos— retengan los empleadores deberán ser depositados en la 
misma fecha de vencimiento prevista para el pago de aportes y contribuciones de la seguridad social.

7. Comisión Paritaria Permanente - Revisión de salarios: Las partes se comprometen a negociar 
de buena fe, en el marco de la Comisión Paritaria Permanente prevista en el artículo 27 del CCT 
619/11, adecuaciones a la estructura salarial prevista en el CCT 619/11 con el objetivo de subsanar 
situaciones no contempladas al momento de la negociación original del convenio, e incorporar rea-
lidades actuales del mercado laboral, al convenio colectivo de trabajo. Asimismo, aclaran que inde-
pendientemente de la negociación mencionada, la próxima revisión salarial deberá efectuarse en el 
curso del mes de agosto de 2014. Acuerdan también que en dicha comisión incluirán negociaciones 
referidas a trabajadores médicos con discapacidad.

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares.
#F4502924F#

#I4502926I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1671/2013

Registro Nº 1303/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.558.415/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), la Ley Nº 23.546 y,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/7 del Expediente Nº  1.570.504/13 agregado como foja 3 al Expediente 
Nº 1.558.415/13 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, 
CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, por el sector sindical, y 
la FEDERACION LANERA ARGENTINA, por la parte empresaria, conforme a lo establecido en la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo, las pactan nuevas condiciones salariales y modificaciones al 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 570/09.

Que mediante la cláusula primera y segunda del mismo las partes acuerdan el pago de una 
suma fija mensual, conforme los términos y lineamientos allí descriptos.

Que en la cláusula quinta del presente acuerdo los firmantes crean un adicional por “Asistencia 
Perfecta”, que se abonará en forma bimestral, de acuerdo a las condiciones que surgen del texto 
pactado.

Que al respecto, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta pro-
cedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es 
exclusivamente de origen legal.

Que en consecuencia se establece que cumplido el plazo de vigencia del acuerdo celebrado 
por las partes, que opera en fecha 30 de abril de 2014, la suma prevista en la cláusula primera y 
segunda en el presente será considerada de carácter remunerativo, de pleno derecho y a todos los 
efectos legales, a partir de esa fecha.

Que asimismo, corresponde señalar en relación al pago del adicional previsto en la cláusula 
quinta, que vencido el plazo del presente acuerdo, el mismo no podrá ser prorrogado o renovado 
con el mismo carácter.
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Que en el mismo sentido, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuer-

dan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, 
dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independien-
temente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que en relación al texto del convenio obrante a fojas 8/21 del Expediente Nº 1.570.504/13 
agregado como foja 3 al Expediente Nº 1.558.415/13, corresponde hacer saber las partes que 
deberán acompañar oportunamente un nuevo Texto Ordenado del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Nº 570/09, considerando lo señalado en los considerandos precedentes.

Que las partes acreditan su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente, se corresponde con el alcance de representa-
ción de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologa-
ción del acuerdo, de conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes 
tener presente lo señalado en los considerandos quinto a octavo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo, se proce-
derá a girar a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proceden-
cia de efectuar el proyecto de Base Promedio y Tope indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo que luce a fojas 2/7 del Expediente 
Nº  1.570.504/13 agregado como foja 3 al Expediente Nº  1.558.415/13, celebrado entre el 
SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE 
LANAS Y PEINADURIAS por el sector sindical y la FEDERACION LANERA ARGENTINA por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordi-
nación registre el acuerdo obrante a fojas 2/7 del Expediente Nº 1.570.504/13 agregado como 
foja 3 al Expediente Nº 1.558.415/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca 
para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto 
de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 570/09.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.558.415/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1671/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2/7 del expediente Nº  1.570.504/13 agregado como fojas 3 al 
expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1303/13. — JORGE A. INSUA, 
Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

ACUERDO DE PARTES

Reunidos los representantes del SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, 
CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURIAS, Secretario General Héctor 
Francisco DE LEON y por el Secretario Adjunto José Alberto KERSUL, con domicilio en la 
calle Florentino Ameghino 1060, Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, y la FE-
DERACION LANERA ARGENTINA representada en este acto en su carácter de paritarios por 
los Sres. Raúl Ernesto ZAMBONI, Máximo GALLIA y Carlos Alberto FOWLER, constituyendo 
domicilio en la calle 25 de Mayo Nº 516 piso 4° de la C.A.B.A. con el objetivo de arribar a un 
acuerdo en el marco del CCT 570/09 (Rama Lana), teniendo en cuenta la siguientes cuestiones 
y consideraciones:

Las partes se reúnen en virtud de encontrarse cumplidos los plazos del acuerdo celebrado 
el 28 de agosto de 2012 y ratificado ante la Autoridad Nacional el 7 de setiembre de 2012 en 
el expediente 1.522.937/12.

Al presente, es intención de ambas partes arribar, mediante diversas alternativas nego-
ciables, a resultados que redunden en beneficios netos que perciba en forma directa del 
trabajador, como modo de conservar el poder adquisitivo del salario durante las actuales 

circunstancias inflacionarias, que resultan, además, agudamente desfavorables para la parte 
empresaria.

Al presente, la aplicación del art. 3° del referido acuerdo significaría una detracción de 
la capacidad adquisitiva de los salarios, por la variante existente entre los porcentajes de 
aumento y las sumas fijas pautadas, razón por la cual es pertinente evitar la incorporación al 
básico de las sumas no remunerativas acordadas.

Se destaca que este acuerdo significa un beneficio para el trabajador en relación a lo que 
se acordara el año anterior, razón por la cual el presente reúne las condiciones suficientes para 
su homologación.

Habida cuenta de lo expuesto, las partes manifiestan que han arribado a un acuerdo de 
recomposición salarial, para todos los trabajadores comprendidos en el CCT Nº 570/09, (Rama 
Lana) el cual tendrá vigencia desde el día 1° de Mayo de 2013 hasta el día 30 de abril de 2014. Son 
parte integrante del presente Acuerdo los Anexos 1, 2 y 3, donde se han establecido y discrimi-
nado los valores de los jornales convenidos, así como los adicionales por antigüedad, asistencia, 
puntualidad, subsidios por fallecimiento y la incorporación del adicional por asistencia perfecta.

Por lo expuesto, dentro del marco señalado es que las partes arriban al presente acuerdo, 
con arreglo lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO: Se deja sin efecto el artículo 3° del acuerdo referenciado, conti-
nuando la liquidación a partir del 1° de mayo de 2013 de la suma “no remunerativa mensual” 
tal y como se pactara en el artículo 2° del acuerdo celebrado en fecha 28 de agosto de 2012.

ARTICULO SEGUNDO: Las partes acuerdan incrementar suma no remunerativa mensual 
acordada en el artículo 2° del acuerdo del 28/08/2012 a la suma de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1400), la cual tendrá vigencia desde el día 1° de Mayo de 2013 hasta el día 30 de abril 
de 2014. Mientras mantenga su condición de no remunerativa deberá ser tomada en cuenta para 
el cálculo y liquidación de los siguientes rubros: Horas Extras, Aguinaldo, Vacaciones y Licencia 
por Enfermedad Inculpable e indemnizaciones por despido y/o liquidación final por finalización de 
la relación laboral, independientemente de cuál sea la causal. Los mismos mantendrán el mismo 
carácter del principal (no remunerativo) por lo que no se deducirán de estos aportes previsionales.

ARTICULO TERCERO: Las partes pactan incrementar en un veintiún por ciento (21%) las 
escalas vigentes de las remuneraciones básicas del CCT Nº 570/09 (rama lana). El menciona-
do incremento se abonará, no acumulativamente, de acuerdo al cronograma que se detalla en 
el ANEXO 1 y 2.

ARTICULO CUARTO: Las partes acuerdan modificar el ARTICULO SEPTIMO del CCT 
570/09, el cual queda redactado de la siguiente manera:

INCENTIVO A LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: 

PUNTUALIDAD: El trabajador que asista a sus labores con puntualidad se hará acreedor a 
un adicional equivalente al diez por ciento (10%) del sueldo básico de su categoría.

ASISTENCIA: El trabajador que registre asistencia perfecta en el período liquidado recibirá 
un adicional del 20% del sueldo básico correspondiente a su categoría.

Los adicionales indicados en los párrafos anteriores serán descontados en un CIEN POR 
CIENTO (100%) en el caso de INASISTENCIA INJUSTIFICADA.

En el caso de las ausencias debidamente justificadas, ya sea con certificado médico u de 
otro tipo, serán reducidos de la siguiente manera:

-En un TREINTA POR CIENTO (30%) ante la primera llegada tarde o ausencia.

-En un SETENTA POR CIENTO (70%) hasta dos llegadas tardes o ausencias.

-En un CIEN POR CIENTO (100%) en su tercera llegada tarde o inasistencia.

Quedan exceptuadas de aplicación las reducciones antes acordadas en caso de: 

1.- ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.- LICENCIAS ESPECIALES enumeradas en el Artículo DECIMO QUINTO del CCT 570/09 
contemplando un máximo de 7 días al año, a excepción de la licencia por maternidad, na-
cimiento y matrimonio, a las cuales no se le aplicará el tope indicado.

3.- ENFERMEDADES INCULPABLES. Si la licencia por enfermedad inculpable se exten-
diere más allá de los 6 días consecutivos, el trabajador pasará a cobrar el total del incentivo 
estipulado en el presente.

En período mensual que comprenda parcialmente licencias ordinarias (vacaciones, etc.) el 
adicional se liquidará por la cantidad de días efectivamente trabajados. 

ARTICULO QUINTO: Se acuerda incorporar al CCT 570/09 lo siguiente: En el caso de 
ASISTENCIA PERFECTA, la cual se configurará sin atender a las excepciones y/o justificativos 
enunciados en el artículo anterior, se liquidarán en forma BIMESTRAL a partir del corriente, la 
suma NO REMUNERATIVA de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-) según se detalla en el Anexo III.

ARTICULO SEXTO: Las partes acuerdan la modificación del artículo PRIMERO del CCT 
570/09 con lo cual, se generan dos categorías del Sector Administrativo:

a.- ADMINISTRATIVO INICIAL: con una remuneración básica inicial igual al de medio ofi-
cial hasta cumplir un año de antigüedad, pasado este período pasa a la siguiente categoría de 
administrativo superior.

b.- ADMINISTRATIVO SUPERIOR: El trabajador que realice tareas generales de adminis-
tración y que haya cumplido un año de antigüedad en la categoría de ADMINISTRATIVO.

Las escalas salariales se detallan en los Anexos 1 y 2.

ARTICULO SEPTIMO: Las partes elevarán el presente acuerdo ante la autoridad adminis-
trativa del trabajo para su homologación, donde se ratificara el mismo.

En señal de conformidad, en Avellaneda, a los veintisiete días del mes Mayo de 2013, se 
firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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#F4502926F#

#I4502425I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1621/2013

Registro Nº 1257/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.563.239/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.576.171/13 agregado a foja 4 del Expediente Nº 1.563.239/13 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUS-
TRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPRROVE), la CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATO-
RIOS FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CAMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES 
MEDICINALES (CAEME), por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo, las partes convienen, sustancialmente, condiciones salaria-
les en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 42/89.

Que en la cláusula sexta del referido acuerdo los agentes negociales convienen otorgar una 
suma por única vez a abonarse con las remuneraciones del mes siguiente al del goce de la licencia 
anual ordinaria.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el in-
greso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, exclusivamente, 
de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que sin perjuicio de la homologación que por la presente se dispone, en cuanto al carácter 
asignado a la suma establecida en la cláusula séptima del acuerdo bajo examen, corresponde hacer 
saber a las partes que, al respecto, rige lo dispuesto en el inciso a) del artículo 103 bis de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo, en virtud del carácter asignado a la suma establecida en la cláusula octava del 
acuerdo de marras cabe indicar que sin perjuicio de la presente homologación, que rige de pleno 
derecho lo dispuesto en el inciso f) del artículo 103 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias.

Que, por otra parte, corresponde dejar constancia que el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 42/89, marco del presente, ha sido suscripto por la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRA-
BAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector sindical, y la FEDERACION AR-
GENTINA DE INDUSTRIAS DE LA SANIDAD, por la parte empresaria.

Que teniendo en cuenta los antecedentes celebrados ante esta Cartera de Estado, cabe indicar 
que se ha reconocido a la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINA-
RIOS (CAPRROVE); la CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS ARGENTI-

NOS (CILFA), la CAMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME) y la CAMARA 
EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS (COOPERALA) como sucesoras de la FEDE-
RACION ARGENTINA DE INDUSTRIAS DE LA SANIDAD.

Que con respecto a la CAMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS (CO-
OPERALA), cabe indicar que si bien participa en la celebración del mentado acuerdo, no suscribe 
dicho texto, conforme las consideraciones obrantes en el mismo ni lo ratifica.

Que en relación con lo antedicho, cabe indicar que resulta de aplicación al caso lo normado 
por el Artículo 5° de la Ley Nº 23.546, en cuanto este dispone que “cuando en el seno de la repre-
sentación de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la posición de la mayoría de sus 
integrantes”.

Que conforme las constancias obrantes a fojas 85/87 del Expediente citado en el Visto, me-
diante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 920 del 15 de octubre 
de 2013, se declara constituida la Comisión Negociadora entre las partes, dando cumplimiento a las 
formalidades previstas en la Ley Nº 23.546.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde con la 
representatividad de los sectores firmantes.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponder dictar el pertinente acto administrativo de homolo-
gación de conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo 
dispuesto en los considerandos cuarto a séptimo de la presente medida.

Que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo de referencia, deberán 
remitirse estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASO-
CIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector sindical, y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPRROVE), la CA-
MARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CAMARA 
ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por el sector empleador, que luce a 
fojas 2/5 del Expediente Nº 1.576.171/13 agregado como foja 4 del Expediente Nº 1.563.239/13, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Hágase saber que por imperio de las prescripciones previstas en el Artículo 
5° de la Ley Nº 23.546, lo pactado en el acuerdo homologado por el artículo precedente, resulta de 
aplicación obligatoria dentro del ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 42/89.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente Nº 1.576.171/13, agregado a fojas 4 del Expediente 
Nº 1.563.239/13.

ARTICULO 4° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 5° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de elaborar el proyecto de base 
promedio y tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 42/89.

ARTICULO 6° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.563.239/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1621/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente Nº 1.576.171/13 agregado como fojas 4 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1257/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Conve-
nios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Expediente Nº 1.563.239/13

En la ciudad de Buenos Aires, a los 19 días del mes de Julio de 2013 se reúnen por una parte 
Carlos West Ocampo, Héctor Daer, Susana Stochero, Néstor Genta y Aldana Castañeda en re-
presentación de la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina (FATSA) 
y por la otra Juan Craveri, Alfredo Chiaradía, Carlos Francisco Echezarreta y Néstor Orozco, en 
representación de la Cámara Industrial de Laboratorios Farmacéuticos Argentinos (CILFA), Sergio 
Ceci, Julián De Diego y Santiago Ignacio Lovage en representación de la Cámara de Especialidades 
Medicinales (CAEME), Eduardo Leibovich y Andrés Ormaechea en representación de la Cámara Em-
presaria de Laboratorios Farmacéuticos (COOPERALA) y Ricardo Patricio Hayes en representación 
de la Cámara Argentina de la Industria de Productos Veterinarios (CAPROVE), todos con personerías 
acreditadas en este expediente.

I.- Las partes convocadas por FATSA en el expediente 1.563.239/13 en trámite por ante la 
Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación, se reconocen recíprocamente con atribuciones y representatividad suficientes para 
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suscribir el presente acuerdo colectivo en el marco del CCT 42/89, conforme las disposiciones de la 
Ley Nº 14.250, sus modificatorias y decretos reglamentarios.

II.- Las partes ratifican la plena vigencia de todas las cláusulas del Convenio Colectivo 
42/89 y aquéllas incorporadas o modificadas por Acuerdos Colectivos posteriores.

III.- Las partes, con excepción de Cooperala que expresará su posición más adelante en 
esta acta, manifiestan que luego de un proceso de negociación han arribado al siguiente,

ACUERDO:

1) Ambito de Aplicación: El presente acuerdo se realiza en el marco del CCT 42/89 por 
lo que su aplicación será para todos los trabajadores del país comprendidos en la referida 
Convención Colectiva.

2) Vigencia: El presente acuerdo tendrá vigencia hasta el 30/06/2014.

3) Básicos Convencionales: Se acuerdan las nuevas escalas salariales básicas del CCT 
42/89 que tendrán la siguiente vigencia a partir del 01/07/2013 y a partir del 01/11/2013.

5) Absorción: Los incrementos salariales otorgados por las empresas a partir del 01/01/2013 
hasta la fecha, podrán absorber hasta su concurrencia los nuevos salarios básicos.

6) Asignación No Remunerativa por única vez: Las empresas abonarán por única vez a 
todo el personal comprendido en el CCT Nro. 42/89, una “Asignación No Remunerativa por 
única vez” de pesos novecientos uno netos ($  901,00). Este importe se pagará juntamente 
con las remuneraciones del mes siguiente del goce de la licencia anual ordinaria devengada y 
correspondiente al año 2013 (art. 150 LCT y 29 del CCT 42/89 ss y cc).

7) Comedor: Artículo 42 CCT: Los establecimientos que no tengan funcionando un ser-
vicio de comedor abonarán, a partir del 01/07/2013 el importe diario de cincuenta $ 50,00-, 
por cada jornada de desempeño efectivo del trabajador. Este importe atento su carácter de 
beneficio social no tiene carácter remunerativo.

8) Sala Maternal (modificación del art. 45 del CCT Nro. 42/89). 

Los establecimiento cuyo número de mujeres empleadas alcance al que fija la Ley debe-
rán habilitar una Sala Maternal que albergue a los niños hasta la edad de 5 años. Los estable-
cimientos cuyo número de mujeres sea inferior al previsto por la Ley podrán optar entre habili-
tar una Sala Maternal o abonar a las madres y por cada hijo hasta la edad de 5 años, una suma 
no remunerativa que a partir del 01/07/2013 será de pesos mil setecientos uno ($ 1.701,00) 
mensuales. Este subsidio no tiene carácter remuneratorio por tratarse de un beneficio social.

9) Cuota de Solidaridad: Se acuerda establecer para todos los beneficiarios del acuerdo 
colectivo un aporte solidario obligatorio equivalente mensual de la remuneración integral de 
cada trabajador, a partir de la vigencia de las nuevas escalas. Este aporte estará destinado 
entre otros fines a cubrir los gastos ya realizados y a realizar, en la gestión y concertación de 
convenios y acuerdos colectivos, al desarrollo de la acción social y la constitución de equipos 
sindicales y técnicos que posibiliten el desarrollo solidario de los beneficiarios convencionales 
posibilitando una mejor calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. Los Trabaja-
dores afiliados a cada uno de los sindicatos de primer grado adheridos a FATSA compensarán 
el valor de este aporte con el mayor valor de la cuota asociacional. Los empleadores actuarán 
como agentes de retención del aporte solidario de todos los trabajadores no afiliados y reali-
zarán el depósito correspondiente en forma mensual, en la cuenta especial de FATSA median-
te las boletas de depósito que se encuentran a disposición en el sitio web www.sanidad.org.
ar - Esta Cláusula tendrá la misma vigencia de este acuerdo.

10) Comisión Paritaria: Las partes constituyen una comisión paritaria especial integrada 
por 16 miembros, 8 del sector empresario (2 por cada entidad firmante) y 8 por la FATSA. La 
referida Comisión tendrá como función:

a) La interpretación de este acuerdo colectivo cuando existan dudas sobre el significado 
de las palabras utilizadas.

b) La negociación de condiciones de trabajo diferentes para prevenir, paliar o solucionar 
situaciones de grave crisis que puedan generarse en empresas del sector.

Deberá expedirse en un plazo máximo de treinta días corridos, desde que le sea sometida 
la cuestión correspondiente a los incisos a) y b) a su intervención. Las decisiones se deberán 
adoptar por unanimidad.

Durante dicho plazo las partes firmantes se abstendrán de tomar medidas de acción di-
recta.

11) Cláusula Especial: Contribución Extraordinaria: La representación sindical solicita por 
esta única vez una contribución extraordinaria para solventar las finalidades sociales a que se 
refiere el artículo 70 del Convenio Colectivo 42/89 a favor de la Federación de Asociaciones 
de Trabajadores de la Sanidad Argentina, con idéntico destino y finalidad al definido en la 
citada convención colectiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la ley 23551. 
La representación empresaria accede a la solicitud de la representación sindical y acuerdan 
con ésta lo siguiente:

Las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación del CCT 42/89 realizarán un apor-
te extraordinario, adicional al establecido en el artículo 70 del Convenio Colectivo a favor de 
la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina, con idéntico destino 
y finalidad al definido en la convención colectiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
9° de la Ley 23.551, por esta única vez, consistente en una suma de setecientos cincuenta y 
seis ($ 756,00) por cada trabajador comprendido en el Convenio Colectivo 42/89.

La contribución adicional extraordinaria será abonada en cuatro cuotas de pesos cien-
to ochenta y nueve ($  189) cada una con vencimiento el 15/08/13, 15/11/13, 15/02/14 y el 
15/04/14 o el día hábil siguiente en su caso. El depósito se realizará en la misma cuenta, con 
las mismas boletas de depósito y el mismo procedimiento que la contribución del artículo 70, 
en la cuenta especial de FATSA que se encuentran a disposición en el sitio web www.sanidad.
org.ar colocando el importe en el campo “Contribución Extraordinaria”.

12) Actualización del CCT 42/89 Homologación. Validez. Las partes acuerdan incorporar 
las escalas salariales al CCT 42/89, solicitando al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social la homologación correspondiente.

La representación de Cooperala manifiesta:

Que no puede suscribir el acuerdo en los términos expresados más arriba sin tener la 
aprobación de la Asamblea Extraordinaria de Socios, que deberá ser convocada dentro de los 
plazos estatutarios.

En prueba de conformidad con lo manifestado, las partes firman al pie siete ejemplares de 
un mismo tenor y a un mismo efecto en el lugar y fecha arriba señalado.

#F4502425F#

#I4502426I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1622/2013

Registro Nº 1259/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº  1.523.378/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), y sus 
modificatorias y la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/19 del expediente Nº  1.523.378/12 luce un Acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA por la parte sindical, y empresa SIMMONS DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL por el sector empresarial, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1096/10 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la cláusula primera del citado acuerdo, las partes convienen otorgar una 
asignación de carácter transitoria, desde el 1° de junio de 2012 hasta el 31 de mayo de 2013.

Que mediante la cláusula tercera, pactan prorrogar hasta las fechas y proporciones de-
talladas en dicho acuerdo, las sumas convenidas oportunamente por las partes mediante 
Acuerdo Nº  396/12, homologado por la Resolución de la Secretaría de Trabajo Nº  508 del 
16 de abril de 2012, acordando que las mismas se incorporarán a los salarios básicos de los 
trabajadores, a partir de febrero de 2013.

Que respecto a las sumas indicadas en el párrafo precedente, y en atención a la fecha de 
celebración del acuerdo de marras, 27 de julio de 2012, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso 
a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, exclusivamente, 
de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homolo-
gación, lo pactado en la cláusula 3° es de carácter remunerativo.
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Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las 

partes acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación 
a los trabajadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno 
derecho, independientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su 
pago fuere estipulado como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la actividad de la 
empresa signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes celebrantes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera 
de Estado y ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que mediante la Disposición de la Dirección de Relaciones del Trabajo Nº 658 del 16 de 
agosto de 2013, cuya copia fiel luce a fojas 138/139 del Expediente Nº 1.523.378/12 se ha 
declarado constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologa-
ción, de conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente 
lo señalado en los considerandos cuarto a sexto.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Re-
gulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Pro-
medio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la 
parte sindical y la empresa SIMMONS DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, por la parte empresaria que luce a fojas 6/19 del Expediente Nº 1.523.378/12, 
conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coor-
dinación registre el acuerdo obrante a fojas 6/19 del expediente Nº 1.523.378/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca 
para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Direc-
ción Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyec-
to de Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda 
del presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1096/10 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo 
homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.523.378/12

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1622/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 6/19 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1259/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Co-
ordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO S.E.T.I.A. - SIMMONS DE ARGENTINA S.A.I.C.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de julio de 2012, entre el Sin-
dicato de Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina (SETIA), repre-
sentada en este acto por Mauricio ANCHAVA, Secretario General, DNI 8.788.814 - Hugo Antonio 
BRUGADA, Secretario Gremial, DNI 4.546.743 - José Luis GIAQUINTA, Pro-Secretario Tesorero, 
DNI 13.588.016 y Alejandro KURAS DNI 21.003.382 y Sergio FORMENTIN DNI 12.062.347 en 
su carácter de representantes del personal de la firma SIMMONS DE ARGENTINA SAIC, consti-
tuyendo domicilio legal en Avda. Montes de Oca 1437 C.A.B.A. por una parte y por la otra y en 
representación de la Empresa SIMMONS DE ARGENTINA SAIC, con domicilio en la calle Santa 
Fe 2365. 1er. Piso - C.A.B.A. el Sr. Ariel ZAMPA en su carácter de Jefe de RRHH de la empresa 
con el patrocinio letrado del Dr. Alberto LUQUE (T 56 F 853 CPACF), constituyendo domicilio 
legal en la calle Carlos Pellegrini 1163, piso 5 de la C.A.B.A., manifiestan lo siguiente:

EXORDIO: 

Las partes se reúnen con el objeto de pactar las nuevas pautas salariales conforme las 
escalas de sueldo consignadas en el ANEXO I y acordar con carácter excepcional una asig-

nación no remunerativa limitada en el tiempo, para todo el personal incorporado en el CCT 
Nº 1096/10 “E”, transitoria y por los importes y condiciones desarrollados en el apartado I del 
presente acuerdo.

I - ASIGNACIONES EXTRAORDINARIAS.

1. A partir del 1° de junio de 2012 y hasta el 31 de mayo de 2013, la empresa pagará a 
cada trabajador comprendido en el Convenio Colectivo 1096/10 E, un adicional no remunera-
tivo igual al 15% de las remuneraciones brutas en cada mes, considerándose exclusivamente 
a tales fines, los ítems “sueldo básico” y “presentismo”, incluyéndose los aguinaldos de junio 
y diciembre de 2012.

Este adicional se consignará en el recibo de sueldo como rubro separado, bajo la deno-
minación “acuerdo colectivo junio 2012”.

Para el caso de los trabajadores que se desempeñen realizando tareas de ventas en los 
locales de venta y que perciben actualmente el rubro “comisión”, la asignación denominada 
“acuerdo colectivo junio 2012” seguirá las mismas pautas vigentes absorbiéndose hasta su 
concurrencia con el mentado rubro, en las mismas proporciones que el sueldo básico.

Se acuerda que en la futura negociación de remuneraciones para períodos posteriores a 
los comprendidos en este convenio, las partes fijarán los valores que acuerden libremente, 
sin tomar necesariamente como referencia o base remuneratoria para eventuales aumentos, la 
asignación no remunerativa pactada en la cláusula precedente ni el reflejo de esa asignación 
en la remuneración, si se le diera esta naturaleza remuneratoria.

2. Las asignaciones no remunerativas pactadas en el punto 1. podrán ser compensadas 
hasta su concurrencia con los incrementos o adicionales que ya hubiera otorgado o acordado 
la empresa a cuenta de futuros aumentos o con carácter general a partir del 1° de diciembre 
de 2011 y hasta la fecha del presente acuerdo.

II. SALARIOS BASICOS 

1. Las partes acuerdan establecer a partir del 1° de agosto de 2012 y hasta el 31 de 
mayo de 2013 las nuevas escalas de salarios básicos correspondientes al Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 1096/10 E, según se indica y detalla en el Anexo I, el que integra el presente 
Acuerdo.

2. Los incrementos pactados en el punto 1. podrán ser compensados hasta su concu-
rrencia con los incrementos o adicionales que ya hubiera otorgado o acordado la empresa 
a cuenta de futuros aumentos o con carácter general a partir del 1° de diciembre de 2011 y 
hasta la fecha del presente acuerdo.

III - ASIGNACIONES EXTRAORDINARIAS. INCORPORACION GRADUAL.

1. A fin de regularizar una situación preexistente, las partes acuerdan que las asignaciones 
no remunerativas pactadas por acuerdo salarial de fecha 28 de Diciembre de 2011, quedan 
prorrogadas hasta las fechas y en las proporciones que se indican en Anexo II del presente 
acuerdo, convirtiéndose en las fechas indicadas en remuneración, quedando incorporadas a 
las escalas de salarios básicos que se agrega como Anexo I.

2. El importe de la asignación no remunerativa indicada en 1. se entiende referido a los 
trabajadores que prestan servicio en jornada completa, haciéndose acreedores de la misma 
los trabajadores en uso de licencias pagas por razones legales y convencionales o por ma-
ternidad. Para el caso de trabajadores con jornada inferior a la legal o convencional, esta 
asignación se abonará en forma proporcional a la jornada cumplida.

IV - CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

1. Con el objeto de posibilitar una adecuada solución a problemas atinentes a los servi-
cios sociales que brinda la entidad sindical, la contribución patronal fijada en el capítulo IV. 
OTROS CONTENIDOS. Fondo para Asistencia Social, será transitoriamente aumentada en un 
punto porcentual, es decir al tres por ciento (3%), exclusivamente entre el 1° de junio de 2012 
y el 31 de Mayo de 2013.

2. Asimismo, con el objeto de coadyuvar a las prestaciones sociales, la empresa abonará 
los importes previstos en el Anexo III que se adjunta a la presente, por los períodos allí deter-
minados y por cada trabajador comprendido en la presente convención colectiva durante la 
vigencia del mismo.

3. Las contribuciones especiales de los puntos 1. y 2. que anteceden se determinarán en 
forma proporcional al porcentaje de la asignación no remunerativa percibida por cada traba-
jador.

V - BONIFICACION POR ANTIGÜEDAD.

Las partes acuerdan modificar la escala para la bonificación por antigüedad vigente, la 
que a partir del 1° de junio de 2012 quedará sustituida por la nueva escala conforme se expre-
sa en el Anexo I que integra el presente acuerdo.

VI - ALCANCE DEL ACUERDO.

Las partes ratifican que las modificaciones sobre los rubros convencionales, sean sumas 
fijas o porcentajes, remunerativas o no remunerativas, que son objeto del presente acuerdo, 
resultan aplicables exclusivamente a los rubros establecidos en cada ítem, excluyéndose par-
ticularmente aquellas sumas otorgadas por la empresa, o que pudiese otorgar en el futuro, 
tales como a cuenta de futuros aumentos, adicionales de empresa, gratificaciones, etc.

VI - HOMOLOGACION.

El acuerdo que antecede con sus anexos será presentado y ratificado ante el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación para su homologación, a la que queda 
condicionada la vigencia de la presente.

En prueba de conformidad se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad y fecha indicadas en el exordio.
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ANEXO II

ANEXO III

#F4502426F#

#I4502427I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1642/2013

Tope Nº 706/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.567.061/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1175 del 6 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 del Expediente Nº 1.568.534/13, agregado al Expediente Nº 1.567.061/13 como 
foja 8, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUS-
TRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por el sector sindical, y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 142/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1175/13 y registrado bajo el Nº 986/13, conforme surge de fojas 60/62 y 65, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 73/84, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1175 
del 6 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº 986/13 suscripto entre el SINDICATO DE TRA-
BAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por el sector sindical, y la UNION DE 
INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.567.061/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DE PASTAS
ALIMENTICIAS
C/
UNION DE INDUSTRIALES
FIDEEROS DE LA REPUBLICA
ARGENTINA

- Empresas Categoría A 01/05/2013 $ 5.973,14 $ 17.919,42
01/10/2013 $ 6.570,47 $ 19.711,41
01/01/2014 $ 6.895,98 $ 20.687,94

- Empresas Categoría B 01/05/2013 $ 6.869,14 $ 20.607,42
01/10/2013 $ 7.555,89 $ 22.667,67
01/01/2014 $ 7.930,50 $ 23.791,50

- Empresas Categoría C 01/05/2013 $ 7.765,32 $ 23.295,96
01/10/2013 $ 8.541,94 $ 25.625,82
01/01/2014 $ 8.964,93 $ 26.894,79

CCT Nº 142/90

Expediente Nº 1.567.061/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1642/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 706/13 T. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4502427F#

#I4502428I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1623/2013

Registro Nº 1250/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.554.675/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 y anexo I de fojas 3 del expediente Nº 1.573.307/13 agregado como fojas 39 
al expediente Nº  1.554.675/13 luce un Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES por la parte sindical, y empresa FUNDACION TEMAIKEN por 
el sector empresarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1309/13 “E”, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y las entidades sindicales signatarias, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponderá remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope indemnizatorio 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES por la parte sindical y la empresa FUNDACION TEMAIKEN, 
por la parte empresaria que luce a fojas 2 y Anexo I de fojas 3 del expediente Nº 1.573.307/13 agre-
gado como fojas 39 del Expediente Nº 1.554.675/13 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 1309/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2 y Anexo I de fojas 3 del expediente Nº 1.573.307/13 agregado como fojas 
39 al expediente Nº 1.554.675/13.
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ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 

difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido por el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1309/13 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.554.675/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1623/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 y 3 del expediente Nº 1.573.307/13 agregado como fojas 39 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1250/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO FUNDACION TEMAIKEN - UTEDYC CCT 1309/13

En la ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de mayo de 2013, entre la UNION TRABAJA-
DORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) representada por CARLOS BONJOUR, en 
su carácter de Secretario Gral., JORGE RAMOS, Secretario Gremial Nacional, MARCEL CARRETERO, 
Subsecretaria Gremial Nacional, DANIEL RODRIGUEZ, Secretario General Seccional Zona Norte, los 
delegados DIEGO MARTIN MARCIANO, DANA CELESTE ALBARRACION y DAMIAN ALEJANDRO 
AVEJERA, y por la otra parte, FUNDACION TEMAIKEN, representada por sus apoderados SILVIA HU-
CZOK y JUAN PABLO REMON, quienes acuerdan lo siguiente en el marco del C.C.T. 1309/13 E:

Primero: Otorgar un incremento sobre los salarios básicos vigentes al 31 de abril de 2013. Los montos 
totales que en concepto de salario básico mensual abonará la parte empleadora a partir de abril de 2013, 
se ajustarán al cronograma establecido en el ANEXO I, el cual forma parte integrante de este acuerdo.

Segundo: Las partes expresamente reconocen que el presente acuerdo salarial cobra vigencia a partir 
de su celebración, quedando obligado el empleador a otorgar los incrementos salariales pactados, sin 
perjuicio de la fecha de dictado del acto de homologación por parte de la autoridad administrativa laboral.

Tercero: Las partes asumen el compromiso de reunirse en la primera quincena del mes de fe-
brero de 2014 a fin de negociar la pauta salarial, debiendo la misma ser implementada a partir del 
mes de abril de 2014.

Cuarto: Ambas partes en conjunto solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación la registración y posterior homologación del presente acuerdo, asumiendo asimismo el 
compromiso de gestionar su posterior publicación en el Boletín Oficial, si vencido el plazo legal no 
lo publicara la autoridad de aplicación.

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se suscriben tres (3) ejemplares 
del presente acuerdo para constancia y presentación por ante la autoridad administrativa laboral.

ANEXO I - ACUERDO FUNDACION TEMAIKEN - UTEDYC

CATEGORIA abr-13 may-13 oct-13 dic-13

Categoría 4 $ 4.985 $ 5.583 $ 5.982 $ 6.381

Categoría 3 $ 4.745 $ 5.314 $ 5.694 $ 6.074

Categoría 2 $ 4.519 $ 5.061 $ 5.423 $ 5.784

Categoría 1 $ 4.307 $ 4.824 $ 5.168 $ 5.513

#F4502428F#

#I4502429I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1624/2013

Registro Nº 1264/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.536.324/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
Ley Nº 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 3 del Expediente Nº 1.536.324/12, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION 
OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.O.T.R.A.) y la empresa INYLBRA AUTOMOTIVE 
SYSTEMS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la cláusula primera del citado acuerdo las partes convienen el pago de una suma duran-
te los meses de octubre y diciembre de 2012.

Que en tal sentido, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta pro-
cedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que 
componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, 
exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación 
dicha suma es de carácter remunerativo.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde con 
la actividad de la empresa firmante y con la representatividad de la asociación sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que conforme surge de las constancias obrantes a fojas 56/58 del Expediente citado en el Visto, 
mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 940 del 21 de octubre de 
2013 se constituyó la comisión negociadora entre las partes, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo dispuesto 
en los considerandos tercero a quinto de la presente medida.

Que, por último, una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo de referen-
cia, deberán remitirse estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin 
de que evalúe la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
Nº 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA 
TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.O.T.R.A.) y la empresa INYLBRA AUTOMOTIVE SYS-
TEMS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA obrante a foja 3 del Expediente Nº 1.536.324/12, de con-
formidad con la Ley de Negociaciones Colectivas Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a foja 3 del Expediente Nº 1.536.324/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el proyecto de base 
promedio y tope indemnizatorio, conforme lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.536.324/12

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1624/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1264/13. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Belén Escobar a los 24 días del mes de octubre de 2012, siendo las 11.00 hs. 
reunidos en el ámbito de la empresa, en representación de la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, los Sres. Jorge Horacio MOLINA (DNI 10947530) y Carlos Concepción 
MARTINEZ (DNI 8263121) en la calidad de Secretario Gremial y Secretario Adjunto de la Delegación 
Pilar de la AOT, acompañados por los Sres. Carlos LEDESMA (DNI 31512175), Esteban RIUS (DNI 
30794787) y Pablo CASCON (DNI 23227192), en calidad de Comisión Interna de Delegados y en 
representación de INYLBRA AUTOMOTIVE SYSTEMS ARGENTINA S.A. los hace el Dr. Horacio Raúl 
LAS HERAS en calidad de apoderado, condición ya acreditada en las presentes actuaciones.

Que las partes han llegado al siguiente acuerdo salarial sujeto a las siguientes condiciones y términos:

PRIMERA: Inylbra adicionará a partir del 1ero. de octubre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 
2012 la suma de $ 100 (CIEN PESOS) a las sumas no remuneratorias pactadas en el acuerdo FITA-
AOT del 10/11/2011 con igual carácter no remunerativo y en los mismos términos y condiciones que 
lo pactado en dicho acuerdo.

SEGUNDA: Las PARTES convienen que las sumas de incremento salarial acordadas en la pre-
sente, clausuran en forma total y definitiva la negociación salarial correspondiente al período com-
prendido entre el 1ero. de octubre hasta el 31 de diciembre de 2012.

TERCERA: Las PARTES asimismo acuerdan que a partir del mes de octubre de 2012, la percep-
ción en concepto de viáticos por transporte ascenderá a la suma de $ 130 mensuales. Asimismo se 
acuerda a partir de dicha fecha que el citado concepto se abonará solamente respecto de los días 
en que el trabajador concurra efectivamente a prestar tareas, descontándose proporcionalmente 
respecto de aquellos días en que por cualquier causa el trabajador se ausente. Desde ya se deja 
establecido que por cada día de ausencia a trabajar, el trabajador perderá la suma de $ 5,90 que 
resulta de dividir el importe del beneficio en los 22 días laborables del mes.

CUARTA: El incremento salarial otorgado por INYLBRA tanto en lo que se incorpora al valor hora 
como las sumas no remunerativas, tienen como condición para su otorgamiento que, absorberán 
y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, y/o beneficio, 
y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o se disponga por vía del Poder Ejecutivo, legas, re-
glamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente, ya sea con carácter remunerativo o no 
remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aún cuando dicho aumento/ mejora/ beneficio se 
disponga sobre remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre 
básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

QUINTO: PAZ SOCIAL: Las PARTES asumen el compromiso expreso de buscar soluciones a sus 
diferencias, de cualquier naturaleza que éstas sean, a través de métodos de diálogo y conciliación, 
hasta agotar las alternativas existentes o posibles, evitando por todos los medios a su alcance, si se 
presentare una situación en que las mismas no acordaren, medidas de acción que afecten la produc-
ción normal de la Planta.

Las partes acuerdan presentar la presente acta ante el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL DE LA NACION para su homologación, previa ratificación de la misma ante dicha 
autoridad de aplicación.

#F4502429F#



	 Lunes	3	de	febrero	de	2014	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 109
#I4502430I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1631/2013

Registro Nº 1274/2013

Bs. As., 5/11/2013

Visto el Expediente N° 1.578.529/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 1.578.529/13 obra el Acuerdo celebrado por la FEDERACION 
DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTI-
NOS y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes pactaron un incremento en la contribución em-
presaria prevista en el Artículo 16 de la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”, 
con vigencia a partir del 1° de Enero de 2014.

Que a fojas 29/31 del Expediente N° 1.578.529/13 luce agregada la copia fiel de la Disposición 
de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 841 del 2 de octubre de 2013, a través de 
la cual se declaró constituida la comisión negociadora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004).

Que el Convenio citado ha sido oportunamente suscripto entre las partes signatarias del acuer-
do de marras y la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIO-
NES (U.P.J.E.T.).

Que en consecuencia y respecto al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo, se 
establece exclusivamente para los trabajadores representados por la entidad sindical celebrante, 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E” y que laboran para la 
empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la actividad de la empre-
sa signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OR-
GANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS y 
la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, obrante a fojas 2 del Expediente 
1.578.529/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Gestión 
y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a 
la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo 
obrante a fojas 2 del Expediente 1.578.529/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda 
del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 E.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.578.529/13

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1631/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1274/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de junio de 2013, se reúnen por una parte 
la FEDERACION DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS 
(FOPSTTA), representada por los Sres. Jose MAGNO, Eduardo GARCIA BEAUMONT, Oscar GARCIA 
y Luis SOLARI y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S. A. representada por los 
Sres. Daniel DI FILIPPO y Hugo RE, quienes acuerdan lo siguiente para el personal comprendido en 
el CCT 257/97 E y representado por FOPSTTA:

PRIMERO: Las Partes acuerdan incrementar la contribución convencional establecida en el 
artículo 16 del CCT 257/97 E, en un 1%. Dicho incremento se aplicará de la siguiente forma: 0,50 % 
a partir de enero de 2014, y el 0,50% restante a partir del mes de junio de 2014.

Estos porcentajes serán informados por la empresa en forma mensual y desglosados a cada 
entidad sindical respecto a los actualmente vigentes. La representación sindical podrá indicar a la 
empresa la institución bancaria donde la misma deberá depositar los montos referenciados.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asu-
midos en el presente preacuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
#F4502430F#

#I4502431I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1643/2013

Tope Nº 710/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.576.683/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1316 del 23 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N° 1.576.683/13 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, por el sector sindical, y la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR 
ACCIONES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 8/89 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1316/13 y registrado bajo el N° 1075/13, conforme surge de fojas 36/38 y 41, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 47/49, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1316 
del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 1075/13, suscripto entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical, y la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.576.683/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE
AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
FORD ARGENTINA SOCIEDAD 
EN COMANDITA POR ACCIONES

CCT N° 8/89 “E”

01/07/2013 $ 10.944,60 $ 32.833,80
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Expediente N° 1.576.683/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1643/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 710/13 T. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4502431F#

#I4502432I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1632/2013

Registro Nº 1275/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.546.309/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del Expediente N° 1.546.309/13, obra el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA 
MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUS-
TRIA MOLINERA, por el sector empresarial, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece el otorgamiento de una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 66/89 Rama Molinos Harineros.

Que en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el in-
greso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, exclusivamente 
de origen legal.

Que en tal sentido, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la aptitud representativa de la 
entidad empresaria signataria y de la organización sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo, acreditando la perso-
nería invocada con las constancias obrantes en autos.

Que a fojas 68/70 obra la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 902 
de fecha 9 de octubre de 2013, mediante la cual se constituye la comisión negociadora entre las 
partes del presente.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de lo previsto por la Ley N° 23.546 y por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que de las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Artículo 10 del Decreto N° 200/88.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLI-
NERA ARGENTINA (U.O.M.A.) y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA, que 
luce a foja 2 del Expediente N° 1.546.309/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a foja 2 del Expediente N° 1.546.309/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.546.309/13

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1632/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1275/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 02 días del mes de Enero de 2013, entre la Fede-
ración Argentina de la Industria Molinera (FAIM) representada en este acto por el Sr Diego Cifarelli en 
su carácter de Presidente, con domicilio en la calle Bouchard N° 454 Piso 6º de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por una parte y la Unión Obrera Molinera Argentina (UOMA) representada en este 
acto por Ruben Lafuente en su carácter de Secretario Adjunto constituyendo domicilio en la calle 
México Nº 2070 de esta ciudad ambos en calidad de Paritarios Nacionales del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 66/89 convienen celebrar el presente:

ACUERDO DE GRATIFICACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA POR UNICA VEZ, se-
gún detalle:

Que las partes con el propósito de lograr un mayor y mejor desarrollo posible del proceso pro-
ductivo y de propender a mantener la armonía en las relaciones laborales y el bienestar de los tra-
bajadores, celebran el presente acuerdo que será de aplicación para todo el personal comprendido 
en el CCT Nº 66/89 Rama Molinos Harineros, conforme las cláusulas que se detallan seguidamente.

PRIMERO: Se establece abonar en carácter de gratificación extraordinaria no remunerativa y 
por única vez una suma no menor a Pesos Mil ($ 1.000.-).

SEGUNDO: Dicho importe será abonado según las modalidades que cada empresa instrumente 
siempre y cuando que dicha suma sea abonada en su totalidad en el período Enero 2013/Febrero 
2013.

TERCERO: Todo pago efectuado previamente como gratificación extraordinaria como así tam-
bién toda suma otorgada por cualquier tipo de autoridad sea nacional y/o provincial que tengan 
relación con los argumentos expresados ut-supra podrá ser compensado hasta su concurrencia.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
quedando las partes facultadas para efectuar la presentación ante el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación a los fines de su homologación.

#F4502432F#

#I4502434I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1648/2013

Tope Nº 708/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.539.211/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1384 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 66 del Expediente N° 1.539.211/12 obran las escalas salariales pactadas entre PRO-
FESORES DE GOLF ASOCIADOS DE ARGENTINA, por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGEN-
TINA DE GOLF, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 970/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1384/13 y registrado bajo el N° 1135/13, conforme surge de fojas 75/77 y 80, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 90/92, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1384 
del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el N° 1135/13 suscripto entre PROFESORES DE GOLF 
ASOCIADOS DE ARGENTINA, por el sector sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE GOLF, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.
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ANEXO

Expediente N° 1.539.211/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

PROFESORES DE GOLF ASOCIADOS DE 
ARGENTINA
C/
ASOCIACION ARGENTINA DE GOLF

CCT N° 970/08 “E”

01/07/2013 $ 18.744,50 $ 56.233,50

Expediente N° 1.539.211/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1648/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
708/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502434F#

#I4502435I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1634/2013

Registro Nº 1277/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.572.709/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/7 del Expediente N° 1.579.042/13, agregado como foja 44 al principal, obra el 
Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector 
gremial y la ASOCIACION ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(AVIRA) por el sector empleador, conforme a la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 671 del 23 
de agosto de 2013 se constituyó la Comisión Negociadora entre las partes mencionadas ut supra.

Que a través del acuerdo de marras las partes convienen, sustancialmente, la nueva escala 
salarial del Convenio Colectivo de Trabajo N° 283/97 que regula la actividad del Seguro de Vida y 
Retiro, del que son sus suscriptores, que se encuentra detallada en el Anexo A que forma parte del 
mismo.

Que la vigencia de lo acordado es a partir del 1° de agosto de 2013 hasta el 31 de julio de 2014.

Que en relación con lo estipulado en la Cláusula Sexta del Acuerdo de marras, se hace saber 
que la homologación que por el presente se dispone, lo es sin perjuicio de la aplicación de pleno 
derecho de lo previsto en la Ley N° 23.660 y Artículo 92 ter párrafo 4° de la Ley de Contrato de Tra-
bajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en materia de determinación de la base de cálculo 
de aportes de los trabajadores con destino a la Obra Social, la cual resulta ajena a la disponibilidad 
colectiva.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional traído a estudio, se circunscribe a la corres-
pondencia entre la representatividad del sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la per-
sonería invocada con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se ha acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologa-
ción, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modi-
ficatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 2/7 del Expediente 
N° 1.579.042/13, agregado como foja 44 al Expediente N° 1.572.709/13, celebrado entre el SINDI-
CATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION ASEGURADORES DE VIDA 
Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA) conforme a la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-

do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 2/7 del Expediente N° 1.579.042/13, agregado como foja 44 al principal.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 283/97.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.572.709/13

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1634/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/7 del expediente 1.579.042/13 agregado como fojas 44 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1277/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1 días del mes de Agosto 2013 entre el 
SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA representado en este acto por el Sr. 
Raúl A. Martínez, DNI N° 5.049.760, en su carácter de Secretario General, el Dr. Jorge Alberto 
Sola, DNI 17.310.288 en su carácter de Secretario Gremial y de Relaciones Laborales, el Cdor. 
Miguel Angel Méndez, L.E. N° 7.620.502 en su carácter de Secretario de Organización, el Sr. Sal-
vador Bianco DNI 10.829.068, en su carácter de Tesorero, y la Sra. Gabriela Nora Perez DNI DNI 
16.764.569, en su carácter de Secretaria de Prensa Cultura, Actas y Difusión, todos ellos con 
el patrocinio letrado de la Dra. Aleli Natalia Prevignano T° 85, F° 856 (C.P.A.C.F.) constituyendo 
domicilio en Carlos Pellegrini 575 de ésta Ciudad, por la parte gremial, constituyendo domicilio 
en la calle Carlos Pellegrini 575 de esta Ciudad y, por la parte empresaria y en representación de 
ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), su Presidente 
Sr. Gabriel Chaufan, DNI N° 17.839.437 y el Lic. Alejandro Massa, DNI N° 8.402.335 en su ca-
rácter de Director Ejecutivo, con el patrocinio jurídico de los Dres. Daniel Funes de Rioja, T° 15 
F° 874 (C.P.A.C.F.) y Ernesto F. Argüello Bavio, T° 13 F° 168 (C.P.A.C.F.), quienes constituyen do-
micilio en Carlos Pellegrini 125 Piso 4° Depto. “A” de esta Ciudad, plasman el siguiente ACUER-
DO CONVENCIONAL articulado con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 283/97, homologado 
mediante Resolución de fecha 03-01-97:

PRIMERA: Las partes proceden, a acordar un incremento en los salarios y adicionales de con-
venio vigentes al 31/7/2013 del convenio colectivo de trabajo N° 283/97 para la actividad del Seguro 
de Vida y Retiro, tal como surge de las escalas salariales plasmadas en el Anexo “A” y que es parte 
integrante del presente acuerdo.

Con relación a los salarios, las partes expresamente pactan que los sueldos mínimos confor-
mados acordados para los Grupos Inicial y Comercialización, no serán tomados en cuenta a los 
efectos del cálculo del promedio de la escala a los fines de la determinación del tope indemnizatorio 
aplicable a la actividad.

SEGUNDA: El presente acuerdo tiene vigencia entre el 01/08/2013 y hasta el 31/07/2014.

TERCERA: ALMUERZO Y REFRIGERIO: Las partes de común acuerdo convienen fijar los nue-
vos valores remuneratorios del almuerzo y del refrigerio conforme los valores y vigencias estableci-
dos en el en el Anexo “A”.

Los conceptos almuerzo/refrigerio previstos convencionalmente, constituyen parte de la re-
muneración normal y habitual de los trabajadores a todos los efectos legales, y serán abonados en 
todos los supuestos en los cuales corresponda el pago del salario.

Se acuerda que a los efectos del impacto mensual de las sumas diarias pactadas en los acuer-
dos paritarios en concepto de almuerzo y refrigerio, a partir del 01/07/2013 se liquidarán por 22 días 
al mes.

CUARTA: Asimismo las partes de común acuerdo convienen fijar los nuevos valores remunera-
tivos de la “Gratificación Aniversario” conforme surge de los valores y vigencias establecidos en el 
Anexo B.

Las partes manifiestan que se mantienen vigentes las condiciones pactadas en el acuerdo ho-
mologado mediante Resolución 286/2013 MT, que incorporó el punto 3 en la Cláusula 11 del CCT 
283/1997.

En tal sentido, las partes reiteran que la gratificación establecida en la presente cláusula 
será ajustada en el futuro con los incrementos de los salarios que se fijen exclusivamente en las 
posteriores paritarias en forma proporcional, sean éstos establecidos en porcentual o en suma 
fija.

Asimismo, se reitera que en el supuesto de producirse la desvinculación del trabajador, que 
tenga tres años de antigüedad cumplidos en la empresa, por cualquier causa con excepción del 
despido justificado, se le abonará conjuntamente con la liquidación final, el proporcional que corres-
ponda a su antigüedad en la empresa, según la siguiente fórmula:

El pago de esta gratificación podrá ser compensado hasta su concurrencia con beneficios simi-
lares que las empresas hayan otorgado, otorguen a la fecha de suscripción del presente o que otor-
guen en el futuro y tiendan al reconocimiento de la antigüedad de los trabajadores en la empresa. En 
dicho caso, los trabajadores nunca podrán recibir una cifra menor a la que les corresponda en virtud 
de la gratificación aniversario acordada en el presente.

QUINTA: Las nuevas escalas salariales pactadas y que surgen del Anexo “A”, absorben y com-
pensan todo aumento o incremento de carácter legal o convencional otorgado antes de ahora, ya 
sea que el mismo tuviese carácter remunerativo o no remunerativo.
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Asimismo, los incrementos precedentemente mencionados, serán igualmente absorbibles y 

compensables con cualquier aumento de cualquier naturaleza individual o pluriindividual otorga-
do por los empleadores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente acuerdo entre el 
01/01/2012 y el 31/07/2013.

SEXTA: Las partes ratifican la vigencia de lo establecido en el punto cuarto del acta salarial de 
fecha 11 de diciembre de 2009 referido al cálculo del aporte a OSSEG del personal que se desem-
peña en el Area Comercial, el cual se transcribe “Ambas partes de mutuo acuerdo dejan establecido 
que con relación al personal que se desempeña en el área comercial, llámese agentes comerciales 
y/o promotores y/o telemarketers, la base de cálculo del aporte a la OSSEG será el monto resultante 
de la suma de las retribuciones fijas y variables incluyendo en caso de pluriempleo todos los aportes 
que hayan sido derivados a esa misma Obra Social. Dicha base de cálculo nunca podrá ser inferior 
al aporte sobre el monto remunerativo del Grupo Inicial correspondiente al área administrativa”.

SEPTIMA: Las partes acuerdan la paz social como condición indispensable para el logro de los 
objetivos comunes, respetando el presente convenio, así como los mecanismos legales de solucio-
nes de conflictos, para la dilucidación de los diferendos que puedan suscitarse, sin recurrir recípro-
camente a medidas de acción directa.

OCTAVA: Que, en atención a las particularidades existentes en la zona Patagonia de nuestro 
país, el Sindicato solicita a la Representación Empresaria la incorporación en el ámbito del Convenio 
Colectivo de un adicional por zona desfavorable.

Ante la solicitud del Sindicato, la representación empresaria se compromete a trasladar la peti-
ción efectuada por el Sindicato a sus representadas, a fin de evaluar la factibilidad de lo solicitado.

NOVENA: Las partes de común acuerdo se comprometen a presentar el presente acuerdo ante 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, a fin de que se proceda a su de-
bida y urgente HOMOLOGACION.

#F4502435F#

#F4502453F#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución N° 1636/2013

Registro Nº 1273/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.562.353/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del Acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.562.353/13, 
celebrado entre la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, y el 
SINDICATO TUCUMAN DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical y la empresa 
SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., por la parte empresaria, conforme a lo estable-
cido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales para los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1281/12 “E”.

Que asimismo, pactan otorgar una suma fija mensual a partir de los haberes correspondientes 
al mes de Marzo de 2013.

Que en relación a dicha suma fija, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de ma-
rras, 5 de abril de 2013, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no 
remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a 
los efectos contributivos es, exclusivamente, de origen legal.

Que en la próxima negociación, cuyo inicio está previsto por las partes para el mes de Marzo de 
2014, no podrán renovar dicha suma bajo el mismo carácter.

Que en idéntico sentido, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuer-
dan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, 
dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independiente-
mente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado extraor-
dinario, excepcional o por única vez.

Que teniendo en cuenta el acuerdo celebrado y lo dispuesto por el Consejo del Salario Mínimo, 
el Empleo y la Productividad, es necesario dejar establecido que, eventualmente, las partes debe-
rán ajustar los valores acordados para las categorías que correspondan y previstas en las escalas 
salariales que aquí se homologan, a los efectos de que las remuneraciones a percibir por los tra-
bajadores en ningún caso sean inferiores al monto fijado para el salario mínimo, vital y móvil, por el 
precitado organismo.

Que las partes han acreditado la representación invocada con la documentación agregada a los 
actuados y ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 599 del 6 de 
agosto de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos cuarto a sexto.
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Que por último, corresponde que una vez dictado el presente acto administrativo homologa-

torio, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION NACIO-
NAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, y el SINDICATO TUCUMAN DEL PERSONAL 
DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical y la empresa SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN 
SOCIEDAD ANONIMA CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA, por la parte empresaria, que 
obra a fojas 2/5 del Expediente N° 1.562.353/13, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.562.353/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo junto 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1281/12 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.562.353/13

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1636/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1273/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.
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ACUERDO SALARIAL

En el marco de las negociaciones paritarias iniciados a principios de Marzo de 2013 se reúnen 
por una parte La FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, repre-
sentada en este acto por el Secretario Adjunto Sr. José Luis Lingeri y el SINDICATO TUCUMAN 
DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS (Si.T.P.O.S.), asociación con personería gremial N° 653, 
con domicilio en calle Santiago del Estero N° 530 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, repre-
sentados en este acto por su Secretario General el Sr. Mario Enrique Barraza, en adelante PARTE 
SINDICAL, y por la otra SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN - S.A.P.E.M., con domicilio en calle 
Monteagudo N° 129, en San Miguel de Tucumán, representada en este acto por su Presidente Sr. 
Benigno Alfredo Calvo, en adelante la SAT SAPEM, arribaron al siguiente acuerdo paritario:

PRIMERO: La SAT SAPEM otorgará a la totalidad del personal comprendido en el CCT 1281/12-
E, una suma fija no remunerativa mensual de Pesos Quinientos ($ 500,00) a partir de los haberes 
correspondientes al mes de marzo 2013.  

SEGUNDO: La SAT SAPEM se obliga a otorgar al personal comprendido en el CCT 1281/12-E un 
incremento sobre los salarios básicos vigentes a la fecha del presente acuerdo, arribando el mismo a 
un total de veinticinco por ciento (25%) de acuerdo al siguiente detalle: a partir de los haberes de junio 
de 2013 un primer incremento de Doce con cincuenta por ciento (12,5%), quedando el salario básico 
de nivel I en la suma de pesos dos mil ciento diez ($ 2.110) y el doce con cincuenta por ciento (12,5%) 
de incremento restante a partir de los haberes del mes de octubre de 2013, quedando el salario bási-
co de nivel I en la suma de pesos dos mil trescientos cuarenta y cuatro ($ 2.344), arribándose de esa 
forma al total del incremento del Veinticinco por ciento (25%) convenido. Se adjuntan como anexos las 
escalas salariales: vigente a la firma del presente (anexo I), la escala correspondiente a junio de 2013 
(anexo II) y la escala correspondiente octubre de 2013 (anexo III).

TERCERO: Las Partes manifiestan que la presente negociación y el resultado de la misma refle-
jan una justa composición de intereses deviniendo en un beneficio y mejora salarial concreta para el 
personal de la SAT SAPEM comprendido en el CCT. 

CUARTO: En caso de que el Gobierno Nacional, a través de ley, decreto de necesidad y ur-
gencia o cualquier otro medio, ordenase o impusiese abonar al personal incrementos de cualquier 
naturaleza, éstos serán considerados como pago a cuenta y por ende compensadas por las que en 
este acto se acuerden. 

QUINTO: Las partes acuerdan, en concordancia con la modalidad llevada a cabo en los últimos 
años, iniciar una nueva ronda de negociaciones paritarias a partir del mes de marzo de 2014.

SEXTO: Las partes se comprometen a elevar al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial de la Nación el presente acuerdo a efectos de obtener la homologación del mismo, todo ello sin 
perjuicio de que éste comience a surtir efectos a partir de las fechas que se indican en el presente 
acuerdo. 

En prueba de conformidad, en fecha 05 del mes de abril de 2013, se suscriben tres ejemplares 
de igual tenor.

#F4502453F#
#I4502454I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución N° 1637/2013

Registro Nº 1272/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.587.135/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6 del Expediente N° 1.587.135/13, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la ASOCIACION DE TRABA-

JADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES y el SANATORIO OTAMENDI 
Y MIROLI SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactan, sustancialmente, condiciones sa-
lariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  122/75, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que el ámbito territorial y personal de aplicación del mismo se corresponde con la acti-
vidad principal de la empresa signataria y con la representatividad de la asociación sindical 
firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su ho-
mologación.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministe-
rio, tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad 
con los antecedentes mencionados. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
deberán remitirse estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin 
de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente proyecto de base promedio y tope indem-
nizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la ASOCIACION DE TRA-
BAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES y el SANATORIO OTAMEN-
DI Y MIROLI SOCIEDAD ANONIMA, obrante a fojas 3/6 del Expediente N° 1.587.135/13, con-
forme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coor-
dinación registre el acuerdo obrante a fojas 3/6 del Expediente N° 1.587.135/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al 
Departamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el proyecto 
de base promedio y tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 122/75.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, 
resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo. 
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Expediente N° 1.587.135/13

Buenos Aires, 7 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N°  1637/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1272/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

Entre el Sanatorio Otamendi y Miroli S.A., representado en este acto por el Director Ad-
ministrativo, Lic. Enrique Casagrande, y el Gerente de Recursos Humanos, Dr. Raúl T. Alonso, 
con el patrocinio legal del Dr. Adolfo Castelli, con domicilio en la calle Azcuénaga 870 de 
Capital Federal, en adelante “El Sanatorio”, por una parte; y la Federación de Asociaciones 
de trabajadores de la Sanidad Argentina, representada por el Secretario General Adjunto, Sr. 
Hector Daer, el Sr. Javier Pokoik, Secretario Gremial de ATSA, Sr. Raúl Leite, Subsecretario 
Gremial de ATSA y la Comisión Interna Gremial, representada por el Delegado General, Lic. 
Ricardo Romero y el Sub-delegado General, Sr. Julio Auat, con el patrocinio del Dr. Flavio Nu-
ñez, constituyendo domicilio en la calle Dean Funes 1242, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en adelante “FATSA”, por la otra, se acuerda lo siguiente:

Consideraciones Preliminares: 

Que el día 22/08/2013, en el marco de la paritaria convocada en el expediente Nro 
1.576.564/13, la “FATSA” y la Confederación Argentina de Clínicas, Sanatorios y Hospita-
les (CONFECLISA), conjuntamente con las otras cámaras empresarias del sector de Salud, 
suscribieron el acuerdo referido a la renovación parcial del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nro. 122/75, ratificado el día 28/8/2013 por la Asociación de Clínicas Sanatorios y Hospitales 
Privados de la República Argentina, fijándose entre otros temas, las escalas salariales para el 
período comprendido desde el 01/08/2013, hasta el 31/07/2014. El incremento de salarios se 
fijó a través de montos fijos por distintos períodos para las categorías, por lo cual el aumento 
resulta de baja incidencia para el personal convencionados del Sanatorio, habida cuenta que 
perciben con anterioridad al acuerdo salarial invocado, remuneraciones cercanas a las que 
se fijaron. Por lo cual, a solicitud de la Comisión Interna gremial y FATSA, “El Sanatorio” re-
conocerá a favor de sus trabajadores convencionados un aumento salarial diferenciado de lo 
decidido en las paritarias del sector, referidas en este exordio.

Que atento a ello se celebra el presente acuerdo en los términos que se explicitan a con-
tinuación:

PRIMERO:

Las partes acuerdan un aumento en los Sueldos Básicos que abona “El Sanatorio”, para 
los trabajadores encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo Nro. 122/75, el que se hará 
efectivo en dos etapas, teniendo como base los Sueldos Básicos de Convenio de “El Sanato-
rio” fijados en el mes de Julio de 2013: el primero a partir del 01/08/2013, y el último a partir 
del 01/12/2013, todo ello de conformidad con las escalas que se indican a continuación.

SEGUNDO:

Los importes de los adicionales legales, convencionados y voluntarios, que resultan de 
tomar como base el salario básico convencional, a los fines de su pago, deberán ser calcula-
dos de conformidad con los valores establecidos en las nuevas escalas salariales insertas en 
el párrafo Primero del presente acuerdo.

TERCERO:

Las partes dejan expresa constancia que, salvo la excepción de las escalas salariales 
indicadas en el párrafo Primero, en todo lo demás, se aplicará íntegramente el acuerdo ce-
lebrado en el marco de la renovación parcial del Colectivo de Trabajo Nro. 122/75, de fecha 
22/08/2013, recaído en el expediente Nro. 1.576.564/13.

CUARTO:

Las partes acuerdan que el día 20/12/2013 se abonará, en concepto de Adelanto, la Se-
gunda Cuota del Sueldo Anual Complementario del Año 2013.

QUINTO:

Las partes acuerdan que a partir del 01/08/2013, para el cálculo de los rubros “Remu. 
Art.3 ley 26.341” y “REM. COMPENSA. LEY 26.341”, se aplicará el 13% sobre los mismos 
conceptos remunerativos que se liquidan a la fecha.

Las partes intervinientes ratifican en todos sus términos lo acordado y solicitan la pronta 
homologación del presente acuerdo.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de agosto de 2013, en 
prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y efecto.

#F4502454F#

#I4502455I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1638/2013

Registro Nº 1271/2013

Bs. As., 5/11/2013

Visto el Expediente N° 1.547.468/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 23.546 y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/9 del Expediente N° 1.547.468/13 obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por 
el sector sindical y la empresa CARGO SERVICIOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron otorgar un incremento salarial con vigencia a 
partir del 1° de enero de 2013, en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 8/89 
“E” y 13/89 “E” para el personal jornalizado que presta servicios en la planta de General Pacheco.

Que el ámbito de aplicación del presente queda circunscripto a los trabajadores de la empresa 
signataria que resulten comprendidos dentro del alcance de representación de la entidad sindical 
firmante, emergente de su personería gremial.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 692 del 27 
de agosto de 2013, cuya copia fiel luce a fojas 38/39 del Expediente N° 1.547.468/13 se ha decla-
rado constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos al mentado acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponderá el pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo 
a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo que luce a fojas 7/9 del Expediente 
N° 1.547.468/13, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical y la empresa CARGO SERVI-
CIOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 7/9 del Expediente N° 1.547.468/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Pro-
medio y Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Art. 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E” y N° 13/89 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.547.468/13

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1638/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 7/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1271/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la localidad de General Pacheco, Provincia de Buenos Aires, a los 7 días del mes de enero 
de 2013 se reúnen por una parte el representante de Cargo Servicios Industriales S.A., Sres. Barey 
Mariano Antonio DNI 21.718.537 y Raúl Horacio Gutiérrez DNI 28.435.541 en adelante LA EMPRE-
SA, y por la otra los representantes del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), Ricardo Pignanelli DNI 10.872.297, Mario 
Manrique 14675706; Gustavo Morán DNI: 12.349.768, Caro José DNI 13.466.862; Stefanetti Víctor 
DNI 23.487.043 y Lucero Víctor DNI 07.961.305, en adelante SMATA, ambas en conjunto denomina-
das LAS PARTES, quienes luego de sucesivas reuniones CONSIDERAN:

PRIMERO: A partir del primero del 01/01/2013. Se conviene incrementar en un 8 % (ocho por 
ciento) los valores de los salarios básicos vigentes al 30 de diciembre de 2012, para cada una de las 
categorías de trabajadores jornalizados (CCT 8/89E y 13/89E).

SEGUNDO: Durante el período de vigencia del presente acuerdo (1 de enero de 2013 al 31 de 
marzo de 2013), el incremento salarial acordado absorberá y compensará hasta su concurrencia cual-
quier aumento, incremento y/o mejora, y/o Beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiera 
disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamen-
taria, o de cualquier otra vía, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, aún cuando dicho 
aumento se disponga sobre las remuneraciones normales, habituales, nominales y/o permanentes o 
sobre los básicos convencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERO: En virtud del acuerdo alcanzado, el personal comprendido en el respectivo conve-
nio colectivo y la representación gremial reconocen que el mismo evidencia una justa composición 
de intereses vinculada a la retribución del personal jornalizado. En razón de lo anterior asumen el 
compromiso de no plantear cuestiones de índole económica o monetaria alguna durante la vivencia 
del mismo.

CUARTO: A fin de consolidar negociaciones paritarias previsibles y sin conflicto, LAS PARTES 
disponen que se reunirán durante el primer trimestre del año en curso para establecer el esquema 
salarial que regirá en el segundo trimestre del 2013. Lo antes estipulado no sienta precedente ni 
constituye uso o costumbre de la empresa que la obligue en el futuro.

QUINTA: LAS PARTES comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas 
relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, 
procurando el cumplimiento de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, con 
el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las 
relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitan-
do adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEXTA: Ambas PARTES dejan expresa constancia que el presente acuerdo es de aplicación al 
personal jornalizado que presta servicio en la planta de General Pacheco, Area de REPUESTOS y 
MOVIMIENTO DE CONTENEDORES, Provincia de Buenos Aires.

SEPTIMA: En prueba de conformidad, se firma 5 ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, que serán presentados ante el Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
a los fines de su homologación.

#F4502455F#

#I4502456I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1650/2013

Tope Nº 705/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.549.404/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 774 del 10 de julio de 2013, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/8 del Expediente N° 1.562.609/13, agregado como fojas 31 al principal, obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA IN-
DUSTRIA DEL CALZADO Y AFINES (FAICA) por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 652/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 774/13 y registrado bajo el N° 671/13, conforme surge de fojas 58/60 y 63, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/72, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 774 
del 10 de julio de 2013 y registrado bajo el N° 671/13 suscripto entre la UNION DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA), por la parte sindical, 
y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO Y AFINES (FAICA) por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.549.404/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION TRABAJADORES DE LA
INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA
REPUBLICA ARGENTINA
(U.T.I.C.R.A.)
C/
FEDERACION ARGENTINA DE LA
INDUSTRIA DEL CALZADO 
Y AFINES (FAICA)
CCT N° 652/12

01/04/2013 $ 5.987,91 $ 17.963,73

01/10/2013 $ 6.448,96 $ 19.346,88

Expediente N° 1.549.404/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1650/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 705/13 T. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4502456F#

#I4502457I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1639/2013

Registro Nº 1268/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.558.778/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
Ley N° 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N° 1.558.778/13 luce un Acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CION OBRERA MINERA ARGENTINA y la empresa MINA PIRQUITAS INC., conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 804 del 19 
de enero septiembre de 2013 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que bajo en el mentado Acuerdo, los agentes negociadores establecen condiciones salariales 
para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 38/89.

Que en la cláusula 2° las partes prevén el pago de una suma desde el 1° de marzo de 2013, que 
será remunerativa a partir del 1° de marzo de 2014.

Que en tal sentido y en atención a la fecha de celebración del acuerdo de marras, 11 de abril 
de 2013, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo 
a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos 
contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que en consecuencia corresponde dejar establecido que el plazo estipulado, que vence en 
fecha 28 de febrero de 2014 no podrá ser prorrogado ni aún antes de su vencimiento y los montos 
acordados serán considerados de carácter remunerativo de pleno derecho, a todos los efectos 
legales a partir de esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuerdan el 
pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas 
sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente del 
carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como transitorio, 
extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empre-
sa firmante y la representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en 
los considerandos quinto a séptimo.

Que posteriormente corresponde el pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo 
a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope indemnizatorio de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRE-
RA MINERA ARGENTINA y la empresa MINA PIRQUITAS INC., que luce a fojas 2/5 Expediente 
N° 1.558.778/13, conforme lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.558.778/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 38/89.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.558.778/13

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1639/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1268/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 11 días del mes de abril de 2013, siendo las 8:30 
horas, intervienen, por una parte, la Asociación Obrera Minera Argentina, en adelante la “Asociación” 
y/o “AOMA” en forma indistinta con domicilio en la calle Rosario 434/436 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, representado por los Señores Héctor O. Laplace, en su carácter de Secretario 
General, René Vidal en su carácter de Revisor de Cuentas, Luis Tinte en su carácter de Secretario 
General de AOMA, Seccional Jujuy, Daniel Flores, Feliciano Llampa, José Calisaya, en su carácter 
de Integrantes de la Comisión Directiva de AOMA, Seccional Jujuy, y los delegados Tastaca, Ernes-
to; Ibarra, Jairo; Tejerina, Osvaldo; Trejo, Daniel; Schamne, Eduardo; Asencio, Jorge; Trejo, Rafael; 
Flores, Yamil; Llampa, Héctor; Snopek, Guillermo en calidad de apoderado de la Asociación y, por la 
otra parte, Mina Pirquitas Inc., en adelante la “Empresa” y/o “MPI” con domicilio en la calle Libertad 
1133, Piso 3, Departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el Ing. 
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Francisco Almenzar, en su carácter de Gerente General de Operaciones, el Señor Alfredo Klarreich, 
en su carácter de Gerente de Administración y Finanzas de dicho establecimiento. En adelante con-
juntamente la Asociación y la Empresa denominadas las “Partes”, quienes, acuerdan el siguiente 
esquema de recomposición salarial para el personal comprendido bajo el Convenio Colectivo de 
Empresa, y el que se regirá por las siguientes cláusulas:

1. Con vigencia a partir del mes de marzo de 2013, se otorgará un aumento salarial equivalente 
al 14% (catorce por ciento) sobre la base de las remuneraciones de los trabajadores percibidas por 
los mismos en el mes de Febrero de 2013, alcanzando los conceptos de Salario Básico, Adicional 
Feriados, Adicional Cambio de Turnos y Adicional Zona.

2. Con vigencia a partir del mes de marzo de 2013 y hasta el mes de febrero de 2014 inclu-
sive, la Empresa, abonará junto con los salarios a cada uno de sus trabajadores encuadrados en 
el CC de Empresa un adicional especial, de carácter extraordinario, y de naturaleza no remune-
rativa a todos sus efectos una suma única, total y definitiva conforme los valores, condiciones, 
modalidad y alcances especificados en el Cuadro I del Anexo A que forma parte integrante de 
la presente.- Dicho adicional será abonado única y exclusivamente en los meses indicados en 
el Anexo A a quienes se encuentren en nómina de la Empresa a la fecha de pago de cada pres-
tación y se liquidará en forma proporcional al período efectivamente trabajado en el mes que 
corresponda. A partir de marzo de 2014 la escala salarial aplicable a los trabajadores será la 
especificada en el Cuadro III del Anexo B, que forma parte integrante del presente acuerdo. Las 
partes dejan establecido que la mejora salarial acordada en la presente, y que pasará a integrar 
las remuneraciones de los trabajadores a partir del mes de marzo de 2014, asciende al 28,2 % 
(veintiocho /2) calculado sobre los haberes percibidos por los mismos en el mes de Febrero de 
2013 (Cuadro I, Anexo B).

3. Con vigencia a partir del mes de marzo de 2013 y hasta el mes de febrero de 2014 inclusi-
ve, la Empresa abonará única y exclusivamente a la Asociación el aporte correspondiente a Obra 
Social/OSAM; calculados sobre el monto del adicional especial, de carácter extraordinario, y de 
naturaleza no remunerativa pactado en el Punto 2 del presente instrumento.- Así mismo, la Empresa 
actuará como agente de retención para la percepción del aporte y/o contribución solidaria de los 
trabajadores de convenio no afiliados, equivalente al 2% (dos por ciento) calculado sobre el monto 
adicional especial referido y sobre el incremento establecido en el punto 1 de la presente. Sumado 
a lo anterior, la Empresa también actuará como agente de retención de la cuota sindical a cargo de 
los trabajadores de convenio afiliados.

4. La presente Acta Acuerdo entrara en vigencia a partir de la HOMOLOGACION de la misma 
por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y Dirección Provincial 
del Trabajo conviniendo las partes realizar las gestiones pertinentes tendiente a su pronta homolo-
gación.

5. En prueba de conformidad de todo lo expuesto, se firman 5 ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, entregándose un (1) ejemplar a cada una de las partes intervinientes y 
reservando dos (2) de ellos para ser presentados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación y uno (1) ante la Dirección Provincial del Trabajo para su homologación 
y registro.

ACTA ACUERDO

ANEXO A - Cuadro de Montos Totales, modalidad de pago y condiciones.

Definiciones:

Monto total a distribuir a los trabajadores según la categoría que reviste en la Empresa, reflejado 
en la columna TOTAL del cuadro

Modalidad, en doce (12) cuotas mensuales iguales y consecutivas, en los valores indicados en 
la columna “12 cuotas de” durante el período comprendido entre los meses de marzo de 2013 hasta 
febrero de 2014 inclusive. Dichos pagos se efectivizarán conjuntamente con los haberes correspon-
dientes, normales y habituales.

Alcance, trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo correspondiente y representa-
dos por la Asociación AOMA.

En $

CAT. TOTAL 12 Cuotas de

1 11984 999

2 15603 1300

3 18791 1566

4 22045 1837

5 25731 2144

#F4502457F#

#I4502458I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1640/2013

Registro Nº 1269/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.524.111/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo suscripto entre el SINDICATO UNIDOS PORTUA-
RIOS ARGENTINOS DEL ATLANTICO SUR y las empresas ARBUE SERVICES SOCIEDAD ANONI-
MA y MUELLES Y DEPOSITOS SOCIEDAD ANONIMA DE ESTIBAJE Y TRANSPORTE COMERCIAL, 
obrante a fojas 3/6 de autos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
entidad empresaria signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir a la Dirección de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo esta-
blecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y ratifi-
caron en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO UNIDOS PORTUA-
RIOS ARGENTINOS DEL ATLANTICO SUR y las empresas ARBUE SERVICES SOCIEDAD ANONIMA y 
MUELLES Y DEPOSITOS SOCIEDAD ANONIMA DE ESTIBAJE Y TRANSPORTE COMERCIAL, obrante a 
fojas 3/6 del Expediente N° 1.524.111/12, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colec-
tiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el presente acuerdo, obrante a fojas 3/6 del 
Expediente N° 1.524.111/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio 
y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do y/o de esta Resolución, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.524.111/12

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1640/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 3/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1269/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.



	 Lunes	3	de	febrero	de	2014	 Primera Sección - Suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 32.819 119
ACTA ACUERDO OPERACIONES BUQUES PORTA-CONTENEDORES

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 
doce, siendo las 18:00 horas, se reúnen, por una parte y en representación del SINDICATO UNIDOS 
PORTUARIOS ARGENTINOS DEL ATLANTICO SUR (S.U.P.A.A.S.) los Sres. ORLANDO SEGUNDO 
DIAZ, en su carácter de Secretario General, y el Dr. GUSTAVO BALDERRAMA, apoderado; y por 
la otra parte, en representación de la empresa ARBUE SERVICES S.A. el Sr. ALFONSO WALTER 
LUQUE, director, con la asistencia letrada del Dr. ANTONIO ROVEGNO, con domicilio legal en Pie-
dras 1077 piso 2, of. “A” C.A.B.A.; y por la empresa MUELLES Y DEPOSITOS S.A. DE ESTIBAJE Y 
TRANSPORTE COMERCIAL el Dr. IGNACIO ABEL URIBURU en su carácter de apoderado y domi-
cilio legal en Juana Manso 1666 piso 7 of. 708 de C.A.B.A.

Declarado abierto el acto, y luego de un amplio debate, las representaciones, del SINDICATO 
UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS DEL ATLANTICO SUR (S.U.P.A.A.S.) y de las empresas AR-
BUE SERVICES S.A. y MUELLES Y DEPOSITOS S.A. DE ESTIBAJE Y TRANSPORTE COMERCIAL 
manifiestan que han consensuado Acta Acuerdo Salarial para operaciones de Buque Porta-Conte-
nedores para el Puerto de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego conforme los siguientes términos:

CLAUSULA PRIMERA: Recomposición salarial. Las partes acuerdan la fijación de nuevos jor-
nales por turnos de estibadores de seis (6) horas de duración para los horarios hábil, inhábil al cin-
cuenta por ciento (50%) e inhábil al cien por ciento (100%).

En este valor se encuentran incluidos: BASICO DE $ 190 - ADICIONAL DE ZONA 130% - ACTA 
ACUERDO 2012 $ 160; VACACIONES Y SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO PROPORCIONA-
LES, VIANDA $ 70,53 Y TRANSPORTE $ 70,53, en un todo de acuerdo con el ANEXO I a este Acta 
Acuerdo.

Se deja expresa constancia en este acto que todos los ítems y/o adicionales que componen los 
recibos de pago del presente acuerdo son remunerativos, en lo sucesivo.

CLAUSULA SEGUNDA: Rotación de estibadores. Las partes reiteran que se procederá a utilizar 
el Padrón de Estibadores Portuarios Activos que presenten la documentación vigente que brinda la 
Dirección Provincial de Puertos y la Prefectura Naval Argentina, conviniendo que el mismo será co-
tejado con el padrón de afiliados del Sindicato. Quedan expresamente excluidos de esta disposición 
quienes desempeñen las tareas de Encargado de Vapor, Capataz a Bordo y Capataz en Tierra, los 
cuales serán designados por las respectivas empresas.

CLAUSULA TERCERA: Liquidación de horas inhábiles. A los fines de la liquidación del jornal 
de los estibadores portuarios que laboren en las operaciones de buques porta-contenedores en el 
ámbito del puerto de Ushuaia se establece que las horas inhábiles de turnos realizados se liquidarán 
de la siguiente manera:

1 Lunes a Viernes de 07 a 19 hs y Sábados de 07 a 13 hs Jornada Normal

2 Lunes a Viernes de 19 a 07 hs Al 50%

3 Sábados de 01 a 07 Al 50%

4 Sábados de 13 a 01 hs Al 100%

4 Domingos y Feriados Nacionales/Provinciales de 01 a 01 hs Al 100%

Las liquidaciones se efectuarán en un todo de acuerdo con los detalles de liquidación obrantes 
en los anexos a la presente.

CLAUSULA CUARTA: Bancarización de jornales. Los jornales de los trabajadores serán abona-
dos en forma quincenal sin excepción, con extensión de recibos. Los mismos serán depositados en 
la cuenta sueldo de cada trabajador o serán abonados al portador, lo que resulte ser de mayor prac-
ticidad. A los efectos de computar las liquidaciones de jornales se pacta que las fechas de cierre de 
quincena se harán los días 1 y 15 de cada mes; siendo en consecuencia fecha de pago de jornales 
dentro del cuarto día hábil posterior.

CLAUSULA QUINTA: Descuento sindical. Las empresas firmantes ratifican haberse notificado 
oportunamente de la Resolución emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación referida al descuento establecido por el artículo 38 de la Ley de Asociaciones Sindicales 
N° 23551, comprometiéndose a continuar dando cumplimiento a la Resolución MTEySS N° 23.

CLAUSULA SEXTA: Vigencia. Ambas partes establecen que el presente acuerdo tendrá vigen-
cia desde el día 1 de Septiembre de 2012 hasta el día 31 de agosto de 2013, ambos inclusive.

CLAUSULA SEPTIMA: Mano de Estiba. Se establece que la mano de estiba para operaciones 
en buques portacontenedores continuará conformada según constancias del Anexo II a este Acta 
Acuerdo.

CLAUSULA OCTAVA: Elementos de Trabajo y Seguridad de los trabajadores y de las maniobras. 
Con el objeto de prevenir accidentes y propender a la seguridad personal de los trabajadores, las em-
presas asumen el compromiso de proveer equipos de protección personal en un todo de acuerdo a las 
resoluciones emanadas al respecto de Dirección Provincial de Puerto y del Comité de Seguridad e Higie-
ne del Puerto de Ushuaia, en particular las número 871/2009 y 816/2009 de DPP. Con idéntico objetivo, 
ambas partes establecen que las empresas podrán realizar, manteniendo la estricta confidencialidad, 
pruebas de alcoholemia y drogadicción a los trabajadores, sea en forma programada o aleatoria, y tomar 
las medidas preventivas y/o correctivas que correspondan a los resultados de los mismos.

CLAUSULA NOVENA: A partir de la firma del presente acuerdo las partes asumen los siguientes 
compromisos: a) Mantener la paz social vinculada con el objeto del presente acuerdo en materia 
salarial durante el plazo de vigencia del mismo; b) Con el objeto de jerarquizar y optimizar las opera-
ciones de estibaje a desarrollarse en el puerto de Ushuaia, manifiestan su firme voluntad de mante-
ner los niveles de operaciones de carga y descarga de contenedores conforme los ritmos de trabajo 
en condiciones operativas normales, esto es en la proporción de 1 contenedor cada 6 minutos por 
cada hora neta de trabajo, coordinando todas las medidas necesarias para obtener el fin menciona-
do precedentemente. En la presente proporción antes mencionada se establece su cumplimiento en 
condiciones de trabajo adecuadas, descontando cantidad de contenedores por demoras justifica-
das por (causas no taxativas): 1.- fuertes vientos-más de 20 nudos-. 2.- nieve o lluvia.- 3.- falta de 
camión o carga.- 4.- mal funcionamiento de automáticos o fister trabados o rotos.- 5.-contenedores 
sin destrincar.- 6.- mal funcionamiento de grúa. 7.- Contenedores mal cargados, deformados o rotos 
que necesiten de alargues.- 8.- cambio o traslados de estibadores de una bodega a otra.- 9.- cam-
bio de guinchero y personal de una grua a otra. 10.- Cambio de herramientas para la descarga o 
carga de contenedores.- 11.- demoras por trabajo en el barco y/u orden directa del oficial del barco 
o agencia marítima.- 12.- Buque Porta-Contenedores cargando combustible.- 13 Containera rota.- 
14.- buque sin guías o fijaciones en plan de bodega.

En este estado las representaciones del SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS DEL 
ATLANTICO SUR (S.U.P.A.A.S.) y de las empresas ARBUE SERVICES S.A. y MUELLES Y DEPOSI-

TOS S.A., efectuadas las pertinentes consultas, proceden a ratificar el acuerdo precedente en todos 
sus términos, por lo que las partes solicitan la pertinente homologación del presente acuerdo, que 
regirá en el ámbito de la representación de las entidades firmantes del mismo. A tales efectos la 
parte sindical manifiesta no contar con delegados en las empresas firmantes y que de acuerdo a la 
modalidad de trabajo en el ámbito del puerto de Ushuaia Tierra del Fuego la actividad de operacio-
nes de estibaje en buque Porta Contenedores no cuenta trabajadores de sexo femenino razón por 
la cual no resulta de aplicación la ley 25.674.

No siendo para más se cierra el acto a las 20:30 horas labrándose la presente, que leída es 
firmada de conformidad y para constancia.

ANEXO II a

Al Acta Acuerdo del 22 de agosto de 2012

#F4502458F#

#I4502459I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1641/2013

Registro Nº 1270/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO los Expedientes N° 1.386.353/10 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N°  1.582.573/13 agregado como foja 179 al Expediente 
N° 1.386.353/10, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA FIDEERA (SATIF) por la parte sindical y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA junto a la empresa MOLINOS RIO DE LA PLATA SOCIEDAD ANO-
NIMA por la parte empresarial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen, sustancialmente, la redacción del artículo 
38 bis, a incorporar al Convenio Colectivo de Trabajo N° 119/90, con demás consideraciones que 
surgen del texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo, se corresponde con el alcance de represen-
tación de las entidades empresarias signatarias y de la asociación sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el mentado texto convencio-
nal, conforme surge de los antecedentes obrantes en autos.

Que asimismo han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, de-

rechos y garantías contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público 
laboral”.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez homologado el acuerdo de referencia, deberán remitirse las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a sus competencias evalúe la 
correspondencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 245° de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente 
N° 1.582.573/13 agregado como foja 179 del Expediente N° 1.386.353/10, celebrado entre el SIN-
DICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA (SATIF) por la parte gremial 
y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA junto a la empresa 
MOLINOS RIO DE LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresarial, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento de Despacho depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 2/3 del 
Expediente N° 1.582.573/13 agregado como foja 179 del Expediente N° 1.386.353/10.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, remítanse las presentes actua-
ciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de 
efectuar el cálculo del importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, conforme 
lo impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modi-
ficatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 119/90.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.386.353/10

Buenos Aires, 07 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1641/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente 1.582.573/13 agregado como fojas 179 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1270/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de 
Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la ciudad de Buenos Aires a los 20, días del mes de Agosto de 2013 se reúnen los sres. EN-
RIQUE TERNY, en su carácter de Secretario Gral del Sindicato ARGENTINO de TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA FIDEERA, en adelante (SATIF), por una parte, y DANIEL FARA y JUAN JOSE HIRIART, 
en representación de la Unión Fideeros de la República Argentina, en adelante (UlFRA). Asimismo 
comparece el Sr. VICTOR GIORGI, en su carácter de apoderado de MOLINOS RIO DE LA PLATA 
S.A., en adelante MOLINOS, domiciliada en Osvaldo Cruz 4350 de CABA.

Las partes acuerdan lo siguiente:

1.- Considerando la impugnación efectuada por la empresa MOLINOS a la incorporación del art. 
38 bis al CCT 119/90, instrumentado en el acta de fecha 14 de Junio de 2011 Expediente MTEySS 
N° 1.386.353/11 las partes (SATIF y UIFRA), acuerdan desistir de la modificación del artículo 38 bis 
que habían acordado, incorporar al referido CCT. En sustitución de la redacción original, acuerdan 
la siguiente redacción:

“Art. 38 bis - SALARIOS BASICOS SEGUN CAPACIDAD INSTALADA DE PRODUCCION: Los 
salarios básicos que se fijan en este Convenio Colectivo de Trabajo tienen en cuenta, entre otras 
cosas, las necesidades del trabajador y la capacidad económica del empleador, reflejada esta úl-
tima por el nivel de la capacidad instalada de producción de la totalidad de sus establecimientos 
fideeros, según concretas capacidades emergentes de condiciones y especificaciones técnicas de 
la máquina instalada, sustitutiva de recursos humanos. A tal efecto los empleadores se clasifican 
en tres (3) categorías: A, B y C, teniendo en cuenta que las empresas que tiene menor capacidad 
de producción instalada ocupan proporcionalmente mayor cantidad de personal. Además la de 
mayor capacidad de producción en general refleja una mayor tecnificación, que demanda una más 
intensa responsabilidad y capacitación de los trabajadores ocupados lo que debe ser salarialmente 
compensado. La escala de salarios básicos que se acuerdan corresponden a todas las empresas 
de Categoría A. Cuando la capacidad instalada de producción de la empresa supere las 1.500 to-
neladas mensuales de fideos secos, los salarios básicos se incrementaran automáticamente en un 
quince por ciento (15%), quedando clasificada como categoría B.

Si la capacidad instalada de producción de la empresa supera los 5.000 Tn. mensuales de 
fideos secos, quedará encuadrada como categoría C. Provisoriamente la remuneración básica de 
los trabajadores de las empresas de la categoría C, se incrementará con el mismo porcentaje que el 
previsto para las empresas de categoría B (15%). Cualquier acuerdo salarial futuro, que establezca 
incrementos diferenciales que aumenten la brecha porcentual actual existente entre los salarios 
correspondientes a las categorías A, B y C, o categorías salariales diferentes a los previstos prece-
dentemente, o sea los de las categorías A, B y C, deberá contar —en cada caso— con la conformi-
dad expresa y previa o simultánea a cualquier acuerdo de las empresas socias a quienes deba ser 
aplicado cada acuerdo. Para el encuadramiento de la empresa en alguna de las diferentes catego-

rías, se tomará la capacidad de producción instalada considerando veinticinco (25) días de trabajo 
mensuales. Para modificarse el encuadramiento se considerará la incorporación de maquinaria y 
tecnología que eleve dicha capacidad. El incremento remuneraciones básicas que deba producirse 
en virtud de este artículo del CCT 119/90, se aplicará a las remuneraciones que se devenguen desde 
1 de Agosto de 2013, —independientemente de la homologación—, sin que corresponda ningún in-
cremento diferente al otorgado para la categoría A, por ningún período anterior a ese mes de Agosto 
de 2013. Las empresas incluidas en las categorías B y C podrán absorber, hasta su concurrencia 
cualquier adicional de carácter general, remunerativo o no, no previsto en este CCT, que se encuen-
tren abonando en la actualidad a su personal y que no haya sido otorgado por una contraprestación 
por una tarea o por una responsabilidad laboral particular: A título meramente ejemplificativo podrían 
ser absorbidos adicionales salariales tales como “a cta. De futuros aumentos”, “adicional empresa”; 
“Bonificación Empresa” “Presentismo Especial Empresa o similares”. En casos de dudas o reclamos 
respecto a la absorción o no de determinados adicionales, la cuestión será resuelta por la paritaria 
de interpretación del CCT 119.90 (Ley 14.250 arts. 14 y 15).

2.- MOLINOS presta conformidad con lo acordado precedentemente entre SATIF y UIFRA, y 
todos desisten de sus impugnaciones, presentaciones, planteos y recursos, administrativos y/o judi-
ciales, relacionados con la redacción original y vigencia del art. 38 bis, que se regirá exclusivamente 
por el siguiente acuerdo.

3.- SATIF, UIFRA Y/O MOLINOS, podrán solicitar en forma indistinta la ratificación del presente 
acuerdo por ante el Ministerio de Trabajo empleo y Seguridad Social y solicitarán su urgente homo-
logación.

Sin otro particular, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y al mismo efecto.
#F4502459F#

#I4502460I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1653/2013

Tope Nº 709/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.529.440/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1221 del 12 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.529.440/12, obran las escalas salariales pactadas entre la 
UNION DE RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la FEDERA-
CION DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES; CONFEDERA-
CION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo N° 574/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1221/13 y registrado bajo el N° 1026/13, conforme surge de fojas 59/61 y 64, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 78/85, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que sin perjuicio del tope que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado que 
mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1231 del 13 de septiembre de 2013 se 
fijó el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1° de enero de 2013, correspondiente al Acuerdo 
N° 847/13.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1221 
del 12 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 1026/13 suscripto entre la UNION DE RECIBI-
DORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la FEDERACION DE CENTROS 
Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES; CONFEDERACION INTERCOOPE-
RATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.529.440/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION DE RECIBIDORES DE GRANOS 
Y ANEXOS DE LA
REPUBLICA ARGENTINA
C/
FEDERACION DE CENTROS 
Y ENTIDADES GREMIALES DE 
ACOPIADORES DE CEREALES;
CONFEDERACION
INTERCOOPERATIVA
AGROPECUARIA COOPERATIVA 
LIMITADA (CONINAGRO)

- Hasta 50M TN 01/07/2012 $ 5.451,30 $ 16.353,90

- De 50M a 100M TN 01/07/2012 $ 5.722,07 $ 17.166,21

- De 100M a 150M TN 01/07/2012 $ 6.279,95 $ 18.839,85

- De 150M a 200M TN 01/07/2012 $ 6.610,34 $ 19.831,02

- Más de 200M TN 01/07/2012 $ 7.030,22 $ 21.090,66

CCT N° 574/10

Expediente N° 1.529.440/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1653/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
709/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502460F#

#I4502461I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1654/2013

Tope Nº 704/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.559.285/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1105 del 2 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 62 del Expediente N° 1.559.285/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por el sector 
sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1105/13 y registrado bajo el N° 965/13, conforme surge de fojas 70/72 y 75, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 80/85, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1105 
del 2 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 965/13 suscripto entre la FEDERACION ARGEN-
TINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por el sector sindical, y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 

pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.559.285/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE PROMEDIO TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES
c/
CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL 
PETROLEO

- Tope general 01/05/2013 $ 8.138,27 $ 24.414,81

01/11/2013 $ 8.775,27 $ 26.325,81

- Tope Zona Desfavorable 01/05/2013 $ 9.765,92 $ 29.297,76

01/11/2013 $ 10.530,32 $ 31.590,96

CCT N° 449/06

Expediente N° 1.559.285/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1654/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
704/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502461F#

#I4502462I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1655/2013

Tope Nº 703/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente Nº 1.568.013/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1296 del 23 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 75 del Expediente Nº 1.568.013/13 obran los nuevos valores correspondientes 
a la remuneración mínima garantizada pactados entre la ASOCIACION VIAJANTES VENDEDO-
RES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS conjuntamente con la FE-
DERACION UNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA por el sector sindical y la ASOCIACION 
DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector empleador, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 295/97, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dichos valores forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. Nº 1296/13 y 
registrado bajo el Nº 1080/13, conforme surge de fojas 100/102 y 105, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 112/115, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1296 
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del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el Nº  1080/13 suscripto entre la ASOCIACION 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS conjun-
tamente con la FEDERACION UNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA por el sector sindical y la 
ASOCIACION DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector empleador, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3º — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.568.013/13

PARTES SIGNATARIAS FECHA DE ENTRADA 
EN VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION VIAJANTES VENDEDORES 
DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y SERVICIOS y la 
FEDERACION UNICA DE VIAJANTES DE LA 
ARGENTINA
c/
ASOCIACION DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

CCT Nº 295/97

01/06/2013 $ 7.494,14 $ 22.482,42

01/09/2013 $ 8.297,08 $ 24.891,24

Expediente Nº 1.568.013/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 1655/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
703/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502462F#

#I4502463I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1656/2013

Tope Nº 702/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.568.808/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1085 del 27 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 42/44 del Expediente N° 1.568.808/13, obran los valores de los salarios básicos 
pactados entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y 
la empresa SILVER CROSS AMERICA INC. SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1300/12 “E”, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dichos valores forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. N° 1085/13 y 
registrado bajo el N° 921/13, conforme surge de fojas 54/56 y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 67/78, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1085 

del 27 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 921/13 suscripto entre la ASOCIACION DE MEDI-
COS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la empresa SILVER CROSS AMERICA INC. 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.568.808/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE PROMEDIO TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE MEDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA
c/
SILVER CROSS AMERICA INC. 
SOCIEDAD ANONIMA

- Tope Jornada semanal 24 hs. 01/02/2013 $ 6.664,14 $ 19.992,42

01/06/2013 $ 7.531,02 $ 22.593,06

01/09/2013 $ 8.197,43 $ 24.592,29

- Tope Jornada semanal 48 hs. 01/02/2013 $ 13.328,28 $ 39.984,84

01/06/2013 $ 15.062,04 $ 45.186,12

01/09/2013 $ 16.394,87 $ 49.184,61

- Tope mensualizados 01/02/2013 $ 8.617,67 $ 25.853,01

01/06/2013 $ 9.596,20 $ 28.788,60

01/09/2013 $ 10.599,90 $ 31.799,70

CCT N° 1300/12 “E”

Expediente N° 1.568.808/13

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1656/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
702/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502463F#

#I4502473I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1662/2013

Tope Nº 715/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente N° 294.896/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 646 del 31 de mayo de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 22 del Expediente N° 294.896/13, obra la escala salarial pactada entre el SINDICATO 
OBRERO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA (MEN-
DOZA), y la CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA DE 
LA PROVINCIA DE MENDOZA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 144/90, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. N° 646/13 
y registrado bajo el N° 498/13, conforme surge de fojas 56/58 y 61, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la precitada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la 
presente, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala 
salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/71, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaria, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 

artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajó N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizato-
rio correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 646 del 31 de mayo de 2013, y registrado bajo el N° 498/13 suscripto entre el SINDICATO 
OBRERO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA (MEN-
DOZA), y la CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA DE 
LA PROVINCIA DE MENDOZA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de 
la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin 
de que registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 294.896/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO OBRERO DE TRABAJADORES 
DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS 
Y MAESTRANZA - MENDOZA
c/
CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE 
LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA DE 
LA PROVINCIA DE MENDOZA 

CCT N° 144/90

01/04/2013 $ 3.152,68 $ 9.458,04

Expediente N° 294.896/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1662/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
715/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4502473F#

#I4502474I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1672/2013

Tope Nº 711/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente N°  1.556.891/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1122 del 3 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 32 del Expediente N° 1.556.891/13 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE EDITORES 
DE DIARIOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (A.E.D.B.A.), por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 60/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Co-
lectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. N° 1122/13 
y registrado bajo el N° 947/13, conforme surge de fojas 41/44 y 47, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 55/59, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1122 
del 3 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 947/13 suscripto entre el SINDICATO FEDERA-
CION GRAFICA BONAERENSE, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE EDITORES DE DIARIOS 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (A.E.D.B.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.556.891/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE
C/
ASOCIACION DE EDITORES DE DIARIOS DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES (A.E.D.B.A.)

CCT N° 60/89.

01/09/2013 $ 4.907,95 $ 14.723,85

01/01/2014 $ 5.251,45 $ 15.754,35

01/05/2014 $ 5.619,12 $ 16.857,36

Expediente N° 1.556.891/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1672/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
711/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4502474F#

#I4502475I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1674/2013

Tope Nº 714/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.567.327/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1452 del 16 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.567.327/13 obran las escalas salariales pactadas entre el SIN-
DICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por 
el sector sindical, y la empresa GAS NATURAL BAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 687/05 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1452/13 y registrado bajo el N° 1189/13, conforme surge de fojas 90/93 y 96, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 104/109, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.
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Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1452 
del 16 de octubre de 2013 y registrado bajo el N° 1189/13 suscripto entre el SINDICATO DE TRABA-
JADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por el sector sindical, y 
la empresa GAS NATURAL BAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.567.327/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS NATURAL CAPITAL Y 
GRAN BUENOS AIRES
C/
GAS NATURAL BAN SOCIEDAD ANONIMA

CCT N° 687/05 “E”

01/04/2013 $ 9.782,22 $ 29.346,66

01/06/2013 $ 10.280,39 $ 30.841,17

01/07/2013 $ 10.687,98 $ 32.063,94

01/10/2013 $ 11.322,01 $ 33.966,03

Expediente N° 1.567.327/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1674/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
714/13 T.  —VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4502475F#

#I4502476I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1675/2013

Tope Nº 713/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.526.721/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1332 del 25 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 94 del Expediente N° 1.526.721/12 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte gremial, y la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIE-
DAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 296/75, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1332/13 y registrado bajo el N° 1100/13, conforme surge de fojas 115/117 y 120, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 126/128 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que sin perjuicio del tope que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado que 
mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1052 del 26 de agosto de 2013 se fijó 
el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1° de abril de 2013, correspondiente al Acuerdo 
N° 669/13.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1332 
del 25 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 1100/13 suscripto entre el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.U.T.E.P.), por la parte gremial, y la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANONIMA, con-
forme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.526.721/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTACULO PUBLICO Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.)
C/
PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANONIMA

CCT N° 296/75

01/12/2012 $ 4.215,85 $ 12.647,55

Expediente N° 1.526.721/12

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1675/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 713/13 T. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4502476F#

#I4502477I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1676/2013

Tope Nº 712/2013

Bs. As., 8/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.578.892/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1373 del 2 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N° 1.578.892/13, obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical, y la empresa BREMBO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 908/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. N° 1373/13 
y registrado bajo el N° 1128/13, conforme surge de fojas 44/46 y 49, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 55/57, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1373 
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del 2 de octubre de 2013 y registrado bajo el N° 1128/13 suscripto entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la empresa BREMBO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.578.892/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
BREMBO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA 

CCT N° 908/07 “E”

01/07/2013 $ 11.468,70 $ 34.406,10

Expediente N° 1.578.892/13

Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1676/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
712/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4502477F#

#I4502478I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1679/2013

Tope Nº 718/2013

Bs. As., 11/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.555.135/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
el Decreto N° 1759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 1991), la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1347 del 27 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 112/114 del Expediente N° 1.555.135/13 obra la copia fiel de la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1347 del 27 de septiembre de 2013 que declara la homologación del 
Acuerdo N° 1115/13 de fojas 101/104, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERIA Y SUS DERIVADOS y la CAMARA ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES (C.A.I.C.H.A.).

Que se ha advertido un error material en la cita del Convenio Colectivo de Trabajo enunciado en 
el texto del considerando segundo de la Resolución S.T. N° 1347/13, consignando erróneamente su 
número de registro como “207/05”, cuando corresponde decir “207/75”.

Que con el fin de subsanar el precitado error involuntario y a fin de evitar futuras confusiones, 
corresponde proceder a emitir el pertinente acto administrativo, adecuando el texto del consideran-
do segundo de la Resolución S.T. N° 1347/13 a la rectificación mencionada.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que la enmienda, que se efectúa por la presente, 
no altera en lo sustancial el acto administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente 
válido.

Que a fojas 103/104 del Expediente N°  1.555.135/13 obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERIA 
Y SUS DERIVADOS y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES 
(C.A.I.C.H.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 207/75, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1347/13 y registrado bajo el N° 1115/13, conforme surge de fojas 112/114 y 117, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 125/130 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 

objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y, de con-
formidad con lo establecido por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
aprobado por el Decreto N° 1759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 1991) y en el Decreto N° 357 del 21 de 
febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 de junio de 2005 y 30 
de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Rectifícase el considerando segundo de la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO N° 1347 de fecha 27 de septiembre de 2013, de manera que donde dice: “Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 207/05”, debe decir: “Convenio Colectivo de Trabajo N° 207/75”.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1347 
del 27 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 1115/13 suscripto entre el SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERIA Y SUS DERIVADOS y 
la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES (C.A.I.C.H.A.), conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.555.135/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERIA Y 
SUS DERIVADOS
C/
CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
CHACINADO Y AFINES (C.A.I.C.H.A.)

CCT N° 207/75

01/08/2013 $ 7.398,25 $ 22.194,75

01/10/2013 $ 7.719,82 $ 23.159,46

01/12/2013 $ 7.912,65 $ 23.737,95

01/01/2014 $ 8.137,81 $ 24.413,43

Expediente N° 1.555.135/13

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1679/13, se ha tomado razón de 
la rectificación del considerando segundo de la Resolución ST N° 1347/13 y se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
718/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502478F#

#I4502479I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1680/2013

Tope Nº 717/2013

Bs. As., 11/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.566.276/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1386 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.566.276/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS por el 
sector sindical y la empresa BELGRANO CARGAS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Con-
venio Colectivo de Trabajo N° 433/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1386/13 y registrado bajo el N° 1146/13, conforme surge de fojas 29/31 y 34, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.
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Que a fojas 40/47, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 

del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1386 
del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el N° 1146/13 suscripto entre la ASOCIACION DEL PER-
SONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS por el sector sindical y la empre-
sa BELGRANO CARGAS SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.566.276/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DEL PERSONAL 
DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS
C/
BELGRANO CARGAS 
SOCIEDAD ANONIMA

- TOPE GENERAL 01/03/2012 $ 8.958,70 $ 26.876,10

01/03/2013 $ 11.019,21 $ 33.057,63

- ZONA DE MONTAÑA 
Y PATAGONICA

01/03/2012 $ 11.944,94 $ 35.834,82

01/03/2013 $ 14.692,27 $ 44.076,81

- ZONA ENTRE GOB. SOLA EXCLUSIVE Y 
SOCOMPA INCLUSIVE

01/03/2012 $ 12.691,50 $ 38.074,50

01/03/2013 $ 15.610,54 $ 46.831,62

CCT N° 433/75

Expediente N° 1.566.276/13

Buenos Aires, 12 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1680/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
717/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4502479F#

#I4501275I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1616/2013

Tope Nº 700/2013

Bs. As., 5/11/2013

VISTO el Expediente N° 555.247/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 659 del 20 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18 del Expediente N° 555.247/13 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO OBREROS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS Y LAVADEROS AUTO-
MATICOS (SANTA FE), por el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE EXPENDEDORES 
DE NAFTAS DEL INTERIOR, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 345/02, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición D.N.R.T. 
N° 659/13 y registrado bajo el N° 872/13, conforme surge de fojas 30/32 y 35, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 

y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 43/46, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la Dirección Nacional de Relacio-
nes del Trabajo N° 659 del 20 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 872/13 suscripto entre el 
SINDICATO OBREROS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS Y LAVADEROS AUTO-
MATICOS (SANTA FE), por el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE EXPENDEDORES 
DE NAFTAS DEL INTERIOR, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 555.247/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO OBREROS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS Y 
LAVADEROS AUTOMATICOS (SANTA FE)
C/
FEDERACION ARGENTINA DE 
EXPENDEDORES DE NAFTAS DEL INTERIOR

CCT N° 345/02

01/05/2013 $ 6.203,48 $ 18.610,44

01/08/2013 $ 6.574,48 $ 19.723,44

Expediente N° 555.247/13

Buenos Aires, 06 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1616/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
700/13 T. — JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - 
D.N.R.T.

#F4501275F#

#I4500431I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1535/2013

Tope Nº 648/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.553.611/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1329 del 25 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 28/36 del Expediente N° 1.553.611/13 obran las escalas salariales pactadas 
entre la FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PE-
TROQUIMICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTI-
NA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES ELECTRICOS, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 571/09, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1329/13 y registrado bajo el N° 1103/13, conforme surge de fojas 45/47 y 50, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-

te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/63 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1329 
del 25 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 1103/13 suscripto entre la FEDERACION DE 
SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACU-
MULADORES ELECTRICOS, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.553.611/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS 
Y PETROQUIMICAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA
C/
CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE 
ACUMULADORES ELECTRICOS

CCT N° 571/09

01/04/2013 $ 4.657,61 $ 13.972,83

01/07/2013 $ 4.827,09 $ 14.481,27

01/09/2013 $ 5.038,99 $ 15.116,97

01/01/2014 $ 5.271,60 $ 15.814,80

Expediente N° 1.553.611/13

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1535/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
648/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500431F#

#I4500433I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1536/2013

Tope Nº 653/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.545.304/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 885 del 29 de julio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 7 del Expediente N°  1.545.304/12 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA por el sector sindical y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANONIMA, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 885/13 y registrado bajo el N° 759/13, conforme surge de fojas 156/158 y 161, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 174/176 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 885 
del 29 de julio de 2013 y registrado bajo el N° 759/13 suscripto entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindi-
cal y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD ANONIMA conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.545.304/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD 
ANONIMA.

CCT N° 31/91 “E”

01/01/2013 $ 5.308,89 $ 15.926,67

Expediente N° 1.545.304/12

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1536/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
653/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500433F#

#I4500435I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1537/2013

Tope Nº 643/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.507.598/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 404 del 17 de abril de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N°  1.521.649/12 agregado como fojas 47 al Expediente 
N°  1.507.598/12 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACION OBRERA CERA-
MISTA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA DE FABRICANTES 
DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERAMICOS, por la parte empleadora, en el marco del Conve-
nio Colectivo de Trabajo N° 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 404/13 y registrado bajo el N° 331/13, conforme surge de fojas 73/75 y 78, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio, que se fija por la presen-

te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 86/90 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 404 
del 17 de abril de 2013 y registrado bajo el N° 331/13 suscripto entre la FEDERACION OBRERA CE-
RAMISTA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CAMARA DE FABRICANTES 
DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERAMICOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.507.598/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION OBRERA CERAMISTA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
c/
CAMARA DE PISOS Y REVESTIMIENTOS 
CERAMICOS

CCT N° 150/75

01/07/2012 $ 3.667,06 $ 11.001,18

01/10/2012 $ 3.850,31 $ 11.550,93

01/01/2013 $ 3.903,97 $ 11.711,91

Expediente N° 1.507.598/12

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1537/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 643/13 T. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4500435F#

#I4500438I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1538/2013

Tope Nº 649/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.559.304/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1162 del 5 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 del Expediente N° 1.559.304/13 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA, por la parte sindical y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1124/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo y su anexo homologados por la Resolu-
ción S.T. N° 1162/13 y registrados bajo el N° 978/13, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respec-
tivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le impo-
nen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar los 
promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemnización 
que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio, que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que sin perjuicio del tope indemnizatorio, que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar 
aclarado que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1190 del 9 de septiembre 
de 2013 se fijó el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1° de abril de 2013, correspondientes 
al Acuerdo N° 692/13.

Que a fojas 58/60 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo y su anexo homologados por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABA-
JO N° 1162 del 5 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 978/13 suscripto entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado 
por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.559.304/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA
c/
YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

CCT N° 1124/10 “E”

01/01/2013 $ 7.575,01 $ 22.725,03

Expediente N° 1.559.304/13

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1538/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
649/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500438F#

#I4500439I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1549/2013

Tope Nº 645/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 290.135/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1098 del 29 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 44/45 del Expediente N° 290.135/12 obran las escalas salariales pactadas entre 
la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRI-
CA, por el sector sindical, y el ENTE PROVINCIAL REGULADOR ELECTRICO (DE MENDOZA), 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homo-
logado por la Resolución S.T. N° 1098/13 y registrado bajo el N° 1332/13 “E”, conforme surge de 
fojas 143/147 y 150, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-

te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 159/162 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1098 del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 1332/13 “E”, 
suscripto entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por el sector sindical, y el ENTE PROVINCIAL REGULADOR ELECTRICO (DE MENDO-
ZA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 290.135/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA
C/
ENTE PROVINCIAL REGULADOR 
ELECTRICO (DE MENDOZA)

CCT N° 1332/13 “E”

01/05/2012 $ 10.547,04 $ 31.641,12

01/07/2012 $ 11.425,60 $ 34.276,80

Expediente N° 290.135/12

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1549/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
645/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500439F#

#I4500441I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1539/2013

Tope Nº 651/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N°  1.569.031/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1107 del 2 de septiembre 
de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/21 del Expediente N° 1.569.031/13 obran las escalas salariales pactadas entre 
la UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la FEDERACION DE CAMARAS DE LAVADEROS, 
LIMPIERIAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 526/08 Ramas Lavaderos y Tintorerías, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004)

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1107/13 y registrado bajo el N° 964/13, conforme surge de fojas 38/41 y 44, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

 Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 52/61 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1107 
del 2 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 964/13 suscripto entre la UNION OBREROS Y 
EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
el sector gremial, y la FEDERACION DE CAMARAS DE LAVADEROS, LIMPIERIAS Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.569.031/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
TINTOREROS, SOMBREREROS Y 
LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA
C/
FEDERACION DE CAMARAS DE LAVADEROS, 
LIMPIERIAS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA

CCT N° 526/08 - Ramas Lavaderos y 
Tintorerías 

Rama Lavaderos

01/06/2013 $ 5.435,00 $ 16.305,00

01/09/2013 $ 5.816,67 $ 17.450,01

01/12/2013 $ 6.360,00 $ 19.080,00

01/03/2014 $ 6.653,33 $ 19.959,99

Rama Tintorerías

01/06/2013 $ 4.791,67 $ 14.375,01

01/09/2013 $ 5.190,00 $ 15.570,00

01/12/2013 $ 5.586,67 $ 16.760,01

01/03/2014 $ 6.040,00 $ 18.120,00

Expediente N° 1.569.031/13

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1539/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
651/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4500441F#

#I4500443I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1550/2013

Tope Nº 652/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.494.708/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 688 del 24 de junio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.494.708/12 obra la escala salarial pactada entre la FEDERA-
CION DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector 
gremial y la empresa PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1061/09 “E” conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 688/13 y registrado bajo el N° 584/13, conforme surge de fojas 71/73 y 76, respectivamente.
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 84/88 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 688 
del 24 de junio de 2013 y registrado bajo el N° 584/13 suscripto entre la FEDERACION DE TRABAJA-
DORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector gremial y la empresa 
PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme al 
detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.494.708/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION DE TRABAJADORES 
JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA
c/
PROCTER & GAMBLE ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

CCT N° 1061/09 “E”

01/04/2011 $ 5.870,60 $ 17.611,80

01/08/2011 $ 6.213,00 $ 18.639,00

01/12/2011 $ 6.555,40 $ 19.666,20

Expediente N° 1.494.708/12

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1550/13 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
652/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500443F#

#I4500446I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1543/2013

Tope Nº 647/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 170.265/10 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1104 del 29 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 46/47 del Expediente N° 170.265/10 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA 
BLANCA, por el sector sindical y la empresa SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 574/03 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Re-
solución S.T. N° 1104/13 y registrado bajo el N° 932/13, conforme surge de fojas 162/165 y 168, 
respectivamente.

Que a fojas 3 del Expediente N°  171.618/11 agregado como fojas 97 al principal obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PE-

TROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sector sindical y la empresa SEA WHITE 
SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 574/03 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Re-
solución S.T. N° 1104/13 y registrado bajo el N° 933/13, conforme surge de fojas 162/165 y 168, 
respectivamente.

Que a fojas 2/3 del Expediente N°  173.365/12 agregado como fojas 132 al principal obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, 
PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sector sindical y la empresa SEA WHITE 
SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 574/03 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Re-
solución S.T. N° 1104/13 y registrado bajo el N° 934/13, conforme surge de fojas 162/165 y 168, 
respectivamente.

Que a fojas 6 del Expediente N° 174.905/13 agregado como fojas 148 al principal,obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PE-
TROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sector sindical y la empresa SEA WHITE 
SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 574/03 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Acuerdo homologado por el artículo 4° de la Re-
solución S.T. N° 1104/13 y registrado bajo el N° 935/13, conforme surge de fojas 162/165 y 168, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que según lo establecido en los precitados acuerdos, los incrementos salariales pactados serán 
aplicables a los trabajadores dependientes de la empresa SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA que 
desarrollan tareas en la planta de la empresa SOLVAY INDUPA SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL 
COMERCIAL signataria del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 574/03 “E”.

Que en consecuencia, el tope indemnizatorio que se fija por la presente resultará limitado al 
ámbito de aplicación personal de los acuerdos de marras.

Que a fojas 176/190 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1104 del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 932/13 suscripto entre el SINDICATO DEL 
PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sec-
tor sindical y la empresa SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA para los trabajadores dependientes de esta 
firma, que cumplen funciones en la planta de la empresa SOLVAY INDUPA SOCIEDAD ANONIMA IN-
DUSTRIAL COMERCIAL, conforme al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1104 del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 933/13 suscripto entre el SINDICATO DEL 
PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sec-
tor sindical y la empresa SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA para los trabajadores dependientes de esta 
firma, que cumplen funciones en la planta de la empresa SOLVAY INDUPA SOCIEDAD ANONIMA IN-
DUSTRIAL COMERCIAL, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1104 del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 934/13 suscripto entre el SINDICATO DEL PER-
SONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sector 
sindical y la empresa SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA para los trabajadores dependientes de esta fir-
ma, que cumplen funciones en la planta de la empresa SOLVAY INDUPA SOCIEDAD ANONIMA INDUS-
TRIAL COMERCIAL, conforme al detalle que, como ANEXO III, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 4° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio corres-
pondiente al acuerdo homologado por el artículo 4° de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 1104 del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 935/13 suscripto entre el SINDICATO DEL PER-
SONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por el sector 
sindical y la empresa SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA para los trabajadores dependientes de esta fir-
ma, que cumplen funciones en la planta de la empresa SOLVAY INDUPA SOCIEDAD ANONIMA INDUS-
TRIAL COMERCIAL, conforme al detalle que, como ANEXO IV, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 5° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de la Direc-
ción de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la SUBSECRETARIA DE COOR-
DINACION. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el 
Departamento Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indem-
nizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 6° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.
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ARTICULO 7° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 

signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO I

Expediente N° 170.265/10

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE 
BAHIA BLANCA
C/
SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo N° 932/13 

CCT N° 574/03 “E”

01/04/2010 $ 5.548,18 $ 16.644,54

01/08/2010 $ 5.770,08 $ 17.310,24

01/01/2011 $ 6.058,59 $ 18.175,77

ANEXO II

Expediente N° 170.265/10

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE 
BAHIA BLANCA
C/
SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo N° 933/13 

CCT N° 574/03 “E”

01/04/2011 $ 7.209,16 $ 21.627,48

01/01/2012 $ 7.785,89 $ 23.357,67

ANEXO III

Expediente N° 170.265/10

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE 
BAHIA BLANCA
C/
SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo N° 934/13 

CCT N° 574/03 “E”

01/04/2012 $ 8.914,84 $ 26.744,52

01/10/2012 $ 9.360,59 $ 28.081,77

01/01/2013 $ 9.735,00 $ 29.205,00

ANEXO IV

Expediente N° 170.265/10

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE 
BAHIA BLANCA
C/
SEA WHITE SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo N° 935/13 

CCT N° 574/03 “E”

01/04/2013 $ 11.419,16 $ 34.257,48

01/09/2013 $ 11.915,64 $ 35.746,92

01/01/2014 $ 12.511,42 $ 37.534,26

Expediente N° 170.265/10

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1543/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 647/13 T. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

#F4500446F#

#I4500447I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1562/2013

Tope Nº 666/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.579.675/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1380 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N° 1.579.675/13 obran las escalas salariales pactadas entre el SIN-
DICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA, por el sector sindical, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 730/05 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1380/13 y registrado bajo el N° 1139/13, conforme surge de fojas 53/55 y 58, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 64/66 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1380 
del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el N° 1139/13 suscripto entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la empresa TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, con-
forme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.579.675/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA
C/
TOYOTA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

CCT N° 730/05 “E”

01/08/2013 $ 12.242,15 $ 36.726,45

Expediente N° 1.579.675/13

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1562/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
666/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500447F#

#I4500448I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1563/2013

Tope Nº 664/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.564.068/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1383 del 4 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.564.068/13 obran las escalas salariales pactadas entre 
LA UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresarial, en el marco del Convenio Colectivo de Tra-
bajo de Empresa N° 921/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1383/13 y registrado bajo el N° 1136/13, conforme surge de fojas 139/142 y 145, respectivamente.
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 153/165 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1383 
del 4 de octubre de 2013 y registrado bajo el N° 1136/13 suscripto entre LA UNION DE TRABA-
JADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empresarial, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.564.068/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (U.T. H. G. R.A.)
C/
CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA

-Tope Posadas y La Rioja 01/04/2013 $ 9.544,43 $ 28.633,29

01/01/2014 $ 10.374,65 $ 31.123,95

-Tope San Rafael y Santa Rosa 01/04/2013 $ 10.230,09 $ 30.690,27

01/01/2014 $ 11.119,96 $ 33.359,88

-Tope Trelew 01/04/2013 $ 11.601,42 $ 34.804,26

01/01/2014 $ 12.610,57 $ 37.831,71

-Tope Comodoro Rivadavia y Santa Cruz 01/04/2013 $ 12.972,75 $ 38.918,25

01/01/2014 $ 14.119,10 $ 42.357,30

-Tope Tierra del Fuego 01/04/2013 $ 13.658,41 $ 40.975,23

01/01/2014 $ 14.846,48 $ 44.539,44

CCT N° 921/07 “E”

Expediente N° 1.564.068/13

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1563/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 664/13 T. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4500448F#

#I4500450I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1546/2013

Tope Nº 641/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.365.076/10 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 698 del 26 de junio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 25 del Expediente N° 1.365.076/10 obra la escala salarial pactada entre el CENTRO 
DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, por el sector gremial, y la CAMARA NAVIERA 
ARGENTINA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del convenio colectivo de trabajo homologado por la Re-
solución S.T. N° 698/13 y registrado bajo el N° 665/13, conforme surge de fojas 139/141 y 144, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 152/163 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo, dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio 
objeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que sin perjuicio del tope que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1309 del 23 de septiembre 
de 2013 se fijó el tope indemnizatorio para el Convenio Colectivo de Trabajo N°  665/13 con 
vigencias a partir del 1° de julio de 2011 y 1° de octubre de 2011, correspondientes al Acuerdo 
N° 1026/12.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al convenio colectivo de trabajo homologado por la Resolución de la SECRETA-
RIA DE TRABAJO N° 698 del 26 de junio de 2013 y registrado bajo el N° 665/13 suscripto entre el 
CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES, por el sector gremial, y la CAMARA 
NAVIERA ARGENTINA, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.365.076/10

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES
C/
CAMARA NAVIERA ARGENTINA

CCT N° 665/13

Tope General

01/11/2009 $ 11.413,39 $ 34.240,17

Tope Buque Mayor - General

01/11/2009 $ 13.125,40 $ 39.376,20

Tope Buque Petrolero

01/11/2009 $ 13.125,40 $ 39.376,20

Tope Buque Mayor Petrolero

01/11/2009 $ 14.837,40 $ 44.512,20

Tope Buque Gasero o Quimiquero

01/11/2009 $ 13.696,06 $ 41.088,18

Tope Buque Mayor Gasero o Quimiquero

01/11/2009 $ 15.408,07 $ 46.224,21

Tope Buque Supply - Sur del Puerto de La Plata

01/11/2009 $ 13.125,40 $ 39.376,20

Tope Buque Supply Clase B

01/11/2009 $ 14.266,74 $ 42.800,22

Tope Buque Supply Clase B - Sur del Puerto de La Plata

01/11/2009 $ 15.978,75 $ 47.936,25
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Expediente N° 1.365.076/10

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1546/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
641/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500450F#

#I4500460I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución N° 1565/2013

Tope N° 663/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 264.708/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1060 del 26 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 86 del Expediente N° 264.708/11, obran las escalas salariales pactadas entre 
el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS 
(S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA), por la parte sindical, y ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO ALBERTO 
CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, Helados Capurro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD ANONIMA 
(Jorge Altabe, Helados Tío Andino), LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados 
Jony), EDUARDO FABIAN RAIMONDI (Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), MAR BLANCO 
SOCIEDAD ANONIMA (Angel Pinto, Helados Mar Blanco), MARCOS RAUL MARTIN (Marcos 
Raul Martín, Helados Reggio), RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, Helados Glaciar), 
HELADOS DON NICOLA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Oscar Merlo, Helados 
Don Nicola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo Siri-
marco, Helados Chinos) y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL 
Y FINANCIERA (Juan Alberto Gianelli, Helados Gianelli), por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 115/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1060/13 y registrado bajo el N° 898/13, conforme surge de fojas 214/217 y 220, respectiva-
mente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 236/240, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1060 
del 26 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 898/13 suscripto entre el SINDICATO TRABAJADO-
RES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA), 
por la parte sindical, y ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos Can-
talupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO ALBERTO CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, Helados Capu-
rro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD ANONIMA (Jorge Altabe, Helados Tío Andino), LUCIA DEL CARMEN 
BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados Jony), EDUARDO FABIAN RAIMONDI (Eduardo Raimondi, Helados 
Eduardiko), MAR BLANCO SOCIEDAD ANONIMA (Angel Pinto, Helados Mar Blanco), MARCOS RAUL 
MARTIN (Marcos Raul Martín, Helados Reggio), RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, Hela-
dos Glaciar), HELADOS DON NICOLA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Oscar Merlo, 
Helados Don Nicola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo 
Sirimarco, Helados Chinos) y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
FINANCIERA (Juan Alberto Gianelli, Helados Gianelli), por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado 
por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 264.708/11

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, 
REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS 
(S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA)
C/
ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos 
Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO 
ALBERTO CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, 
Helados Capurro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD 
ANONIMA (Jorge Altabe, Helados Tío Andino), 
LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, 
Helados Jony), EDUARDO FABIAN RAIMONDI 
(Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), 
MAR BLANCO SOCIEDAD ANONIMA (Angel 
Pinto, Helados Mar Blanco), MARCOS RAUL 
MARTIN (Marcos Raul Martín, Helados 
Reggio), RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén 
Anglada, Helados Glaciar), HELADOS DON 
NICOLA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (Oscar Merlo, Helados Don 
Nicola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo 
Sirimarco, Helados Chinos), JUAN GIANELLI 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA (Juan Alberto 
Gianelli, Helados Gianelli) 

CCT N° 115/90

01/04/2012 $ 4.938,78 $ 14.816,34

01/07/2012 $ 5.173,96 $ 15.521,88

01/09/2012 $ 5.409,13 $ 16.227,39

Expediente N° 264.708/11

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1565/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
663/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4500460F#

#I4500462I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1548/2013

Tope Nº 642/2013

Bs. As., 25/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.519.589/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1099 del 29 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 17 del Expediente N° 1.519.589/12, obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS, por el sector sindi-
cal y la empresa MEULEN SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homo-
logado por la Resolución S.T. N° 1099/13 y registrado bajo el N° 1331/13 “E”, conforme surge de 
fojas 120/122 y 125, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 132/134, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1099 del 29 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 1331/13 “E” 
suscripto entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS, 
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por el sector sindical y la empresa MEULEN SOCIEDAD ANONIMA, conforme al detalle que, como 
ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 1.519.589/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS
c/
MEULEN SOCIEDAD ANONIMA

CCT N° 1331/13 “E”

03/01/2012 $ 3.721,07 $ 11.163,21

Expediente N° 1.519.589/12

Buenos Aires, 29 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1548/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
642/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

#F4500462F#

#I4500463I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1567/2013

Tope Nº 657/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 262.110/11 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1053 del 26 de agosto de 2013 y N° 1197 del 
9 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N°  262.110/11, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS 
(S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA), por la parte sindical, y ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA (Carlos Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO ALBERTO CAPURRO 
(Pablo Alberto Capurro, Helados Capurro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD ANONIMA (Jorge Altabe, He-
lados Tío Andino), LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados Jony), EDUARDO FABIAN 
RAIMONDI (Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), MAR BLANCO SOCIEDAD ANONIMA (Angel 
Pinto, Helados Mar Blanco), CARLOS ALBERTO MARTIN (Carlos Martín, Helados Regio), RUBEN 
PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, Helados Glaciar), HELADOS DON NICOLA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA (Oscar Merlo, Helados Don Nicola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo Sirimarco, Helados Chinos) y JUAN GIANELLI SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA (Hernán Gianelli, Helados Gianelli), por la par-
te empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 115/90, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1053/13 y registrado bajo el N° 903/13, conforme surge de fojas 152/154 y 157, respectivamente.

Que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1197 del 9 de septiembre de 
2013 se fijó el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de enero de 2011, correspondiente al 
Acuerdo N° 661/13, homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 763 del 8 
de julio de 2013.

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 903/13 han establecido los nuevos valores de 
las escalas salariales vigentes al mes de enero de 2011, deviene necesario actualizar los montos de 
la base promedio y del tope indemnizatorio anteriormente fijados, por los nuevos importes que se 
detallan en el Anexo de la presente.

Que cabe destacar que la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1197 del 9 de sep-
tiembre de 2013 conserva su eficacia y demás efectos en lo no modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 173/179, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Déjase sin efecto el importe de la base promedio mensual y del tope indemni-
zatorio con vigencia desde el 1° de enero de 2011, fijados por la Resolución de la SECRETARIA DE 
TRABAJO N° 1197 del 9 de septiembre de 2013, correspondientes al Acuerdo N° 661/13 suscripto 
entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS 
(S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA), por la parte sindical, y ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA (Carlos Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO ALBERTO CAPURRO (Pablo 
Alberto Capurro, Helados Capurro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD ANONIMA (Jorge Altabe, Helados Tío 
Andino), LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados Jony), EDUARDO FABIAN RAIMONDI 
(Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), MAR BLANCO SOCIEDAD ANONIMA (Angel Pinto, Helados 
Mar Blanco), CARLOS ALBERTO MARTIN (Carlos Martín, Helados Regio), RUBEN PEDRO ANGLADA 
(Rubén Anglada, Helados Glaciar), HELADOS DON NICOLA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (Oscar Merlo, Helados Don Nicola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA (Gustavo Sirimarco, Helados Chinos) y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA (Hernán Gianelli, Helados Gianelli), por la parte empleadora.

ARTICULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al Acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1053 
del 26 de agosto de 2013 y registrado bajo el N° 903/13 suscripto entre el SINDICATO TRABAJADO-
RES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA), 
por la parte sindical, y ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos Can-
talupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO ALBERTO CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, Helados Capu-
rro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD ANONIMA (Jorge Altabe, Helados Tío Andino), LUCIA DEL CARMEN 
BIANCHI (Lucía Bianchi, Helados Jony), EDUARDO FABIAN RAIMONDI (Eduardo Raimondi, Helados 
Eduardiko), MAR BLANCO SOCIEDAD ANONIMA (Angel Pinto, Helados Mar Blanco), CARLOS AL-
BERTO MARTIN (Carlos Martín, Helados Regio), RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, Hela-
dos Glaciar), HELADOS DON NICOLA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Oscar Merlo, 
Helados Don Nicola), HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Gustavo 
Sirimarco, Helados Chinos) y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
FINANCIERA (Hernán Gianelli, Helados Gianelli), por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordi-
nación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este 
acto y tome conocimiento de la presente medida en relación con el tope indemnizatorio fijado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1197 del 9 de septiembre de 2013, que se rectifica 
por el presente acto, correspondiente al Acuerdo registrado bajo el N° 661/13 y homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 763 del 8 de julio de 2013.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente N° 262.110/11

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, 
REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS 
(S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA) 
C/
ENVASES DORÉ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (Carlos 
Cantalupi, Envases Doré S.R.L.), PABLO 
ALBERTO CAPURRO (Pablo Alberto Capurro, 
Helados Capurro), D.H.E.S.E.A.R. SOCIEDAD 
ANONIMA (Jorge Altabe, Helados Tío Andino), 
LUCIA DEL CARMEN BIANCHI (Lucía Bianchi, 
Helados Jony), EDUARDO FABIAN RAIMONDI 
(Eduardo Raimondi, Helados Eduardiko), MAR 
BLANCO SOCIEDAD ANONIMA (Angel Pinto, 
Helados Mar Blanco), CARLOS ALBERTO 
MARTIN (Carlos Martín, Helados Regio), 
RUBEN PEDRO ANGLADA (Rubén Anglada, 
Helados Glaciar), HELADOS DON NICOLA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Oscar Merlo, Helados Don Nicola), HELADOS 
CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (Gustavo Sirimarco, Helados 
Chinos), JUAN GIANELLI SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
FINANCIERA (Hernán Gianelli, Helados 
Gianelli)

CCT Nº 115/90

01/01/2011 $ 3.979,97 $ 11.939,91

01/05/2011 $ 4.233,23 $ 12.699,69

01/08/2011 $ 4.522,69 $ 13.568,07

01/10/2011 $ 4.703,63 $ 14.110,89

Expediente N° 262.110/11

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1567/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
657/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4500463F#
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#I4500466I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1568/2013

Tope Nº 667/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.579.740/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1300 del 23 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 31 del Expediente N° 1.579.740/13 obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por el 
sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES 
(F.A.I.I.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 438/06, con-
forme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1300/13 y registrado bajo el N° 1074/13, conforme surge de fojas 45/47 y 50, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 56/67, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto 
de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1300 
del 23 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N°  1074/13 suscripto entre la FEDERACION 
OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por el sector sindical 
y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (F.A.I.I.A.), por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.579.740/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

FEDERACION OBRERA NACIONAL DE 
LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(F.O.N.I.V.A.)
C/
FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (F.A.I.A.)

- Tope General 01/07/2013 $ 7.023,47 $ 21.070,41

01/11/2013 $ 7.534,32 $ 22.602,96

01/03/2014 $ 7.917,50 $ 23.752,50

- Tope Zona Patagónica (Río Negro y 
Neuquén) 01/07/2013 $ 8.940,23 $ 26.820,69

01/11/2013 $ 9.590,49 $ 28.771,47

01/03/2014 $ 10.078,26 $ 30.234,78

- Tope Zona Patagónica (Chubut y Santa Cruz) 01/07/2013 $ 9.761,70 $ 29.285,10

01/11/2013 $ 10.471,71 $ 31.415,13

01/03/2014 $ 11.004,29 $ 33.012,87

CCT N° 438/06

Expediente N° 1.579.740/13

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1568/13, se ha tomado razón del tope 
indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 667/13 T. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

#F4500466F#

#I4500468I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1572/2013

Tope Nº 668/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.566.984/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1334 del 25 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 148 del Expediente N° 1.566.984/13, obran las escalas salariales pactadas entre 
la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPUBLICA ARGENTI-
NA (A.T.I.L.R.A.), por el sector gremial, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL), SANCOR 
COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA y la JUNTA INTERCOOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LE-
CHE, por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1334/13 y registrado bajo el N° 1099/13, conforme surge de fojas 161/163 y 166, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, le im-
ponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar 
los promedios de las remuneraciones y topes indemnizatorios aplicables al cálculo de la indemniza-
ción que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 177/189, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulaciones 
del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio objeto de 
la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio co-
rrespondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1334 
del 25 de septiembre de 2013 y registrado bajo el N° 1099/13 suscripto entre la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.T.I.L.R.A.), por el 
sector gremial, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA (CIL), SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LIMITADA y la JUNTA INTERCOOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE, por el sector emplea-
dor, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido ello, 
pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado por este acto.

ARTICULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.566.984/13

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA LECHERA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (A.T.I.L.R.A.)
C/
CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA 
(CIL), SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LIMITADA, JUNTA INTERCOOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE

CCT N° 2/88

Tope General

01/08/2013 $ 10.565,00 $ 31.695,00

01/10/2013 $ 11.267,80 $ 33.803,40

01/12/2013 $ 11.770,40 $ 35.311,20

01/02/2014 $ 12.373,20 $ 37.119,60

01/04/2014 $ 12.974,60 $ 38.923,80

Tope Zona Fría

01/08/2013 $ 11.801,00 $ 35.403,00

01/10/2013 $ 12.584,20 $ 37.752,60

01/12/2013 $ 13.167,20 $ 39.501,60

01/02/2014 $ 13.850,20 $ 41.550,60

01/04/2014 $ 14.531,80 $ 43.595,40
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Expediente N° 1.566.984/13

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1572/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
668/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4500468F#

#I4500469I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 1573/2013

Tope Nº 665/2013

Bs. As., 28/10/2013

VISTO el Expediente N° 1.522.093/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 508 del 6 de mayo de 2013 y N° 707 de fecha 
27 de junio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1/2 del Expediente N° 1.522.093/12 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
CONDUCTORES NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES 
MAQUINISTAS NAVALES, el SINDICATO DE ELECTRICISTAS-ELECTRONICISTAS NAVALES y el 
CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE PESCA Y CABOTAJE MARITIMO por el 
sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA) y la 
CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA ARGENTINA (CARBA) por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo precitado fue homologado por la Resolución S.T. N° 508/13 y registrado bajo el 
N° 391/13, conforme surge de fojas 26/28 y 31, respectivamente.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución S.T. N° 707/13 se emplazó a las partes a presentar 
las escalas salariales correspondientes al Acuerdo N° 391/13.

Que a fojas 1/3 del Expediente N°  1.575.380/13, agregado como fojas 57 al Expediente 
N° 1.522.093/12, obra la presentación de la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y 
ARMADORAS por la que se cumplimenta lo requerido.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le imponen al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar 
y publicar los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios aplicables al cálculo 
de la indemnización que les corresponde a los trabajadores en casos de extinción injustificada del 
contrato de trabajo.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio que se fija por la presen-
te, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial 
y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 60/101, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explicitan 
los criterios adoptados para el cálculo de la base promedio mensual y del tope indemnizatorio ob-
jeto de la presente, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la 
brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares N° 628 y N° 2204 de fechas 13 
de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 508 
del 6 de mayo de 2013 y registrado bajo el N° 391/13 suscripto el SINDICATO CONDUCTORES 
NAVALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES, el SINDICATO DE ELECTRICISTAS-ELECTRONICISTAS NAVALES y el CENTRO DE PA-
TRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE PESCA Y CABOTAJE MARITIMO por el sector sindical, y la 
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA) y la CAMARA DE AR-
MADORES DE BANDERA ARGENTINA (CARBA) por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio fijado 
por este acto.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes 
signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo. 

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.522.093/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO CONDUCTORES NAVALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA; CENTRO 
DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES; SINDICATO DE ELECTRICISTAS-
ELECTRONICISTAS NAVALES; CENTRO DE 
PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE 
PESCA Y CABOTAJE MARITIMO
C/
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA); 
CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA 
ARGENTINA (CARBA)

• CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES 
FLUVIALES, DE PESCA Y CABOTAJE 
MARITIMO

Acuerdo N° 391/13

Tope General
01/07/2012 $ 23.361,05 $ 70.083,15

Tope Buque/Empuje Mayor - General
01/07/2012 $ 26.865,22 $ 80.595,66

Tope Buque Transporte Inflamable
01/07/2012 $ 26.865,22 $ 80.595,66
Tope Buque/Empuje Mayor Transporte Inflamable

01/07/2012 $ 30.369,37 $ 91.108,11
Tope Buque Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 28.033,27 $ 84.099,81
Tope Buque/Empuje Mayor Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 31.537,42 $ 94.612,26
Tope Buque Supply Clase B

01/07/2012 $ 29.201,32 $ 87.603,96
Tope Buque Supply Clase B – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 32.705,48 $ 98.116,44
Tope Buque Supply Clase A – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 26.865,22 $ 80.595,66

Expediente Nº 1.522.093/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO CONDUCTORES NAVALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA; CENTRO 
DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES; SINDICATO DE ELECTRICISTAS-
ELECTRONICISTAS NAVALES; CENTRO DE 
PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE 
PESCA Y CABOTAJE MARITIMO
C/
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA); 
CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA 
ARGENTINA (CARBA)

• CENTRO DE JEFES Y OFICIALES 
MAQUINISTAS NAVALES

Acuerdo N° 391/13

Tope General
01/07/2012 $ 22.992,59 $ 68.977,77

Tope Buque/Empuje Mayor - General
01/07/2012 $ 26.441,48 $ 79.324,44

Tope Buque Transporte Inflamable
01/07/2012 $ 26.441,48 $ 79.324,44
Tope Buque/Empuje Mayor Transporte Inflamable

01/07/2012 $ 29.890,38 $ 89.671,14
Tope Buque Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 27.591,11 $ 82.773,33
Tope Buque/Empuje Mayor Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 31.040,00 $ 93.120,00
Tope Buque Supply Clase B

01/07/2012 $ 28.740,74 $ 86.222,22
Tope Buque Supply Clase B – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 32.189,64 $ 96.568,92
Tope Buque Supply Clase A – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 26.441,48 $ 79.324,44

Expediente Nº 1.522.093/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO CONDUCTORES NAVALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA; CENTRO 
DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES; SINDICATO DE ELECTRICISTAS-
ELECTRONICISTAS NAVALES; CENTRO DE 
PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE 
PESCA Y CABOTAJE MARITIMO 
C/
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA); 
CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA 
ARGENTINA (CARBA)

• SINDICATO DE CONDUCTORES NAVALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Acuerdo N° 391/13

Tope General
01/07/2012 $ 22.992,59 $ 68.977,77

Tope Buque/Empuje Mayor - General
01/07/2012 $ 26.441,48 $ 79.324,44

Tope Buque Transporte Inflamable
01/07/2012 $ 26.441,48 $ 79.324,44
Tope Buque/Empuje Mayor Transporte Inflamable

01/07/2012 $ 29.890,38 $ 89.671,14
Tope Buque Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 27.591,11 $ 82.773,33
Tope Buque/Empuje Mayor Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 31.040,00 $ 93.120,00
Tope Buque Supply Clase B

01/07/2012 $ 28.740,74 $ 86.222,22
Tope Buque Supply Clase B – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 32.189,64 $ 96.568,92
Tope Buque Supply Clase A – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 26.441,48 $ 79.324,44

Expediente Nº 1.522.093/12

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

BASE 
PROMEDIO

TOPE 
INDEMNIZATORIO

SINDICATO CONDUCTORES NAVALES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA; CENTRO 
DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES; SINDICATO DE ELECTRICISTAS-
ELECTRONICISTAS NAVALES; CENTRO DE 
PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES, DE 
PESCA Y CABOTAJE MARITIMO
C/
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA); 
CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA 
ARGENTINA (CARBA)

• SINDICATO DE ELECTRICISTAS – 
ELECTRONICISTAS NAVALES

Acuerdo N° 391/13

Tope General

01/07/2012 $ 16.530,65 $ 49.591,95

Tope Buque/Empuje Mayor - General

01/07/2012 $ 19.010,25 $ 57.030,75

Tope Buque Transporte Inflamable

01/07/2012 $ 19.010,25 $ 57.030,75

Tope Buque/Empuje Mayor Transporte Inflamable

01/07/2012 $ 21.489,85 $ 64.469,55

Tope Buque Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 19.836,78 $ 59.510,34

Tope Buque/Empuje Mayor Gasero o Quimiquero

01/07/2012 $ 22.316,38 $ 66.949,14

Tope Buque Supply Clase B

01/07/2012 $ 20.663,31 $ 61.989,93

Tope Buque Supply Clase B – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 23.142,91 $ 69.428,73

Tope Buque Supply Clase A – Sur del Puerto de La Plata

01/07/2012 $ 19.010,25 $ 57.030,75
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Expediente N° 1.522.093/12

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1573/13, se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
665/13 T. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
– D.N.R.T.

#F4500469F#

#I4502889I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 986/2013

Registro Nº 1287/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.535.276/12 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) 
y la Ley 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/8 del Expediente N° 1.535.276/12 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREA-
CION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte gremial y la empresa CASI-
NO DE VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 648 del 16 
de agosto de 2013 se constituyó la Comisión Negociadora entre las partes mencionadas ut supra.

Que a través del Acuerdo traído a estudio, se establece una recomposición salarial del personal 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1036/09 “E”, cuyas partes signa-
tarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que respecto a las sumas que surgen de la cláusula segunda, y en atención a la fecha de cele-
bración del acuerdo de marras, 21 de agosto de 2012, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por 
los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que lo antedicho lo es sin perjuicio de que a la fecha del dictado de la presente homologación, 
las sumas pactadas en dicha cláusula son de carácter remunerativo.

Que en consecuencia, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes 
acuerdan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los traba-
jadores, dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, inde-
pendientemente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado 
como transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo se corresponde estricta-
mente con la aptitud representativa de las partes signatarias del mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el mentado texto 
convencional, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente con las constan-
cias obrantes en autos.

Que asimismo, se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales 
establecidos en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de confor-
midad con los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en los 
considerandos cuarto a sexto.

Que por último corresponde, que una vez dictado el presente acto administrativo homologato-
rio, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de que 
evalúe la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la ley 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 2/8 del Expediente 
N° 1.535.276/12 celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, EN-
TRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA) y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
presente Acuerdo, obrante a fojas 2/8 del Expediente N° 1.535.276/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Disposición al Depar-
tamento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido pase a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo a fin de que evalúe la procedencia de elaborar el pertinente proyecto de 

base promedio y tope indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1036/09 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.535.286/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 986/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2/8 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1287/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

COPAR ALEARA - CASINO VICTORIA S.A. CCT 1036/09 “E”

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 21 días del mes de Agosto de 2012 se encuentran reunidas 
las partes firmantes del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1036/09 “E”, por un lado el Sindicato de 
Trabajadores de Juegos de Azar, Entretenimiento, Esparcimiento, Recreación y Afines de la Repú-
blica Argentina (ALEARA), representado en este acto por su Secretario Gremial Sr. Guillermo Ariel 
Fassione, con el patrocinio letrado de la Dra. Luciana Ambrosio, con domicilio en la calle Adolfo 
Alsina 946 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, —en adelante EL SINDICATO— y acompaña-
dos por los representantes paritarios Srtas. Yanina Anabella CROSSA DNI N° 30.544.351 y Carolina 
Laura BOVIO DNI N° 29.140.465, y por otro lado, la firma CASINO DE VICTORIA S.A. representada 
en este acto por el Sr. Néstor P. GUERRERO D.N.I. 16.794.038 y el Sr. Leonardo Mauricio Cattaneo 
DNI 18.261.615 en su carácter de Apoderados de la misma —en adelante “LA EMPRESA”— con do-
micilio Av. Belgrano N° 71, Victoria, Provincia de Entre Ríos, y el patrocinio legal del Dr. Juan Martín 
Peinado, quienes formulan las presentes manifestaciones.

La representación sindical recuerda que éste ha sido un año especialmente difícil en cuanto al 
acuerdo de paritarias entre las partes, por lo cual asiste al acto con la intención de retomar las ne-
gociaciones pendientes en relación al cierre de la pauta salarial 2011 y 2012.

En este sentido, explica que el fin de la COPAR es generar un acuerdo que atienda la necesidad 
de pactar un ajuste económico a los trabajadores que emplea Casino de Victoria S.A.

En estos términos se abre el acto y luego de un prologando debate sobre los temas propuestos, 
las partes arriban al siguiente acuerdo:

Primero: Las partes ratifican los incrementos otorgados por LA EMPRESA en los meses de 
Agosto 2011, Enero 2012 y Abril 2012, dándole el tratamiento de paritaria año 2011.

De este modo las remuneraciones quedaron conformadas tal y como surge de la grilla que se 
adjunta como Anexo I, II y III.

Segundo: La empresa realizará un pago mensual de naturaleza no remunerativa a los trabajado-
res en concepto de PAUTA SALARIAL 2012 cuyo monto total será otorgado en dos tramos.

El primer tramo se otorgará a partir de Agosto 2012; y el segundo a partir de Enero de 2013, 
ambos tendrán naturaleza no remunerativa hasta su incorporación definitiva al salario básico de 
cada categoría en Julio 2013 en la proporción que surge de los Anexos IV, V y VI.

Tercero: Asimismo se deja expresa constancia que los pagos no remunerativos, que se detallan 
en los Anexos antes referenciados, serán considerados como base de cálculo a los efectos de la 
determinación del SAC correspondiente a Diciembre de 2012 y Junio 2013.

Cuarto: A fin de no perjudicar el normal desenvolvimiento de la obra social de los trabajadores 
de la actividad (Obra Social de Agentes de Loterías y Afines de la R.A. - OSALARA), La Empresa se 
obliga a realizar una contribución mensual a favor de la misma del 6% (seis por ciento) a liquidarse 
sobre todas las sumas no remunerativas que abona a los trabajadores y por el período de vigencia 
de dichas sumas.

Quinto: Las decisiones objeto de la presenta acta se toman por unanimidad de los representan-
tes del sector de los trabajadores y empleadores presentes, quedando cualquiera de ambas repre-
sentaciones habilitadas presentar la presente ante la autoridad de aplicación y solicitar su homolo-
gación o registración en el supuesto de considerarlo pertinente y necesario como parte integrante 
del CCT 1036/09 “E”. La contraparte se obliga en tal supuesto a concurrir a ratificar la presente por 
ante la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO dependiente del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ante el solo requerimiento de la parte presentante.

En caso que la autoridad de aplicación observe el presente, las partes se obligan a consensuar 
la pertinente subsanación en un plazo de 5 días a contar desde la notificación de la misma.

No siendo para más, en la fecha indicada, previa lectura y ratificación de la presente, se da por 
terminada la reunión a los 21 días del mes de Agosto de 2012.

ANEXO I

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES AGOSTO 2011
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ANEXO II

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES ENERO 2012

ANEXO III

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES ABRIL 2012

ANEXO IV

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES AGOSTO 2012
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ANEXO V

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES ENERO 2013

 
ANEXO VI

ESCALA SALARIAL CASINO DE VICTORIA S.A.

SUB-CATEGORIA ESPECIALIZADOS

MES JULIO 2013

#F4502889F#

#I4502895I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 987/2013

Registros Nº 1289/2013 y Nº 1290/2013

Bs. As., 6/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.544.598/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 133/134 y 135/137 del Expediente N° 1.544.598/12 obran los Acuerdos celebra-
dos entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ES-
PARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, y 
la empresa BINGO ADROGUE SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos referidos las partes pactan condiciones salariales y laborales para el per-
sonal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 902/07 “E” del cual resultan 
ser signatarias, de conformidad con los lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se corresponde con la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, sin perjuicio de la homologación que por la presente se dispone, en cuanto al carácter 
asignado a la suma establecida en la cláusula tercera del acuerdo de fojas 133/134, corresponde 
hacer saber a las partes que al respecto rige lo dispuesto en el inciso f) del artículo 103 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo respecto a la cuota solidaria a cargo de los trabajadores, prevista en la cláusula 
quinta del acuerdo de fojas 135/137, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dis-
pone, corresponde dejar expresamente establecido que dicho aporte compensará hasta su concu-
rrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en concepto de 
cuota sindical.

Que las partes han ratificado en todos sus términos los presentes acuerdos, acreditando su 
personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que a fojas 143/146 obra la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
N° 242 de fecha 16 de mayo de 2013, mediante la cual se constituye la comisión negociadora entre 
las partes de los presentes acuerdos.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y por la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán es-
tas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el artículo 10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 133/134 del Expedien-
te N° 1.544.598/12, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
por la parte gremial y la empresa BINGO ADROGUE SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 135/137 del Expedien-
te N° 1.544.598/12, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
por la parte gremial y la empresa BINGO ADROGUE SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 3° — Regístrese la presente Disposición en el Departamento de Despacho depen-

diente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre los Acuerdos obrantes a fojas 133/134 
y 135/137, respectivamente del Expediente N° 1.544.598/12.

ARTICULO 4° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 5° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin que evalúe la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Pro-
medio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 902/07 “E”.

ARTICULO 6° — Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los Acuerdos homologados, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.544.598/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 987/13 se ha tomado razón 
de los acuerdos obrantes a fojas 133/134 y 135/137 del expediente de referencia, quedando regis-
trados bajo los números 1289/13 y 1290/13 respectivamente. — VALERIA A. VALETTI, Registro de 
Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

COPAR ALEARA - BINGO ADROGUE

Entre el Sindicato de Trabajadores de Juegos de Azar, Entretenimiento, Esparcimiento, Recrea-
ción y Afines de la República Argentina (ALEARA), representada en este acto por su Secretario 
Gremial, el Sr. Guillermo Ariel Fassione, y los delegados de personal Héctor Raúl Cesar, Gastón 
Cavacini y Angel Martín, todos ellos con el patrocinio letrado de la Dra. Luciana Mercedes Ambrosio, 
—en adelante EL SINDICATO— y la firma BINGO ADROGUE S.A. representada en este acto por su 
Presidente, Sr. Eugenio Sangregorio tratan y acuerdan lo siguiente:

Que las partes, se reúnen con el fin de acordar los términos y condiciones de la pauta salarial 
correspondiente al año 2012 para todos los trabajadores comprendidos en el CCT 902/07 “E”. En 
este sentido LAS PARTES han resuelto:

PRIMERA: La empresa otorgará un incremento del 15% (quince por ciento) sobre los salarios 
de revista, el que será incorporado a la remuneración básica de la escala salarial a partir del mes de 
Julio del corriente año.

SEGUNDO: Las partes acuerdan un incremento del 12% (doce por ciento), sobre los salarios 
básicos conformados al mes de junio de 2012 el que será incorporado a la remuneración básica de 
la escala salarial a partir del mes de Enero de 2013.

De esta manera la pauta salarial correspondiente al año 2012 queda cerrada en un 27%.

TERCERO: Las partes resuelven incorporar a partir del 01 de Enero de 2013, en carácter de be-
neficio social, el rubro “PLUS POR GUARDERIA”, consistente en una suma que será abonada por la 
Empresa, de naturaleza no remunerativa y sin rendición de comprobantes equivalente a la suma total 
y única de pesos DOSCIENTOS ($ 200.-) por hijo, a todas las madres que emplee con hijos de hasta 
5 años de edad. Este beneficio se deja de percibir a partir del mes que los hijos cumplen los 5 años.

CUARTO: Las partes deciden a partir del mes de Enero de 2013 actualizar los montos esta-
blecidos en el CCT 907/07 “E” en su Art. 37 correspondiente al “SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y 
SEGURO COLECTIVO DE SEPELIO” los que quedarán del siguiente modo:

El premio de dichos seguros se establece en $ 9 (PESOS NUEVE) los quedarán distribuidos del 
siguiente modo: $ 6 (PESOS SEIS), corresponden al Seguro de vida a cargo de la empresa y $ 3 
(PESOS TRES), al Seguro Sepelio, a cargo del trabajador.

QUINTO: Las partes se comprometen a volver a reunirse en el mes de Julio de 2013, a fin de 
tratar la pauta salarial del año 2013.

Las decisiones objeto de la presenta acta se toman por unanimidad de los representantes del 
sector de los trabajadores y empleadores presentes, que integran el quórum suficiente la presente 
reunión de la Co. P.A.R., quedando cualquiera de ambas representaciones habilitadas para incor-
porar la presente como acta complementaria del CCT 902/07 “E”, y peticionar su homologación o 
registración en el supuesto de considerarlo pertinente y necesario. La contraparte se obliga en tal 
supuesto a concurrir a ratificar la presente por ante la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES 
DEL TRABAJO dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ante 
el solo requerimiento de la parte presentante. En caso que la presente fuera observada por la autori-
dad de aplicación, las partes se comprometen a reformularla adecuadamente en un plazo no mayor 
a los cinco (5) días de notificadas.

No siendo para más, en la fecha indicada, previa lectura y ratificación de la presente, se da por 
terminada la reunión a los 18 días del mes de julio de 2012.

ACUERDO SALARIAL CCT N° 902/07 “E”

BINGO ADROGUE S.A. con SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRE-
TENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

—ALEARA—

Entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ES-
PARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en adelante “ALEARA”, 
representado en este acto por su Secretario Gremial, Don Guillermo Ariel FASSIONE y su Secretaria 
de la Mujer, Doña Sandra WEBER y los delegados de personal Héctor Raúl CESAR, Angel MARTIN, 
Alfredo LOPEZ, Natalia LOMAZZI y Germán VALLEJOS, todos ellos con la asistencia técnica del Dr. 
Jorge Luis GINZO, por una parte y BINGO ADROGUE S.A., en adelante denominado “LA EMPRE-
SA”, representada en este acto por su Apoderado, Pablo Eduardo ARIENTI, tratan y acuerdan lo 
siguiente:

Que las partes se reúnen con el fin de acordar los términos y condiciones del acuerdo salarial 
complementario del CCT 902/07 “E”, que tendrá vigencia desde el 1° de abril de 2013 y hasta el 30 
de junio de 2014. En este sentido LAS PARTES han resuelto:

PRIMERA: integrar los nuevos salarios básicos del convenio colectivo de trabajo que los vincu-
la, conforme se expone en el ANEXO al presente, en el que se indican los valores por cada categoría 
y tramo de aumento de la pauta salarial 2013/2014. Su texto debe considerarse parte integrante de 
la presente a todos sus efectos.

SEGUNDA: Los nuevos salarios básicos de convenio absorben hasta su concurrencia los sa-
larios básicos de convenio vigentes al 31 de marzo de 2013 y los adicionales personales que in-
tegraban la remuneración de cada trabajador (Vg. Adicional Presentismo y Puntualidad, Adicional 
Acuerdo 2011, Adicional Productividad, Incentivo Producción, Adicional Cargo, Acuerdo 2011, etc.), 
con excepción de los adicionales de presentismo que se establece en el presente, fallo de caja que 
se establece en el presente y antigüedad.

TERCERA: Queda establecido que como consecuencia de la integración de los nuevos sala-
rios básicos de convenio conforme lo establecido en la cláusula segunda de la presente, ningún/a 
trabajador/a podrá percibir una remuneración normal y habitual inferior a la que le hubiese corres-
pondido percibir en el mes de marzo de 2013, incluidos los montos de los adicionales absorbidos 
en cada tramo del aumento pactado.

CUARTA: La alícuota del adicional por presentismo se aplicará en cada tramo de acuerdo con-
forme la escala que se expresa en el Anexo indicado en la cláusula primera de la presente acta y que 
reemplaza al vigente por convenio hasta el 31 de Marzo de 2013.

QUINTA: Considerando que las constantes negociaciones instadas por la representación sin-
dical han concluido con la obtención de los beneficios que se pactan por la presente acta, los que 
alcanzan a todo el personal comprendido en el ámbito de aplicación del CCT 902/07 “E” —sean 
éstos afiliados o no a ALEARA— y comprendiendo las erogaciones que dicha actuación sindical 
implica, las partes acuerdan renovar la vigencia de la “cuota solidaria” actualmente vigente a partir 
del 1° de abril de 2013, otorgándole una vigencia de quince (15) meses.

SEXTA: Ambas representaciones expresan que con el acuerdo alcanzado han quedado supera-
das todas las diferencias y planteos formulados por ante la autoridad laboral previos a la suscripción 
del presente, zanjándose con el presente acuerdo.

SEPTIMA: Ambas representaciones de común acuerdo expresan que facultan a los/as seño-
res/as para ratificar el presente acuerdo por ante la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Angel MARTIN y Guillermo Ariel FASSIONE por el sector trabajador y Pablo ARIENTI y/o Carlos 
PROSPERI, por el sector empleador.

Ambas representaciones manifiestan de común acuerdo que las decisiones objeto de la presen-
te acta se toman por unanimidad de los representantes del sector de los trabajadores y empleadores 
presentes, quedando cualquiera de ambas representaciones habilitadas para solicitar la integración 
del presente acuerdo salarial como acta complementaria del CCT 902/07 “E” y peticionar su ho-
mologación o registración en el supuesto de considerarlo pertinente y necesario. La contraparte se 
obliga en tal supuesto a concurrir a ratificar el contenido de la presente acta por ante la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL ante el solo requerimiento de la parte presentante.

No siendo para más, a los 29 días del mes de abril de 2013, previa lectura y ratificación de la 
presente, se suscriben cuatro (4) ejemplares de idéntico tenor para constancia.

ANEXO

#F4502895F#

#I4502898I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición N° 989/2013

Registro N° 1288/2013

Bs. As., 7/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.530.748/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 22/32 del Expediente N° 1.530.748/12, obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO 
UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) y la empresa AUTOVIA DEL 
MAR SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).
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Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales, conforme surge 

de los términos y contenido del texto.

Que a su vez, es dable indicar en relación a lo pactado que, tanto el ámbito personal como el 
territorial de aplicación, quedan estrictamente circunscriptos a la coincidencia de la representativi-
dad del empleador firmante con la de la asociación sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez ello, se remitirán estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para dictar la presente surgen de lo dispuesto por el Decreto 
N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárase registrado el acuerdo celebrado por el SINDICATO UNICO DE TRA-
BAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) y la empresa AUTOVIA DEL MAR SOCIEDAD 
ANONIMA, obrante a fojas 22/32 del Expediente N° 1.530.748/12, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la DIRECCION GENERAL DE 
REGISTROS, GESTION Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que 
el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 22/32 del Expediente 
N° 1.530.748/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se registran y de con-
formidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo registrado, 
las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.530.748/12

Buenos Aires, 08 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 989/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 22/32 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1288/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO 2012

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 2 días del mes de Octubre de 2012, siendo las 15:00 hs, 
comparecen por una parte la empresa “AUTOVIA DEL MAR S.A.” representada por el Ing. Fabian 
Horacio Morquecho, DNI 16.532.622 y por el Cdor. Eduardo José Candiani, DNI 8.627.151, en su 
carácter de apoderados, con domicilio en calle 48 N°  845 —Piso 8 Oficina “A”— La Plata, con 
el patrocinio letrado del Dr. José María Obiglio DNI 29.193.657; en adelante denominada LA EM-
PRESA y por la otra parte el Sindicato Unico de Trabajadores de los Peajes y Afines, en adelante 
denominada SUTPA, representado por los Sres. Juan Facundo Moyano, DNI 31.663.627, Sergio 
Julián Sánchez, DNI 24.004.252, Fernando Lucas Amarilla, DNI 21.657.585, Sebastián Antonio Sa-
pia, DNI 26.461.694; Cristian Goñi DNI 25.041.047, con la asistencia letrada del Dr. Hugo Moyano, 
con domicilio en Castro Barros N° 1085 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ejercicio de la 
representación que la Ley le confiere sobre los trabajadores que prestan servicios en LA EMPRESA 
ambas partes denominadas en conjunto y en adelante como LAS PARTES.

Manifiestan: que han arribado al siguiente acuerdo conforme a los términos y cláusulas que a 
continuación se pasan a transcribir:

PRIMERO:

SUTPA, en el marco de la representación que la ley le otorga, ha reclamado a LA EMPRESA un 
incremento en los ingresos a favor de los trabajadores que representa.

Que LAS PARTES llevaron a cabo un prolongado proceso de negociación, en el cual se ha teni-
do en cuenta las circunstancias económicas y financieras que atraviesa LA EMPRESA, así como la 
incidencia de los incrementos en los costos en general que afectan tanto a los trabajadores como al 
empleador, proceso en el cual LAS PARTES han hecho sus máximos esfuerzos para el mantenimien-
to de la paz social, de modo de evitar irreparables perjuicios a los usuarios de la concesión a cargo 
de LA EMPRESA y al Estado Provincial concedente.

Que en orden a ellos LAS PARTES han decidido suscribir el presente acuerdo, que tendrá vigen-
cia a partir del 01 de Julio de 2012 hasta el 30 de Junio de 2013, destinado a reglar las condiciones 
de trabajo del personal afectado a la explotación de LA EMPRESA, razón por la cual en esta instan-
cia se encuentran legitimadas para alcanzar el acuerdo de recomposición salarial que seguidamente 
se expone.

SEGUNDO

LAS PARTES han acordado, para el personal incluido dentro del ámbito de representación de la 
entidad gremial y que se desempeña en las categorías de Cajero Peajista, Maestranza, Radioperador, 
Mantenimiento Técnico, Agente de Seguridad Vial, Administrativos de Estación y Servicios Generales:

1. El otorgamiento de un incremento en el salario básico de modo escalonado y no acumulativo, 
en los meses de Julio 2012 a Septiembre 2012 del 5,91%, de Octubre 2012 a Diciembre 2012 del 
20,00% y desde Enero 2013 a Junio 2013 el 24,00%, sobre los básicos aplicables a Junio de 2012 
(ANEXO “I”), hasta llegar a un total acumulado de un veinticuatro por ciento (24,00%), según surge 
en el “ANEXO II”.

2. Asimismo, se otorgará un incremento salarial siguiendo el cronograma establecido en el 
ANEXO “III”.

3. Los trabajadores de tiempo parcial percibirán una remuneración proporcional al tiempo efectiva-
mente trabajado. La misma se calculará dividiendo el salario correspondiente a un trabajador de jornada 
completa por el divisor veintidós (22) y multiplicándolo por la cantidad de días que tuviera asignado.

4. El importe que se abona en concepto de Guardería, se eleva a $ 350 (pesos trescientos cin-
cuenta) a partir de Octubre 2012 y a $ 400 (pesos cuatrocientos) a partir de Mayo 2013.

5. CONTRATOS EVENTUALES/PLAZO FIJO: Para estos trabajadores se acuerda el otorgamien-
to de un incremento en el salario básico de modo escalonado y no acumulativo, en los meses de 
Julio 2012 a Setiembre 2012 del 5,91%, de Octubre 2012 a Diciembre 2012 del 20,00% y de Enero 
2013 a Junio de 2013 del 24,00% sobre los básicos aplicables a Junio de 2012 (ANEXO “I” BIS), 
hasta llegar a un total acumulado de un veinticuatro por ciento (24,00%), según surge el ANEXO “Il” 
BIS y un incremento salarial siguiendo el cronograma establecido en el ANEXO “III” BIS.

TERCERO 

PLUS CAPACITACION AL CARGO:

LAS PARTES ratifican el Acuerdo Marco firmado con fecha 22/07/2011 en cuanto al recono-
cimiento remuneratorio de la antigüedad que la totalidad de “LOS TRABAJADORES” revistieran con 
anterioridad a su ingreso a “LA EMPRESA” según surge por lo expuesto en la cláusula 1° punto 1.2 
del mencionado Acuerdo Marco, por lo tanto la suma reconocida como PLUS POR CAPACITACION 
AL CARGO se ajustará según lo establece la cláusula 2°) punto 2 del presente Acuerdo. 

CUARTO 

CONTRIBUCION EMPRESARIA:

La participación de AUTOVIA DEL MAR S.A. al sostenimiento de las actividades de capacita-
ción, formación, desarrollo de actividades formativas, culturales y deportivas se hará efectiva me-
diante el pago de una contribución patronal denominada FONDO DE CAPACITACION que se inte-
grará de la siguiente manera:

Suma fija: de $ 303.054,00 (pesos trescientos tres mil cincuenta y cuatro con 00/100) abonada 
en 12 (doce) pagos mensuales según esquema que se detalla a continuación:

jul-12 46.860,33

ago-12 46.860,33

sep-12 20.933,33

oct-12 20.933,33

nov-12 20.933,33

dic-12 20.933,33

ene-13 20.933,33

feb-13 20.933,33

mar-13 20.933,33

abr-13 20.933,33

may-13 20.933,33

jun-13 20.933,37

Cada una de las cuotas se depositará en la cuenta corriente N° 50150/9 del Banco de la Provin-
cia de Buenos Aires titularidad de la entidad gremial.

Suma variable: equivalente al 3,5% de los salarios brutos devengados en el mes.

QUINTO 

PAUTAS DE CONVIVENCIA

Durante la vigencia del presente acuerdo la representación gremial y los trabajadores se absten-
drán de formular reclamos o adoptar medidas que impliquen directa o indirectamente un incremento 
en los costos de LA EMPRESA. Como consecuencia de lo expuesto, no se producirán modificacio-
nes en el régimen de trabajo, jornada y descansos actualmente establecido en LA EMPRESA.

Lo expresado precedentemente tiene vigencia en tanto y en cuanto no vulneren las normas 
laborales legales y convencionales vigentes.

Asimismo, se reconoce expresamente la facultad de LA EMPRESA de dirigir la operación y 
organizar el trabajo.

La entidad sindical SUTPA, por sí misma y por medio de sus representantes no obstruirá ni di-
ficultará el ejercicio de los poderes de dirección y organización de LA EMPRESA en tanto se ejerzan 
con los límites establecidos en la Ley de Contrato de Trabajo.

SEXTO 

PROCEDIMIENTO DE AUTOCOMPOSICION 

LAS PARTES se comprometen a mantener la armonía laboral y paz social duraderas, abstenién-
dose de adoptar medidas que impliquen una interferencia en el normal y habitual desenvolvimiento 
de la actividad de LA EMPRESA.
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LAS PARTES establecen asimismo que ante la existencia de cualquier conflicto de intereses 

que pueda suscitarse, y que perturbe o pueda perturbar el normal desenvolvimiento de la actividad, 
la organización gremial y/o la empresa se comprometen a presentar el respectivo reclamo simultá-
neamente a la otra parte, con indicación de los puntos en discusión. A partir de allí LAS PARTES 
designarán representantes a efectos de considerar y componer los diferendos que se susciten entre 
las mismas por problemas de interpretación de los acuerdos suscriptos entre ellas o de cualquier 
otro tipo de conflicto.

Mientras se substancie el procedimiento de autocomposición previsto en esta cláusula, y que 
tendrá un plazo de duración de 5 días hábiles desde el día siguiente al de la presentación, LAS 
PARTES se abstendrán de adoptar medidas de acción directa o de cualquier otro tipo. Asimismo, 
durante dicho lapso quedarán en suspenso las medidas a nivel de empresa o de actividad adopta-
das con anterioridad.

Agotada la instancia prevista sin haberse arribado a una solución, cualquiera de LAS PARTES 
podrá presentarse ante la autoridad laboral de aplicación solicitando la apertura del período de 
conciliación correspondiente.

LAS PARTES acuerdan que no podrán adoptarse medidas de acción directa o de cualquier otro 
tipo, sin agotar previamente el procedimiento de autocomposición regulado en este artículo y sin 
agotar la conciliación obligatoria legal previa contemplada en la Ley 14.786 o la que en el futuro la 
sustituya.

SEPTIMO 

HOMOLOGACION 

LAS PARTES se comprometen a solicitar la homologación de este Acuerdo ante el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

En prueba de aceptación y conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 2 días del mes de Octubre de 2012.

ANEXO I

ANEXO II

ANEXO III

ANEXO I BIS

ANEXO II
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ANEXO III BIS

#F4502898F#

#I4506242I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 1002/2013

Registro N° 1327/2013

Bs. As., 14/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.573.673/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes N° 14.250 (t.o. 2004), N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 19/32 del Expediente N° 1.573.673/13, obra el acuerdo suscripto entre el SINDICA-
TO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) por el sector de los traba-
jadores y la empresa AEC SOCIEDAD ANONIMA por el sector empleador, en el marco de la Ley de 
Negociaciones Colectivas N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes establecen nuevos básicos salariales y el pago de una asignación anual, para 
los trabajadores de la empresa, a pagar en los plazos, modos, montos y demás condiciones allí 
pactadas.

Que en relación a dicha asignación anual, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo 
de marras, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo 
a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos 
contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que por último, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuer-
dan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, 
dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independiente-
mente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como 
transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que por su parte, los agentes negociales han acreditado la representación que invocan con la 
documentación agregada en autos y han ratificado en todos sus términos el acuerdo.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente.

Que en tal sentido, cabe indicar que el ámbito de aplicación del presente instrumento, se 
circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la repre-
sentatividad de la asociación sindical signataria, de conformidad con su respectiva personería 
gremial.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se en-
cuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en los consideran-
dos tercero y cuarto.

Que una vez ello, corresponde la remisión de las actuaciones a la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Pro-
medio y Tope lndemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Regístrase el acuerdo obrante a fojas 19/32 del Expediente N° 1.573.673/13, 
celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) 
por el sector de los trabajadores y la empresa AEC SOCIEDAD ANONIMA por el sector empleador, 
en el marco de la Ley de Negociaciones Colectivas N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición en el Departamento Despacho dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Co-
lectiva a fin de que el Departamento de Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 19/32 del 
Expediente N° 1.573.673/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de la elaboración del pertinente 
proyecto de Base Promedio y Tope lndemnizatorio de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.573.673/12

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 1002/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 19/32 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1327/13. 
— VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

 
EXPEDIENTE N° 1.573.673/13

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de Julio de 2013, siendo las 10 hs, se re-
únen, por AEC S.A. el Sr Manuel Muñoa, con domicilio constituido en San Martín 551 Cuerpo D piso 
1° oficina 56 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con la asistencia del Dr. Esteban Juanche; en 
adelante denominada LA EMPRESA, y por la otra parte el Sindicato Unico de Trabajadores de los 
Peajes y Afines, en adelante denominada SUTPA, representado por los Sres. Federico Sanchez, y 
Fernando Amarilla y el delegado Guillermo Cabral, con la asistencia letrada del Dr. Hugo. A. Moyano, 
con domicilio en Castro Barros N° 1085 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ejercicio de la 
representación que la ley le confiere sobre los trabajadores que prestan servicios en LA EMPRESA, 
ambas partes denominadas en conjunto y en adelante como LAS PARTES. 

Las mismas manifiestan: que han arribado al siguiente acuerdo solicitando su homologación:

PRIMERO:

El SUTPA, en el marco de la representación que la ley le otorga, ha reclamado a LA EMPRESA 
un incremento en los ingresos a favor de los trabajadores que representa.

Que LAS PARTES llevaron a cabo un prolongado proceso de negociaciones. en el cual se 
han tenido en cuenta las circunstancias económicas y financieras que atraviesa LA EMPRESA, así 
como la incidencia de los incrementos en los costos en general que afectan tanto a los trabajadores 
como a los empleadores, proceso en el cual LAS PARTES han hecho sus máximos esfuerzos para 
el mantenimiento de la paz social, de modo de evitar irreparables perjuicios a los usuarios de las 
concesiones a cargo de LA EMPRESA y al Estado Nacional concedente.

Que en orden a ello LAS PARTES han decidido suscribir el presente acuerdo, que tendrá vigen-
cia a partir del mes de Junio de 2013 hasta el 31 de Mayo de 2014.

SEGUNDO:

LAS PARTES han acordado, para el personal incluido dentro del ámbito de representación de la 
entidad gremial y que se desempeña en las categorías de Peajista, Auxiliar de Supervisión, Asisten-
cia Vial, Operador de radio, Técnico de Mantenimiento de Sistemas de Peajes, Técnico de Mante-
nimiento Eléctrico y Electrónico, Mantenimiento Vial especializado, Mantenimiento Vial, Maestranza, 
Recontador, Banderillero, Categorías administrativas:

1. El otorgamiento de un incremento en el salario básico de modo escalonado y no acumulativo, 
en los meses de Octubre 14% sobre los básicos aplicables a Junio de 2013, Febrero de 2014 18% 
sobre los básicos de Junio de 2013, Abril de 2014 22% sobre los básicos de Junio 2013 y Mayo de 
2014 24% sobre los básicos de Junio de 2013, hasta llegar a un total acumulado de un veinticuatro 
por ciento (24 %), según surge el ANEXOS “A” y “B”.

2. Asimismo, se acordó una asignación anual de naturaleza no remunerativa a todos sus efectos 
que se liquidará bajo el concepto “Asignación No Remunerativa Acuerdo Junio 2013” según detalle 
por categoría del ANEXO “C”, el pago podrá prorratearse, en tanto y en cuanto los montos totales 
que correspondan a cada trabajador sean cancelados al mes de Mayo de 2014.

3. LAS PARTES ratifican por el presente la vigencia de los códigos de convivencia oportuna-
mente suscriptos y que se acompañan como ANEXO “D” al presente.

5. En los casos de trabajadores de tiempo parcial o jornada reducida, todas estas sumas men-
cionadas en los puntos anteriores (con excepción del concepto Guardería) se reducirán proporcio-
nalmente a una jornada diaria completa de ocho horas.

6. El importe remunerativo que se abona en concepto de Guardería, se eleva $ 456 en el período 
Junio 2013 - Septiembre 2013, a $ 468 en el período Octubre 2013 - Noviembre 2013, a $ 480 en el 
período Diciembre 2013 - Enero 2014, a $ 496 en el período Febrero 2014 - Marzo 2014 y a $ 505,80 
a partir de Abril 2014.

7. El importe del crédito de las tarjetas o llaves de refrigerio, se le asigna el valor de $ 228 en el 
período Junio 2013 - Septiembre 2013, $ 234 en el período Octubre - Noviembre 2013, a $ 240 en 
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el período Diciembre 2013 - Enero 2014, a $ 248 en el período Febrero - Marzo 2014 y se eleva a $ 
253 a partir de abril 2014. Para los valores de tarjetas o llaves de refrigerio de menor valor asignados 
a jornadas part-time recibirán el mismo aumento porcentual sobre los valores al mes de Mayo 2013.

TERCERO: 

CONTRIBUCION EMPRESARIA:

LAS PARTES ratifican los acuerdos firmados en fechas 08/06/2010 y 07/07/2011 en cuanto 
al valor de la alícuota de la Contribución Empresaria con destino al Fondo de Capacitación de 
los empleados de peajes, que será del 3,5% sobre los montos remunerativos devengados y del 
6,5% sobre los montos No Remunerativos devengados a partir de Junio 2013 y hasta Mayo de 
2014.

CUARTO:

Durante la vigencia del presente acuerdo la representación gremial y los trabajadores se 
abstendrán de formular reclamos o adoptar medidas que impliquen directa o indirectamente un 
incremento en los costos de LAS EMPRESAS. Como consecuencia de lo expuesto, no se produ-
cirán modificaciones en el régimen de trabajo, jornada y descansos actualmente establecido en 
la EMPRESA.

Lo expresado precedentemente tiene vigencia en tanto y en cuanto no vulneren las normas 
laborales legales y convencionales vigentes.

Asimismo, se reconoce expresamente la facultad de LA EMPRESA de dirigir la operación y 
organizar el trabajo.

La entidad sindical SUTPA, por si misma y por medio de sus representantes no obstruirá ni difi-
cultará, el ejercicio de los poderes de dirección y organización de LA EMPRESA en tanto se ejerzan 
con los límites establecidos en la ley de contrato de trabajo.

QUINTO: 

Procedimiento de Autocomposición:

LAS PARTES se comprometen a mantener la armonía laboral y paz social duraderas, abstenién-
dose de adoptar medidas que impliquen una interferencia en el normal y habitual desenvolvimiento 
de la actividad de LA EMPRESA.

LAS PARTES establecen asimismo que ante la existencia de cualquier conflicto de intereses 
que pueda suscitarse, y que perturbe o pueda perturbar el normal desenvolvimiento de la actividad, 
la organización gremial y/o la empresa o las empresas afectadas se comprometen a presentar el res-
pectivo reclamo simultáneamente a la otra parte, con indicación de los puntos en discusión. A partir 
de allí LAS PARTES designarán representantes a efectos de considerar y componer los diferendos 
que se susciten entre las mismas por problemas de interpretación de los acuerdos suscriptos entre 
ellas o de cualquier otro tipo de conflicto.

Mientras se substancie el procedimiento de autocomposición previsto en esta cláusula, y que 
tendrá un plazo de duración de 5 días hábiles desde el día siguiente al de la presentación, LAS 
PARTES se abstendrán de adoptar medidas de acción directa o de cualquier otro tipo. Asimismo, 
durante dicho lapso quedarán en suspenso las medidas a nivel de empresa o de actividad adopta-
das con anterioridad.

Agotada la instancia prevista sin haberse arribado a una solución, cualquiera de LAS PARTES 
podrá presentarse ante la autoridad laboral de aplicación solicitando la apertura del período de 
conciliación correspondiente.

LAS PARTES acuerdan que no podrán adoptarse medidas de acción directa o de cualquier otro 
tipo, sin agotar previamente el procedimiento de autocomposición regulado en este artículo y sin 
agotar la conciliación obligatoria legal previa contemplada en la ley 14.786 o la que en el futuro la 
sustituya.

No siendo para más se da por terminado el acto, previa lectura y ratificación por ante mí que 
certifico.

AECSA

ANEXO “A” 
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AECSA

ANEXO “B”
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AECSA

ANEXO “C”

ANEXO “D” 

Las partes ratifican el siguiente “Código de Convivencia” consensuado, a los fines de garantizar 
una armoniosa relación; comprometiéndose a hacerlo respetar y mantener el diálogo permanente a 
los fines de evitar cualquier situación de conflicto no contemplada en el presente.

Seguidamente, LAS PARTES ACUERDAN:

Es exclusiva responsabilidad de la empresa el manejo operativo de las estaciones de peaje y de 
los demás servicios que se prestan en el acceso a su cargo, encontrándose dentro de sus facultades 
de dirección:

1.- Disponer el traslado de peajistas de una estación a otra, en caso de necesidad operativa.

2.- Disponer el traslado de peajistas de una Zona a otra, en caso de necesidad operativa. En 
este punto, tanto como en el anterior, será la empresa quien provea el traslado a los peajistas en 
cuestión.

3.- Disponer el traslado de un peajista de una cabina a otra, dentro de la misma estación de 
peaje.

4.- Disponer la realización de horas extras como un recurso extraordinario para resolver even-
tualidades operativas, de acuerdo al marco legal vigente.

5.- Autorizar la realización de franquicias en vías de vehículos pesados, cuando ello fuere nece-
sario, de modo independiente de la situación existente en las demás vías abiertas.

6.- Establecer la cantidad de vías de PASE por sentido de circulación necesarias según las 
circunstancias operativas, disponiendo que dichas vías operen regularmente, es decir, sin que sus 
barreras sean levantadas. Que es facultad exclusiva del supervisor impartir a los peajistas las ins-
trucciones para la realización de quiebres. En este punto, tanto como en el anterior, se deberá contar 
con el personal de seguridad necesario para evitar situaciones de conflicto.

7.- Disponer los lugares de emplazamiento del personal de seguridad, los cuales deber ser en 
posiciones visibles para facilitar el accionar preventivo de dicho personal.

8.- Disponer el momento oportuno para realizar el corrimiento de la mediana.

9.- Disponer la oportunidad de realización de los descansos en las estaciones de peaje a través 
de los supervisores y control de la duración de los mismos.

10.- Disponer la administración de las cuadraturas horarias y el establecimiento de turnos des-
fasados.

11.- Comunicarse e informar al personal en forma periódica, sobre las cuestiones que hacen a 
la marcha del negocio, la organización y operación de la empresa.

12.- Disponer que el personal de peajes cumpla con las normas internas de la Empresa, como 
ser el uso del uniforme, cumplimiento de horarios de descanso y fundamentalmente, promover el 
respeto entre pares y hacia superiores.

13.- Determinar y hacer cumplir un ritmo de trabajo razonable para permitir eficiencia operativa.

14.- Determinar y hacer cumplir las normas internas de la empresa, debiendo actuar los traba-
jadores con diligencia y colaboración, favoreciendo el buen desempeño del grupo.

15.- Determinar y hacer cumplir normas de conducta y seguridad, como la exigencia de los 
peajistas de permanecer dentro de las cabinas ante situaciones conflictivas con terceras personas, 
evitando la confrontación y agresión física o verbal.

16.- La utilización de los bienes de la empresa debe realizarse en beneficio exclusivo de la 
empresa.

Cabe destacar que todos estos puntos deberán realizarse teniendo en cuenta el sentido común 
y la operatoria criteriosa de las estaciones de peaje, manteniendo un diálogo permanente con los 
representantes de la entidad sindical. Leída y RATIFICADA la presente acta acuerdo, los compare-
cientes firman al pie en señal de plena conformidad ante mi que certifico. 

#F4506242F#

#I4506244I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 1003/2013

Registro Nº 1348/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.573.265/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes N° 14.250 (t.o. 2004), N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 29/58 del Expediente N° 1.573.265/13, obra el acuerdo suscripto entre el SINDICA-
TO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) por el sector de los traba-
jadores y las empresas AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA y GRUPO CONCESIONARIO 
DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, en el marco de la Ley de Negociaciones 
Colectivas N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes establecen nuevos básicos salariales y el pago de una asignación anual, para los 
trabajadores de la empresa, a pagar en los plazos, modos, montos y demás condiciones allí pactadas.

Que en relación a dicha asignación anual, y en atención a la fecha de celebración del acuerdo 
de marras, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo 
a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos 
contributivos es exclusivamente de origen legal.

Que por último, corresponde dejar expresamente sentado que si en el futuro las partes acuer-
dan el pago de sumas de dinero, en cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, 
dichas sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independiente-
mente del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio de que su pago fuere estipulado como 
transitorio, extraordinario, excepcional o por única vez.

Que por su parte, los agentes negociales han acreditado la representación que invocan con la 
documentación agregada en autos y han ratificado en todos sus términos el acuerdo.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente.

Que en tal sentido, cabe indicar que el ámbito de aplicación del presente instrumento, se cir-
cunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad del sector empresarial firmante y la re-
presentatividad de la asociación sindical signataria, de conformidad con su respectiva personería 
gremial.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se en-
cuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados, debiendo las partes tener presente lo señalado en los consideran-
dos tercero y cuarto.

Que una vez ello, corresponde la remisión de las actuaciones a la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Pro-
medio y Tope lndemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Regístrase el acuerdo obrante a fojas 29/58 del Expediente N° 1.573.265/13, 
celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.) 
por el sector de los trabajadores y las empresas AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA y 
GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, en el marco 
de la Ley de Negociaciones Colectivas N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento de Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 29/58 del Expediente N° 1.573.265/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de la elaboración del pertinente 
proyecto de Base Promedio y Tope lndemnizatorio de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo, resultará 
aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Expediente N° 1.573.265/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 1003/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 29/58 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1348/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

EXPEDIENTE N° 1.573.265/13

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de Julio de 2013, siendo las 10 hs., se 
reúnen, por AUTOPISTAS DEL SOL S.A. los Sres. Oscar Diego Zabalaga y Hugo Valero, con domi-
cilio constituido en Av. Eduardo Madero 942 piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; por 
GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A., representada por el Sr. Eduardo Salinas con domicilio 
en constituido en Av. Eduardo Madero 942 piso 11, con la asistencia del Dr. Ignacio Funes de Rioja; 
en adelante denominadas en conjunto LAS EMPRESAS, y por la otra parte el Sindicato Unico de 
Trabajadores de los Peajes y Afines, en adelante denominada SUTPA, representado por los Sres. 
Federico Sánchez, Fernando Amarilla, y los delegados, Diego GAMBARTE y Eduardo Mario CARLI-
NI, con la asistencia letrada del Dr. Hugo. A. Moyano, con domicilio en Castro Barros N° 1085 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ejercicio de la representación que la ley le confiere sobre los 
trabajadores que prestan servicios en LAS EMPRESAS, ambas partes denominadas en conjunto y 
en adelante como LAS PARTES.

Las mismas manifiestan: que han arribado al siguiente acuerdo solicitando su homologación:

PRIMERO:

El SUTPA, en el marco de la representación que la ley le otorga, ha reclamado a LAS EMPRE-
SAS un incremento en los ingresos a favor de los trabajadores que representa.

Que LAS PARTES llevaron a cabo un prolongado proceso de negociaciones, en el cual se han 
tenido en cuenta las circunstancias económicas y financieras que atraviesan LAS EMPRESAS, así 
como la incidencia de los incrementos en los costos en general que afectan tanto a los trabajadores 
como a los empleadores, proceso en el cual LAS PARTES han hecho sus máximos esfuerzos para 
el mantenimiento de la paz social, de modo de evitar irreparables perjuicios a los usuarios de las 
concesiones a cargo de LAS EMPRESAS y al Estado Nacional concedente.

Que en orden a ello LAS PARTES han decidido suscribir el presente acuerdo, que tendrá vigen-
cia a partir del mes de Junio de 2013 hasta el 31 de Mayo de 2014.

SEGUNDO:

LAS PARTES han acordado, para el personal incluido dentro del ámbito de representación de la 
entidad gremial y que se desempeña en las categorías de Peajista, Agente de Seguridad Vial, Téc-
nico de Mantenimiento de Sistemas de Peajes, Técnico de Mantenimiento Eléctrico y Electrónico, 
Auxiliar de Seguridad Vial, Categorías administrativas de atención al cliente, Colocadores de Tags 
y Validación:

1. El otorgamiento de un incremento en el salario básico de modo escalonado y no acumulativo, 
en los meses de Octubre 14% sobre los básicos aplicables a Junio de 2013, Febrero de 2014 18% 
sobre los básicos de Junio de 2013, Abril de 2014 22% sobre los básicos de Junio 2013 y Mayo de 
2014 24% sobre los básicos de Junio de 2013, hasta llegar a un total acumulado de un veinticuatro 
por ciento (24%), según surge el ANEXOS “A” y “B”, cada uno diferenciado por empresa.

2. Asimismo, se acordó una asignación anual de naturaleza no remunerativa a todos sus efectos 
que se liquidará bajo el concepto “Asignación No Remunerativa Acuerdo Junio 2013” según detalle 
por categoría del ANEXO “C” (diferenciado por empresa), el pago podrá prorratearse, en tanto y en 
cuanto los montos totales que correspondan a cada trabajador sean cancelados al mes de Mayo 
de 2014.

3. LAS PARTES ratifican por el presente la vigencia de los códigos de convivencia oportuna-
mente suscriptos y que se acompañan como ANEXO “D” al presente.

5. En los casos de trabajadores de tiempo parcial o jornada reducida, todas estas sumas men-
cionadas en los puntos anteriores (con excepción del concepto Guardería) se reducirán proporcio-
nalmente a una jornada diaria completa de ocho horas.

6. El importe remunerativo que se abona en concepto de Guardería, se eleva $ 456 en el período 
Junio 2013 - Septiembre 2013, a $ 468 en el período Octubre 2013 - Noviembre 2013, a $ 480 en el 

período Diciembre 2013 - Enero 2014, a $ 496 en el período Febrero 2014 - Marzo 2014 y a $ 505,80 
a partir de Abril 2014.

7. El importe del crédito de las tarjetas o llaves de refrigerio se le asigna el valor de $ 228 en el 
período Junio 2013 - Septiembre 2013, $ 234 en el período Octubre - Noviembre 2013, a $ 240 en 
el período Diciembre 2013 - Enero 2014, a $ 248 en el período Febrero - Marzo 2014 y se eleva a $ 
253 a partir de abril 2014. Para los valores de tarjetas o llaves de refrigerio de menor valor asignado 
a jornadas part-time recibirán el mismo aumento porcentual sobre los valores al mes de Mayo 2013.

TERCERO: 

CONTRIBUCION EMPRESARIA:

LAS PARTES ratifican los acuerdos firmados en fechas 08/06/2010 y 07/07/2011 en cuanto 
al valor de la alícuota de la Contribución Empresaria con destino al Fondo de Capacitación de 
los empleados de peajes, que será del 3,5% sobre los montos remunerativos devengados y del 
6,5% sobre los montos No Remunerativos devengados a partir de Junio 2013 y hasta Mayo de 
2014.

CUARTO:

Durante la vigencia del presente acuerdo la representación gremial y los trabajadores se abs-
tendrán de formular reclamos o adoptar medidas que impliquen directa o indirectamente un incre-
mento en los costos de LAS EMPRESAS. Como consecuencia de lo expuesto, no se producirán 
modificaciones en el régimen de trabajo, jornada y descansos actualmente establecido en las 
EMPRESAS.

Lo expresado precedentemente tiene vigencia en tanto y en cuanto no vulneren las normas 
laborales legales y convencionales vigentes.

Asimismo, se reconoce expresamente la facultad de LAS EMPRESAS de dirigir la operación y 
organizar el trabajo.

La entidad sindical SUTPA, por sí misma y por medio de sus representantes no obstruirá ni 
dificultará el ejercicio de los poderes de dirección y organización de LAS EMPRESAS en tanto se 
ejerzan con los límites establecidos en la ley de contrato de trabajo.

QUINTO: 

Procedimiento de Autocomposición:

LAS PARTES se comprometen a mantener la armonía laboral y paz social duraderas, abstenién-
dose de adoptar medidas que impliquen una interferencia en el normal y habitual desenvolvimiento 
de la actividad de LAS EMPRESAS.

LAS PARTES establecen asimismo que ante la existencia de cualquier conflicto de intereses 
que pueda suscitarse, y que perturbe o pueda perturbar el normal desenvolvimiento de la actividad, 
la organización gremial y/o la empresa o las empresas afectadas se comprometen a presentar el res-
pectivo reclamo simultáneamente a la otra parte, con indicación de los puntos en discusión. A partir 
de allí LAS PARTES designarán representantes a efectos de considerar y componer los diferendos 
que se susciten entre las mismas por problemas de interpretación de los acuerdos suscriptos entre 
ellas o de cualquier otro tipo de conflicto.

Mientras se substancie el procedimiento de autocomposición previsto en esta cláusula, y que 
tendrá un plazo de duración de 5 días hábiles desde el día siguiente al de la presentación, LAS 
PARTES se abstendrán de adoptar medidas de acción directa o de cualquier otro tipo. Asimismo, 
durante dicho lapso quedarán en suspenso las medidas a nivel de empresa o de actividad adopta-
das con anterioridad.

Agotada la instancia prevista sin haberse arribado a una solución, cualquiera de LAS PARTES 
podrá presentarse ante la autoridad laboral de aplicación solicitando la apertura del período de 
conciliación correspondiente.

LAS PARTES acuerdan que no podrán adoptarse medidas de acción directa o de cualquier otro 
tipo, sin agotar previamente el procedimiento de autocomposición regulado en este artículo y sin 
agotar la conciliación obligatoria legal previa contemplada en la ley 14.786 o la que en el futuro la 
sustituya.

No siendo para más se da por terminado el acto, previa lectura y ratificación por ante mí que 
certifico.

GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A.

ANEXO “A” 
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GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A. 

ANEXO “B”
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GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A.

ANEXO “C”

ANEXO “D” 

Las partes ratifican el siguiente “Código de Convivencia” consensuado, a los fines de garantizar 
una armoniosa relación; comprometiéndose a hacerlo respetar y mantener el diálogo permanente a 
los fines de evitar cualquier situación de conflicto no contemplada en el presente.

Seguidamente, LAS PARTES ACUERDAN:

Es exclusiva responsabilidad de la empresa el manejo operativo de las estaciones de peaje y de 
los demás servicios que se prestan en el acceso a su cargo, encontrándose dentro de sus facultades 
de dirección:

1.- Disponer el traslado de peajistas de una estación a otra, en caso de necesidad operativa.

2.- Disponer el traslado de peajistas de una Zona a otra, en caso de necesidad operativa. En 
este punto, tanto como en el anterior, será la empresa quien provea el traslado a los peajistas en 
cuestión.

3.- Disponer el traslado de un peajista de una cabina a otra, dentro de la misma estación de 
peaje.

4.- Disponer la realización de horas extras como un recurso extraordinario para resolver even-
tualidades operativas, de acuerdo al marco legal vigente.

5.- Autorizar la realización de franquicias en vías de vehículos pesados, cuando ello fuere nece-
sario, de modo independiente de la situación existente en las demás vías abiertas.

6.- Establecer la cantidad de vías de PASE por sentido de circulación necesarias según las 
circunstancias operativas, disponiendo que dichas vías operen regularmente, es decir, sin que sus 
barreras sean levantadas. Que es facultad exclusiva del supervisor impartir a los peajistas las ins-
trucciones para la realización de quiebres. En este punto, tanto como en el anterior, se deberá contar 
con el personal de seguridad necesario para evitar situaciones de conflicto.

7.- Disponer los lugares de emplazamiento del personal de seguridad, los cuales deber ser en 
posiciones visibles para facilitar el accionar preventivo de dicho personal.

8.- Disponer el momento oportuno para realizar el corrimiento de la mediana.

9.- Disponer la oportunidad de realización de los descansos en las estaciones de peaje a través 
de los supervisores y control de la duración de los mismos.

10.- Disponer la administración de las cuadraturas horarias y el establecimiento de turnos des-
fasados.

11.- Comunicarse e informar al personal en forma periódica, sobre las cuestiones que hacen a 
la marcha del negocio, la organización y operación de la empresa.

12.- Disponer que el personal de peajes cumpla con las normas internas de la Empresa, como 
ser el uso del uniforme, cumplimiento de horarios de descanso y fundamentalmente, promover el 
respeto entre pares y hacia superiores.

13.- Determinar y hacer cumplir un ritmo de trabajo razonable para permitir eficiencia operativa.

14.- Determinar y hacer cumplir las normas internas de la empresa, debiendo actuar los traba-
jadores con diligencia y colaboración, favoreciendo el buen desempeño del grupo.

15.- Determinar y hacer cumplir normas de conducta y seguridad, como la exigencia de los 
peajistas de permanecer dentro de las cabinas ante situaciones conflictivas con terceras personas, 
evitando la confrontación y agresión física o verbal.

16.- La utilización de los bienes de la empresa debe realizarse en beneficio exclusivo de la 
empresa.

Cabe destacar que todos estos puntos deberán realizarse teniendo en cuenta el sentido común 
y la operatoria criteriosa de las estaciones de peaje, manteniendo un diálogo permanente con los 
representantes de la entidad sindical. 

Leída y RATIFICADA la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al pie en señal de 
plena conformidad ante mí que certifico. 

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.

ANEXO “A” 
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AUTOPISTAS DEL SOL S.A.

ANEXO “B”
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AUTOPISTAS DEL SOL S.A.

ANEXO “C” 

ANEXO “D”

Las partes ratifican el siguiente “Código de Convivencia” consensuado, a los fines de garantizar 
una armoniosa relación; comprometiéndose a hacerlo respetar y mantener el diálogo permanente a 
los fines de evitar cualquier situación de conflicto no contemplada en el presente.

Seguidamente, LAS PARTES ACUERDAN:

Es exclusiva responsabilidad de la empresa el manejo operativo de las estaciones de peaje y de 
los demás servicios que se prestan en el acceso a su cargo, encontrándose dentro de sus facultades 
de dirección:

1.- Disponer el traslado de peajistas de una estación a otra, en caso de necesidad operativa.

2.- Disponer el traslado de peajistas de una Zona a otra, en caso de necesidad operativa. En 
este punto, tanto como en el anterior, será la empresa quien provea el traslado a los peajistas en 
cuestión.

3.- Disponer el traslado de un peajista de una cabina a otra, dentro de la misma estación de peaje.

4.- Disponer la realización de horas extras como un recurso extraordinario para resolver even-
tualidades operativas, de acuerdo al marco legal vigente.

5.- Autorizar la realización de franquicias en vías de vehículos pesados, cuando ello fuere nece-
sario, de modo independiente de la situación existente en las demás vías abiertas.

6.- Establecer la cantidad de vías de PASE por sentido de circulación necesarias según las 
circunstancias operativas, disponiendo que dichas vías operen regularmente, es decir, sin que sus 
barreras sean levantadas. Que es facultad exclusiva del supervisor impartir a los peajistas las ins-
trucciones para la realización de quiebres. En este punto, tanto como en el anterior, se deberá contar 
con el personal de seguridad necesario para evitar situaciones de conflicto.

7.- Disponer los lugares de emplazamiento del personal de seguridad, los cuales deber ser en 
posiciones visibles para facilitar el accionar preventivo de dicho personal.

8.- Disponer el momento oportuno para realizar el corrimiento de la mediana.

9.- Disponer la oportunidad de realización de los descansos en las estaciones de peaje a través 
de los supervisores y control de la duración de los mismos.

10.- Disponer la administración de las cuadraturas horarias y el establecimiento de turnos des-
fasados.

11.- Comunicarse e informar al personal en forma periódica, sobre las cuestiones que hacen a 
la marcha del negocio, la organización y operación de la empresa.

12.- Disponer que el personal de peajes cumpla con las normas internas de la Empresa, como 
ser el uso del uniforme, cumplimiento de horarios de descanso y fundamentalmente, promover el 
respeto entre pares y hacia superiores.
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13.- Determinar y hacer cumplir un ritmo de trabajo razonable para permitir eficiencia opera-

tiva.

14.- Determinar y hacer cumplir las normas internas de la empresa, debiendo actuar los traba-
jadores con diligencia y colaboración, favoreciendo el buen desempeño del grupo.

15.- Determinar y hacer cumplir normas de conducta y seguridad, como la exigencia de los 
peajistas de permanecer dentro de las cabinas ante situaciones conflictivas con terceras personas, 
evitando la confrontación y agresión física o verbal.

16.- La utilización de los bienes de la empresa debe realizarse en beneficio exclusivo de la 
empresa.

Cabe destacar que todos estos puntos deberán realizarse teniendo en cuenta el sentido común 
y la operatoria criteriosa de las estaciones de peaje, manteniendo un diálogo permanente con los 
representantes de la entidad sindical. 

Leída y RATIFICADA la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al pie en señal de 
plena conformidad ante mí que certifico. 

#F4506244F#

#I4506251I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición N° 1006/2013

Registro N° 1377/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.326.816/09 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente N°  1.559.506/13 agregado como fojas 491 del Expediente 
N° 1.326.506/09 luce un Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA por la parte sindical, y las empresas SLOTS MACHINES SOCIEDAD ANONIMA; 
OMBU CASINOS SOCIEDAD ANONIMA; MERCEDES 2000 SOCIEDAD ANONIMA y GRUPO SLOTS 
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS por el sector empresarial en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1058/09 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los firmantes de los Acuerdos han ratificado su contenido.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y las entidades sindicales signatarias, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponde remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del importe 
promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio, conforme lo impuesto por el artículo 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre SINDICATO TRABAJADO-
RES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y las empresas SLOTS MACHINES SOCIEDAD 
ANONIMA, OMBU CASINOS SOCIEDAD ANONIMA; MERCEDES 2000 SOCIEDAD ANONIMA y 
GRUPO SLOTS UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empresaria, que luce a fojas 2/4 
del Expediente N° 1.559.506/13 agregado como fojas 491 al Expediente N° 1.326.816/09, conforme 
lo dispuesto en la Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente N° 1.559.506/13 agregado como fojas 491 del Expe-
diente N° 1.326.816/09.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente corresponde remitir las 
presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la 
procedencia de efectuar el cálculo del importe promedio de las remuneraciones y el tope indemniza-
torio, conforme lo impuesto por el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1976) 

y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo junto al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1058/09 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologa-
do y de esta Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.326.816/09

Buenos Aires, 20 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 1006/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente N° 1.559.506/13 agregado como fojas 491 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1377/13. — JORGE A. INSUA, Registro de Con-
venios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de San Luis, a los dieciséis días del mes de noviembre de 2012 se encuentran 
reunidas, por el sector empresario las firmas Slots Machines S.A., Mercedes 2000 S.A., Grupo Slots 
Unión Transitoria de Empresas UTE y Ombú Casinos S.A. representadas por el Señor Juan Marcelo 
Francisco ALTIERI, en su carácter de Presidente y Necochea Entrenimientos S.A., representada por 
el Sr. Jorge Gastón LAFFUE, en su carácter de Presidente, con el patrocinio letrado de la Dra. Ana 
María Cozza, y por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, —en adelante -ALEA-
RA- el Señor Ariel FASSIONE, en su carácter de Secretario Gremial, los Señores Germán MARTINEZ 
y Diego ROSSI en carácter de miembros de Comisión Directiva, patrocinados por la Dra. Luciana 
Ambrosio, quienes se reúnen conformando la COPAR prevista en el artículo 6to. del Convenio Co-
lectivo de Trabajo suscripto entre las mismas, a fin de dar tratamiento a los siguientes temas:

Abierto el acto, y luego de un debate, las partes resuelven de común acuerdo lo siguiente:

PRIMERO. 

El acuerdo alcanzado será de aplicación en todo el ámbito personal y territorial comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo 1058/2009 “E”.

SEGUNDO. 

Las partes ratifican la plena vigencia de todas las cláusulas del CCT 1058/2009 “E” que no sean 
modificadas por el presente acuerdo.

TERCERO. 

A partir del 1 de Febrero de 2013 se establecen las siguientes categorías:

APLICABLE A TODAS LAS RAMAS DEL CCT: 

• SUB-ENCARGADO: Es el que está capacitado para cumplir con cualquier tarea inherente al 
sector donde presta sus servicios, reemplazando al encargado en su ausencia. Sueldo básico: $ 
5.250.- (pesos cinco mil doscientos cincuenta).

RAMA ADMINISTRATIVA 

• TESORERO “C”: es aquel que recauda dinero de las máquinas tragamonedas, ruletas electró-
nicas y/o de los juegos vivos del Casino. Guarda y custodia los mismos en los lugares designados 
por la empresa para tal fin.

Sueldo Básico $ 3.887.- (pesos tres mil ochocientos ochenta y siete).

• TESORERO “B”: es aquel que cumple con las mismas funciones del Tesorero “C”. Además 
cuenta el dinero recaudado, arma las bancas, realiza arqueos diarios de los valores, ingresa datos 
en el sistema del Casino y Tragamonedas, valida reclamos de los tragamonedas, prepara y traslada 
el dinero entre las salas (refuerzo), guarda y custodia los valores en el tesoro, prepara depósitos para 
el Banco. Reemplaza al Tesorero “A” en su ausencia.

Sueldo Básico $ 4.901.- (pesos cuatro mil novecientos uno)

• TESORERO “A”: es aquel que cumple las mismas funciones que el Tesorero “B”, además de 
contar el dinero que existe en los buzones o cajas de seguridad, lleva los depósitos al banco, cobra 
cheques por ventanilla, realiza pagos en los Bancos, contabiliza ingresos y depósitos en el sistema 
contable. Está capacitado para hacer reemplazos de su Superior.

Sueldo Básico $ 5.100.- (pesos cinco mil cien)

RAMA SEGURIDAD 

• VIGILADOR: es aquel que cumple una tarea de prevención, deberá estar atento a cualquier 
tipo de anomalía que observe y comunicarla de inmediato al Responsable de la Sala. Desarrollará, 
además, cualquier tarea preventiva que se le indique. Deberá observar y hacer cumplir estrictamente 
la normativa vigente con respecto al derecho de admisión que se reserva la Empresa y la prohibición 
del ingreso de menores de 18 años, para lo cual queda habilitado para exigir el documento que 
acredite, en caso de duda, la edad del cliente.

Sueldo Básico $ 3.380.- (pesos tres mil trescientos ochenta)

• VIGILADOR CALIFICADO: es aquel que, además, de cumplir las funciones de Vigilador podrá 
acompañar al Tesorero cuando transporta valores dentro del establecimiento, investigar en caso de 
un hurto el hecho ocurrido contactándose con el CCTV, de ser necesario y elevar el informe a su su-
perior, armar cronogramas de trabajo, supervisar la correspondencia recibida distribuyéndola, según 
corresponda y reemplazará al Supervisor de Vigilancia en su ausencia. 

Sueldo Básico $ 3.887.- (pesos tres mil ochocientos ochenta y siete)

• SUPERVISOR DE VIGILANCIA: es el Responsable del Sector que cumple las funciones del 
Vigilador Calificado, más la coordinación del equipo con el servicio de policía adicional. Planifica 
estrategias de trabajo para preservar la integridad y seguridad de los clientes a nuestras Salas. 
Administrará el Libro de Guardia revisando y subsanando las observaciones allí apuntadas prove-
yendo la solución, por su intermedio y/o con el auxilio de las autoridades de la Empresa. Reporta a 
la Gerencia de la Unidad de Negocios.
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Sueldo Básico $ 4.394.- (pesos cuatro mil trescientos noventa y cuatro)

RAMA TRAGAMONEDAS. 

• ASISTENTE CALIFICADO: es aquel que se destaca sobre los demás asistentes por sus cono-
cimientos técnicos y habilidades suficientes para brindar soluciones a los clientes interactuando con 
sus superiores en caso de corresponder. 

Debe conocer todos los puestos de la sala y reemplazará al Asistente encargado ante su au-
sencia.

Sueldo básico $ 3.887.- (pesos tres mil ochocientos ochenta y siete)

CUARTO:

Se establecen las siguientes modalidades de contratación:

• EXTRA COMUN: Se denomina personal EXTRA COMUN al empleado que resulta contratado 
al solo efecto de prestar servicios puntuales, transitorios y determinados, o bien extraordinarios 
y transitorios o discontinuos, y conforme a su especialización, originados en necesidades opera-
cionales extraordinarias y ocasionales o en ausencias temporarias de personal permanente. Las 
personas que ingresen bajo esta modalidad no mantendrán en forma continua su fuerza de trabajo 
a disposición de las empresas y solamente estarán vinculados a ellas a partir del momento en que 
aceptaren participar en una convocatoria de servicio y mientras dure su realización, en los términos 
contemplados en los artículos 99 y 100 de la L.C.T. en consecuencia podrán abstenerse de intervenir 
o aceptar alguna de las convocatorias.

El mismo empleado puede ser llamado las veces que sea necesario, con un tope mensual de 12 
días, percibiendo en cada convocatoria la remuneración correspondiente a su categoría, incluyendo 
en dicho pago, los importes correspondientes a aguinaldo y vacaciones, todo en proporción a los 
días efectivamente trabajados.

El empleado podrá acumular tiempo en sucesivas prestaciones para un mismo empleador, sin 
que dicha circunstancia pueda ser invocada como elemento de habitualidad o permanencia y/o 
que pueda ser utilizada como constitutiva de una relación laboral de tipo permanente o por tiempo 
indeterminado. 

Esta contratación tiene que ser realizada por escrito, con expresión de causa que justifique el 
régimen.

• COLABORADOR DE FIN DE SEMANA: es aquel empleado que cumple la misma función que 
el Asistente, Ayudante de Juego, Técnico o Peón de Limpieza, pero presta servicios solamente los 
días viernes, sábados, domingos, feriados o vísperas de feriados, percibiendo por ello la remune-
ración del empleado mensualizado de su misma categoría, en proporción a los días efectivamente 
trabajados.

Bajo ninguna circunstancia la empresa podrá contratar bajo las modalidades EXTRA COMUN 
Y/O COLABORADOR DE FIN DE SEMANA más del 10% del total de los empleados incluidos en 
este convenio

• GUARDIA PASIVA: se denominarán “Guardias Pasivas” al sistema en virtud del cual los em-
pleados que presten servicios en las distintas ramas del presente Convenio, que se encuentran en 
disponibilidad para atender emergencias del servicio fuera de sus horarios normales y habituales 
de trabajo. A tal efecto, deberá permanecer a disposición de la Empresa y en su caso concurrir 
obligatoriamente para normalizar el funcionamiento de las tareas y/o procesos de su incumbencia. 
Las empresas serán las encargadas de establecer un cronograma semanal de “Guardias Pasivas” 
de acuerdo con sus requerimientos de organización y tomando en consideración las necesidades 
del servicio, observando en todo momento un ejercicio razonable de sus facultades de dirección y 
organización.

El tiempo máximo de guardia que se podrá asignar a un colaborador, es de 7 días corridos sien-
do necesario que transcurra un periodo similar para que pueda ser asignado con un nuevo periodo 
de “Guardia Pasiva”

Por la sola disponibilidad del trabajador cuando la empresa lo asigne a situación de “Guardia 
Pasiva”, sin que se dé el cumplimiento efectivo de tareas, le dará derecho exclusivamente a percibir 
el 15% (quince por ciento) de los haberes que le corresponde por un día normal de trabajo, en pro-
porción a los días de Guardia asignados.

En caso de ser convocado efectivamente, el trabajador deberá concurrir al lugar que se le des-
tine, abonándosele por ello, las horas extras efectivamente trabajadas. 

• ADICIONAL POR TRABAJO EN TALLER: atento que el personal técnico que desempeña fun-
ciones en el taller de la empresa, realiza tareas múltiples en el marco de las especialidades de la 
sección en forma normal y habitual consistente en la cumplimentación de más de una tarea califica-
da, se establece que el personal cuya categoría sea ASISTENTE o TECNICO que no pertenezcan a 
la dotación permanente del taller de reparaciones y que ocasionalmente deban prestar servicios en 
el mismo por cualquier de las tareas que allí se desarrollen, se le abonará, mientras dure su perma-
nencia en dicho sector, un adicional consistente en el 15% (quince por ciento) del haber correspon-
diente, en proporción a los días efectivamente trabajados en dicho sector.

#F4506251F#

#I4502317I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición N° 975/2013

Registro N° 1246/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente N° 105.187/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 19/21 obra el Acuerdo, a foja 73 las escalas salariales, a foja 4 del Expediente 
N° 105.296/13 agregado como foja 71 al Principal el Acta Complementaria del mismo, celebrado 
entre la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES, por el sector sindi-

cal, y la FEDERACION DE PRODUCTORES DE FRUTA DE RIO NEGRO Y NEUQUEN y la CAMARA 
ARGENTINA DE FRUTICULTORES INTEGRADOS por el sector empleador, ratificado a foja 69 y a 
fojas 82/83 por medio de las Actas que lo integran, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negocia-
ción Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del Acuerdo de referencia, las partes convinieron modificar las escalas salariales 
y demás ítems, para la cosecha de fruta fresca de las Provincias de Río Negro y Neuquén para la 
temporada 2012/2013, con las prescripciones y demás consideraciones, texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del Acuerdo, se circunscribe al ámbito de representatividad de las 
Cámaras empresarias signatarias y la representatividad de los trabajadores por medio de la Entidad 
sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que de las constancias de autos surge la personería invocada por las partes y la facultad de 
negociar colectivamente.

Que no existen objeciones que formular a la materia objeto del Acuerdo, advirtiéndose que las 
cláusulas pactadas no afectan o alteran los principios, derechos y garantías contenidos en el marco 
normativo del derecho del trabajo, habiéndose acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos 
formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación con las sumas no remunerativas otorgadas, resulta procedente hacer saber a 
las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a 
percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, como principio, de origen 
legal y de aplicación restrictiva.

Que en consecuencia, corresponde dejar establecido que el plazo estipulado en los Acuerdos 
suscriptos no podrá ser prorrogado ni aún antes de su vencimiento y los montos acordados serán 
considerados de carácter remunerativo, de pleno derecho y a todos los efectos legales, a partir de 
esa fecha.

Que asimismo, cabe dejar expresamente asentado que si en el futuro las partes acordasen el 
pago de sumas de dinero, por cualquier concepto, como contraprestación a los trabajadores, dichas 
sumas tendrán en todos los casos carácter remunerativo de pleno derecho, independientemente 
del carácter que éstas les asignaran y sin perjuicio que su pago fuere estipulado como transitorio, 
extraordinario, excepcional o por única vez.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a 
girar a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar 
el proyecto de Base promedio y Tope lndemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL 
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo obrante a fojas 19/21, las escalas salariales 
de foja 73 y el Acta Complementaria de foja 4 del Expediente N° 105.296/13 agregado como foja 71 
al Principal, celebrado entre la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADO-
RES - la FEDERACION DE PRODUCTORES DE FRUTA DE RIO NEGRO Y NEUQUEN y la CAMARA 
ARGENTINA DE FRUTICULTORES INTEGRADOS, ratificados a foja 69 y a fojas 82/83 por medio de 
las Actas que lo integran, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por ante la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumpli-
do, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 19/21, las escalas salariales de foja 73, el Acta Complementaria de foja 4 
del Expediente N° 105.296/13 agregado como foja 71 al Principal y las Actas de ratificación de foja 
69 y de fojas 82/83, que lo integran, del Expediente N° 105.187/12.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope lndemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologa-
do y de esta Disposición, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 105.187/12

Buenos Aires, 04 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 975/13 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 19/21, las escalas salariales de fojas 73, el acta complementaria de fojas 4 del 
expediente N° 105.296/13 agregado como foja 71 al expediente principal y las actas de ratificación 
obrantes a fojas 69 y 82/83 del expediente de referencia, quedando registrados bajo el número 1246/13. 
— JORGE A. INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

Expediente N° 1-223-105187/12

En General Roca, Provincia de Río Negro, a los catorce días del mes de Enero de dos mil trece 
y siendo las 11,30 hs. comparecen por ante esta DELEGACION REGIONAL DEL MINISTERIO DE 
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TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por una parte los Sres.: José LIGUEN, Omar FIGUE-
ROA, Miguel COLIÑIR, Patricio ÑEVIN, Miguel MUÑOZ, Carlos GONZALEZ, Manuel REUQUE, Fan-
ny MACHICADO, Juan Carlos SASO, Luís FUENTES, Luis FIGUEROA, Enrique NUÑEZ, Edelmira 
LEON, en representación de la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADO-
RES, Delegación Regional Río Negro y Neuquén, quienes actúan con la personería Gremial N° 155 
(UATRE Central), por otra parte el Sr. Jorge FIGUEROA, Rubén TESTA, Elvio FERRAZZA y Marcelo 
CORIOLANI en representación de la FEDERACION DE PRODUCTORES DE FRUTA DE RIO NEGRO 
Y NEUQUEN, y por otra parte el Lic. Adolfo PAMPIGLIONE y la Dra. Adriana CARRIQUIRIBORDE en 
representación de la CAMARA ARGENTINA DE FRUTICULTORES INTEGRADOS, quienes vienen a 
asistir a la audiencia fijada para el día de la fecha.

Se encuentran presentes en esta audiencia el Lic. Jorge H. STOPIELLO Director Regional Aus-
tral del MTEySS y el Sr. Rolando TRONCOSO Secretario de Trabajo de la Provincia de Río Negro.

Analizado el estado actual de la escala vigente, distribuida en los siguientes Items: Cosechador 
por día $ 123,30; Reducción al ausentismo: $ 12,33; Permanencia Por día $ 14,79 y Asignación No 
Remunerativa $ 23,74, resulta que la retribución básica diaria del cosechador está conformada por 
un componente remunerativo de ($ 123,30) y uno No remunerativo de ($ 23,74) del cual resulta la 
retribución de ($ 174,16). En función de implementar las directivas del MTEySS y en orden a la pau-
latina salarización de los componentes no remunerativos de la retribución, como las partes acuerdan 
salarizar parcialmente en la suma de $ 9,86. La Asignación No Remunerativa hoy vigente. Por lo que 
la retribución básica ($ 174,16) diaria queda conformada por $ 133,17 salariales y $ 13,05 no remu-
nerativos, suma esta última que no se incrementa en esta negociación, más los premios.

Declarado abierto el acto por los funcionarios actuantes y luego de una larga negociación entre 
las partes y con la intervención activa de los funcionarios se arriba al siguiente acuerdo:

PRIMERO: Los valores que se fijan regirán a partir de la iniciación de la cosecha de fruta fresca 
en las Provincias de Río Negro y Neuquén y finalizarán con la culminación de esta cosecha en esta 
temporada 2012/2013.

SEGUNDO: Se fija en pesos $ 159,80 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA 
CENTAVOS) el valor del salario por día para la categoría de cosechador y proporcional para las de-
más categorías que integran la escala vigente, con una recolección promedio de 1.000 Kg para el 
monte tradicional y 1.050 Kg para el monte de espaldera en jornada de 8 horas diarias. 

TERCERO: PREMIO A LA REDUCCION DEL AUSENTISMO: Se pacta un premio a la reducción 
del ausentismo equivalente al 10% del salario diario descripto en el artículo anterior, o sea la suma 
de pesos $ 15,98 (PESOS QUINCE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS) para la categoría de co-
sechador y proporcionalmente para las demás categorías de la escala y con similar vigencia a la del 
salario diario establecido. Este premio se abonará a todo operario comprendido en este acuerdo 
que durante el mes calendario haya cumplido efectiva e íntegramente su trabajo, durante el mes 
todas las jornadas de labor establecidas por el empleador, salvo las excepciones que taxativamente 
se expresan a continuación: a) accidente de trabajo; b) permisos gremiales, c) licencias legales del 
art. 158 de la L.C.T., d) cumplimiento de cargas públicas, e) enfermedades inculpables justificadas 
por el médico del empleador, f) por días de lluvia. Este premio lo pierde totalmente aquel trabajador 
que falte a dos (2) jornadas de labor, salvo las causales expresamente establecidas en este artículo. 

CUARTO: PREMIO A LA PERMANENCIA: Se instituye un premio de permanencia equivalente 
al 12% del salario diario descripto en la cláusula segunda, o sea la suma de pesos $ 19,17 (PESOS 
DIECINUEVE CON DIECISIETE CENTAVOS) para la categoría de cosechador y proporcionalmente 
para las demás categorías que integran la escala y con igual vigencia al salario diario establecido. 
Este premio se abonará a todo operario comprendido en este acuerdo que comience y termine la 
tarea de cosecha bajo la dependencia de un mismo empleador y se liquidará al finalizar la cosecha. 

QUINTO: TRABAJO A DESTAJO: Las partes acuerdan a efectos de definir el valor de la unidad 
de trabajo a destajo, los siguientes valores: COSECHERO DE 17 KGS VOLCADO A BINS EN MONTE 
TRADICIONAL: $ 2,599313, COSECHERO DE 17 KGS VOLCADO A BINS EN MONTE EN ESPAL-
DERA: $ 2,475375.

SEXTO: Las partes acuerdan que en una negociación futura se tratará la diferencia entre la 
pera y manzana, en relación al peso de cada unidad, manteniéndose la referencia a envases por 
esta temporada, como así también y teniendo en cuenta las distintas características del monte y 
los distintos tipos de conducción producto de la mayor tecnología agregada, de común acuerdo, 
las partes asumen el compromiso de establecer en una futura negociación las bases de producción 
mínima para cada alternativa. 

SEPTIMO: En caso que por decisión del empleador se realicen tareas que no fueran específicas 
de la recolección de frutas frescas y a consecuencia de ello, el trabajador no pudiera alcanzar el 
mínimo de 1.000 Kilos y 1050 Kilos en el transcurso de una jornada de labor, le será reconocido el 
salario diario en la cláusula dos y los premios que correspondiera.

OCTAVO: En caso de contratarse la tarea de recolección de fruta bajo la modalidad del 
trabajo a destajo, se abonará los premios que surgen de las cláusulas 3° y 4° los que se cal-
cularán sobre la base del valor diario que se fije conforme la cláusula 2° y las condiciones para 
ser acreedor de los mismos serán exactamente iguales a las establecidas para el trabajador 
contratado por día. 

NOVENO: Las partes pactan una suma no remunerativa diaria de $ 13,05 (PESOS TRECE CON 
CERO CINCO CENTAVOS) para todas las categorías en el presente acuerdo. La presente suma se 
abonará proporcionalmente a los días efectivamente trabajados. 

DECIMO: Los aumentos remunerativos y la suma no remunerativa otorgadas en el presente 
acuerdo absorben hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado 
individualmente los empleadores con sus dependientes para la presente temporada y también ab-
sorberán hasta su concurrencia cualquier aumento que el Gobierno instituya con carácter remune-
rativo o no remunerativo durante la vigencia del mismo. 

DECIMO PRIMERA: Por iniciativa de la entidad sindical se establece una cuota de solidari-
dad, en los términos del artículo 9° de la Ley 14.250 equivalente al 2% mensual sobre el total de 
las remuneraciones de todos los trabajadores comprendidos en el presente Convenio Colectivo. 
Los empleadores actuarán como agentes de retención de dicha cuota de solidaridad que deberán 
depositar dentro de los 15 días siguientes a cada período mensual en la cuenta especial de UA-
TRE N° 26.026/48 del BANCO DE LA NACION ARGENTINA siendo la boleta de depósito suficiente 
constancia de pago. Los afiliados a la asociación del Sindicato quedan exentos del pago de esta 
cuota solidaria. La cuota así establecida regirá desde la homologación de este acuerdo y hasta la 
finalización de la vigencia del mismo.

El presente acuerdo salarial ha sido producto de un esfuerzo conjunto de todos los actores 
partícipes del complejo frutícola, quienes han estado a la altura de la complejidad actual por la que 
transita la actividad, interpretado así también por las autoridades nacionales y provinciales, quienes 
a través de sus representantes han contribuido con la pacificación social generando el ámbito de 
diálogo propicio para que así suceda, agradeciendo las partes la colaboración que han recibido.

Se deja constancia que la Federación de Productores de Fruta de Río Negro y Neuquén se retiró 
de la audiencia sin firmar el acta.

Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo al Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación.

Con lo que terminó el acto, y siendo las 22,00 horas firman las partes de conformidad previa 
lectura y ratificación por ante los funcionarios actuantes que certifican.

ACTA COMPLEMENTARIA del ACUERDO SUSCRIPTO EN EL EXPEDIENTE 1- 223- 105187/12 
DEL DIA 14 de enero de 2013.

Entre la Unión de Trabajadores y Estibadores Rurales de la Argentina (UATRE), representada en este 
acto por los Sres.: SASO Juan Carlos, FUENTES Luís, Manuel REUQUE, MACHICADO Fanny, LEON 
Edelmira, FIGUEROA Omar, GONZALEZ Carlos, LIGUEN José, FIGUEROA Luis, FIGUEROA Omar, MU-
ÑOZ Miguel, COLIÑIR Miguel, NUÑEZ Enrique y ÑEVIN Patricio y la Cámara Argentina de Fruticulturas 
Integrados (CAFI), representada en este acto por el Sr. Adolfo PAMPIGLIONE y la Dra. Adriana CARRI-
QUIRIBORDE e invocando la representación del sector empleador de los trabajadores rurales de reco-
lección de fruta frescas de Río Negro y Neuquén, reconociéndose ambas partes las representaciones 
invocadas mutuamente, convienen en celebrar el presente acuerdo complementario del suscripto en el 
día de la fecha ante el MTEySS, el cual reviste el carácter de extraordinario y por única vez. El presente 
acuerdo se realiza con la presencia del gobierno de la Provincia de Río Negro, representada en este acto 
por el señor Secretario de Trabajo Rolando Troncoso y con el objetivo de lograr la paz social en el marco 
de la autonomía de la voluntad que garantiza la ley 14.250, sujetándolo a las siguientes cláusulas:

Primera: Las partes pactan una suma no remunerativa diaria de $ 8 (PESOS OCHO) para todas 
las categorías del presente acuerdo, la que se abonará proporcionalmente a los días efectivamente 
trabajados. Esta suma es adicional a la pactada en el acuerdo suscripto en el día de la fecha por ante 
el MTEySS, referido a los salarios de cosecha de frutas frescas para las Provincias de Río Negro y 
Neuquén en la cláusula novena.

Segunda: La suma pactada en la cláusula 1era. rige desde la iniciación de cosecha de fruta 
fresca en las Provincias de Río Negro y Neuquén y finalizará con la culminación de esta cosecha en 
la temporada 2012-2013.

Tercera: Las partes pedirán la homologación del presente convenio a la Secretaría de Trabajo de 
la Provincia de Río Negro, a la Secretaría de Trabajo de la Provincia del Neuquén, quienes elevarán 
oportunamente el presente al MTE ySS de la Nación a sus efectos.

El presente acuerdo complementario ha sido producto de un esfuerzo conjunto de todos los 
actores partícipes del complejo frutícola, quienes han estado a la altura de la complejidad actual por 
la que transita la actividad, interpretado así también por las autoridades nacionales y provinciales, 
quienes a través de sus representantes han contribuido con la pacificación social generando el ám-
bito de diálogo propicio para que así suceda, aportando en forma constante para ésta, por lo que las 
partes agradecen su participación en la canalización de las negociaciones realizadas.

En la ciudad de General Roca, a los 14 días de enero de 2013 se firman seis ejemplares de un 
mismo tenor y efecto.

Expediente N° 105.187/12

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de Septiembre de 2013, comparece es-
pontáneamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Dirección Na-
cional de Relaciones del Trabajo ante mí, Dr. Luis Alberto Garrido, en representación de la UNION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES, constituyendo domicilio en la calle 
Reconquista 630 - CABA, su carácter de Secretario de Organización el Señor AVALA ERNESTO 
RAMON DNI Nro. 8.366.000 y el Señor FIGUEROA CARLOS HORACIO DNI Nro. 12.283.939 en su 
carácter de Secretario de Relaciones Institucionales. 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, dándole previa vista al citado del Ex-
pediente de autos, manifiesta que viene a ratificar el Acuerdo obrante a fojas 19/21 y las Escalas 
salariales obrantes a foja 26 y a foja 28 en todos y cada uno de sus términos, solicitando su homo-
logación. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando el compareciente al pie de la presen-
te, previa lectura, para constancia y ratificación de las manifestaciones ante mí.

Expediente N° 105.187/12

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 08 días del mes de Octubre de 2013, comparece espontá-
neamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo ante mí, Dr. Luis Alberto Garrido, en representación de la CAMARA AR-
GENTINA DE FRUTICULTORES INTEGRADOS (C.A.F.I.), constituyendo domicilio en la Avda. Paseo 
Colón 221, Piso 8vo. - CABA, en su carácter de apoderado de dicha Organización, el Dr. FERNANDO 
RODRIGUEZ ALCOBENDAS (h), DNI Nro. 17.901.095 conforme el poder que acompaña el cual se 
encuentra vigente en todos y cada uno de sus términos y manifiesta: 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, dándole previa vista al citado del Expe-
diente de autos, manifiesta que viene a ratificar las escalas salariales que obran agregadas a foja 73 
en todos y cada uno de sus términos, solicitando su homologación.

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando el compareciente al pie de la presen-
te, previa lectura, para constancia y ratificación de las manifestaciones ante mí.

“Ratifica Acuerdo Foja 4 – Expte. 105.296/13” VALE

Expediente N° 105.187/12

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 23 días del mes de Octubre de 2013, comparece espontá-
neamente en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo ante mí, Dr. Luis Alberto Garrido, en representación de la UNION ARGEN-
TINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES, constituyendo domicilio en la calle Recon-
quista 630 - CABA, su carácter de Secretario de Organización el Señor AYALA ERNESTO RAMON 
DNI Nro. 8.366.000 y el Señor FIGUEROA CARLOS HORACIO DNI Nro. 12.283.939 en su carácter 
de Secretario de Relaciones Institucionales y manifiestan: 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, dándole previa vista al citado del Ex-
pediente de autos, manifiestan que vienen a ratificar las escalas salariales de foja 73 y el Acuerdo 
obrante a foja 4 del Expediente N° 105.296/13 agregado como foja 71 al Principal en todos y cada 
uno de sus términos, solicitando su homologación.

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando el compareciente al pie de la presen-
te, previa lectura, para constancia y ratificación de las manifestaciones ante mí.

#F4502317F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 1015/2013

Registro Nº 1356/2013

Bs. As., 18/11/2013

VISTO el Expediente 1.580.554/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente N°  1.580.557/13, agregado a fojas 7 del Expediente Nº 
1.580.554/13, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la firma SIERRAS HOTEL SOCIEDAD ANONIMA, 
ratificado a fojas 25, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 859/07 “E”, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que bajo el mentado Acuerdo los agentes negociadores convinieron incrementos salariales con 
vigencia a partir del Primero de Julio del año Dos Mil Trece. 

Que mediante la Disposición D.N.R.T. N° 832/13 se declaró constituida la Comisión Negociado-
ra Salarial entre los agentes señalados ut supra.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constan-
cias que obran en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que con respecto a lo normado por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), deberá estarse 
a lo manifestado por los agentes negociadores a fojas 25 de las presentes actuaciones.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABA-
JADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y SIERRAS HOTEL SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, que luce a fojas 2/4 del Expediente N° 1.580.557/13, agregado 
a fojas 7 del Expediente Nº 1.580.554/13, ratificado a fojas 25, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 859/07 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el Acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.580.557/13, agregado a fojas 7 del Ex-
pediente N° 1.580.554/13.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamen-
te con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 859/07 “E”.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homo-
logado y de esta Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.580.554/13

Buenos Aires, 19 de Noviembre de 2013

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 1015/13 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente 1.580.557/13 agregado como fojas 7 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 1356/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de 
Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

COPAR ALEARA - SIERRAS HOTEL S.A. CCT 859/07 “E”

En la Ciudad de Córdoba, a los 31 días del mes de julio de 2013, se reúnen, por un lado el Sin-
dicato de Trabajadores de Juegos de Azar, Entretenimiento, Esparcimiento, Recreación y Afines de 
la República Argentina (ALEARA), con domicilio en la calle Adolfo Alsina 946 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, representada en este acto por su Secretario Gremial Sr. Guillermo Ariel Fassione 
y la Dra. Luciana Ambrosio, —en adelante EL SINDICATO— y, por el sector empresario, la firma 
SIERRAS HOTEL S.A. representada en este acto por su Gerente de Recursos Humanos Sr. Rubén 
Fernando Bottino conjuntamente con su apoderado Dr. Jorge Sappia, con domicilio en calle Juan 
Bautista Daniel 1946, Ciudad de Córdoba.

Abierto el acto por las representaciones presentes, manifiestan que se reúnen con el fin de acor-
dar los términos y condiciones de la pauta salarial 2013 para todos los trabajadores comprendidos 
en el CCT 859/07 “E”. En este sentido, luego de un prolongado debate, LAS PARTES acuerdan:

PRIMERA: La empresa otorgará un incremento salarial del 15% (quince por ciento) remunerativo 
sobre los salarios de revista vigentes al mes de Junio de 2013, el que será incorporado a la remune-
ración de cada categoría a partir del mes de Julio del corriente año.

SEGUNDA: La empresa otorgará un incremento salarial del 10% (diez por ciento) remunerativo 
sobre los salarios de revista vigentes al mes de Junio de 2013, el que será incorporado a la remune-
ración de cada categoría a partir del mes de Diciembre del corriente año.

TERCERA: Las partes acuerdan renovar por 18 (dieciocho) meses la vigencia de la cuota por 
solidaridad a cargo de los trabajadores y trabajadoras no afiliados a ALEARA, que asciende a un 2% 
(dos por ciento) de su remuneración bruta total, con destino a financiar la acción gremial desplegada 
por la misma, la que redunda en beneficio de la totalidad de los trabajadores comprendidos en el 
ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo de Trabajo. La Empresa firmante de ésta con-
vención actuará como agente de retención de la contribución que aquí se trata, debiendo depositar 
los importes pertinentes a favor de ALEARA en las cuenta corriente N° 299.658/65 del Banco de la 
Nación Argentina sucursal Montserrat.

Las decisiones objeto de la presente acta se toman por unanimidad de los representantes del 
sector de los trabajadores y empleadores presentes, que integran el quórum suficiente la presente 
reunión de la Co. P.A.R, quedando cualquiera de ambas representaciones habilitadas para incor-
porar la presente como acta complementaria del CCT 859/07 “E”, y peticionar su homologación o 
registración en el supuesto de considerarlo pertinente y necesario. La contraparte se obliga en tal 
supuesto a concurrir a ratificar la presente por ante la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES 
DEL TRABAJO dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ante 
el sólo requerimiento de la parte presentante.

No siendo para más, en la fecha indicada, previa lectura y ratificación de la presente, se da por 
terminada la reunión.

ANEXO N° 1
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición Nº 1007/2013

Registro N° 1349/2013

Bs. As., 15/11/2013

VISTO el Expediente N° 1.565.249/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición D.N.R.T. N° 627/13 (cuya copia fiel luce agregada a fojas 52/55 de 
autos, esta Autoridad Administrativa declaró homologado el Acuerdo, obrante a fojas 40/43 del Ex-
pediente de referencia, celebrado, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 415/05, entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (S.O.E.S.G. y P.E.), la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LA-
VADEROS DE AUTOS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA DE EXPENDE-
DORES DE GAS COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES —CEGENECE—.

Que se observa que en el Artículo 1 de dicha Disposición se ha deslizado involuntariamente un 
error material al consignar la denominación de la representación empleadora allí impuesta (“ASO-
CIACION ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA”), debiéndose por lo tanto 
proceder a la correspondiente rectificación del citado artículo.

Que sin perjuicio de la denominación consignada en el Acuerdo homologado respecto a la 
entidad empleadora, la misma surge de la Resolución I.G.J. N° 000534 (cuya copia luce agregada a 
fojas 38 de las presentes actuaciones).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello;

LA DIRECTORA NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1° — Rectificar la denominación de la representación empleadora consignada en 
el Artículo 1 de la Disposición DNRT N° 627/13, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“ARTICULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EM-
PLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, 
Y LAVADEROS, la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERIAS DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA, y la CAMARA DE EXPENDEDORES DE GAS NATURAL COMPRIMIDO U 
OTROS COMBUSTIBLES —CEGENECE—”.

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registros, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION.

ARTICULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión.

ARTICULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente cúmplase con el Artículo 
4 de la Disposición D.N.R.T. N° 627/13, remitiendo las actuaciones a la Dirección Nacional de Re-
gulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y 
Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales oportunamente homologadas y de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE DE PUIG MORENO, Directora Nacional de Relaciones del Trabajo, 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.565.249/13

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 2013.

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 1007/13 se ha tomado razón de 
la rectificación del artículo 1° de la DISPOSICION DNRT N° 627/13, quedando registrado el presente 
acto administrativo bajo el número 1349/13. — VALERIA A. VALETTI, Registro de Convenios Colec-
tivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

#F4506253F#


